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BLOQUE 111.- DOCUMENTACIÓN NORM 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE ORDENA 

Capítulo 1. Memoria justificativa / 

1.1. Objeto, entidad promotora y legitimación 

1.1.1. Objeto 
De acuerdo con lo determinado en el artículo 43 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM), el objeto del presente Plan Parcial es la 
ordenación pormenorizada del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" del Suelo Urbanizable Sectorizado del 
PGOU de Getafe, cuya aprobación definitiva se produjo por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid el 22 de mayo de 2003 (BOCM nº244, de 13 de octubre de 2003), y 
posteriormente, en varios ámbitos, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid el 17 de junio de 2004 (BOCM nº156, de 2 de julio de 2004 ). 

El propio PGOU, en la ficha de ordenación y gestión del Sector, indica que para el desarrollo del 
ámbito deberá redactarse como planeamiento de desarrollo un Plan Parcial. 

Se trata de un Plan Parcial de Iniciativa Pública, en función del Sistema de Ejecución por 
Expropiación, establecido para el Sector por el PGOU de Getafe. 

1.1.2. Entidad promotora 
La entidad promotora del presente Plan Parcial es la empresa municipal Getafe Iniciativas S.A. 
(GISA), con domicilio en c/ Padre Blanco, 2, 28901 Getafe (Madrid), provista de CIF A-79174041 , 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101, apartado 3.b de la LSCM que establece la 
expropiación como sistema de actuación de la ejecución pública del planeamiento y entidad pública 
que representa. 

Se trata, por tanto, de un Plan Parcial de Iniciativa Pública, en función del Sistema de Ejecución por 
Expropiación, establecido para el Sector por el PGOU de Getafe. 

1.1.3. Legitimación 
La LSCM regula en su artículo 5 la actividad de planeamiento urbanlstico, que es una potestad 
administrativa, cuyo ejercicio corresponde a la Administración urbanlstica que la tenga atribuida en 
cada caso, en el que nos ocupa la empresa municipal Getafe Iniciativas S.A. (GISA), y comprende 
las siguientes facultades: 

a) Elaborar, formular, tramitar y aprobar Instrumentos de planeamiento urbanlstíco general y 
de desarrollo. 

b) Establecer el destino y uso del suelo y su régimen urbanístico de utilización mediante su 
clasificación con arreglo a esta Ley. 

c) Concretar, mediante su calificación, el régimen urbanístico del suelo con delimitación del 
derecho de propiedad. 

d) Determinar las condiciones, organizar y programar la actividad de ejecución, tanto la de 
urbanización, corno la de edificación y construcción en general, así como la de conservación 
del patrimonio urbano y arquitectónico existente y, en su caso, su rehabilitación. 

Esta potestad de planeamiento se ejerce en coordinación con las demás Administraciones cuyas 
competencias que tienen atribuidas pueden verse afectadas por el contenido del plan, las cuales 
participan en el procedimiento mediante la emisión de informes de alcance sectorial en cuanto a las 
específicas competencias que tutelan, que deberán ser tenidos en cuenta. 
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Según se establece en el Artículo 8. Iniciativa pública y privada en fas actuaciones de transformación 
urbanística y en fas edificatorias del Real Decreto Legislativo 7 /2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU): 

( 

"La iniciativa para proponer la ordenación de las actuaciones de transformación urbanlstica 
y /as edificatorias podrá partir de las Administraciones públicas, las entidades públicas ( 
adscritas o dependientes de las mismas y, en las condiciones dispuestas por la ley 
aplicable, los propietarios. (. .. ) " 

La posibilidad de formulación del planeamiento urbanlstico por las administraciones públicas está 
expresamente reconocida en el artículo 56.1 de la LSCM, por lo que, por todo lo anteriormente 
expuesto, junto con la acreditación de entidad pública adscrita indicada en el punto anterior, queda 
justificada la legitimación de la entidad promotora para la redacción del presente Plan Parcial. 

1.2. Determinaciones establecidas por el PGOU de Getafe para el 
Sector 
Las determinaciones establecidas en el PGOU de Getafe para el Sector SUS-PP.04 ''Olivos 3" se 
establecen en el documento de sus Normas Urbanística, concretamente en la Sección 3, Suelo 
Urbanizabfe Sectorizado (SUS), del Capítulo 2. Suelo Urbanizable, y en la Ficha de Ordenación y 
Gestión incluida en el punto 11.b. Suelos Urbanizab/es Sectorizados, del documento Anexos de fichas 
de Ordenación, y que se adjunta a continuación: 
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FICHA DE CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR . P.P.04 
Suelo Urbanlzobte Sectorlzado A :i::l.!JS'l'AMI !;l':l:llU2U,1:_TAFo: sus -- A robado b . .. 

P 
1 

~, u rd" il•· DOCUMEtlTACIC:, A UUé ,. 
REFIERE El )CUERDO Ol:1 

Sector 
Nomb.-e: 

A r.ra de Orcienocl6n: 
Uso lobol: 

CH~ 

•1•·•tt.u, 

N!CO 
IMEH 

De Imitación: 1!10) 

:· -::~~.¡; ~ 
lo octuocl6n m:s : 
de suelo destinado 

'mo construlb!e m'I : 

ovechamlento 
po . ~ de VIY'.endas Edlllcobllldod 

en c61culos ~ 
Terclorlo 

lndustrlol 

Máxlmoslotoles 

fülllcoe;lón 
Ai$1CdO 

Modalldad de Gestf6n 
lnlcfolfvo de Ploneamlento: 
S!Stema de Becución: 
Nea do Reoarto: 
Anrnve&.omlonto nnnt m' RVPP/m'sl: 

otrosd os 

10.000 

359.IXXJ 

369.000 

O'Vechomiontod8 cost6nol A nlomlanto m' IW?P m>s: 

ObÍtffvos: 

'• 

Coc:lflelen'.e de 
Pondcroclón 

J,76 

1,12 

. ' 

A"provechomlen b ·· 
• m•RVPP 

17.600 

~2.080 

419..680 

PUBLICA 
EXPROPIACION 

USI 
0.5220 

Crear un polígono poro el desarrollo de actividades producttvas de corócter 
Industrial, que extiendo el deSOJTollo de "Los Olivos - 1" y "Los Olivos -
Ampllodón" hasto le nuevo variante de la M -301, a su poso por Peroles del Ria. 

Criterios:, 
Ser6 un espacio diseñado con los criterios de los dos polígonos precedentes, 
que plantee un entorno grato poro el descrroUo de las aciividades productivas, 
y que Tncorpore todos los servicios necesarios. 
se doró contfnufdod o los iTes grandes Ejes Este - Oeste que propone· el Pion 
General paro lo conexión del Cosco Urbano con Pe ·,~s:?@:~J.~m .:, J.J:!J ·:~-:·, _. .. ___ • .. ,, . i l 
Les líneas de contocio con lo futuro variante de lo M - •~w, ¡zonó nawek,i"1~·,.:, · 
protegido, so ,.,o1veror, coo fron)ds verde, de -~~1;:W/,Y¡¡,¡¡¡O,¡:;¡¡,¡ef'.~"-' 
contominacíones acústico y visoal. -~ 
Se pretendo ordenar la pieza de forma que se sitúe los o tivlEJli~¡~gijas 
los equipamientos en lo zone mas próxima al Eje ntr ~ 
Oeste, dejando el resto poro el uso lndustrlal • oocunnaN: J¡-QRi\1lAOO 

Tendrón que resolvetse, de forma adacuode. las ~ ........ ...- Mura 
variante de lo M - 301 medlon1e une vía de serviclo . .._..,.;;;~=.;..;;:.;::.:=..p..=-.:.:;.,:..~,i..J. 

PlAN GENERAL DE OROcNACION UR~ANA DE Cfil'AFE _ ___ ______ _ 

Bloque 111. Document3clón Normotlv3. Vo lumen 1. Mumor in de Ordenaclon 

Plan r arclal del Seclor SUS-Pr .u~ "OIIVf/$ J" del PGüU !le Celare (M~drid) pagln:i R !le 459 

( 

( 

{ 

( 

( 



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

l 

l 

O 4 MAR 2004 
I..AS¡C!I.Jn:. li\ Cl!i,I:IW.. 

Condicionantes: 
. •· lo suporfldo edlticable y oprovechomienlo que' flguro11 e~· · b;1u§e,Yn,,,. 

reflere_n e cctlvldades lucraiiv~. pÓI' lo que no lnclwen lo edlllcablli ad que 
será necesoño poro uso.s dotaclonoles. 
Ninguno de las parcelas lucrolivas resvllontes podró tener una superficie Inferior 
o500m2. 
No se podrón autorizar edlflclos demos de tres planto$ y 15rn. d e altura. 
Se enterrar6n los le11dldos eléctricos aéreos exl$1entes en el ámbito de lo 
actuación o, en .su coso, se adecuará SI.J nueve troza o la leg!slaclón sobre 
infraestructuras eléctricos. 
los dimensiones y características de los Ejes Este - Oeste serón las mismos que 
en el tramo que Incluye el Sector ''Los Ollvos - Ampliación". _ 
Los proyectos y octuociones sobre la nueva vía de servicio y conexiones con lo 
vorlar;,te de la M - 301 requerirán Informa previo de lo Dirección General de 
Correr eros. 
el proyecto de utbonizoclón, en los condiciones que et Plan Parcial estob!ezca, 
Incorporará.• las medidos: concretos que fueron precisos paro gorantlzor los 
niveles de ruido exigibles poro los usos proyeciados po( · n que 
rogulo la matorlo, en relación con los emisiones de la nueva . . ,Id t:1." 
301. CON~ ()U <IJ),Jlr:i-~io ,.1. W 

1r;,:¡;;f 1~,t~ ·111o,,'ti: ... ~ .... ~ .Y. ' ' 

P 
'

,,, . l"""'i':l,. ...... ou 
rogramac on: ½ '.-'.''·1• • •~•: • •Jft,?, 1 1, ., 

. El Plan Parcial tendró que redactarse y aprobarse dentro d•L.,,,;;r:ner cun'trlenlo,,"1\,¡ 
.. Jlil t-"~. , , 'IIJI 

, ~~~~'::,~¡~~ d0$0rrollo de lo zona, 191 Plan Parcial podré deÍ~1ir'u
1nlddd& ·M•.l d Oj 

Ejecución. , , ~,..;.;..::;1;;:-.:.:=. 
En cualquier C0$0, el Plan Porclol establecerá los condiciones ;;;;:i~~ 
de la totalldad del 6reo da octuacl6n, comprendtendo la ur · _ · n ~as 
Redes Generales y de las Redes Locales. así como las . o&.[r;¡on _~ 
infraedructuros existentes y los incorporaciones a lo vatio~-_ ell_~ • 30'~ 
Incluso vía do servicio. . ~ CON.S~Ji!lif.t\ r,a '6 
·El Plan Parcial estobleceró lo programación do los Unldode di(,'i;j~~~f¡&mel 

d 
. . }:b'~fo Cí6,1 

plqzos e urbonl20c16n y edlflcoclon. OeL l 'f(RÁITOFlio 

El f:!royecto de Expropiación se redactará paro todo el ámbito e,P.~~.5;!9I01. 

Coñdlclone1 medloambh1ntaler. · 
De cenforrnidcd con lo esloblecldo en el capitulo 3 del documento 9. 
Valoraci6n ambiental del Pion General, el planeamiento de desarrollo tendr6 
en consideración las siguientes determinacionos: 

1 .- Aguas,ª Serón de apílcaclón las conci,ciones recogidos en el Pion Director 
de Soneornlento y Depuración poro este Sector, que de formo resumido 
se concretan en: · 

Ststama de Saneornlanto Separaffvo. 
Vertido de ogua pluviales al arroyo de la ..Abulflco a .ttovés...dfiLlos 
colectores (03PI y 03P2). Punto de conexiónlW7 1~1'."~:•., .:il :;r:'! j:i , ; ¡, · :~.~· •· 
Vertido de oguos fecales por el colector ( R) al B~lmlW,:.dijJl'e,:&ls~Ui1.:·ª 
hasto $U conexión con el Mancomunado. l'lfff "~~'i'.:\9•:,¡,!•:i,~.~-~·' 
Depuración de oguw en EDAR Sur. ' - 5 A~lt 2t.~'¡ 

PLAN Ge'NER/\l DE OROENACION URIIAN-' OE OETAFE 
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2.· Ruido.- Serón de opllcoclón los c::ondiéiones recogidas en el Es1udlo 
Acústico de Getofe. a partir de las cuales se etoboror6 junto con el Pion 
Porciot un estudloocústlco. 

3.- Residuos.- Por tratarse do un nuevo <:JesorroBo de carácter Industrial con 
el Pion Parcial se real17.ar6 una corocterización del suelo con el objeto de 
valorar el índice de contaminación. que serón reheJo de lo situación 
pr~operaclonal y servir6 de base poro futvros cnóllsls. El estudio de 
corocteriloci6n _ del suelo .se reoli%orá con los covJ~~~ÍCl~N ªf la~ 
condiciones siguientes: · · REi:fRt EL ACLIEP"?,-~ olt 

COH:piQ DE G QjER ~ ;ECHA 
Le corccter1zaci6n del :ruelo en el planeomle~t$¡l.itf _· _ __ · lro--...... 
conlernplcrá los siguientes contenidos: Ef. s!· ·· o aEliíif '~frlco 

l;L Jtl'E ºª S9W/CIO or ~ll.l:N 
Contexto geográfico, hldrogeol6glco, cnmatoló~~JfJHt!ª j l 
inventarlo de puntos de 09'.JO. · · : ~ ,~ tn91

o 

4so actual del suelo y del 09U';l subterránea ~r¡ ... ~ ~~:;:':'::%._ 
Estudio hlstórfco del ernplozpmlento y ~ ) 1r'im~díaó':>~~ dalos y 
cartografía hlstó~ca. osfudios de camg{.~-, _ m~~ic~~t!,\ de uso a 
partir de fotogronos oéreo.s. /·:;f rt;il ~j 

. Descripción de los posibles actividades 1rtlusMQ!és,¡1iln'06lazn" r. -, -:;. ,\i;: ·,,1,~e,e."~:N.; 

la corocterlzoclón del suelo a lndulr corno o~)J:)ii(ei{tJ~;~_ . parciales 
seró Informado por la Consejería de Medio A1YlQ)~e ... _x .. ,constor6 dé lo 
siguiente: • 

Dellniclón de la estrategia de tnuestreo: En función del onólisis 
preffmlnor y del uso futuro del 6mbllq, se óiseñdrón los puntos de 
muestreo opllccmdo una superposición de una red o molla ol óreo de 
estudio. Cada unldod de malla constltulró uno unidad de muestreo, 
en la qua aleatoriamente $e seleccione un punto de muestreo. 
Tomo de muestras y resultados de las anolític~ de laborclorfo de 
suelos y aguas .subterr6neas: Se onaliz.arón los parámetros 
característicos del svelo y agua. osí como aquellos parámetros 
Indicativos de posible.contaminación generados por las actividades 
que se hoyon desorroUodo (en el caso de cambio de uso Industrio! o 
otros usos, o de actividades ganaderas). 
Jnterpretoclón de resultados y eloboroclón dá Informe: Los resultados 
obtenidos se comparorón con los niveles de referencia para suelo o 
aguas subterráneos de la Comunidad de Madrid, al objeto de 
determinar el grado de colidod da suelos y oguos anoll;:odos 
representotlvos del órec objeto de estudio y su relación con la 
octívidod humano a desarrollar. 

( 

( 

4.- Protección de lo floro y faunp.- El planeamiento de desa1rollo tendrá en \. 
cuenta el Deef'eto 18/1992 •. da 26 de morw. por el que se apruebo el 
Católogo Reglonal de Especies Amenazados de Fauna y Roro SIivestre y 
se crea fa categoña de Arboles Singulares. n ~!..:::; ~,.,.:· ,1-~ ',:t:, ... ::~. ;,·;;:,.· ~t,~. 
En el enlomo urbano se deberá mcntoner iL~CÍd~~~lilítii.}J'l{;}~,~:, 
aquellos casos en que uno obra pueda afect ~ Blg' 5 ·1mp1~'fiil!tfcSW"cYt~~c~ 
púbnco o prfvado, se garanti%or6 que duront al tra urao 14110/h_qpt' 
se protegerán los troncos de los árbolt,s por ímp dirp sil' Sl!~ói 
mismo, cuando seo necesario la tela de eje plo 
por especies simílofl;;I.S, Por otra parte. en AtJellos nue 
urbaniSticos en los que existe arbolado, · os ~~BM!::--c--..1...Jl-1 

•-1--=..;.;.~ 

PLAN GENERAL oe OROENACION URBANA DE GETAFE. ____ ·-----
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OOCIJ'~EtrrACll'J~I A QUE ae 
n::q ~~ El \C!IEPl'!(I OF.l 
c..1•1:J. •· l'.\E G.l.i~::-·,i.'.: •Ji f¡:;¡)¡A 
..... 1 .. 7/ .. 'li,.:••~·'"··•ett ....... .. ,,..,,.,., ,.:;,., •. ,. -;. . ..... o ... CI.~-· 

Integrándolo, siempre que lécn!comente seo posible, aK ,r~~&,1\j'Ei ;,~~¡~~ 
cesión pato uso de espocio tibro público. Mli;;'W,.KqRf:.,•,v, 

(?.D.~.R=cl1.t~r:-.1, dt,.dto.1eto) 

So exlgir6 los reforestociones oportunos cuando se pr~;.~ 
cebo protecciones de carreteros, cauces y nberas, · fe'-; . as 

, vías pecuarias. creación de óreos de estoncio y recr. 9f o B.%~;;o·flij_(~lr 
pantallas vl$uoles que elirnfnen Impactos negativos. ~ i~ 711

1 f,J COf~ti,¡Jl,1':L~ o;. ¡;;¡ 
Usos de suelo: Industrial. El Plan Parcial lncorpororó s~i~oeutr.ilffttOs 
Siguienl'-'' y OilOGIIACION 

v. ~ "(llRílfTORIO 

Cuando el uso Industrial cotinde con cualquier otro ust>;-- oebElró 
interponer una bando de transldón entre los distintos cadficoclonos y 
se valorará el impacto del trófico pesodo sobre la red viaria y sobre 
tos ámbitos a los que de servicio. 
Cuando un polígono indus1riol coDnde 'con un Suelo No Urboniwble 
de Protocclón, so deJor6 una bonda de 100 m. de arbolado con 
especias autóctonos como medida correctora de su lmpacto 
palsa~co. 
Se reoraoró uno evoluacfón ambientar de las ocflvldodes Industriales 
y de servicios según Ley ?✓2002 de Evaluación AmbtenlOI do la CAM 
en el procedimiento adminlstrotlVo de concesión de ffcencio de 
acffvidod. 
Se cumptltó con lo Ley 16/2002 de Prevención y Contrpl Integrado de 
lo Contomlnaci6n poro aquellas actividades Incluidos en el Anejo 1 
de la citada normativo. 

- -o~~ I..A SE ~ 11, G.'":.h'~ 

F.in , ,:m-.·.;""; "~~,1:bz-mim 
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1.2.1. Edlficabllldad y aprovechamiento máximo del Sector 
De acuerdo con la ficha del Sector, la edificabilidad máxima se fija en 369.000 tn2c. 

De igual manera, la ficha del Sector establece un Aprovechamle~ to Tipo para el Sector de 0,5220 
m~cuc/m2c, en el uso característico del Area de Reparto, el Residencial de Protección Publica >11 O 
m2 • Por tanto, el aprovechamiento máximo del Sector se fija en 419.680 m2cuc. 

1.2.2. Coeficientes de ponderación 
Los coeficientes de ponderación de los usos pormenorizados que establece el PGOU de Getafe 
para el Sector se definen en el punto V.4.5.2. Area de Reparto en Suelo Urbanizab/e Sectorizado, 
de la Memoria del Plan General, y se incluyen en la ficha del Sector, y son: 

■ Industrial ....... ... , ... .............................................................................. 1,12 

Terciario Comercial ...... ....... .................... ............ ............................... 1, 76 

1.2.3. Sistema de actuación 
El Sistema de Actuación definido por el PGOU de Getafe para el Sector es el de Expropiación. 

1.2.4. Otros condicionantes de ordenación 
Las siguientes condiciones de ordenación se encuentran establecidas por el PGOU de Getafe en la 
Ficha de Ordenación y Gestión del Sector: 

• Determinaciones estructurantes: 

- Uso global: Industrial. 

- Area de reparto: USI. 

- Se determina una cuantificación de Redes Supramuniclpales de 74.465 m2s. El PGOU 
define como Red Supramunicipal de Infraestructuras de Comunicación 70.465 rn2s 
coincidentes con la reserva para la carretera M-301, Además, se definen 4.000 mis para 
Zonas Verdes. 

- Se determina una cuantificación de Redes Generales de 131. 785 m2
• El PGOU define un 

eje estructurante que permita los accesos al Sector desde el Este y el Oeste y lo comunica 
con Perales del Río. Además, se definen localizaciones para Zonas Verdes y Espacios 
Libres en el borde Sur y Este del mismo, asi como una localización preferente de los 
equipamientos en torno al eje viario principal. 

• Condicionantes: 

- La superficie edificable y aprovechamiento que figuran en la ficha se refieren a actividades 
lucrativas, por lo que no incluyen la edificabilidad que sera necesaria para usos 
dotacionales. 

- Ninguna de las parcelas lucrativas resultantes podra tener una superficie Inferior a 500 m2
• 

- No se podrán autorizar edificios de más de tres plantas y 15 m de altura. 

- Se enterrarán los tendidos eléctricos aéreos existentes en el ambito de la actuación o, en 
su caso, se adecuará su nueva traza la leglslaclón sobre infraestructuras eléctricas. 

- Las dimensiones y caracterlsticas de los ejes Este-Oeste serán las mismas que en el tramo 
que incluye el Sector "Los Olivos - Ampliación". 

- Los proyectos y actuaciones sobre la nueva vla de servicio y conexiones con la variante de 
la M-301 requerirán informe previo de la Dirección General de Carreteras. 
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- El proyecto de urbanización, en las condiciones que el Plan Parcial establezca, incorporará 
las medidas concretas que fueran precisas para garantizar los niveles de ruido exigibles 
para los usos proyectados por legislación que regula la materia, en relación con las 
emisiones de la nueva variante de la M-301. 

Programación: 

- El Plan Parcial tendrá que redactarse y aprobarse dentro del primer cuatrienio del Programa. 

- Para un mejor desarrollo de la zona, el Plan Parcial podrá delimitar Unidades de Ejecución. 

- En cualquier caso, el Plan Parcial establecerá las condiciones de urbanización de la 

( 

( 

totalidad del área de actuación, comprendiendo l¡.:i urbanización de las Redes Generales y 
de las Redes Locales, así como las conexiones con las infraestructuras existentes y las ( 
incorporaciones a la variante de la M-301, Incluso vía de servicio. 

- El Plan Parcial establecerá la programación de las Unidades de Ejecución y los plazos de 
urbanización y edificación. 

- El Proyecto de Expropiación se redactará para todo el ámbito del Plan Parcial. 

• Condiciones medioambientales: 

- Aguas: Serán de aplicación las condiciones recogidas en el Plan Director de Saneamiento 
y Depuración para este Sector. 

- Ruido: Serán de apllcaclón las condiciones recogidas en el Estudio Acústico de Getafe, a 
partir de las cuales se elaborará junto con el Plan Parcial un estudio acústico. 

- Residuos: Por tratarse de un nuevo desarrollo de carácter Industrial, con el Plan Parcial se 
realizará una caracterización del suelo con el objeto de valorar el índice de contaminación, 
que serán reflejo de la situación preoperaclonal y servirá de base para futuros análisis. 

- Protección de la flora y fauna: El planeamiento de desarrollo tendrá en cuenta el Decreto 
18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y se crea la categoría de Árboles Singulares. 

En el entorno urbano se deberá mantener el arbolado existente. En aquellos casos en que 
una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se garantizará que 
durante el transcurso de las obras se protegerán los troncos de los arboles para impedir su ( 
deterioro. Asl mismo, cuando sea necesario la tala de ejemplares, éstos se sustituirán por 
especies similares. Por otra parte, en aquellos nuevos desarrollos urbanísticos en los que 
exista arbolado, éstos deberán mantenerse integrándolo, siempre que técnicamente sea 
posible, en los suelos de cesión para uso de espacio libre público. 

Se exigirá las reforestaciones oportunas cuando se pretendan llevar a cabo protecciones de 
carreteras, cauces y riberas, tratamiento de las vlas pecuarias, creación de áreas de 
estancia y recreo, o para construir pantallas visuales que eliminen impactos negativos. 

- Usos de suelo: Industrial. El Plan Parcial incorporará en sus documentos lo siguiente: 

o Cuando el uso Industrial colinda con cualquier otro uso, se deberá interponer una 
banda de transición entre las distintas callflcaclones y se valorará el impacto del 
tráfico pesado sobre la red viaria y sobre los ámbitos con los que de servicio. 

o Cuando un polígono Industrial colinde con un Suelo No Urbanizable de Protección, 
se dejará una banda de 100 m de arbolado con especias autóctonas como medida 
correctora de su Impacto paisajístico. 

o Se realizará una evaluación ambiental de las actividades Industriales y de servicios 
según Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la CAM en el procedimiento 
administrativo de concesión de licencia de actividad. 
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o Se cumplirá con la Ley 16/2002 de Prevenci · n y Control Integrada de la 

Contaminación para aquellas.· actividades incl7 i · s en el Anejo 1. de. la citada 
normativa. 

1.2.5. Clasificación y categorización del suelo 

Com. o resultado d~ las determ!·n·aciones establecidas e.n .. el PGfU de_ Getafe, el suelo sobre el que 
opera el Plan Parcial está clas1f1cado como Suelo Urbanizable r ectorizado (SUS). 

El artículo 21 de la LSCM establece los derechos y deberes d( este suelo: 

"Articulo 21. Derechos y deberes de la propiedad en¡suelo urbanizable sectorizado. 

1. El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urbanizable sectorizado 
comprenderá, además de /os generales, los mismos derechos y deberes establecidos para 
el suelo urbano no consolidado en e/ articulo 18 de /a presente Ley." 

( .. .) 
Artículo 18. Derechos y deberes de la propiedad en suelo urbano no consolidado. 

1. El contenido urbanlstico del derecho de propiedad en suelo urbano no consolidado 
comprenderá, además de los generales, los siguientes derechos, cuyo ejercicio se verificará 
secuencia/mente según proceda: 

a) Instar a la aprobación de/ pertinente planeamiento de desarrollo a fin de establecer la 
ordenación pormenorizada precisa para legitimar la actividad de ejecución del 
planeamiento. 

b) Instar a la delimitación de la correspondiente Unidad de Ejecución y al seña/amianto 
del sistema de ejecución. 

e) Llevar a cabo la actividad de ejecución o, en todo caso, intervenir y participar en ella 
con arreglo al principio de distribución equitativa de beneficios y cargas, y en /os términos 
y condiciones determinados en el Título III de la presente Ley, salvo en /os casos en que 
aquélla deba realizarse por un sistema público de ejecución. 

2. Durante el proceso de ejecución del ámbito de actuación tos propietarios de suelo urbano 
no consolidado tendrán, además de los generales, los siguientes deberes específicos: 

a) Abstenerse de toda actuación en contra o al margen del sistema de ejecución que se 
haya determinado. 

b) Efectuar a titulo gratuito, en la forma y cuantla dispuesta en la presente Ley y en el 
contexto del sistema de ejecución establecído, las cesiones de suelo reservado para /as 
redes de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos. 

c) Ceder a titulo gratuito al Municipio, en solares, en la forma y cuantía dispuesta en la 
presente Ley, las superficies precisas para la materialízación del 10 por 100 del producto 
del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación, o Unidades de Ejecución en que 
se divida, por su superficie. 

d) Costear y, en su caso, ejecutar en las condiciones y los plazos fijados a tal fin y en el 
contexto del sistema de ejecución establecido al efecto, la totalidad de las obras de 
urbanización, incluida la parte que proceda de las obras precisas para asegurar la 
conexión del ámbito de actuación a las redes generales y, en su caso, supramunicipa/es 
de infraestructuras, equipamientos y servicios de la ordenación estructurante del 
planeamiento general y la integridad y funcionalidad de éstas, as/ como para reforzar, 
mejorar o ampliar tales redes cuando sea necesario para compensar el impacto y la 
sobrecarga que suponga la puesta en uso del ámbito de actuación. 
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e) Rea/ojar a los ocupantes legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, 
en las actuaciones urbanísticas que exijan el desalojo de dichos ocupantes y en los 
supuestos, términos y condiciones establecidos por la legislación de pertinente 
aplicación. 

3. Culminado el proceso de ejecución del planeamiento, en la forma establecida en e/ ( 
artfculo 71 de la presente Ley, los terrenos comprendidos en el correspondiente ámbito de 
actuación alcanzarán la categoría de suelo urbano consolidado y, en consecuencia, los 
derechos y deberes de la propiedad serán los establecidos en el artículo anterior. " 

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 7.1.a).1 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU), el desarrollo del Sector es una actuación de ( 
transformación urbanística de nueva urbanización, dado que su objeto es la " .. . nueva urbanización, 
que suponen el paso de un ámbito de suelo de la situación da suelo rural a la de urbanizado para 
crear, junto con las correspondientes infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas ( 
aptas para la edificación o uso independiente y conectadas funciona/mente con la red de los 
servicios exigidos por la ordenación territorial y urbanfstica." 

1.3. Conveniencia y oportunidad de la redacción del Plan Parcial ( 
El art.47 de la LSCM determina las funciones de los Planes Parcíales: 

"Artículo 47. Función. 

1. El Plan Parcia/ desarrolla el Plan General o el Plan de Sectorización para establecer 
la ordenación pormenorizada de ámbitos y sectores completos, tanto en suelo urbano no 
consolidado como en suelo urbanizable. 

2. Cuando, en suelo urbano no consolidado, los Planes Parciales tengan por objeto 
operaciones de reurbanización, reforma, renovación o mejora urbanas se calificaran de 
reforma interior. 

3. El Plan Parcial podrá modificar, para su mejora, cualesquiera determinaciones de 
ordenación pormenorizada establecidas por el Plan General sobre el ámbito o sector. Para 
que tales modificaciones sean admisibles, el Plan Parcia{ habrá de justificar expresamente 
que las mismas: 

a) Tienen por objeto el incremento de la calidad ambiental de /os espacios urbanos de 
uso colectivo o la mejora de las dotaciones públicas, sea mediante la ampliación de éstas 
o de la capacidad de servicio y funcionalidad de las ya previstas. 

b) Sean congruentes con la ordenación estructurante del Plan General o del Plan de 
Sectorización." 

Por tanto, el presente Plan Parcial se contempla en el artículo 34 de la LSCM como el instrumento 
de planeamiento urbanístico para el desarrollo de las determinaciones de ordenación 
pormenorizada, que completan y complementan las de carácter estructurante establecidas en el 
planeamiento general. 

Según el artículo 35.3 y 35.4 de la LSCM son determinaciones de ordenación pormenorizada: 

''Articulo 35. Determinaciones estructurantes y determinaciones pormenorizadas. 

( .. . ) 
3. Son determinacíones pormenorizadas de la ordenación urbanlstica aquellas que tienen 
el grado de precisión suficiente para legitimar la realización de actos concretos da ejecución 
material. 

4. Sin perjuicio de una mayor concreción y mediante desarrollos reglamentarios, son, en 
todo caso, determinaciones pormenorizadas de la ordenación urbanística: 
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a) La definición detallada de la conformación espacial d cada área homogénea, ámbito 
de actuación o sector y, especial mente en suelo urbanos y urbanizab/es, de 
alineaciones y rasantes. 

b) Las condiciones que regulan /os actos sobre las arce/as y las que deben cumplir 
éstas para su ejecución material. 

c) La regulación del tipo de obras admisibles y las condiciones que deben cumplir las 
edificaciones, las construcciones en general, las inf alaciones y las urbanizaciones. 

d) El régimen normativo de usos pormenorizados e intervenciones admisibles y 
prohibidas, asf como /as condiciones que deben cumplir para ser autorizadas. 

e) La definición de /os elementos de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos 
que conforman las redes loca/es, completando las redes generales y supramunicipales, 
pero sin considerarse parte de ellas. 

f) La delimitación, cuando proceda, de unidades de ejecución y la asignación de /os 
sistemas de ejecución. 

g) Las que no estén expresamente calificadas por el planeamiento general como 
determinaciones estructurantes de la ordenación urbanfstica.º 

Por su parte, el artículo 48 de la LSCM concreta el contenido sustantivo del Plan Parcial: 

"Artículo 48. Contenido sustantivo. 

1. El Plan Parcial establecerá sobre la totalidad del ámbito o sector todas las 
determinaciones pormenorizadas de ordenación urbanística que se enumeran y regulan en 
el Capítulo II de este Titulo. Para ello, respetarán /as siguientes precisiones: 

a) Las alineaciones y rasantes se definirán compatibilizando la mejor adecuación a los 
condicionantes del relieve de /os terrenos, la integración del ámbito o sector en /as tramas 
urbanas adyacentes o en el entorno rural y la coherencia y funcionalidad tipológica y 
urbanlstica. 

b) Se deberán definir /as condiciones que deben cumplir las parcelas para su ejecución 
material. A tales efectos, el Plan Parcial podrá incorporar la definición gráfica del 
parcelario, señalando expresamente el grado de vinculación normativa de la misma 

c) Para todo suelo edificab/e se establecerán las precisas condiciones sobre la 
edíficación y sobre la admisibilidad de los usos que sean suficientes para determinar el 
aprovechamiento de cualquier parcela. Cumplida esta exigencia mfnima, en los espacios 
edificables en que as/ se justifique, el Plan Parcial podrá remitir a Estudios de Detalle el 
completar la ordenación volumétrica de la edificación y la fijación de los parámetros 
normativos consiguientes. 

d) Se localizarán las reservas de suelo destinadas a los elementos de las redes públicas 
locales, en posiciones tales que se optimice su nivel de servicio y, en el caso de /os 
espacios dotacionales, contribuyan a la revalorización perceptua/ del espacio urbano. 

e) Se delímitarán, en su caso, las Unidades de Ejecución que se juzguen convenientes 
para la mejor gestión de la ejecución, señalando a cada una el sistema de ejecución 
correspondiente. 

2. (. .. )". 

El PGOU de Getafe. como se ha Indicado, fue aprobado en 2003 y remite la resolución de la 
ordenación y regulación del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" a la redacción de un planeamiento de 
desarrollo, que necesariamente deberá ser un Plan Parcial, tal y como se ha justificado previamente, 
por cuanto este documento está previsto en la LSCM para ordenar pormenorizadamente los 
Sectores en el Suelo Urbanizable Sectorizado, circunstancia que concurre en el caso presente. 
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El Sector de ''Olivos 3" es una pieza clave del suelo de actividades económicas de Getafe para 
completar las actuaciones de los Polígonos de "Los Olivos" adecuando sus contenidos a las ( 
oportunidades que respondan a la respuesta a las necesidades y demandas del papel territorial de 
Getafe como puerta y capital del Sur de la Región Metropolitana de Madrid. como se justifica más 
adelante. 

Este es el marco en que se inserta esta propuesta del Plan Parcial, que recoge el mandato del Plan 
General para la ordenación pormenorizada del Sector, para la mejora de la estructura urbana del 
entorno y para la revitalización del tejido industrial existente mediante su desarrollo efectivo. 

Getafe se encuentra localizado en el Corredor Sur, eje europeo e internacional de conexión con 
Andalucía y el Norte de África. Es uno de los municipios con los que se inició en los arios de 1950 y 
1960 el inicio del Área Metropolitana Madrileña, estando sus perspectivas y tendencias, sus 
problemas y oportunidades vinculados a ella. 

El suelo del Sector ''Olivos 3" es la culminación de una oferta en Getafe de suelo de actividades 
industriales y económicas iniciada por iniciativa públlca municipal en los años de 1960 con fachada 
a la A-4 que hoy conforman el Corredor Sur del área metropolitana. 

La incidencia de las determinaciones establecidas se recoge en el Documento Ambiental Estratégico 
correspondiente, pero podemos señalar que son, en todo caso, asumibles en el territorio y el medio 
ambiente: 

• La calificación del suelo establecida no incide negativamente en los valores del medio urbano 
colindante o cercanos en que se interviene. En cualquier caso, se recogen las medidas 
correctoras ambientales, del paisaje, ni de defensa y protección del dominio público 
establecidas en el Documento Ambiental. 

• No se afecta al patrimonio cultural. 

• El suelo urbano que se genera reunirá las características ambientales adecuadas acústicas, de 
gestión de residuos, de ausencia de contaminación electromagnética y del suelo, y las demás 
reguladas por la legislación vigente. 

El Plan Parcial tiene en cuenta su incidencia en la movilidad del entorno y se ordena para 
corregir las repercusiones producidas por la puesta en funcionamiento de las futuras 
actividades. La actuación permite la introducción de reservas de suelo destinadas a permitir 
Incrementar, o mejorar, la movilidad futura permitiendo mejorar las conexiones externas si fuese 
necesario. 

• No se incide en las infraestructuras urbanas de los servicios que ya están ejecutadas en los 
suelos colindantes. Se proyecta las nuevas redes internas de servicios de Infraestructuras del 
Sector para dar servicio a los usos que se establecen 

Las nuevas previsiones que incorpora la propuesta en el desarrollo del planeamiento de Getafe 
tienen una Incidencia positiva relevante, de carácter social y económico, de manera que la 
propuesta: 

• Se Incardina en su entorno sin distorsiones ya que es la continuación y cierre de un tejido 
industrial existente. l 

• Plantea la mejora de la accesibilidad y conectividad con la capital y con las infraestructuras de 
transporte sin perjudicar ni colapsar las infraestructuras existentes. 

Recoge la necesidad de facilitar una movilidad basada en el transporte público o en medios no 
motorizados para la accesibilidad y conectividad. 

• Propone la generación de usos y tipologías adecuados a las demandas previsibles con 
implantación flexible y calidad tanto del espacio público como de diseño, urbanización y 
edificación de su espacio e instalaciones a Implantar. 

• Se mejoran las posibilidades de empleo y el servicio a los ciudadanos como resultado de la 
transformación urbanística y la Implantación de empresas en el municipio. 

Bloque 111. Documentación Normativ~. Volutn~ñ 1. M~11,orl:, dt> Ordenación 

Plan Parcial del Sector SUS-PP.04 "Olivo$ 3" del PGOLJ CIP. Gernre (Madrid) pagina 18 de •I 5D 



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

l 

( 

( 

l 

l 

l. 

• 

Se mejora e incrementa la dotación pública de las zon s verdes que complementan las 
previsiones del Plan General. 

Las características que se establecen para el desarrollo de los usos propuestos son 
coincidentes con las desarrolladas en zonas similare en lo relativo a alturas, intensidad 
edificatoria, tipologías y usos pormenorizados. 

La propuesta del Plan Parcial es totalmente compatible con el mandato del PGOU vigente . 

En definitiva, se garantiza la mayor conveniencia para el interés público de la ciudad, en el desarrollo 
pormenorizado de este suelo de uso industrial. El Plan Parcial favorece el interés público mediante 
el incremento de los suelos de Redes Públicas, posibilita la Implantación de empresas en el 
municipio y permite la introducción de medidas que impulsan la mejora de la movilidad peatonal y 
del tráfico motorizado. 

Integrando lo hasta aquí señalado, se justifica la conveniencia y necesidad de la redacción del 
presente Plan Parcial, por cuanto: 

• 

• 

• 

Existe una necesidad de suelo industrial y logístico en el arco Sureste de la Región 
Metropolitana madrileña, como se justificará más adelante. 

Existe una necesidad de suelo Industrial y logístico en el municipio de Getafe, como se 
justificará más adelante. 

La LSCM prevé la figura del Plan Parcial para establecer la ordenación pormenorizada de 
ámbitos completos en Suelo Urbanizable Sectorizado, como documento intermedio entre las 
previsiones del Plan General y la ejecución de las obras de urbanización. 

El PGOU de Getafe remite la ordenación pormenorizada del Sector SUS-PP.04 ''Olivos 3" a un 
planeamiento de desarrollo, al que en la ficha urbanística se refiere como un Plan Parcial. 

El contenido sustantivo y formal del Plan Parcial se establece con precisión en la LSCM. 

Las determinaciones se complementan con lo establecido en el TÍTULO PRIMERO, CAPITULO 
V, De los Planes Parciales, del Reglamento de Planeamiento de 1978, de aplicación supletoria 
en la Comunidad de Madrid, en lo que no se oponga a la Constitución, al Estatuto de 
Autonomía, a la LSCM y la restante legislación surgida desde entonces. 

De todo lo señalado resulta la conveniencia, necesidad y oportunidad de la redacción del presente 
Plan Parcial que define la ordenación pormenorizada del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3'', 
cumplimentando el mandato de la LSCM y del PGOU de Getafe, por lo que es indiscutible causa 
legitimadora de la actuación. 

1.4. Justificación 
Como se ha indicado anteriormente, el ámbito del SUS-PP.04 ''Olivos 3" se encuentra clasificado 
por el vigente PGOU de Getafe como un Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado según el art. 
15.2.b de la LSCM. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art.47 de la LSCM, el presente Plan Parcial desarrolla el Plan 
General para establecer la ordenación pormenorizada de ámbitos y sectores completos, tanto de 
Suelo Urbano No Consolidado como en Suelo Urbanizable. 

El objeto del presente documento de Plan Parcial es desarrollar la ordenación pormenorizada del 
Sector SUS-PP.04 "Olivos 3", siguiendo las determinaciones del Plan General de Getafe. 

En este ámbito, el Plan General de Getafe no define la ordenación pormenorizada del suelo, sino 
que remite su resolución a la redacción posterior de un planeamiento de desarrollo (Plan Parcial) 
que concrete los objetivos que el Plan General le fija. 

En concreto, en la ficha urbanística del Sector se establece, como figura de ordenación necesaria 
para su desarrollo, el Plan Parcial. 

En relación con el suelo que integra el ámbito territorial de aplicación de este Plan Parcial: 
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■ El mandato expreso, de inexcusable cumplimiento, del Plan General para el desarrollo 
pormenorizado del Sector mediante un Plan Parcial que será previo a la ejecución de sus 
previsiones. 

• El Plan General establece con claridad en la ficha urbanística del émbito que remite su 
desarrollo a la redacción posterior de un planeamiento de desarrollo que concrete los objetivos 
que el Plan General le fija. 

■ Esto determina la imposibilidad de poner en marcha cualquier iniciativa de ejecución del 
planeamiento en el suelo sobre el que se actúa, en tanto no se apruebe definitivamente el Plan 
Parcial, ordenando de forma pormenorizada la totalidad del suelo del Sector. 

• El Plan General establece en el Sector las determinaciones de la ordenación estructurante, que 
son aquellas mediante las que se define el modelo de ocupación, utilización y preservación del 
suelo, y los elementos fundamentales de la estructura urbana y territorlal y de su desarrollo 
futuro, según el artículo 35.1 de la LSCM. Entre ellas: clase y categoría del suelo (Urbanizable 
Sectorizado), uso global (Industrial), y la edificabilidad máxima de los usos lucrativos. 

• La callficación del suelo corresponde al ámbito, atendiendo el análisis y consideración de las 
circunstancias que concurren en el émbito, para establecer las determinaciones de ordenación 
pormenorizada que permiten completar las determinaciones estructurantes establecidas en el 
Plan General. 

Si a esto se añade que el Plan General establece que la Iniciativa de planeamiento del Sector es 
pública, atendiendo a lo establecido en la legislación vigente, es el momento para formular este Plan 
Parcial, por la iniciativa pública, de forma que se posibilite la consecución de los objetivos 
establecidos. Se trata, por tanto, de establecer la solución de la ordenación pormenorizada más 
conveniente para el interés general de la ciudad en el érea en que se actúa, ponderando todas las 
circunstancias que concurren. 

Por tanto, el presente Plan Parcial, de acuerdo con lo establecido en el articulo 47 de la LSCM: 

• Desarrolla el PGOU de Getafe, dando solución a las necesidades concretas existentes, 
atendiendo, en lo que corresponde, a las Instrucciones establecidas en la ficha urbanística de 
condiciones del Sector SUS-PP04 "Olivos 3". 

• Establece las determinaciones de caracter pormenorizado, en su ámbito territorial de 
aplicación. 

• Delimita la/s Unidad/es de Ejecución para su posterior gestión y ejecución, 

• Incorpora la viabilidad para la conexión de las infraestructuras y de los servicios. 

• Incorpora las medidas de sostenibllidad ambiental que garantizan un adecuado 
comportamiento de las futuras edificaciones y el empleo racional de los recursos naturales. 

( 

Incorpora las medidas de ordenación que garantizan la accesibilidad universal, la igualdad, la ( 
inclusión social de personas con diversidad funcional y la integración de las perspectivas de 
género y edad. 

• Se configura un espacio urbano de calidad para el desarrollo de actividades económicas, 
considerando de forma especial el medio ambiente y paisaje, libre de emisiones contaminantes, 
energéticamente eficientes y dotado de servicios e Infraestructuras sostenibles y accesibles. 
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1.4.1. Justificación de la necesidad de suelo i dustrial y logístico 
1.4.1.1. Necesidad de suelo industrial y logístico en I Comunidad de Madrid 

La Comunidad de Madrid, una Región Metropolitana 

Getafe se encuentra localizado en el Corredor Sur: eje europeo e Internacional de conexión con 
Andalucía y Norte de África. Es uno de los municipios con los que se inició en los años de 1950 y 
1960 la configuración del Área Metropolitana Madrileña, estando sus perspectivas y tendencias, sus 
problemas y oportunidades vinculados a ella. 

Por otra parte, el territorio del sector Olivos 3 es en su ámbito la culminación de una oferta en Getafe 
de suelo de actividades industriales y económicas Iniciada por Iniciativa pública municipal en los 
años de 1960 con fachada a la A 4 hoy Corredor Sur del área metropolitana. 

Asl, no sólo desde una visión conceptual, sino de la historia del territorio de los Olivos es esencial 
situar la fuerza del lugar del Sector uolivos 3" en las perspectivas y tendencia de los problemas 
y oportunidades, de las necesidades y deficiencias del Corredor Sur Metropolitano en el marco del 
área metropolitana madrileña. 

El área metropolltanc1 de Madrid se ha consolidado como un área metropolitana desarrollada y 
madura y como un sistema urbano de grandes dimensiones, tanto espaciales y demograficas como 
económicas, ocupando, como veremos más adelante, la primera posición demográfica y de riqueza 
económica en el sistema urbano nacional. Desde un enfoque conceptual, el caso de Madrid aglutina 
varias características Intrínsecas de un área metropolitana desarrollada. 

La complejidad, diversidad y permanente transformación del territorio metropolitano son causa y 
efecto del dinamismo espaciotemporal siendo difícil delimitar espacialmente un área metropolitana, 
porque sus límites son difusos y cambiantes, y además presupone diferentes escalas de proyección 
(local, regional, nacional e internacional). Por otro lado, la complejidad del espacio se observa en el 
desigual modo de metropolización alcanzado, que en el ejemplo madrilef'lo permite diferenciar varias 
coronas metropolitanas surgidas a partir de la irradiación de la ciudad central. 

Esto es, en cada momento la dimensión espacial del área metropolitana puede decirse que es un 
proceso de geometría variable, máxime cuando su consideración lo es en términos de recorrido y 
comparación con las áreas que conforman el territorio nacional que tienen distintos procesos de 
metropolización, distintas dimensiones, y distintas relaciones entra la ciudad central y su relación 
con las periferias metropolitanas, 

Las áreas metropolitanas presentan una jerarquía marcada por la ciudad central, en este caso la 
Ciudad de Madrid, a partir de la cual se desarrolla el proceso de metropolización y la estructura de 
nebulosa de núcleos secundarios y de las conocidas en el argot territorial como coronas 
metropolitanas. 

En este proceso, la Ciudad central reúne las funciones de más alto rango, lo que genera relaciones 
de interdependencia e intensos flujos pendulares residencia-trabajo o residencia-ocio, servicios. 
Residencia-educación, residencia-sanidad, residencia-cultura, etc .... Con el tiempo, el desarrollo de 
los centros secundarlos y de sistemas de transporte transversales complementarios a la red radial, 
permite la formación de subáreas metropolitanas, lo cual otorga mayor eficiencia socioeconómica y 
sostenibilidad ambiental a todo el conjunto metropolitano. 

En este contexto, el desarrollo periférico no tiene por qué restar valor a la ciudad central, todo lo 
contrario, las interrelaciones amplían los recursos de economía de escala, y otorgan nuevas 
funciones y una especialización más competitiva al conjunto. 
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En su proceso de evolución metropolitana con consenso en el concepto, aun cuando no en su efecto 
espacial o ámbito territorial, Madrid se ajusta al modelo de área metropolitana cuya extensión 
sobrepasa en la actualidad los límites de la Comunidad de Madrid, al incorporar territorios y ciudades 
de Guadalajara, Segovia, Toledo e incluso, de Ávíla y Cuenca. Así se entiende que la Ciudad de 
Madrid se ha proyectado en el territorio más allá de sus límites administrativos, generando una vasta 
área metropolitana Desde una perspectiva espacial, en la conurbación madrileña no siempre se da 
una continuidad fisica de las áreas urbanas, y a menudo existen zonas libres, ligadas a los espacios 
naturales y barreras orograficas. Además, conforme nos vamos alejando del espacio central de la 
Ciudad de Madrid y la primera corona metropolitana, se suceden franjas periurbanas donde el grado 
de ocupación y densidad decrecen prog(esivamente. De esta forma, más que por la continuidad 
urbana, la conectividad e integración metropolitana y de la región urbana se garantizan por la 
existencia de un potente sistema de comunicaciones intermodal. 

Es por ello, y, como se razona con más detalle en el apartado siguiente que, en este trabajo tanto 
desde la perspectiva disciplinar como de los datos disponibles que permitan una comparación 
análoga, se adopta que la Comunidad de Madrid es una Región Urbana Metropolitana, siendo su 
ámbito territorial al que cargar el peso de las variables a analizar y comparar el de la Comunidad 
Autónoma. 

El Proceso de formación metropolitana es un ejemplo de geometda variable en el que Getafe es 
uno de los municipios originarios. 

El desarrollo del área metropolitana de Madrid está estrechamente ligado al crecimiento urbano
industrial Iniciado en el albor del siglo XX. La primera fase de industrialización repercutió en la 
expansión demográfica de los núcleos rurales del entorno de la Ciudad, afianzando su función de 
"barrios dormitorio" y áreas de localización industrial. 

No obstante, el proceso de metropolización no alcanzó envergadura hasta la segunda mitad del 
siglo XX. Entre 1948 y 1954, Madrid expande sus límites administrativos al incorporar 13 municipios 
contiguos que incrementaron su población de forma destacada, iniciándose el desarrollo del área 
suburbana. El desarrollo económico e industrial de los años 60 favoreció el intenso crecimiento de 
los municipios del Arco Sur contiguos a la Ciudad (Alcorcón, Getafe y Leganés) y el Corredor del 
Henares (Alcalá de Henares, Coslada, San Fernando de Henares y Torrejón de Ardoz). La 
concentración de actividades industriales fue acompañada de una expansión residencial sin 
precedentes, que absorbió gran parte de los flujos migratorios del éxodo rural. La rapidez del 
proceso tuvo como contrapartida un urbanismo de escasa calidad con predominio de los bloques 
exentos y la segregación de usos, y "ciudades dormitorio" con escasos servicios y fuerte 
dependenclá funcional con respecto a Madrid. 

Surge entonces por primera vez el concepto de "Área Metropolitana" que se concreta mediante la 
redacción del Plan General de Ordenación del Área Metropolítana de Madrid de 1964, que gestionó 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Área Metropolitana de Madrid (COPLACO), y que 
incluia a 23 municipios próximos a Madrid. 

La crisis de mediados de los 70 desencadenó dinámicas de deslocalización empresarial desde el 
tejido industrial de la Capital madrilel'la y en los municipios de la primera zona de expansión 
metropolitana, a favor de otras áreas más lejanas, pero con una atractiva oferta de suelo, que unido 
a un proceso de difusión espacial, económico y demográfico sentó las bases del espectacular 
crecimiento urbano-residencial de los ochenta de Fuenlabrada, Móstoles y Parla, entre otros 
municipios. 

A partir de los al'los 80 y 90 se desarrollan nuevas coronas metropolitanas. El principal motor de 
crecimiento se deriva de las demandas residenciales de vivienda de tipología más extensiva 
siguiendo las modas del urbanismo anglosajón, y la búsqueda de un entorno ambiental de calidad. 
Por ello, la expansión se dirige de forma preferente hacia el Oeste y el Norte, aprovechando la 
mejora de los ejes radiales de comunicación. Entre los municipios más destacados de estas zonas, 
se encuentran en el Oeste Collado Villalba y Pozuelo de Alarcón, y, al Norte, Alcobendas, San 
Sebastlán de Los Reyes, Tres Cantos y Colmenar Viejo. El desarrollo residencial también viene 
acornpa11ado de difusión de actividades económicas, pero ahora más diversificadas y con mayor 
protagonismo del sector servicios. 
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Lógicamente, las grandes infraestructuras de transporte, que posl llltan los movimientos pendulares 
residencia-trabajo, concentran estos nuevos desarrollos: en loi años noventa la carretera de La 
Corutla (A-6) y más recientemente la carretera de Burgos (A-1 ).1 

También, es en la década de los 80 cuando se inicia la expanl ón residencial a lo largo del eje A-3, 
carr~t~ra de Valenc_ia, donde se_ localiza Rivas-V,aciamadrip , uno de los municlpl?s que mayor 
crec1m1ento demograflco ha experimentado en las ultimas déEadas, con un predominio creciente de 
la tipolog.r~ unifamiliar. En esta zona_ Arg.~nda del ~ey, focol e loca.1.izaci.ón. industria.! desde los a~os 
60, tamb1en ha registrado un gran d1nam1smo residencial. 

En los últimos años se consolida y amplía el área metropoli ana, gracias al desarrollo económico, la 
mejora de las infraestructuras de transporte y, en consecuencia, el boom inmobiliario. Como 
resultado se están incorporando nuevas áreas de expansión residencial en municipios hasta 
entonces escasamente integrados en el ámbito metropolitano. 

Entre las zonas más favorecidas por la expansión residencial se encuentran la Sierra Central y el 
entorno de la M-501 , en el Oeste de la Comunidad, y el sector comprendido entre la carretera de 
Burgos o A-1 y el valle del Jarama (municipios de Algete, Fuente El Saz del Jarama, Guadalix de La 
Sierra, Paracuellos de Jarama, etc.). 

Hacia el Sur, el dinamismo residencial también se generaliza desde mediados de los noventa hasta 
nuestros días. De esta manera, la expansión del Arco Sur se prolonga en una nueva corona 
metropolitana meridional, donde destacan los municipios de Valdernoro, Pinto, Ciempozuelos y 
Humanes. 

No cabe duda de que muchos de estos municipios que componen la Reglón Metropolitana Madrileña 
adquieren una dimensión de nuevos centros industriales, con servicios y equipamientos que les 
hacen más atractivos. La aparición en los últimos 10-15 af'íos de Universidades públicas y privadas 
refuerzan su atractivo y su funcionalidad como centros económicos y culturales. La mejora en las 
infraestructuras de transporte, como la llegada del Metro a todo el Arco Sur (Metro-Sur), el Metro 
ligero a los municipios del oeste de la Ciudad y las extensiones de lineas hasta Alcobendas y San 
Sebastián de los Reyes, por el norte, y a Coslada y San Fernando de Henares, al este por el 
Corredor del Henares, favorece las comunicaciones con la Ciudad de Madrid, y permite una mayor 
integración de todo el Área Metropolitana de Madrid, hecho que se ve también favorecido por la 
aparición de carreteras de circunvalación. 

Los ritmos en la evolución demográfica orientan, en buena medida, los procesos de expansión 
metropolitanos y los contrastes espaciales. Las áreas donde el crecimiento demográfico ha sido más 
cuantioso corresponden a la primera corona, siguiendo los cuatro puntos cardinales. No obstante, 
dicha evolución presenta sensibles diferencias. 

Los municipios del Arco Sur experimentaron su mayor crecimiento antes de 1985, convirtiéndose en 
una gran área de asentamiento poblacional en torno a Madrid y, por ello, su crecimiento se estabiliza 
a cifras más modestas en los periodos recientes (aunque mayores en términos absolutos). 

Por el contrario, en el periodo 1985-1999, son los sectores Oeste, Este y Norte del Área 
Metropolitana de Madrid; los que comienzan entonces a despuntar como las áreas de mayor 
atracción residencial. En el segundo periodo, entre 1999 y 2006, si bien la expansión continúa en 
todas las zonas metropolitanas, ésta se ha ido ralentizando en términos relativos a medida que nos 
aproximamos a Madrid. 

De esta manera, son los ámbitos mas periféricos en los bordes del Area Metropolitana, como el 
frente serrano y el Sureste de la Comunidad, los que han soportado crecimientos más acusados. 
Se trata de un proceso lógico que responde a criterios de distancia que van aminorándose a medida 
que se produce la mejora de los transportes y se consolidan las primeras coronas metropolitanas. 
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Las zonas más dinámicas se sitúan en entornos ambientales de calidad (jUe tradicionalmente se 
habían especializado en funciones de ocio y áreas de 2ª residencia (en proceso de conversión en 
primera vivienda) El actual proceso de crecimiento generando por las grandes necesidades de suelo 
y facilitado por una densa red de carreteras y vías rápidas radiales y transversales, extiende la 
expansión urbana residencial y la localización de actividades económicas ampliando los límites del 
área metropolitana de Madrid. 

Madrid sigue ejerciendo una fuerte atracción a la implantación de sedes empresariales y a la llegada 
de población desde otros ámbitos nacionales y extranjeros. Los altos precios de la vivienda en el 
Área Metropolitana de Madrid y la reducción de los tiempos de desplazamiento, han generado una 
amplia oferta de primera residencia para madrileños en los municipios del gran entorno regional de 
Madrid. 

La influencia de Madrid sobrepasa los límites de la Comunidad Autónoma, alcanzando ciudades 
como Guadalajara, Toledo o Segovia, cuya lejanía ha sido radicalmente recortada gracias a la 
llegada del tren de alta velocidad, constituyendo asf una vasta Región La Comunidad de Madrid: 
cada vez más periférica, dispersa y con más coches. 

En el plano más económico, cabe destacar que el 60% del PIB producido en la región metropolitana 
se concentra en Madrid, y se eleva hasta el 86,7% en el conjunto formado por las áreas de la primera 
corona metropolitana 

Respecto a la distribución sectorial, la región se encuentra especializada en el sector servicios, si 
bien el peso disminuye a medida que nos alejamos del centro. Los trabajadores terciarios 
representan el 88,3% en la primera corona, en tanto que en la más periférica sólo alcanza el 57,6%. 
También la especialización de este terciario es diferente en cada zona, así, mientras en la primera 
Corona, con una distribución más homogénea, el sector predominante son los servicios 
profesionales y financieros, en las más alejadas, el mayor peso corresponde a las administraciones 
públicas. 

En la industria, por su parte, el peso de los trabajadores varía desde el 6.4% en el núcleo central 
hasta 18,8% del tercer cinturón o el 22,9% del área más periférica. Más progresivo aún es el 
aumento del peso del empleo agrícola, desde un residual O, 1 % en la primera corona, hasta alcanzar 
un Importante 6,9% en la zona más alejada de la capital metropolitana que no deja de crecer. 

Según se ha motivado, se considera la totalidad de la Comunidad de Madrid como Reglón 
Metropolitana Madrilef'la, siendo su capitalidad Madrid municipio. 

La relación del área metropolitana se articula a través de sus ejes viarios y ferroviarios radiales 
desde la capitalidad en dirección: 

• A-1. Hacia el Cantábrico y Sudoeste francés 

• A-2. Hacia Cataluña y Sudeste francés pasando por Aragón 

• A-3 Hacia Levante, Valencia y Sureste andaluz. Salida más cercana al Mediterráneo 

• A-4 Corredor sur hacia Andalucía y Norte de África 

A,5 Hacia Extremadura y Portugal Atlántico 

• A 6 Hacia Castilla y León, Galicia y Arco Atlántíco 

De las fichas estadísticas de datos de la Comunidad de Madrid, se extracta la siguiente tabla donde 
se refleja la superficie de suelo urbano y urbanizable de uso industrial por coronas metropolitanas: 
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Industrial 
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Industrial 1,693% 2,414% 7,437% 6,084% 0,612% 5,759% 

( 
sobre total 

( 

( 

( 

( ' 

( 

( 

( 

Bloque 111. Documentación Normilliva. Volumen 1, Memoria de Ordonacion 

Pinn Pnrclnl (1~1 sector SU$ PP 04 -olivos 3" del PGOU de Gola[~ (Madrid) p:,glno ~s de •1!19 



Dada la zona donde se sitúa el Sector "Olivos 3", se analizará el Corredor Este y Sur Metropolitano 
en términos de usos, tamaño de parcelas, ocupación, suelo vacante y superficie de espacio público 
del arco Sur metropolitano en primera Corona metropolitana Reglón Metropolitana de Madrid 
estructurado por ejes y Corredores en lo que se denomina Primera Corona, esto es en los 
municipios: 

Corredor Municipios 
A-5 (Oeste) Alcorcón y Móstoles 

A-4 y A-42 (SUR) Getafe, Fuenlabrada, Leganés, Parla, Pinto 

A-3 (Levante) Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey 

A-2 (Este Henares) Coslada, San Fernando de Henares, Torrejón de Ardoz y 
Alcalá de Henares 

Capital metropolitana Madrid 

... .... 

Imagen: Ámbitos municipales en los corredores de la A-5, A-42. A4, A·3 y A·2 

.... 
!:!"- .~,, 11 L\r.1 t • t•.,.• 

- l ,to W... L ~ .._. 

,•,J•. 1o111 .. 
t'~J,-. . ~ .. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IDEM de la Comunidad de Madrid. 

Por lo que respecta a los análisis de posicionamiento de la Región de Madrid en el sistema de 
regiones urbanas nacionales se considerarán como tales aquellas que superen los 500.000 
habitantes de población en 2021, debido a lo expuesto, a cada núcleo capital (cabeza del municipio 
se asignarán los datos de población, empleo, riqueza, etc .. ) disponibles o elaborados a nivel 
provincial. 
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La Región Metropolitana Madrileña: posición demogr fica del territorio y sistema 
urbano espaf\ol 

El sistema urbano nacional se estructura principalmente en tor o a los ejes costeros mediterráneo, 
atlántico y cantábrico con centro de mayor peso en Madrid y un estructura radial em su articulación 
dejando gran parte del territorio nacional ¡;vacío o con debilidades de concentración" 

El sistema urbano seleccionado con dimensión poblacional prbvincial mayor de 500.000 habitantes 
en ~021 abarca 29 regiones urbanas metropolitanas ?on/ una población total d.e 40.713.184 
habitantes en los que se concentra el 86% de la poblaclon nacional en una superficie de 269.036 
Km2 lo que supone el 53% de la superficie nacional con una densidad de 98 hab/Km2 similar a la 
media nacional lo que manifiesta un sistema urbano que en su conjunto no está muy densificado 
salvo en las principales regiones consideradas. 

Las capitales de las reglones urbanas seleccionadas acogen 12.472.527 habitantes que suponen el 
30,63 % de la población total del sistema urbano y el 89% de las capitales provinciales nacionales 
en una superficie de 8.948 Km2 que supone 3,32%, de la superficie del sistema urbano con una 
densidad de 1.394 habitantes/Km2 que es más de 142% superior a la media del sistema urbano, lo 
que revela un sistema en muchos aspectos sistemas metropolitanos en formación en los que la 
capitalidad y su periferia siguen dinámicas de concentración capitalidad con grandes espacios 
rurales o protegidos en su conformación salvo en las más maduras que supondremos son las 
superiores a 1.000.000 de habitantes. 

: <'l'-lí• J ff;¡ , ,~ 1 . , 1:.,, 11,r.n1 (!J1',1íTfl 

PObl;Jelón superficie Oensldild 
P-obl~CIOn supenrct, 

PROVINCIA CAPITAL ¡n• 
Pro'<lncla (Hoo) (km2} (h.ab/km2) h:lbll,mtesl (km2) 

Ma<lrld 6.736 407 730G 922 Madrid 3.305.408 600 

Ban:l!lona 5.629.629 7.728 12a B;irceicria 1.636 732 98 

V.ilerma 2 577 t.06 10 807 239 Valencia 76SJ.744 135 
Se'<1lla 1 958 922 14036 140 Sevdla 68-1234 141 

Alicante 1.897 848 5.817 326 Al!tilnte 337 304 20, 

MalaCJa 1 700 752 10.391 164 Malaoa 2030111 414 

Murcia 1.516.0SS 7.273 208 Murcia 104.500 886 

Cadíl 1.257.765 7440 169 Cádíl 114.244 14 

Palma 1 219 404 4.992 244 Palma 4111366 2($ 
Las Palmas 1.152 224 12.350 93 Las Palmas 143.269 101 

BiZKaia 1.134 616 2.217 512 Bilbao 346.405 110 

Acorulla 1 11si ~7 7 9EO 141 Acorulla 2,15.468 :JII 
santa cruz 1.094.1-16 11 314 97 sanlaCruz 460 349 151 

ASturias 1.008.897 4.0f.6 248 GIJon 378.675 187 

Zaraoo.:a 900 363 17.274 55 zaraooza 675301 1.063 
Pontewára 941.995 :J381 279 Vioo 208.563 118 

Granada 928.357 12647 73 Gran¡,da 231 775 88 
Terragoni! 821 413 6.303 130 Tarraaona 135 4:,6 62 
Cordotla 779 000 13.771 fí7 Coráooa 322071 1.253 
Almeri¡i 720 033 6.775 82 Aimeria 200753 200 

Gu1puzkoa 713 810 1.9ll0 361 san seoasuan 188102 7:3 
TOle<lo 704.532 15.370 46 TOll!do 85.449 232 

Badaial 667.620 21 766 31 8;¡,daioi 150.610 1 531 

Jaén 623 re, 13.400 46 Jaén 111 932 424 

Navarra 661.023 10.3111 64 PamálOna 208.537 25 
Cantabria 583.684 5.321 110 Si!nl¡¡nder 172.221 35 

C.isteuón 575 (197 6.636 87 cas1e11ón 172589 109 

HU!llva 531 939 10128 53 Huelva 142538 151 

Valladolid 517.360 8110 6-1 Valladolid 297.775 197 
TOTAL REGION 40.733.194 269.036 98 

TOTAL CAPITALES 12.472.527 8.948 
URBANA S&l.ECCIONAOAS 

lOfAL NACiON_.ó,L 47.326.687 505.990 95 TOTAL NACIONAL 16.041.697 16.738 
CAPITALES 

Población, superficie y densidad de las principales regiones urbanas y capitales. 
· Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE 
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Las reglones urbanas de más de 1.000.000 de habitantes acogen una población de 30.509.148 
habitantes que suponen casi el 75% de la población de las regiones urbanas y el 65% de la población 
nacional en una superficie de 27.977 Km2 que supone el 10,4% de la superficie total de las reglones 
urbanas con una densidad media de 1.090 hab/Km2 que es más de 11 veces superior a la media de 
las regiones urbanas. Por tanto, podemos concluir que el sistema urbano espaf\ol está maduren las 
regiones de más de 1.00.000 de habitantes y en formación en las regiones urbanas de más de 
500.000 habitantes. 

Por otra parte, el sistema urbano con muy desigual peso poblacional donde la región con mayor 
poblacional (Madrid) es 13 veces superior a la de menor peso poblacional (Valladolid), la densidad 
con mayor de la región urbana (Sevilla) es 432 veces superior a la de menor densidad (Badajoz) 
casi rural con 31 hab/Kmª. La capital con mayor población (Madrid) es casi 39 veces superior a la 
de menor población (Toledo) y la densidad del municipio capital de la reglón urbana de mayor 
densidad (Barcelona) es 170 veces superior a la densidad del municipio capital de la región urbana 
de menor densidad de población (Badajoz). 

En este sistema urbano, la Región Urbana Metropolitana de Madrid ocupa el primer rango de peso 
poblacional con el sistema urbano nacional con una población de 6,736.407 habitantes que suponen 
el 16,5 % de la población total del sistema urbano y más del 22 % de la población de las regiones 
metropolitanas de más de 1.000, de habitantes. 

La superficie de la Región Urbana Madrileña es de 7.306 Km2 que supone el 2,71 de la superficie 
del sistema urbano nacional y el 26%1 de la superficie de las regiones mayores de 1.000.000 de 
habitantes. 

La densidad de la Región Urbana Madrileña es de 922 habitantes/Km2 es la mayor del sistema 
urbano nacional siendo casi 1 O veces superior a la media del sistema nacional 

La capital de la Región Urbana Metropolitana de Madrid con 3.305.408 habitantes es la mayor del 
sistema urbano nacional, más del doble de la capital de la siguiente (Barcelona) en una superficie 
de 606 Km2 que representa casi el 65% de la superticle de la Región Urbana Madrilefia con una 
densidad casi 6 veces superior a la media de la Región Metropolitana lo que pone de manifiesto la 
coexistencia en la Región de grandes Espacios Metropolitanos Protegidos de nivel Nacional y 

r 

Regional. f 

Getafe y, en consecuencia, el Sector "Olivos 3" se encuentra asl en el territorio de la Región 
Metropolitana Madrileña que presenta el mayor peso poblacional del sistema urbano nacional, lo 
que garantiza la mayor demanda de servicios y flujos de actividad para satisfacer sus necesidades 
en elementos básicos, manufacturados, bienes y servicios logística etc. 

Por otra parte, el Sector "Olivos 3" se encuentra en el Corredor Sur A-4 y A-42 de la Reglón 
Metropolitana Madrileña en la que la dinámica demográfica desplaza la población de la capital hacia 
las Coronas externas y, en consecuencia, existirán demandas de suelos de actividades económicas 
y logísticas en dicho Corredor que tiene, como se ha analizado, el crecimiento demográfico más 
fuerte en el periodo 1996 - 2020. 

La Región Metropolitana Madrileña. Perspectivas de desarrollo económico 

Las regiones del sistema urbano contribuyeron con un 86,5 % a la riqueza total de España con un 
crecimiento del 3,40 %. Las mayores contribuciones se localizan en las costas y en la Reglón 
Metropolitana madrileña. 

El PIB bruto per cápita tiene una distribución muy desigual. La Región Urbana con mayor PIB per 
cápita (Madrid) es más del doble de la de menor PIB per cápita (Jaén). 

Las cinco primeras regiones urbanas contribuyen en un 50 % a la riqueza nacional total mientras 
que las cinco últimas lo hacen en un 5'%. 
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PROVINCIA 
PIB2019 PIB pe r cap Ita P1 2018 (miles Varianza PIB 

(miles€) 2019 (€) €) (%) 

Madrid 241.039.907 36.049 / 230.812.763 4,24% 

Barcelona 177.978.657 31.733 / 171 .305.974 3,75% 

Valencia 61.498.786 24.088 59.590.160 3,10% 

Sevilla 40.798.763 20.894 39.654.269 2,81% 

Alicante 37.688.297 20.116 36.315.290 3,64% 

Bilbao 37.163.674 32.630 36.082.318 2,91% 

Palma 34.172.158 28.522 32.740.955 4,19% 

M.Jrcia 32.287.218 21.596 31.094.338 3,69% 

I\Aálaga 32.207.050 19.279 31.045.942 3,61% 

Zaragoza 28.406.374 29.238 27.452.810 3,36% 

Coruña 27.466.727 24.490 26.801 .903 2,42% 

Tarragona 24.854.612 30.776 24.435.722 1,69% 

Gulpuzkoa 24.853.484 34.789 24.001 .637 3,43% 

Las Palmas 24.537.460 24.466 23.538.973 4,07% 

Asturias 23.705.903 23.240 23.224.857 2,03% 

Cádiz 23.313.001 18.629 22.485.401 3,55% 

Santa Cruz 22.946.001 21 .324 22.291.462 2,85% 

Pontevedra 21 .785.738 23.131 21 .010.104 3,56% 

Navarra 20.901 ,000 32.030 20.065.000 4,00% 

Granada 17.408.464 18.887 16.800.278 3.49% 

castellon 16.219.938 28.310 15.836.250 2,37% 

Almería 15.068.114 21.196 13.969.471 7,29% 

Valladolid 14.318.572 27.523 13.920.457 2,78% 

Cantabria 14.168.880 24.350 13.743.179 3,00% 

Cordoba 14.164.620 18.057 14.325.290 -1.13% 

Toledo 13.224.606 19.030 12.920.468 2,30% 

Badajoz 12.441 .785 18.539 12.290.630 1,21% 

Jaén 11.340.600 17.997 11.681.265 -3,00% 

Huelva 10.699.912 20.319 10.618.631 0,76% 

TOTAL REGION 1.076.660.301 23.445 1.040.055.797 3A0% 
URBANA 

TOTAL NACIONAL 1.244.375.000 26.420 1.203.259.000 3,30% 
PIB (miles euros) 2019 y 2018, PIB per cápita 2019 y varianza PIB 2019-2018 de las principales regiones urbanas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE 2019. 

La Región Metropolitana Madrileña Madrid, además de ser la capital de España, concentra gran 
parte del músculo económico del país. Su economía ha ido ganando importancia en el país frente a 
los polos industriales tradicionales, como Cataluña y País Vasco, especialmente debido al fuerte 
peso de su población, de y 6,6 millones en toda la Región Metropolitana Madrileña y de 3,3 millones 
de personas en la capital. 
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El producto interior bruto de España en 2021 ha crecido un 5% respecto a 2020. Se trata de una 
tasa 158 décimas mayor que la de 2020, que fue del -10,8%. 

En 2021 la cifra del PIB fue de 1.202.994 ME, con lo que Espalia es la economía número 14 en el 
ranking de los 196 países de los que publlcamos el PIB. El valor absoluto del PIB en Espalia creció 
81 .046 M€ respecto a 2020. 

El PIB Per cápita de España en 2021 fue de 25.410 €, 1.720 € mayor que el de 2020, que fue de 
23.690 E. Para ver la evolución del PIB per cápita resulta Interesante mirar unos años atrás y 
comparar estos datos con los del alio 2011 cuando el PIB per cápita en Espaí'ia era de 22.760. 

Espalia se encuentra en el puesto 31 de los 196 países de los que publicamos este dato. 

De hecho, la Reglón Metropolitana de Madrid, es la tercera más Importante de Europa, por detrás 
de las de Londres y París, según los datos de la Comisión Europea. Ese poderío poblacional se 
traduce en una pujanza económica que se refleja en diversos datos económicos, desde el PIB hasta 
el total de inversión extranjera recibida. 

( 

( 

La Región Metropolitana Madrileña contribuyó en 2019 con 241 .039.907 E a la riqueza nacional total 
lo que representa el 22,4% del total producido por el sistema urbano nacional y el 19% de la riqueza 
nacional total. Por tanto, la Región Metropolitana Madrileña es la que más contribuye a la riqueza ( 
nacional. 

Se desglosan a continuación los indicadores económicos que ratifican esta situación: 

• El PIB per cáplta mas alto de las regiones urbanas nacionales. 

La Región Metropolitana Madrileña con producto interior per cápita de 36.049 € supera en un 
136,4 % a la media nacional siendo el PIB per cápita más alto de las regiones urbanas del 
sistema urbano nacional. 

• La Región Metropolitana Madrileña produce el 12% del PIB Nacional 

El PIB de Madrid capital asciende a 133.129 millones de euros, según datos de la oficina del 
Ayuntamiento de Madrid para la inversión, Madrid lnvestment Attraction. Este dato supone un 
12% del total nacional, aunque si se tiene en cuenta el área metropolitana de la capital, ese 
porcentaje aumenta hasta el 19% del PIB español. 

Comparando ese dato con el de otros países, el PIB madrileño es comparable al de naciones 
europeas como Hungría o Ucrania o estados petroleros como Kuwait. Respecto a otras 
ciudades, Madrid está entre las 40 mas ricas del mundo, justo por debajo de Melbourne, pero 
superando a Moscú o Berlín . 

La Región Metropolitana Madrilefla acumula el 85% de la inversión extranjera 

Los datos de Madrid lnvestment Attractlon también reflejan la importancia de la Región 
Metropolitana Madrilef)a en la recepción de inversión extranjera directa. Asl, en 2018 recibió 
39.925 millones de euros en inversiones, un 125% más que el año anterior y que además 
supone que Madrid fue el destino de más del 85% de la inversión que captó el conjunto del 
país. 

La mayoría de las Inversiones proceden de los palses de la Unión Europea, que suponen un 
74% del total desde 2000. Sin embargo, en 2018 fue EE.UU. el país que más Inversiones 
destinó a Madrid, con 7.267 millones de euros, lo que abarca un 18,2% del total, seguido de 
Reino Unido, Australia, Italia o Alemania. 

Por otra parte, según informe del BBVA de 2020, en España desde 1995 se da la mayor 
concentración de las inversiones en los servicios privados y la industria, en detrimento de la 
construcción y los servicios públicos 
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La crisis af~ctó principalmente a la inversión en los actores de servicios privados y la 
construcción, y con posterioridad a los servicios públic s. Por el contrario, la inversión en la 
Industria, y también en la agricultura y pesca, de aceleraron su crecimiento, pero no 
experimentaron retrocesos durante la crisis. Como onsecuencia de ello, han ganado o 
mantenido su peso en el agregado. 

Los servicios privados sufrieron la crisis, pero han experimentado una intensa recuperación y 
representan en 2017 más del 50% de la inversión total y casi el 70% de la inversión en TIC. 
Los g~andes damnlfic~dos p_or , la gran re?esió~ hrn ~ido . el . sector de la construcción y 
especialmente los servicios publ1cos, cuyas inversiones siguen sin recuperarse. 

En relación con la concentración territorial de las inversiones y cambios en su localización, en 
Espal'ia en las dos décadas transcurridas desde 1995 la mayor parte de la inversión se ha 
localizado en los territorios de mayor dimensión económica y demográfica: entre Cataluf'ta, 
Comunidad de Madrid, Andalucía y Comunitat Valenciana absorben más del 60% del total. 

Desde la perspectiva provincial el peso de las regiones urbanas seleccionadas, Madrid y 
Barcelona son, por ese orden, los territorios que mayor inversión han absorbido, con gran 
diferencia respecto al resto. 

Los cambios que se han producido en el reparto regional de las inversiones no son muy 
importantes, pero destacan los avances de algunas regiones como la Comunidad de Madrid, 
Andalucía, Región de Murcia, Castilla-La Mancha e llles Balears. 

Por el contrario, pierden peso relativo de modo significativo Cataluña y el Pais Vasco, y 
también, aunque en menor medida, Principado de Asturias, Extremadura, Castilla y León y 
Comunitat Valenciana. 

En el ámbito provincial coincidente con el peso de las Regiones Urbanas seleccionadas, la 
modificación más sustancial es la evolución opuesta de Barcelona y Madrid. Mientras la 
primera, Barcelona pierde peso, mientras que Madrid la segunda se erige como la gran 
ganadora del periodo, concentrando el mayor porcentaje de la inversión española y jugando 
además un papel destacado en el ámbito de los activos TIC e inmateriales que refleja su 
dinamismo. 

En relación con la distribución regional de las dotaciones de capital en España todos los 
territorios han experimentado Incrementos Importantes de sus dotaciones de capital desde 
1995, aunque a ritmos distintos que se han traducido en cambios en las dotaciones relativas. 

Cataluf'ta, la Comunidad de Madrid, Andalucía y la Comunitat Valenciana son las comunidades 
con un peso mayor en el stock de capital espafíol. Estas cuatro comunidades, las de mayor 
tamaño, concentran el 58, 7% del capital neto en 2016, último año para el que se dispone de 
información territorializada de stock de capital. 

En comparación con 1995, las modificaciones de mayor magnitud vienen dadas por la pérdida 
de peso de Cataluna, Comunitat Valenciana y Extremadura y el Incremento del porcentaje 
localizado en la Comunidad de Madrid, Andalucía y Castilla-La Mancha. 

La desigualdad relativa de los territorios en dotaciones de capital por habitante ha disminuido, 
tanto entre las comunidades autónomas como entre las provincias. Sin embargo, a pesar de 
esa convergencia, persisten todavía diferencias y, en general, los territorios del nordeste y la 
Comunidad de Madrid presentan mayores dotaciones per cáplta que las comunidades y 
provincias del sur. 

El aumento de las dotaciones de capital no ha implicado una mejora de la productividad de este 
factor en las comunidades autónomas durante los últimos veinte años. Se trata de un fenómeno 
común también a todas las provincias, con pocas excepciones (Girona, Tarragona, Alava, 
Guadalajara, Cáceres, Las Palmas y Alicante). 
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Los territorios con mayores productividades del capital son País Vasco, Comunidad de Madrid, 
Cataluña, Canarias, Galicia y Comunidad Foral de Navarra. Todas se situaban por encima de 
la media española. En el extremo opuesto se encuentran La Rioja y las dos Castillas. Entre las 
provincias, Alava, las dos ciudades autónomas, Las Palmas, Burgos y Vizcaya, son los 
territorios con mayor productividad del capital. 

Se da una elevada concentración de capitales productivos en la Comunidad de Madrid 
coincidente con la Región Urbana Metropolitana Madrileña. La capitalización de la Comunidad 
de Madrid destaca por su fortaleza en la mayoria de los activos más avanzados, como las TIC 
y los activos inmateriales. En estos últimos activos Madrid concentra en su territorio más del 
25% de las dotaciones espatiolas. Catalul'\a también sobresale en este aspecto, pero, a 
diferencia de la Comunidad de Madrid, está perdiendo posiciones en los últimos años. 

La Región Metropolitana Madrilef'ia acumula el 38% de las sedes filiales extranjeras. 

La fortaleza de la inversión en la Región Metropolitana Madriletia también se refleja en la 
presencia de sedes de compañías multinaclonales extranjeras en la Comunidad, que alberga 
un 38% de las 11.880 filiales de empresas extranjeras existentes en España, seguida de 
Catalul'la, en donde se sitúa un 32% de subsidiarias foráneas. 

■ La Reglón Metropoljtana Madrileña acoge a casi el 40% del total nacional de las empresas con 
más de 500 trabajadores. 

( 

( 
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( 

El Ayuntamiento de Madrid dispone de más de 520.000 empresas en la reglón, que representan ( 
cerca del 16% del total nacional. Sin embargo, esa proporción aumenta si nos centramos en 
las empresas de mayor !amano, de modo que el 26% de las empresas españolas de más de 
100 empleados y casi el 40% de las de más de 500 trabajadores están en Madrid. 

Además, Madrid concentra más del 30% de empresas de sectores como el financiero, el 
asegurador, las telecomunicaciones, el desarrollo de software, la industria cultural o el 
transporte de mercancías, según el Directorio Central de Empresas del Instituto Nacional de ( 
Estadística. 

• La Región Metropolitana Madrilef'ia exporta principalmente bienes de equipo y productos 
químicos, 

La economía madrilena, a pesar de la importancia de sectores menos tangibles, como la 
comunicación o la tecnología, tiene entre sus principales exportaciones los bienes de equipo, 
es decir, los que se necesitan para crear otros productos. Estos suponen un 36% del total, 
seguidos por los productos químicos, que acaparan el 21,6%, y las manufacturas de consumo, 
que representan un 10,3%. 

La Regjón Metropolitana Madrile!la acoge a 5 de los 1 O municipios más ricos de Esoana. 

La ciudad de Madrid, con una renta bruta media per cápita por habitante de 41.176 €, ocupa el 
puesto número 15 en la Región metropolitana madrilel'la, que lideran municipios madrílef\os 
entre los 1 O principales a nivel nacional que son: Pozuelo de Alarcón, con 82.188 €, Alcobendas 
con 64.063 €, Boadilla del Monte, con 62.965 € , Torrelodones con 56.002 € y Majadahonda, 
con 55.650 €. 

Así, el Sector "Olivos 3" se sitúa en uno de los Corredores y municipio de la primera Corona (Getafe) 
colindante con la capital y, en la Región Metropolitana Madrileña con mayores perspectivas de 
desarrollo y crecimiento económico de España y de las Regiones Urbanas del sistema urbano 
nacional, Ello genera perspectivas de demandas de implantaciones Industriales a futuro qué ofrecen 
expectativas de nuevas Implantaciones competitivas. 
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La Región Metropolitana Madrileña. Posición en la ndustria manufacturera. 

La industria es la actividad humana destinada a transform r diversos tipos de materias primas en 
productos destinados al consumo de la población, o a la abricación de otros productos a los que 
Identifica como manufacturas. Obtenidos durante mucho siglos de forma artesanal su producción 
se aceleró y diversificó a partir de las sucesivas revoluciones industriales de la era contemporánea. 

Espaí'ia se incorporó tardlamente a la primera revolución/industrial del siglo XIX, que sólo alcanzó a 
algunas comarcas de Cataluí'ia, el País Vasco o Asturias, especializadas en actividades textiles o 
minero metalúrgicas. A partir de los años 60 del siglo XX, España se convirtió ya en un país 
plenamente industrializado y desde entonces ha reforzado su posición. · 

En la actualidad España se sitúa entre los 1 O primeros lugares de las potencias industriales del 
mundo por el valor de la producción obtenida. Dentro de Europa se sitúa detras de Alemania, Reino 
Unido, Francia e Italia, siendo los dos países mas Industrializados a los nuevos mundo Estados 
Unidos y Japón., mientras que otros países asiáticos como China, Corea del Sur o Rusia, habiendo 
superado este último la grave crisis de los años 90. En los últimos aí'ios se produce la 
deslocalizaclón, con el traslado de empresas desde los antiguos a los nuevos países Industriales, 
con costes laborales más bajos, pero también con una población cada vez más cualificada. 

Pero los procesos de deslocalización hacia territorios con menores costes (del suelo, de los salarios, 
etc.) están cambiando esa distribución. La evolución del empleo industrial muestra que las áreas 
mas dinámicas en la creación de esos empleos ya no son las de mayor tradición y volumen industrial, 
que en su mayoría pierden puestos de trabajo, sino otras del interior peninsular y de otras provincias 
con escasa presencia hasta ahora en esa actividad. 

En cambio, las reglones más desarrolladas del país siguen concentrando aquellas industrias con 
mayor capacidad de innovación y productividad (electrónica e Informática, farmacéutica, 
aeronáutica, vehlculos, química, etc.) que exigen ciertas condiciones para su locallzaclón: 
trabajadores de cierta formación, servicios especializados de ingeniería, consultoría, informática, 
etc., centros de investigación, etc. Por eso, la distribución del gasto de las empresas en actividades 
innovadoras según Comunidades Autónomas y Regiones Urbanas vuelve a mostrar la hegemonía 
de Madrid y Cataluña, frente a su escasez en otras reglones, especializada en actividades que 
gastan menos en innovación. 

Dentro de la actividad Industrial, el sector energético tiene hoy especial importancia. Por un aparte, 
la producción y el consumo de energía se relacionan con el desarrollo económico de países y 
regiones. Por otra parte, algunas formas de producción energética generan fuertes impactos y 
riesgos ambiehtales, por lo que resulta cada vez más necesarios planes para aumentar el uso de 
energías renovables y no contaminantes. 

La industria es el principal usuario de energía eléctrica: tanto la distribución, como el consumo de 
energía eléctrica se relaciona muy directamente con el de tas fábricas y, por tanto, en las regiones 
urbanas de mayor aglomeración como se ve en el grafico adjunto. 

Al analizar la generación de electricidad según fuentes, se comprueba la alta dependencia de 
España respecto al consumo de combustibles fósiles y no renovables. Por eso se realiza hoy un 
esfuerzo en el desarrollo de energías alternativas, entre las que destacan las energías fotovoltaica 
y eólica por su crecimiento estas últimas décadas. 
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Imagen: Distribución espacial de la Industria en Espafla. Fuente: Encuesta de Infraestructuras, 2019 

De todos modos, la evolución sectorial del empleo en Espal'\a demuestra que la irnportancia relativa 
de la industria se reduce desde hace tres décadas, ante un rápido crecimiento de los servicios, 
aunque sigue generando muchos más puestos de trabajo y valor ai'ladldo que el sector agrario 
extensivo. 

La distribución espacial de la industria en Espai'\a refleja grandes contrastes para comprar y renovar 
su maquinaria y tecnología, adquirir materias primas, pagar salarlos, etc. 

Esa desigualdad deduce del gráfico anterior, tanto en lo que se refiere a personas ocupadas, la 
producción obtenida o las Inversiones de capital que deben hacer las empresas para acometer sus 
necesidades tecnológicas, de maquinaria, de salarios, etc. Esa desigual localización no es casual, 
sino que se relaciona con factores que atraen a las empresas hacia determinados territorios y no 
hacia otros en base a la existencia o no de buenas comunicaciones, recursos naturales, áreas 
urbanas con mayor mano de obra especializada, mejor calidad de vida en sanidad, educación, 
cultura y posibilidades de desarrollo personal etc., 

La Reglón Metropolitana Madrileña ocupa un lugar dominante en relación con la actividad industrial. 

Las principales concentraciones industriales en Espalia están en las regiones urbanas de Madrid y 
Barcelona como se desprende del gráfico expuesto tanto en capital como en personas ocupadas en 
el sector, que, entre ellas sumas más de una tercera parte de los ocupados y la inversión total en 
España. 

Le siguen en importancia algunas regiones urbanas situadas en el eje del Ebro (Zaragoza y Navarra 
y las del País Vasco Junto a otra localizadas en el Corredor del Mediterráneo (Valencia, Alicante, 
etc.,) 

Por el contrario, la menor corresponde a los dos archipiélagos y a buen aparte del interior peninsular 
con algunas excepciones como las regiones urbanas de Valladolid, Toledo o Burgos. 
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Como contrapartida a la riqueza Industrial generada, las regiones rbanas más industrializadas son 
también las que generan mayor cantidad de residuos peligro os y contaminantes sobre todo 
aquellas que se especializan en actividades de mayor riesgo or los productos o procesos que 
utilizan como la siderometalurgia, la química básica y la petroqu mica. 

El Arco Sur metropolitano es el que mayoritariamente concenti a las actividades industriales de la 
Región Metropolitana madrileña, en muchos casos con npcesidades de relocalizacíón para 
ampliación, modernización o adaptación a las nuevas necesidades de los procesos productivos y 
de las tecnologías. 

Por ello, el desarrollo del Sector "Olivos 3" servirá, entre otras, para la satisfacción de las 
necesidades de suelo logístico en el Corredor Sur; y debe atender a esa tradicional necesidad de 
mantener el uso industrial que en su tradición urbanística es compatible por su planeamiento general 
y su gestión con el de almacenamlento, hoy asimilable al logístico, por la evolución socioeconómica 
y tecnológica. El desarrollo del Sector servirá de atracción para la localización de las actividades 
industriales y logísticas de un modo compatible, a la vista de la riqueza y diversidad, con el sistema 
urbano de Getafe y con su tradición industrial. 

La Región Metropolitana Madrilefía como receptora de tráfico de mercancías 
nacional e internacional 

El tráfico de mercancías generado y producido por la Región Metropolitana Madrilena es un 
indicador de su papel en el sector logístico y en la creciente demanda de instalaciones, proyectos y 
plataformas que se viene demandando y que han llevado a considerar el Corredor del Henares, 
especialmente en cuanto a grandes dimensiones como "la milla de oro" de las implantaciones 
logísticas del Centro Peninsular. 

Debido a la intensidad demográfica como principal centro de consumo y de producción económica, 
industrial y logística a nivel nacional la Reglón Metropolitana Madrilet\a genera las mayores 
intensidades de flujos de transporte de viajeros y mercancías. 

Para ello, en los siguientes apartados se motiva la anterior afirmación con los aspectos contenidos 
en ia Encuesta de Transporte de Mercancías de 2019, Estrategia Logística de 2013 y en el Informe 
Anual 2020 del Observatorio del Transporte y Logística de España. 

La Encuesta citada (EPTMC) es una investigacíón muestra! de carácter continuo cuyo objetfvo 
principal consiste en investigar las operaciones de transporte de los vehículos pesados españoles, 
para, con ello, medir el grado de actividad del sector. Paralelamente se obtiene información básica 
sobre el precio asociado a las operaciones de transporte público con la que se elabora, desde 2005, 
un Indice de Precios del Transporte, que permite el seguimiento de la tendencia del precio por 
kilómetro recorrido. 

La población objeto de estudio está formada por el conjunto de cabezas tractoras y por los vehículos 
rígidos o camiones con capacidad de carga útil superior a 3,5 toneladas y con un peso máximo 
autorizado superior a 6 toneladas, matriculados en España. 
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Oeeraciones de mercancía eor tieo de des1:2lazamiento . 

Tal y como se recoge en la siguiente tabla, la Reglón Metropolitana Madrileña es una de las 
más importantes regiones en las operaciones de mercancía, 

Tipo de desplazamiento 

Transporto Tr11nsporto 
Transeorta lntrarre¡¡lonal lnterreslonal lntorneclonal 

lntra• lntor-
Total 

municipal municipal 
Recibido de Expedido a 

Comunidad Autónoma otras ce.AA. otrn ce.AA Recibido expedido 

TOTAL 161 .962.030 40.792.160 121.169.880 33.288.353 33.268.353 2.588.556 2.952.696 

Andalucía 27.410.503 7.807.71 0 19.602.793 2.641.653 2.412.989 177,010 373.202 

Aragón 8.421.919 2.090.396 4.331.523 2.276.181 2.274.737 158.336 170.181 

/\slúfl.ts, Principado da 3.778,626 1.110.753 2.668.075 671.303 642.758 20.628 23.024 

Balears, llles 4.120.089 1.671.459 ;2.448.631 247.117 229.692 700 

Canarias 6.912.673 2.056.622 4.856.051 1.189 515 670 

Cantabria 2.001.463 370.256 1.631.207 814.449 826.970 23.&33 30.740 

C~stllla-La MiltiCha 7,873.002 2.018.791 5,854.211 4.176.598 4 275.177 110.258 118.948 

Castilla y León 11.228.240 2.870.715 8.357.525 2.923.463 2.924,742 144,394 145,695 

Cataluna 26.964.858 4.481.646 22.483.213 2.891.237 3.056,011 730.595 615,352 

Comunidad Valenciana 20.914.595 4.225.023 16.689.572 4.090.249 4.130.765 221.495 409.1 24 

Extremadura 3.482.218 1.230.764 2,251.454 139.465 668.422 75.436 94.323 

Galicla 12.173.101 J.136.013 9,037.088 1.087.920 1.048,610 212.570 286.688 

Madrid, Comunidad de 11.657.817 2.789.548 8.868.270 4 .329.290 4.383.553 189.276 89.395 

Murcia, Región de 6.400.192 2.824.468 3.575.725 2.138.866 2.130.739 70,710 211.163 

Navarra, C. Forai de 2.617.650 456.884 2.160.966 1.450.766 1.467.201 134.754 121.625 

Pals Vasco 6.956.568 1.244.109 5.712.458 2.066.980 2.047.290 288.799 241.743 

Rioja, La 868.719 237.600 631 .119 705.227 733,169 27.303 21.492 

Ceuta y Malilla 169.395 169.395 16.398 15.012 

Operaciones de transporte según tipo de desplazamiento por Comunidades Autónomas. 
Fuente: EPTMC 2020. D.G de Programación económica y Presupuestos. Mlnlslerlo de Transporte, Movilidad y 

Agenda Urbana, 
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• Operaciones en vacío . 

Las denominadas "operaciones en vacío", son los desptzamientos realí_zados sin me~cancfas 
entre un lugar de descarga y otro de carga. Por lo que especta a este tipo de operaciones, la 
Reglón Metropolitana Madrilef1a es una de las regían s importantes con menos operaciones 
en vacío según (ª. E~TMC de 2020. De acuerdo c~~ lop datos recogidos en la tab_la se sit~a en 
5 puesto en el trafico interreglonal y en uno de los ult1mos puestos en el transporte 1nternac1onal. 

TRANSPORTE TOTAL 

T!lbla 6,2 Opor.iclonos on vacío sogün tipo do dósplazanilonto por omunidadcs Autónomu 

Tipo de degplazamlenlo 

Tr-¡rnsporte Transportó 

Transeorto lntrarro11lonal ln1orro11ional inlornaelonal 

Toral 
lntra• lntor• 

Roeíbldo do Expedido a 
Comunidad Autónoma 

municipal municipal 
oirás ce.AA. otras CC.AA Roelbldo bpodldo 

TOTAL 75.898.384 18,755.078 $7.143.306 9.642.285 9.642.285 728.952 198.705 

Md31Uclo 12 762.008 3.663.901 9,006.106 485,508 548.165 36,497 21.013 
Aragón 3,129.183 948,855 2.182.328 G86.937 6412.042 34.874 18.840 
Aslurlas, Principado de 1.895.207 657,696 1.337.510 152.766 243.9 10 d.615 505 
8<1lenrn, llles 1.977.805 787.742 1.190,062 17 276 116.129 
Canarias 3.137.351 959.169 2,178 Hi2 515 
Cantabria 1,031,723 182.011 849.712 227.572 315.012 3.353 2.720 
Caslilla•La Milneha 3,974.542 ,956.277 3.018.265 1,816,306 1.310.646 12.509 2.056 
Casldla y León 5.541 .566 1 363,304 4.176.262 1.019.019 702.727 34.359 10.308 
Catalul\a 12.477.804 2.009 048 10.468,756 585.961 528.711 236.984 49.640 
Comunidad ValcneiMa 9.374.344 1.995.441 7.378.902 1.131.149 1040 186 40.183 2.354 
Exlfemadura 1.671.583 557.478 1,114,104 157.615 271..274 43.362 10.234 

Gaficla 5.775.247 1.437.665 4.337,$81 2,14.030 167.334 82.512 32.070 

Madrid, Comunidad de 5,157.858 1.060.227 4.097.631 984.268 1.649.905 8.312 674 

Mutcla, Re9l611 dé 2.996.361 1.311.653 1,684.708 765.342 670.405 9 126 534 

Navarra, C. Foral de 1.236.897 169.792 1 047,105 516,370 633571 64.092 15.694 

Pilís V.iseo 3.241.813 573.559 2.668.255 591.524 587,430 107.691 23.062 

Rioja, La 428.324 114.469 313.855 256.505 298.425 12,463 

CeuI:i y Melllla 88.769 88.769 4.129 10.897 

Operaciones de transporte en vacío según tipo de desplazamiento por Comunidades Autónomas. 
Fuente; E:PTMC 2020. O.G de Programación económica y Ptos. Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda 

Urbana, 

La reglón metropolitana de Madrid es una de las regiones metropolitanas seleccionadas como 
sistema urbano nacional que menores operaciones por habitante generan en vacío lo que 
denota un nivel de atracción y expedición de mercanclas más atractivo y productivo en el 
sistema urbano regional para desplazamientos interregionales e Internacionales. 
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Operaciones origen destino del trafico intrarregional, interregional e internacional 

La Reglón Metropolitana Madrile1'a una de las más importantes en el origen destino de las 
mercancías del tráfico internacional interno según la EPTMC de 2020 

TRANSPORTE TOTAi. 

Tabla 8.1 Operaelanos do transporto segun tipo de dasplazamlonta por Comunldados Autónomas 

Tipo de desplazamlonto 
. . 

Transporte Transporto 

Transeorto intrarrel!lonal lntert011lonal lnternaelonal 

Total 
lntra- In1or-

Recibido de Expodido a 
Comunidad Autón0IY1a 

municipal municipal 
otras ce.AA. otras ce.AA Roclbldo E~pedldo 

TOTAL 172.585.682 42,947.644 129,838,037 33.827.458 33,827.458 2,807.435 3.114,299 

Andalucfa 27.302.790 6,041.907 19,260.683 2,636.630 2.340,601 240.200 39•1.229 

Arngón 6.544,657 2.418.875 4.125,782 2.258.462 2.295.070 177.388 184.059 

Asturfa•. Principado de 4. 137.176 1.297.754 2.839.422 647.710 659.767 19.711 18.129 

B~lcara, lile$ 4.611 ,304 1.955.393 2.655.911 211.11)4 175.777 645 

Ci'lnarias 8 072.901 1.973 608 6 099.293 2.474 959 

Canti'lbña 2.757.729 408.806 2.348.923 769.2S0 711.075 18.64 1 37.797 

Castilla-La Mancha 7,816.311 2.249.952 5.566.359 4.396.644 4 .487.08 1 99.471 105445 

CasUII~ y León 11,757.954 2.274,008 9.483.946 2.871, 124 2,779.864 129,388 142019 

Catalulla 29.322.087 4 ,446.597 24.875.490 2.880.204 3.072.163 862.599 739.142 

Comunidad Valencfana 23.170.182 4.921.449 18.248,733 4.181 .633 4 .260.508 223.248 33~ 244 

Ex1rem~dura 3.297.607 976.381 2.321.226 772.297 702,687 79.887 116.216 

Gallcl;, 12.71 1 198 3,4 12.304 9.296.694 1,058.118 1.036.617 201.605 234.538 

Madrid, Comunidad do 13.337.259 3.252. 148 10 085.111 4.463.697 4 .629.172 n s1ss 113.800 

Murcia, Rogión tJt: 5.8'71 .603 2.623.617 3.247.986 2 315.396 2.276.609 64.861 266.000 

N3varra, C. Foral de 3472.141 1.113.399 2.358.742 1.437,793 1.424.724 154.887 141,391 

País Vasco 7.208.940 1.136,733 6,072.206 2.194.703 2 . 178.919 283.772 286.293 

RtoJ~. La 1.097.657 348.525 749.13 1 712.978 71 9.6 11 2 1.739 19 906 

Ceuta y Mefilla 96.187 98.187 14,963 14.055 638 

Fuént•; Encue,/Q Per,,,ancnt• de Ttansw,te de Men;MCIB! por Csrte/t,ra 2019 
D. G ele P/O(¡r11m~cí0t1 Econ()mfcB y Pn:supu!slos. A/,níste,io do Trsnspo,tos. Mov,tidJd y AOénda Uroano. 

La gran actividad de la Región Metropolitana Madrileña produce un transporte de mercancías 
en el que el 58,5% es su interior y, de éste el 75% es entre municipios de la Región 
Metropolitana Madrileña. 

El tráfico de mercancías interregional genera el 39,93 % de los desplazamientos y de ellos casi 
es igual el de recibidas y expedidas lo que demuestra una interacción con la totalidad de las 
regiones urbanas del sistema urbano. 

El tráfico Internacional de la Región Metropolitana Madrileña revela que el 67% es recibido y el 
33% es expedido. 

Lo anterior pone de manifiesto el importante papel de consumo de la Región Metropolitana 
Madrile~a y, por tanto, su vocación y necesidad de responder adecuadamente a las demandas 
logísticas. 
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O eraciones ori en destino del tráfico internacional ínter o 

La Región Metropolitana Madrileña una de las másrl portantes en el origen destino de las 
mercancías del tráfico internacional interno según la E · TMC de 20.20 

TRANSPORTE INTERIOR 

Tabla 6.7 Toneladas transportadas según Comunidades Autónomas de/ rigen y de destino 

(MIies do tn) 

ORIOEN 

Arag<ln 

Mluría, , P . de 

canaria• 

C89litla,L3 Mahtha 

ColllluM 

Corn. Valoncian., 

E•lrcm~dura 

Galicio 

MiJl~ia, R.. de 

Nt1vatrn, C. F. de 

Pal:; Vasoo 

RtojD, Lil 

Coula v Malilla 

TOTAL DE 
DESTINO 

Del c;:u~I. rcciblcfo 
de olla• ce.AA. 

.. 
'11 

" 1i 

i 

192.1S$ 

76,1 

5.153 

1.81G 

2.71a 

4.392 

no 

4 111 

5.689 

402 

GGü 

116 

221.839 

29.884 

e 

"' "' s 

67l 

301 

428 

984 

2.019 

10.010 

3.1~6 

44 

·145 

399 

2.641 

70.840 

25.976 

78 

137 

28.780 

318 

288 

175 

18 

591 

63 

152 

860 

46 

38.313 

7.534 

22,383 

4J!.6J5 

25.497 44.646 

3.114 11 

219 

271 

688 

2o.&04 

260 

2.970 

J-19 

202 

31 

290 

284 

103 

247 

2.849 

123 

29.480 

8.886 

3.405 

1 210 

313 

189 

51.030 

2.91!4 

1.623 

7, 161 

770 

798 

13 .329 

3.209 

470 

695 

303 

87,488 

36.458 

1.417 

1.844 

1.397 

2.102 

2.8$4 

78.028 

1,940 

1690 

937 

MG3 

3,900 

6.710 

687 

106.2611 

29.642 

Toneladas de orlgan destino por Comunidades Autónomas Transporte Interior. 

2.653 

8.430 

344 

419 

2.043 

2.274 

183,521 

7,394 

247 

667 

2.1!49 

1.278 

1.582 

1.7l5 

437 

5.212 

326 

158 

8.337 

2.045 

6,038 

15J.◄37 

477 

1.032 

3 .840 

9686 

GSJ 

1.244 

329 

215.908 20D,255 

32.3B7 46.81B 

Fuente: EPTMC 2020. D.G de Programación económica y Presupuestos. Ministerio de Transporte, Movilidad y 
Agenda Urbana. 
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TRANSPORTE INTERIOR 

Table 6.8 Tonolsda!l,kllómetro sogán Comunidades Aulónomat; de origon y do dHllno 

1.007 

a 

438 

293 

170 

859 

59 

80 

85 

32 

3.981 

3.122 

615 

183 

29i 

105 

545 

1.292 

005 

619 

97 

3.812 

1 11~ 

154 

46 1 

56 

10.514 

6.701 

1.939 

8-15 

265 

207 

1.4114 

1.197 

2.421 

1.669 

381 

1.240 

1.708 

243 

645 

15.033 

13 324 

1.205 

40 

18 

697 

271 

763 

1.199 

115 

198 

405 

1.287 

127 

193 

38 

6,871 

372 

201 

41 

154 

510 

303 

120 

51 

182 

511 

577 

4,002 

3.492 

583 

206 

265 

289 

1.168 

818 

117 

622 

639 

00 

332 

131 

8,199 

8778 

71 

97 

19 

107 

18'.l 

130 

80 

26 

32 

76 

53 

100 

IGO 

103 

1.14'.l 

.!! 
.!:l ;;;; 

"j c"l :,. 

32 

lG,889 

9.010 

l ,106 

(MIIIOliOS do Tn•~m) 

15.046 Andolucl11 

7.265 AtagOO 

ORIGEN 

2.374 Asluii.l!i, P. de 

S70 112 Bolédt!, lile, 

1.153 cooonas 

2,402 

15.120 

24,601 

19.789 

3.393 

10.820 

12,885 

S.513 

3,646 

$,497 

1.583 

18 

2,002 Canlobrio 

10 70G Cas@n.l., Mancho 

11.266 ca,Ul!a y León 

16.466 c~tal\lM 

14.302 c . voionciana 

2.535 E,llomMura 

7,007 G;)licla 

11 177 Madrid. C de 

5.326 Muida, R de 

3.138 Navnrra. C F do 

7,076 Palo V;i.co 

1.450 Rioja, La 

14 Ct,uta y Malilla 

TOTAL 
DEOEStlNO 

Del cual. IL!Cibldo 
117.363 de ot,es CC.AA. 

Toneladas por Kilómetros por Comunidades Autónomas. Transporte interior, 
Fuente: EPTMC 2020. D.G de Programación ecor,6mlca y Presupuestos. Ministerio de Transporte, Movilidad y 

Agenda Urbana. 

El tráfico Interior de la Región Madrileña recibe el 54 % de las mercancías totales que se mueven 
en la región y de ellas el 89% proceden de otras Comunidades Autónomas. Tiene su origen en 
la Región Metropolitana Madrilena el 46% del total y expide a otras CCAA el 87%. 

Lo anterior revela de nuevo el importante peso de la Región Metropolitana Madrileña en el 
transporte de mercancías como receptor de demandas de proyectos, plataformas e 
Implantaciones logísticas. 

Getafe que se sitúa en el Corredor Sur de la primera Corona y por ello debe ser receptor de 
esta necesidad. 

Por lo tanto, se activa la necesidad y vocación del Sector "Olivos 3" dando respuesta en su 
medio a la necesidad de responder a proyectos y operaciones logísticas en las que el municipio 
ya tiene implantaciones y tradición. 
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No obstante, como se justificara mas adelante, en la acty lldad Getafe no c1,1enta con polígonos 

lndu __ strlales. c. on 1-a dimensión. y el disef\o es.pecíficos!fa las actividades logísticas, y éstas se 
distribuyen entre los diferentes polígonos existente , coexistiendo con las implantaciones 
Industriales. 

Operaciones por toneladas transportadas. 

Al igual que en los casos anteriores, la Región Metropolitana Madrilefia se sitúa en los puestos 
relevantes dentro del volumen de toneladas transpdrtadas por tipo de desplazamiento. 

TAANSPORTE TOTAL 

Ti!bl!I 6.3 Tontladu tronsportadas según tipo de desplazamiento pot Comunh:Jados Autónomos 

(Milos do tn) 

Tipo de desplazamiento 

Transporte Ttan1porto 

Tr1n12or10 lntn1rrealonal interreaional 1n1amacl0n11 

Total 
lntra• lntor• 

Recibido de E~didoa 

Comunidad Autónoma 
munlcfpal munle!pel 

otras OC.AA. otras CC.AA Recibido Expedido 

TOTAi. 1.036,325 235.369 800.956 3$0.527 3S0.S27 30.S02 40.197 

Andalucla 19í.19,I •12. 155 1'10.0,10 :19.542 29.678 2.034 5.409 

Att19ón 43.200 12.3•19 30.851 26.830 25822 2.350 2.313 

AGlYti!l-S. Ptlnelpeelo do 24.959 8.692 16.2G7 8 ,1135 6,578 316 377 

B.al11a11;. lllo1 20,906 8.072 12.83'1 11.032 1 881 17 

Cana~~ 38.'13G 9.776 28.GGO 29 

Cantabria 1 i 29,: 1.916 9.379 9.5-13 7.'190 412 633 

Caslilla-La Mancha 53770 10.817 42.953 3'1.8,19 •13.951 1 572 1,897 

Castilla y Leon 72.31,l 15.77,1 56.539 29.438 37.351 1.921 1.930 

Cataluña 172 171 27 236 l 4d.93G 32.305 36.<IGS 8.550 8 6 15 

Comunidad Valenciana 137.0'17 28,026 100.022 45.09.1 42.461 2.799 5.588 

Extrema dura 22.082 7,110 14,972 9.055 G.967 54 1 1.090 

Calicia 78.138 l i'.984 G0.1fi4 11,885 14. 125 1.970 3.193 

Modrid, Comunload do (i9.801 12.Gt O •17.191 47 088 3~.004 2.455 1.1G6 

Mu,eío. ROiJlón do <15.963 20.SGO 25.402 19.301 19.&28 881 2.997 

Navatta, C. Fotal do 16.983 2.7GG M.217 14 783 13 554 1 385 1,558 

País Vasco 42,995 7.623 35.372 21.589 23 218 2 983 3,118 

Rioja. La '1 322 1.15;1 3.168 G.40,, 6.083 31 5 307 

CeulayMeliDa 760 750 236 68 

Toneladas lransportadas según tipo de desplazamiento por Comunidades Aulónomas. 
Fuente: EPTMC 2020. D.G de Programación económica y Presupuestos. Ministerio de Transporte, Movilidad y 

Agenda Urbana. 

La Región Metropolitana Madrllei'ía es la primera en toneladas rectificadas y expedidas en el 
tráfico interreglonal. Este trafico que supone el 51,55 o/o de las toneladas recibidas y expedidas 
en relación con el resto del territorio y sistemas urbanos nacionales. 
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La Región Metropolitana Madrileña por Indicadores 

La Región Metropolitana Madrilef'la por la distribución de indicadores demográficos, PIB y 
sectoriales, ponen de manifiesto la Importancia de la primera corona metropolitana en la población 
y riqueza de la región. 

Población 

La distribución de población de la Región Metropolitana Madrilef'la Incluyendo a Madrid capital, 
representa el 50% de la población de la Reglón. 

Sin embargo, la tendencia Indica una cierta pérdida de peso con respecto a la periferia 
metropolítana, en el que se ubica Getafe como municipio de la primera corona del Corredor del 
sur, corredor de Extremadura-Portugal, Corredor de Levante y Corredor del Henares. No 
obstante, tal y como se ha expuesto, los mayores crecimientos poblacionales se dan en los 
municipios de las coronas más exteriores. 

Pobl~cíon (hab) 

55 • 5.000 
5.000 • 25.000 
25.000 - 50.000 
S0.000 - 100.000 
100.000 · zso.ooo 

• 250.000 · 500.000 
• 500.000 - 1.00.0000 
• , 2.000.000 

Imagen: Población total (habitantes) por municipio en la Comunidad de Madrid. 
Fuente: Elabofación propia a partir de datos del INE, 2020 

• PIB (Producto interior Bruto) 

La población de la Región Metropolitana Madrileña manifiesta una concentración de riqueza en 
la primera zona norte metropolitana en la que se ubican cinco de los 1 O municipios más ricos a 
nivel nacional. Le siguen Madrid capital y la primera corona de la zona Sur en la que se sitúa 
Getafe. 

Por el contrario, el Valor Añadido Industrial Bruto industrial se sitúa en Madrid capital y en el 
arco sureste metropolitano siendo uno de los motivos de selección en el presente documento 
ya que se localiza referentemente en especialmente la primera corona Sur en la que se sitúa 
Getafe. 
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PIS Industrial (milt~ E) 
O• 1,000 

1.000 - 50.000 

50.000 - 100.000 

• 100,000 • 500.000 

• S00.000 - 1.000.000 

• > 1.000.000 

lmagem; PIB Industria! (miles E) por municipio en la Comunidad de Madrid. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IDE de la Comunidad de Madrid, 2019. 

~ 

-
- 1.5. >,s 

1 "·rO-. 
y¡l}¡-,_F 
,;l ---d5~ 

VAi lr!d~,-tri:il (% ,Qbn la lAI PIB Comunidad) 

O • 0~7 

• o,n -o.c..i 
• 0,84 1,95 

• 1,9 5 J,ZO 

• 'J.20 J,91J 
• ,i.98 - J l,S6 

VAB Industrial aportado sobre el total del PIB Industrial de la comunidad de Madrid. (miles€) 
Fuente: Elaboración propia e partir de datos del IDE de la Comunidad de Madrid, 2019. 

Bloque 111. Dm;umcnt~ción Normativa. Volumen 1. Memoriu do Ordon~Cl6t1 

Plan Pa1Ciill úcl Sóclor SLJS-PP 04 "Olivos 3" del PGOLJ de Goláfo (Mau1 id) página 43 do -159 



• Empleo 

La distribución del empleo se sitúa en Madrid capital y en el arco sureste metropolitano siendo ( 
uno de los motivos de selección en el presente documento ya que se localiza preferentemente 
en la primera corona Sur en la que se sitúa Getafe. 

.. . 
. . 

.,. 

• 

• 

E01plooo 
0- 1 000 

1000 - 5 000 

■ 5000• 10000 

I0 000- 75QQO 

2~.000•50 000 

• 50 000 

Imagen: Empleos de la Comunidad de Madrid. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IDE de la Comunidad de Madrid, 2019. 

Todo ello genera el siguiente "mapa de calor de la actividad industrial y logística de la Región 
Metropolitana Madrilefla. 

Imagen: Concentración de los sectores Industriales y loglslicos en la Comunidad do Madrid. 
Fuente: Elabotac!on propia a partir de datos de Planea. 
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Infraestructuras para el transporte de mercancías 

Centros de Transporte por Carretera 

La Región Metropolitana Madrileña concentra en su territorio los principales centros de 
transporte por carretera localizados en los Corredores Sur y del Henares aún i;on ausencia de 
implantaciones de dimensiones y caracteristicas adecuadas a las nuevas demandas siendo 
más bien localizadas en compatibilidad con instalaciones y polrgonos industriales 
preexistentes. 

Ello otorga una oportunidad para el Sector "Olivos 3" de responder a esta demanda y 
necesidad. 
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Imagen: Principales centros de Transporte por carretera. fuente; Ministerio de F=omento. 

Centros Logísticos de Adlf 

La Región Metropolitana Madrileña concentra los principales Centros de Logísticos de Adif y 
se posiciona en la centralidad de los corredores ferroviarios. 

• Ft1,ol 
,\ (ojuftA tw'I~ • 

'1<1111,1e a.e, 
• c001o~jdV1a.dolld 

l NMIPI Hfll M troint~\ 

. td,dot>,tlH~.tf111\ 

lo, ~•.¡,,,¡,.q.., 
lh,,t ' l.'t1í1M1Aft\r, PA LAHrJtl ltf 

~ lo,. P..OV, ~flri.;1~l¡,\ 

P\,ttfo de ~t, ,.,,,t.. ,,, .. 1urKh1 

• S4!Ut1t Ml ludfflf'{. 

• v,lenclo lo f oot lle S.c,l Uul, 

• ~lb ~uc.adtrkl 

Total de trenes 
expedidos v roeibidos 

aílo 2012: 
12!1,2!13 t renes 

f Pollbou 

suetmWóN f. (f"lRO 
GERENOA DE l NORO!m 

GERENCL\ DE Á. SUR 

GERENCL\ DE l !ITE 

SIJ80!Rml6H 1. NORESTE 
GERENCIA DE Á. NORTf 

11,1:«;o or Tlltl<n 
r~IA()()S'ASo 

Imagen: Instalaciones logísticas de ADIF clasificadas según número de trenes tratados (2012). Fuente: ADIF 
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■ Corredores Ferroviarios 

La Región Metropolitana Madrileria se encuentra en la centralidad de las implantaciones 
logísticas ferroviarias. Esto hace crear un futuro potencial de competir con este medio de 
transporte de mercancías. En la actualidad, en Esparia se encuentra con un porcentaje muy 
bajo del 4% de las mercancías transportadas: siendo el principal medio de transporte el de 
carretera. 

Para ello, en Madrid capital se están desarrollando Proyectos como el de Vlcálvaro para mejorar 
dicha oferta además de los Existentes en el Abroñigal y Coslada. Pero, La liberación de la línea I' 
convencional en el eje del Corredor Sur supone una oportunidad y una perspectiva de 
desarrollo para el futuro del transporte intermodal de mercancías en el Corredor Sur de la 
Región Metropolitana Madrileña. ( 

• Demandas de mercancías 

La Región Metropolitana Madrileña es junto con Barcelona y Valencia el generador de las 
mayores demandas de mercancía general lo que viene reforzado lo que se deduce de los 
aspectos anteriores en cuanto a la demanda y necesidad de dar respuesta adecuada a su 
vocación logística. 
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Imagen: Demanda terrestre de mercancía general por provincia. Fuen1e: Encuesta permanente de transporte de 

mercancías por carretera y Renfe.operadora (201 1) 

Flujos del transporte de mercancías 

Flujos interprovinciales de mercancías por carretera. 

La Región Metropolitana Madrilena se configura, por detrás de las CCAA de Cataluña, 
Andalucía y Valencia, como el prímer productor de Toneladas transportadas con posición de 
centralidad en el transporte por carreteras. 

Se puede comprobar un papel Importante de la Regíón Metropolitana Madrileña en la vocación 
logística, donde en los últimos años se ira reforzando. Getafe ocupa un peso importante como 
polo loglstico e industrial. 
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Imagen: Estructura del transporte de mercancías por carretera de transportistas españoles (millones de toneladas -
Kilometro) por tipo de desplazamiento, flujo y Comunidad Autónoma. Fuente: Ministerio de transportes, Movilidad y 

Agenda urbana. 
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Imagen: Principales flujos unidlrecclonales, lnterregionales de transporte de mercanclas por carretera. 
Fuente: Ministerio de transportes, movilidad y Agenda Urbana 
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Imagen; Principales flujos unidireccionales, interregionales de transporte de mercancías por oarret0ra. 

Fuente: Ministerio de transportes, movilidad y Agenda Urbai;a 

En las imágenes anteriores se comprueba el papel Importante de la Región Metropolitana 
Madrileña en la vocación logística, que en los últimos años se ha ido reforzando. 

Dentro de la Región Metropolitana Madrilef1a Getafe ocupa un peso Importante como polo 
logístico e industrial, por lo que el desarrollo del Sector ''Olivos 3" se antoja necesario para 
complementar la oferta existente. 

• Flujos interprovinciales de mercancías por ferrocarril 

La Región Metropolitana Madrileña concentra uno de los principales flujos interprovinciales de 
mercancías por ferrocarril. Los flujos revelan la gran centralidad de Madrid por la estructura 
radial de su red y constituye una oportunidad de desarrollo futuro sobre la utilización de las 
llneas convencionales de tráfico dando el uso de mercancías y la implantación para larga 
distancia de las lineas de alta velocidad. 
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Imagen: Principales flujos de transporte ferroviario de viajeros de larga distancia y media distancia. 

Fuente: Ministerio de transporte, Movilidad y Agenda Urbana 
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Imagen: Princlpalos flujos de transporte ferroviario de viajeros de mercancías de medio y largo recorrido. 

Fuente: Minisierlo de transporte, Movilidad y Agenda Urbana 

• Flujos interprovinciales de mercancías por el sistema portuario 

La estructura radial y de intensidad de usos de la Región Metropolitana Madrileña la posiciona 
en la mejor conexión con los puertos españoles especialmente con los de Valencia (Puerto 
natural del principal centro de consumo del sistema español y que tiene el mayor corredor 
ferroviario de transporte de mercancías por carretera (Eje A3). 

Las necesidades logísticas del transporte de mercancías de los puertos de Algeciras y Valencia 
se satisfacen prioritariamente en el Corredor sur y de Henares con las características y 
necesidades de nuevas plataformas adecuadas y disef\adas para el Sector "Olivos 3"; 
encontrándose Getafe en una posición geoestratégica privilegiada. 

Según notas del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) los 46 puertos de 
interés general del Estado movieron 564.611.193 toneladas durante el año 2019, lo cual ha 
supuesto un nuevo máximo histórico. Durante la última década (2010-2019) el tráfico portuario 
ha crecido a un ritmo medio del 3%, pasando de los 432,5 millones de toneladas a los actuales 
564,6 millones. 

Los mayores y principales grupos de mercancías han experimentado incrementos, como los 
graneles líquidos, que con 187 millones de toneladas crecieron un +3,5%, empujados por 
tráficos como el de gas natural o los biocombustibles que pasaron de los 11,2 millones de 
toneladas en 2018 a los 15,6 millones en 2019 los primeros, y de los 5 millones a los 6,5 
millones los segundos, o la mercancía general que con 274 millones creció un +2,5%, 
propiciada por el Incremento de tráficos como los minerales no metálicos (+18%), los piensos 
y forrajes (+14%) o las frutas, hortalizas y legumbres (+8%). Sin embargo, la pérdida del 11% 
de los graneles sólidos, que alcanzaron los 90,9 millones de toneladas, con un descenso, 
principalmente, del tráfico de carbón que ha pasado de 26.4 millones de toneladas en 2018 a 
17,6 millones en 2019, ha supuesto que el Incremento del tráfico total portuario se situara en el 
+0,2% en 2019. 

Bloque 111. Docun1entac1611 Normativa. Volumen 1. Memoria de Ordenación 

Plan Parcial del Sector SUS PP.04 "Olivos 3" del PGOU de Gelafe (Madrid) página 49 de ,159 



Las mercancías en tránsito, que pasan por nuestros puertos pero que generalmente tienen 
como destino final otros países, con más de 154 millones de toneladas, y que representan el 
28% de las mercancías movidas, crecieron un 4%, y sitúan a los puertos españoles como una 
de las principales alternativas para la conexión entre continentes. Igualmente, el tráfico de 
vehículos industriales cargados de mercancías que utilizan el transporte marítimo como mejor 
opción para determinadas distancias, ya supera los 65 millones de toneladas transportadas, lo 
cual ha supuesto que cerca 3 millones de vehículos industriales embarcaran/desembarcaran 
en los puertos espaf'ioles. 

Por otra parte, el tráfico total de pasajeros, tanto de líneas regulares como de crucero, superó 
los 37,3 millones de personas, creciendo un 3,57%. Los pasajeros de líneas regulares, 26,7 
millones de personas, crecieron un 3%, mientras que los pasajeros de cruceros, 10,6 millones 
de cruceristas, crecieron un 4,8%. 

Finalmente, el número de buques que transitaron por nuestros puertos ascendió a 170.467 
unidades, un 2% mas que en 2018, siendo barcos de mayor porte ya que las GT (unidades de 
arqueo bruto) ascendieron 2.391 millones, con un incremento un 3,8%,: · 
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• Flujos interprovinciales de mercancías en el sistema aeroportuario 

La Región Metropolitana Madrileña concentta uno de los ptlncipales flujos interprovinciales de 
mercancías en el sistema aeroportuario. 

El tráfico de mercancías aeroportuario de la Región Metropolitana Madrilelia es de nuevo 
centralidad participando en casi el 60% del total de mercancías transportadas y, contando con 
una buena accesibilidad y conectividad desde los espacios periféricos del área metropolitana, 
especialmente la primera corona metropolitana en donde se sitúa Getafe. 
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Imagen: Principales aeropuertos dé carga pertenecientes a la red de Aena, Fuenle Mlnlslerlo de Fomento y Aena 

El pasado 2020 fue un at'lo dificil para la gran mayoría de los sectores. El tráfico aéreo de 
mercancías también se vio gravemente afectado por la pandemia: según datos de AENA, los 
aeropuertos españoles registraron un descenso del 26,3% de media de tráfico de mercancías 
respecto a 2019, 

Los aeropuertos que más se resintieron fueron el de Burgos y el de Pamplona, que reportaron 
una caída del 99%. Por el contrario, el que meno:¡¡ se resintió fue el aeropuerto de Vitoria (0.2% ). 
Sólo hay un aeropuerto español que creció en 2020: el de Girona-Costa Brava registró un 
aumento del 318%. 

Los aeropuertos con mayor tráfico de mercancías en España en 2020 son los siguientes: 

- Adolfo Suárez Madrid-Barajas 

El aeropuerto de Madrid movilizó 401 .133.380 kg de carga a lo largo de 2020, lo que 
representa una caída del 28,4% respecto a 2019. Su posición estratégica y su condición de 
capital le sitúan en el centro de muchas de las operaciones de tráfico aéreo en España, 
sobre todo por el gran volumen de tráfico con América, pero también con Oriente Medio, 
Asia, Europa y África. 
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- Zaragoza 

Desde hace dos años, el aeropuerto de Zaragoza es el egundo del Estado con mayor 
tráfico de mercanclas. En concreto, el 2020 transportó 143'.600,357 kg de carga, un 21,4% 
menos que en el ejercicio anterior. Su prin.cipal baza son lo! productos textiles, que suponen 
un 50% de su movilidad, y su ubicación: en un radio de 3011) km se encuentran los principales 
focos económicos e industriales de la península {Madrid, Barcelona, Valencia y BIibao) y del 
sur de Francia. / 

- Barcelona-El Prat Josep Tarradellas 

El aeropuerto de Barcelona registró 114.263.104 kg de carga de mercancías en 2020, un 
35,4% menos que en 2019, la peor calda de entre los diez aeropuertos españoles con mayor 
movilidad de carga, Este aeropuerto está integrado en una plataforma logística única en 
toda Europa: hay más de 2.000 hectáreas dedicadas a la logística en un área de 7 kilómetros 
de radio, y cerca del puerto. Además, se encuentra en una localización influyente e 
importante industrial y de consumo. 

- Vitoria 

El cuarto aeropuerto de España con mayor volumen de tráfico de mercancías es el de 
Vitoria, que en 2020 transportó 64.334.316 kg de carga, un 0,2% menos que el año anterior. 
Se trata de un aeropuerto especializado en mercancías y con una ubicación estratégica, en 
el eje del Arco Atlántico. Además, cuenta con una amplia zona logística donde se ubican las 
compaf\las de handlíng y autohandlíng de mercancías importante, así como otros grandes 
operadores logísticos. 

- Gran Canaria 

El aeropuerto de Gran Canaria movió 13.922.633 kg de carga en 2020, un 29,4% menos 
que en el ejercicio anterior. Este es un aeropuerto que conecta España con partes 
importantes de África y América Latina, y se encuentra en una posición turística Importante 
y en conexión con los puertos más importantes del Océano Atlántico, Además, las 
condiciones meteorológicás son siempre óptimas para el transporte, lo que hace que los 
aviones que circulan por esta ciudad no tengan ningún imprevisto de estas características. 

La Región Metropolitana Madrileña principal polo loglstico nacional 

La logística es una actividad que ha tenido un auge extraordinario en los últimos años. Se examinan 
a continuación las principales claves explicativas de este intenso desarrollo, centrándose en su 
relación con distintos procesos asociados a la globalización económica y al despliegue espacial del 
territorio red, y tomando a Madrid como ejemplo por ser el principal nodo articulador de la logística 
sobre el territorio español. 

Tradicionalmente se solla identificar a las empresas logísticas con meros transportistas, cuya 
función exclusiva se interpretaba como la del traslado de mercancías de un punto a otro. Sin 
embargo, la evolución reciente del sector supone la integración de las actividades de transporte con 
una serie de servicios cada vez más complejos englobados dentro del concepto de actividad 
logística, pues, la actividad logística es un proceso de información, almacenamiento y transporte. 

Esta actividad como el conjunto de ''servicios puente entre fabricantes de mercancías y clientes;, y 
que incluirla -además del transporte- las actividades de gestión, de inventarios y pedidos, 
fraccionamiento de carga, almacenamiento, facturación, ensamblaje y empaquetado final. etc. 

En este mismo sentido se puede decir que es posible situar la logística como la actividad que permite 
que el producto adquiera su valor cuando el cliente lo recibe en el tiempo y la forma adecuadas al 
menor coste posible resolviendo así el clásico desajuste en el ciclo productivo entre la producción y 
el consumo como consecuencia de la separación espacial y temporal entre ambas fases, origen de 
las funciones econ6mioas de la distribución y la comercialización. 
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La logística se puede definir como el proceso de planeamiento, implementación y control eficiente y 
a costos razonables del flujo y almacenamiento de materias primas, inventarios de productos en 
proceso, de productos terminados y de toda la información relacionada comprendida entre el punto 
de origen y el punto de consumo final , con el fin de lograr la satisfacción de los requerimientos del 
cliente. O más sencillamente, es el arte de asegurar que los productos correctos lleguen al lugar 
correcto, en correcta cantidad en el momento correcto, satisfaciendo así el nivel de servicio exigido 
por el cliente al menor coste posible". 

Hay una serie de factores clave que explican el fuerte desarrollo experimentado por esta actividad 
en los últimos años. 

La globallzaclón económica implica que en la actualidad la mayoría de las actividades de 
producción, distribución y comercialización de mercancías deban considerarse como globales, o 
que, en todo caso, las tradicionales economías de base local se hayan visto progresivamente 
desbordadas en sus bases territoriales y estén hoy integradas en estructuras económicas mucho 
mayores, de ámbito regional, nacional o internacional, en última Instancia siempre conectadas, 
referidas o traspasadas por las estructuras y dinámicas del mercado único global. 

( 

( 

\ 

En efecto, una de las dimensiones principales de la globaHzaclón ha resultado ser la 
internacionalización de las relaciones económicas, una vez que los espacios de acumulación de ( 
pequeña escala se han ido desbordando e integrando en espacios de intercambio más extensos y 
con relaciones mucho más complejas; siendo especialrnenté paradigmático el desbordamiento de 
los espacios de acumulación nacional (el "mercado Interno" nacional), cuya construcción (mediante 
la integración económica) fue una de las tareas principales llevadas a cabo durante los siglos XIX y 
XX, y sobre todo, durante la época fordlsta (o desarrollista, en su versión española). 

Esto ha supuesto un incremento notable de los flujos entre regiones, países y continentes, en un 
constante intercambio de productos y servicios, que ha llevado al desarrollo y construcción de 
nuevas infraestructuras de transporte cada vez más densas y con mayor capacidad, todo lo cual ha 
disminuido notablemente los costes del transporte. ( 

De modo que la distribución de productos globales implica por un lado la necesidad de 
infraestructuras complejas de circulación de flujos y, por otro, la existencia de lugares especializados 
de almacenamiento, gestión de stocks, fraccionamiento de carga, intercambio, etc. En este sentido, 
resulta importante destacar que los espacios logísticos trascienden la mera función del almacenaje 
y la distribución para albergar muchas otras funciones, como por ejemplo las derivadas de las 
diferentes pautas de consumo de cada país, que implican la necesidad de realizar determinadas 
operaciones de embalaje final o de adaptación al consumidor de los productos, y que por tanto 
demandan instalaciones logísticas específicas para realizarlas. 

También en relación con la globalización, resulta especialmente relevante el traslado o ( 
deslocalización de una parte significativa de la actividad productiva tradicional desde los países 
centrales a los nuevos países industrializados de la Periferia, donde los costes de producción 
(laborales, ambientales, etc.) son mucho menores, compensando Incluso los de transporte y 
distribución hasta los países centrales, donde no obstante siguen concentrándose los mercados de 
consumo más importantes. 

De este modo, la deslocalizaclón Industrial refuerza la Importancia de las actividades logísticas de 
gestión de flujos y mercancías, sobre todo en torno a los principales centros de consumo. 

Asf, las grandes ciudades, que tradicionalmente casi siempre eran también grandes centros de 
producción, han ido perdiendo parte de estas funciones y las han sustituido por actividades logísticas 
(y direccionales o declsionales, de gestión de la información, las decisiones y los flujos, que 
impulsan, a su vez, al sector terciario avanzado y decisionai), toda vez que continúan siendo 
importantes centros de consumo (y progresivamente más voraces) al tiempo que son más 
dependientes del abastecimiento externo desde otros territorios. 
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La internacionalización de las empresas y el auge de las empre as transnacionales ha supuesto la 
creación de extensas redes logfstlcas Internacionales frecuent mente gestionadas por las propias 
multinacionales o externalizadas a operadores logísticos deskrrollados en torno a ellas. De este 
modo, los principales operadores logísticos han florecido al dalor de la Internacionalización en los 
países con economías exportadoras más potentes y /con mayor número de empresas 
multinacionales don. de la expansión internacional y el est,blecimiento de redes transnacionales 
formaban parte de la cultura empresarial. / 

Entre los sectores donde la internacionalización ha sido má~ relevante, cabe destacar la distribución 
comercial (alimentación, textil, etc.), en la que se han formado verdaderos gigantes a escala 
internacional (Carrefour, Wal-Mart, H&M, lnditex, etc.). / 

La generalización de la producción flexible según el modelo 'iust in time·, ajustándose de modo casi 
instantáneo a las fluctuantes demandas del mercado, ha supuesto el desarrollo de las técnicas de 
gestión de stocks y el afinamiento de las redes de distribución, en detrimento de los viejos espacios 
de almacenamiento de mercancías que respondían a otros modelos productivos más condicionados 
por la oferta que por el acoplamiento perfecto a la demanda. 

la liberalización del cabotaje, el acceso de operadores privados al FFCC, la liberalización del 
mercado postal y de la paquetería, etc., han permitido la entrada en sectores antes nacionalizados 
o fuertemente regulados a empresas y agentes privados, abriendo nuevas líneas y posibilidades de 
negocio. 

La externalización creciente de las actividades logísticas por parte de las empresas productivas 
supone que éstas prefieran centrarse en el negocio principal (core business) y dejen la logística en 
manos de operadores especializados. Los operadores logísticos están asumiendo así la gestión 
completa desde la salida de la cadena de producción hasta su entrega final , bien se realice ésta a 
otra empresa, bien al consumidor. En EE.UU., se estima que el outsourcing logístico se sitúa en 
torno al 65%, mientras que en la UE apenas rondaría el 30% de media, aunque tiende a irse 
Incrementando aceleradamente, como prueba el hecho de que -según la Federación de Cajas de 
Ahorro Vasco Navarras (2002)- entre 1996 y 2002 la fracción subcontratada del negocio logístico 
en Europa haya pasado del 24,4% al 28,4%. 

El ritmo de crecimiento en España habría sido incluso mayor, pasándose de un porcentaje de 
actividad logistlca externalizada en 1996 del 18% sobre el total, al 22% en 2002. No obstante, este 
porcentaje subcontratado todavla estaría lejos de la media europea, lo que teóricamente 
garantizaría un crecimiento sostenido del negocio para los próximos (estimado en torno al 5-9% 
anual), hasta irse acoplando con la media europea. 

La centralización de la gestión es una de las claves funcionales de la logística: de modo que existen 
fuertes tendencias hacia la concentración y especialización en las redes de distribución, que 
suponen la sustitución de las pequeñas empresas y los trabajadores autónomos por los grandes 
operadores internacionales, quienes se benefician de las ventajas de las economlas de escala, 
aprovechan las sinergias derivadas del tamaño creciente, acceden con mayor facilidad a acuerdos 
de distribución o a alianzas estratégicas, poseen mayor capacidad financiera para el desarrollo de 
las redes y los espacios logfstlcos, etc. 

En este mismo sentido, el tamaño y la concentración también resultan muy relevantes 
espacialmente, de manera que determinados nodos concretos (sobre todo los que partlan de una 
posición ya privilegiada, como los grandes hubs aeroportuarios o los grandes puertos) se han ido 
especializando y creciendo en tamaf'io, formándose grandes centros logísticos encajados en el 
sistema global en todas las escalas: supranacional, nacional, regional y local. 
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En la actualídad uno de los factores estratégicos en el desarrollo de la logística en un pals es la 
presencia en su territorio de un hub o nodo de conexión de mercancías de primer orden, ya que 
actuará como aglutinador e impulsor de las actividades loglsticas en su entorno. La función de estos 
nodos no es sólo la de servir de centros de embarque o desembarque de mercancías para el 
territorio en que se asienta el hub, sino, sobre todo, de centro de distribución internacional en una ( 
escala mayor, como ejemplifican los aeropuertos de Mlami, Bruselas, East Midlands o Singapur, al 
funcionar como grandes hubs desde los que se realiza la distribución a escala internacional en sus 
grandes áreas respectivas de influencia (América Latina, UE, EEUU, Asia-Pacifico). 

El nacimiento y desarrollo creciente del comercio electrónico Implican una eficaz gestión loglstica 
sin la cual éste serla Imposible. 

Por último, la creciente intermodalidad supone la necesidad de cambios entre modos de transporte: 
aéreo, ferroviario, por carretera, marítimo, etc. 

De manera que la logística se manifiesta como un sector clave en el funcionamiento Integrado del 
territorio red urbano, en tanto en cuanto posibilita la circulación de mercancías y flujos materiales 
que alimentan y acoplan a las máquina de producción y consumo, gestiona en tiempo esos 
suministros, materializa la apropiación y vertido de recursos en otros territorios y, finalmente permite 
la Integración de todas las máquinas de acumulación integradas en un sistema sincrónico, en un 
mercado común cada vez más globalizado. 

El mercado logístico español es el quinto en el contexto europeo (en términos de volumen), mientras 
que internamente el sector representa ya casi el 11,5% del PIB y viene experimentando desde los 
últimos años 90 importantes ritmos de crecimiento (según la consultora DBK cercanos al 25% entre 
1993 y 2001 ), ligados al desarrollo de la actividad logística en Espaf\a en relación con los factores 
que se han comentado más arriba. Considerando que, como se ha dicho, los niveles de 
externalízación de la actividad loglstica espaf\ola todavía son muy bajos con respecto a Europa, y, 
aún más, con respecto a EE.UU., el potencial de crecimiento del sector parece estar garantizado en 
el futuro Inmediato. Asf, en 2004, los 34 operadores logísticos más importantes de nuestro país 
facturaron 9.656 millones de €, con un incremento del 17% con respecto a 2003. 

Para intentar describir los principales rasgos de este floreciente sector logístico, lo primero que debe 
apuntarse es que su definición se ha producido verdaderamente en los últimos af\os, toda vez las 
actividades de los 'transportistas' tradicionales deben considerarse estrictamente como 
pertenecientes a la 'prehistoria' de la logística, correspondiendo en realidad el protagonismo en esta 
definición del sector sólo a las pocas empresas nacionales que supieron adaptarse 
competltlvamente al nuevo panorama y -sobre todo- a los grandes operadores internacionales que 
penetraron en el mercado desde los primeros 90 y que fueron desplazando a esos 'transportistas' 
tradicionales e introduciendo las nuevas actividades loglstlcas en su sentido contemporáneo. Los 
dos rasgos más destacados del sector empresarial que se ha ido construyendo así en estos años 
son: la alta concentración del mercado entre unos pocos operadores y la fuerte desnaclonalización 
del mismo, con una Importante presencia de empresas extranjeras. 

Como se ha venido exponiendo, España destaca mundialmente por su potente red de 
infraestructuras aéreas, terrestres, ferroviarias y marítimas y por la calidad de los servicios de las 
mismas. Una estructura que favorece el desarrollo y crecimiento de la logística y el transporte de la 
economía española. 

El sector logístico representa el 7,9% del PIB español. Una cifra que se eleva al 10% si se añaden 
las actividades de carácter logístico que llevan a cabo empresas industriales, comerciales y de 
servicios. 

La cifra de negocio anual del sector alcanza los 111 .000 millones de euros. 

• El sector genera casi un millón de puestos de trabajo. 

■ Existe una alta concentración empresarial con alrededor de 197.000 compañías vinculadas al 
sector. 
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España se encuentra en una posición privilegiada en el S r de Europa donde confluyen las 
principales rutas de tráfico de mercancías. La ampliación de 1~ Unión Europea (UE) hacia el Este 
favorece la posición estratégica de Espafia con respecto a los flujos comerciales y los centros de 
redistribución del comercio exterior de la UE y el resto del mundo. 

La conectividad que impulsa el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte (TEN•T) que en 
España comprende dos de los nueve corredores europeos multimodales considerados como 
prioritarios por la Unión Europa: Corredor Atlántico y Corredor Mediterráneo. Arterias principales 
dónde se concentran los principales flujos de mercancías y personas. 

El desarrollo de la economía y la creciente internacionalización de los productos hacen cada vez 
más necesario un sistema de logística y transporte de las mercancías y las personas, que permita 
adaptar la producción de las empresas a las necesidades de consumo. 

Nadie duda, hoy en dia, que la Región Metropolitana Madrileña es la región ele Espafia que cuenta 
con la mayor concentración de infraestructuras logísticas y de transportes, con más de 38 millones 
de metros cuadrados dedicados al sector. 

La privilegiada situación de la ciudad de Madrid, la convierte en el punto de conexión de las 
mercancías peninsulares y en uno de los puntos clave del sector a nivel continental, latinoamericano, 
asiático y africano, según la Estrategia Logística desarrollada por el Ministerio de Fomento para los 
próximos años. 

Madrid acapara el 75% de las compañías logísticas de España. 

Asimismo, la actividad logística de Madrid representa el 5,7% del PIB regional con más de 9.500 
millones de euros anuales gracias a las 32.000 empresas, en las que trabajan mas de 174.000 
personas. 

La situación geográfica de la capital española Junto a la extensa y moderna red de comunicaciones 
ferroviaria, terrestre y aérea contribuye a la competitividad de la ciudad. 

Las Inversiones extranjeras apuestan por los parques logísticos de la Región Metropolitana de 
Madrid. Madrid se ha convertido en uno de los principales puntos neurálgicos de desarrollo a nivel 
internacional, consiguiendo ser un enclave crucial para Europa. Por ello la Región Metropolitana de 
Madrid acapara el 75% de las compañías logísticas y de transporte de España. 

De hecho, la capital espaf'iola posee el 60% de la absorción de los flujos internacionales de 
mercancías que entran en el país y aproximadamente el 33% de los nacionales, concentrando 
además el 54, 1 % de la facturación nacional en transporte de mercancías y operadores logísticos. 

La ciudad madrileña se presenta como una zona segura para el desarrollo de nuevas compañías, 
asl como para la ampliación de las instalaciones de las empresas ya existentes. El mercado 
madrileño forma el 85% de las inversiones extranjeras que se producen en el país. 

• Las implantaciones logísticas de la Región Metropolitana Madrile(la 

Las implantaciones logísticas principales de la Comunidad de Madrid se sintetizan a 
continuación: 

- Madrid Capital y el Corredor de Henares. 

Actualmente, la Reglón Metropolitana de Madrid tiene grandes parques logísticos, entre los 
que se encuentran el Centro de Transportes de Coslada, Madrid Puerto Seco, así como el 
núcleo logístico de San Fernando de Henares, destacando sobre otros, Esta zona es 
llamada la "milla de oro de la logística en Espaf'ia''. Su ubícación es inmejorable junto al 
aeropuerto Adolfo Suarez Madrid-Barajas y el corredor que abre la A-2, la autovía que va 
de la capital a Barcelona, comprendiendo municipios como Coslada o San Fernando de 
Henares. 

Según la consultora inmobiliaria CBRE, en este eje de la A-2 hay construidos 5,7 millones 
de metros cuadrados de suelo logístico, algo más de la mitad del total de toda la zona centro. 

Bloque 111. Ooc\lmont~ción Normativo. Volumen 1. Mcmoriu do Ordi:m1cl6r1 

Plan P,11ci<1I del Sector SUS-PP 04 "Olivos 3" del PGOU do Golafc (Mmlrid) página 57 de 459 



Muchas empresas nacionales e Internacionales se han instalado en Coslada debido a su 
cercanla a Barajas y al Puerto Seco, una terminal ferroviaria con servicio de aduanas 
conectada con los cuatro principales puertos marítimos del país. 

- El corredor de la A-4 y A-42. 

Recientemente ha ganado importancia el eje sur, que corre paralelo a la A-4 (la autovía de 
Andalucía) y ofrece más de 2,5 millones de metros cuadrados de almacenes, donde 
destacan poblaciones como Villaverde, Getafe o Pinto escogidas por empresas como 
Amazon que en abril abrió su mayor centro en España, de 100.000 metros cuadrados. 

- El corredor de la A-5 y A-3. 

En la zona centro también hay desarrollos logísticos en torno a la AS (carretera de 
Extremadura) y la A3 (la carretera de Valencia) desarrollando proyectos actualmente 
como el Parque Logística de Arganda del Rey, que construirá la empresa pública Obras de 

( 

( 

Madrid teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad económica y ambiental. ( 

• Las grandes infraestructuras logísticas de la Comunidad de Madrid 

Las Infraestructuras logísticas de la Comunidad de Madrid se articulan en base a una potente 
red de transporte de alta capacidad, sobre la que gravitan una serie de ámbitos especializados 
en la actividad logística donde se ubican los principales espacios para la gestión de los flujos 
de mercancías. De este modo se materializan los canales de circulación de mercancías y los 
nodos donde estas se gestionan. 

En primer lugar, deben destacarse las potentíslmas redes de transporte desplegadas sobre la 
región madrilelia, que permiten la circulación por el territorio de los flujos y la conexión con el 
territorio red a escala regional, nacional y global. 

A esta red le seguiría en Importancia el aeropuerto como gran infraestructura de conexión 
aérea, recientemente ampliado y preparado para ejercer su función logística a escala 
internacional con la construcción del Centro de Carga Aérea; y la red de ferrocarril , en la que 
apenas pueden señalarse novedades ni ampliaciones en relación con el transporte de 
mercancías más allá de la importante apertura del Puerto Seco como gran intercambiador 
modal. Por su relevancia, debe resaltarse la separación entre operadores de infraestructura y 
operadores de transporte (GIF/RENFE, AENA/IBERIA), y la posterior apertura y liberalización 
de las actividades de transporte y el inicio de la actividad de operadores privados en el 
transporte ferroviario y aéreo. 

En relación con los espacios de las actividades logísticas propiamente dichas, las primeras y 
mayores implantaciones para uso logístico en la Comunidad de Madrid fueron promovidas por 
la iniciativa pública, orientando los primeros pasos de reconversión de una actividad que estaba 
obsoleta y sentando las bases espaciales del gran arco logístico este-sureste-sur donde se 
concentra la mayor parte de la actividad logística madrileña. 

La superficie bruta total de los ámbitos de uso exclusivo logístico en la Región Metropolitana 
Madrilet'la alcanza casi los 10 millones de m2s, existiendo otros 5 millones de m2s en la cercana 
provincia de Guadalajara y, casi otros 2 millones en ámbitos mixtos (cuya superficie total 
rondaría los 7,5 millones), lo que suma un total de unos 17 millones de m2s. 

- Mercamadrid 

El abastecimiento alimenticio de un gran centro de consumo como la ciudad de Madrid 
requirió ya desde hace mucho tiempo una infraestructura especializada de distribución, de 
modo que en 1924 se había inaugurado el Matadero de Arganzuela, en 1935 el Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas de Legazpi y el Mercado Central de Pescados de Puerta de 
Toledo, a los que se sumaron en 1959 el Mercado Central de Patatas y en 1960 el Mercado 
Central de Aves, Huevos y Caza, ambos también en Legazpl. 
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La situación de todas estas instalaciones en el Arco Su de la Almendra Central, supuso 
también la Implantación de operadores, transportistas y lmacenistas en este sector de la 
ciudad, aunque a principios de los años 70 la congestión inadecuación funcional y la mezcla 
con otras actividades productivas difícilmente comp'- ibles comenzó a despertar en la 
Administración la necesidad de replantearse este si~tema, dotando a la ciudad de una 
infraestructura de abastos moderna y especializada, al tiempo que se despejaba Legazpl y 
las zonas aledañas. Para ello era necesario construir fuera de la ciudad plataformas 
logísticas adaptadas a los nuevos requerimientos funcionales, comenzándose a plantear 
entonces la gran plataforma alimentaria de Mercamadrid, con el CTM anejo y, poco después 
las de Coslada y Getafe. 

En efecto, ya en 1973 se constituyó una empresa mixta Mercamadrld SA, compuesta por el 
Ayuntamiento de Madrid y MERCASA (empresa nacional), sociedad pública encargada de 
desarrollar la Iniciativa. La localización elegida fue fruto de una Modificación del Plan 
General del Área Metropolitana de 1963, que autorizaba la delimltaclón de este polígono 
para el uso loglstico, en suelo anteriormente integrante del Anillo Verde. 

Su posterior desarrollo, como señalaba COPLACO, contuvo algunas irregularidades: 
"Resulta confuso, y no demasiado fácil, seguir el posterior proceso de desarrollo del 
planeamiento. Parece haber constancia de que se ha actuado sin licencia municipal de 
obras. También parece que los proyectos exceden los volúmenes autorizados por el 
planeamiento parcial 

Además, si en un principio se habla vinculado su ejecución con una serie de condiciones y 
medidas correctoras, tanto en su nuevo emplazamiento (ampliación del cinturón verde 
rústico forestal en una supemcie equlvalente a la ocupada por Mercamadrid, adquiriéndose 
por el Ayuntamiento y urbanizándose para parque público, realización del Parque de 
Entrevías, etc.) como en el ámbito original de Legazpi-Arganzuela (realización de la segunda 
fase del Parque de Arganzuela, saneamiento del río, etc.), estas medidas desaparecieron 
entre el documento de la Modificación puntual y el Plan Parcial. En cualquier caso, el Plan 
General de Madrid de 1985 recogió el ámbito de Mercamadrid como APD (Área de 
Planeamiento Diferenciado), ampliándose con un espacio clasificado como sistema general, 
que acogerla en los años 90 el CTM. 

El proyecto fue avanzando lentamente, hasta que en Noviembre de 1982 se inauguró el 
mercado de pescados, en 1983 el de frutas, en 1990 el frigorífico y en 1996 el de carnes, 
mientras de forma paralela fueron clausurándose las instalaciones de Arganzuela (la última 
en cerrarse definitivamente fue el Matadero, parcialmente operativo hasta 1996), donde se 
plantearon usos complementarlos (Centro Comercial Mercado de Puerta de Toledo, 
Invernadero tropical de la Nave de las Terneras, etc). 

La superficie total de Mercamadrid es de 1. 761.568 m2, correspondiendo 398.950 m2 al CTM 
anejo, 42.600 m2 al mercado de pescados, 124.000 m2 al mercado de frutas y hortalizas, 
32.600 m2 al mercado de carnes, 31.450 m2 a zonas comerciales y administrativas, 421 .200 
m2 a servicios y almacenaje, 471.968 m2 a viales y aparcamientos, 263.450 m2 a zonas 
verdes y 34.950 m2 a vías internas. 

El suelo de todo el ámbito es público, existiendo una concesión administrativa a favor de 
Mercamadrid SA, la empresa encargada de su gestión y explotación, hasta 2032. Esta 
empresa está participada en un 51, 1 % por el Ayuntamiento de Madrid, en un 48,6% por 
MERCASA y en un 0,24% por otros accionistas. 

Mercamadrid es la mayor superficie alimentarla de España y la segunda de Europa, siendo 
su mercado de pescado el 2º mayor del mundo. En Mercamadrid se instalan más de 700 
empresas. La afluencia media diaria en 2004 fue de 15.000 vehículos al dla y de 18.000 
compradores, con un radio de acción de más de 400 Kms. E.n 2003 se movieron 
578.258.481 Kg de frutas, 413.989.482 Kg de hortalizas, 72.990.796 Kg de patatas, 
88.592.643 de pescado fresco, 14.892.559 de marisco fresco, 26.333.469 de pescado 
congelado y 72.076.000 de carnes. 
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- El centro de transportes de Mercanclas de Madrid, CTM 

Formando parte de ese replanteamiento de las actividades loglsticas y de transporte en la 
ciudad de Madrid, ya en 1979 la Dirección General de Infraestructuras del Ministerio de 
Obras Públicas y el Ayuntamiento se propusieron dotar a la ciudad de un centro de 
transportes de mercancías, la primera plataforma logística de Espafia. En Junio de 1985 se 
constituyó el Consorcio CTM-SA, con la participación de la administración local 
(Ayuntamiento y Mercamadrid) y autonómica (Comunidad de Madrid, través de IMADE), 
comenzándose la construcción del CTM en 1988 e inaugurándose en 1991. En 1989 entró 
a formar parte del accionariado el sector privado (70% el BBVA y el 30% Aldeasa, empresa 
pública), quedándose el BBVA con la totalidad en 1992; finalmente, en 1996, el Grupo 
Hermanos Martínez adquirió al BBVA la totalidad de las acciones. 

La superficie total del CTM es de 338.000 m2 , con 60.500 m2 de naves de carga y 
almacenamiento, 70.000 m2 de zonas de carga y descarga, 38.000 m2 de aparcamiento para 
vehículos pesados (400 plazas), 18.500 m2 ocupados por una estación de servicio y una 
zona de servicios al vehículo, 18.000 mª del edificio administrativo y el hotel (106 
habitaciones), 17.000 m2 de aparcamiento para turismos, 51.500 m2 de viario y 64.500 m2 de 
zonas verdes. 

En el CTM se ubican hasta 11 O compañías de transporte que gestionan cargas completas 
y que no manipulan productos perecederos, generando unos 3.000 empleos. 

El suelo es también público, con una concesión administrativa a CTM que cede el derecho 
de superficie hasta 2032. 

- El centro de transportes de Coslada (CTC) 

Se trató también de una iniciativa pública desarrollada a finales de los afias 80 a través del 
IMADE, de la Cámara de Comerció de Madrid y del Ayuntamiento de Coslada. La propiedad 

( 

de los terrenos pertenece a la Comunidad de Madrid, siendo la sociedad gestora CTC titular l 
de una concesión administrativa sobre ellos, en virtud de la cual cede los derechos de 
superficie a largo plazo (50 años) a las empresas instaladas. 

La superficie total del CTC es de 1.093.000 m2, donde se instalan 73 empresas que dan 
trabajo a 3.000 trabajadores. El volumen anual de vehfculos es 465.000, con un movimiento 
de más de 400.000 toneladas. El CTC está compuesto por una zona de naves (de entre 
1.500 y 60.000 m2 ) de almacenamiento y distribución, con un total de 500.000 m2, una zona 
de servicios para vehículos y tripulaciones, de 120.000 m2, y otra zona de locales, servicios 
administrativos y hotel. con 47.000 m2• Existe también una zona de administración de 
Aduanas. 

Está prevista una ampliación de 160.000 m2, en previsión del crecimiento de la demanda 
por los operadores marítimos que se Instalen en el cercano Puerto Seco. 

- El centro de almacenamiento, distribución, servicios e Industria de Getafe (CADSI) ( 

Se trata de una iniciativa privada Incluida dentro de la Operación del Arroyo Culebra 
desarrollada por ARPEGIO a principios de los arios 90, en la cual la Sociedad Centro 
Logístico de Abastecimiento CLA (formada por el BBV y Riofisa) gestionó y comercializó la 
parte loglstica. La Comunidad de Madrid, a través de ARPEGIO, transmitió a la Sociedad 
CLA la propiedad de 495.000 m2 de suelo, con una edificabllidad de 203.000 m2

, a cambio 
del compromiso por parte de ésta de desarrollar el CADSI, con una inversión privada de la 
sociedad estimada entonces en 10.000 millones de pesetas. 

La superficie total del ámbito en que se encuentra el CADSI es de 2.170.000 m2 y está 
compuesto por un área de almacenamiento y distribución, especializada en gran distribución 
(perecederos, operadores logísticos, etc.), un área de servicios al vehículo servicios 
terciarios, y un área industrial para empresas de tamaño mediano y grande. 
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- La red logística de Renfe 

Tradicionalmente, el ferrocarril fue el principal medi de transporte y distribución de 
mercancías, en torno a cuyas vías se instalaron la primeras industrial, hasta que el 
desarrollo del transporte por carretera, mucho más~ ible, le quitó una cuota de. mercad.o 
importante. En la actualidad, RENFE tiene dos lineas de negocio: 

o Linea de Transporte Combinado. Dispone de 1 terminales de contenedores en los 
principales centros industriales y en los 16 puertos de más actividad, conectados 
diariamente entre sí por 75 trenes, conformando la red TECO, integrada en la Red 
Europea de Transporte Combinado, que permite intercambios con el resto de los palses 
de la UE (aunque resulta dificultada por el diferente ancho de vía español). 

e Linea de Cargas, en la cual RENFE actúa como operador logístico completo 
desarrollando una oferta lntermodal con bastante peso en la logística de sectores como 
el siderúrgico, automoción, construcción, mlnerla, petroqulmico y multicliente. 

Aprovechando la estructura radial de la ferroviaria nacional, RENFE tiene en Madrid algunos 
de sus puntos logísticos más importantes, y que son los siguientes: 

o El Centro Logístico Madrid~Abroñigal. Inaugurado en 1974, se ha convertido en uno de 
los mayores centros logísticos ferroviarios de Europa, con una superticie para 
contenedores de 201.000 ml y 13 vlas con una longitud de 400 Kms, completándose 
con una aduana para el despacho de mercancías internacionales y servicios como 
gestión de stocks, espacios de almacén, oficinas, etc. Forma parte de la línea de 
negocio de Transporte Combinado. 

o El Centro Logístico de Vlllaverde. Cuenta con una superlicie de 80.000 m2, 2 Kms de 
vlas para la descarga de los trenes, muelles de carga y descarga, zonas de 
almacenamiento cubierto y descubierto, almacenes automáticos, etc. Forma parte de 
la línea de negocio de Cargas. Durante el año 2000 se amplió su superlicie en 7.500 
m2 y está prevista una segunda fase de otros 10.000 m2 más. 

o La Estación de Clasificación de Vicalvaro. Se trata de la terminal más importante de 
RENFE en el intercambio de mercancías y se sitúa en las inmediaciones del Puerto 
Seco y de la zona logística de Coslada. Forma parte de la linea de Cargas. Actualmente 
en ampliación para convertirla en una plataforma logfstica alternativa a Abroñigal 

En el futuro, con la red de Alta Velocidad y la separación de las vías de mercancías y 
pasajeros en todas las grandes ciudades, la funcionalidad de la red mejorará mucho, 
abriéndose a operadores privados Madrid seguramente reforzará su peso, al mantenerse 
también como nodo central de la nueva red. 

- El puerto Seco de Coslada 

Se trata de una plataforma lntermodal muy próxima al CTC de Coslada, que cuenta con una 
superficie de 140.000 m2 • Se trata del primer recinto Interior aduanero marítimo de la UE, 
pues tiene el mismo tratamiento aduanero que un puerto marítimo y opera corno una 
terminal portuaria que estuviera realmente en el interior de los propios puertos, al tratarse 
de una terminal ferroviaria donde confluyen mercancías de los puertos de Bilbao, Barcelona, 
Valencia y Algeciras. 

Aunque su puesta en marcha ha sido lenta y con numerosas dificultades, ya en 2003 
manipuló 35.000 containers y en 2004 movió 36.953 TEUs. La sociedad Puerto Seco, 
concesionaria de su explotación, esta participada por IMADE, SEPES, Ayuntamiento de 
Coslada, Puertos del Estado y autoridades portuarias. 
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- El centro de Carga aérea de Coslada 

El transporte aéreo de mercanclas se ha desarrollado mucho en los últimos anos, en parte 
gracias a la liberalización del handling aéreo en 1999, lo que ha permitido la entrada de 
nuevos operadores, además de los dos existentes (Iberia y OGDEN Cargo), tales como 
SFS, EAT (filial de DHL) y Newco. El Centro de Carga de Barajas juega un papel clave en 
el transporte y distribución de mercancías por vía aérea en España, pues por él pasa más 
del 50% del tonelaje que entra y sale del pals por avión. 

La primera fase desarrollada de Centro de Carga tiene 211.490 m2 de superficie, con 195 
empresas instaladas que dan empleo a 4.600 personas, y que movieron 337.550 Tm en 
1999. Con la segunda fase se alcanzarán los 640.000 m2, con 47.711 m~ para desarrollar 
nuevas naves y una terminal de productos perecederos, con el objetivo de alcanzar las 300 
empresas, 6.000 empleos, y 750.000 Tm anuales; además, el Plan Director de Barajas 
contempla una reserva de otras 300 Has para otras actividades logísticas. 

El Centro de Carga propiamente dicho tiene dos líneas diferenciadas: una primera de acceso 
directo a las aeronaves, donde se sitúan los operadores de handling y los courlers, y una 
segunda con actividades complementarias, operadores logísticos, agentes de carga y 
transitarías. Además de la Aduana, dentro del Centro de Carga, las propias compañJas de 
handling tienen sus PIF (Puestos de Inspección Fronteriza) propios, lo que simplifica las 
operaciones y evita desplazar las mercancías. 

En la zona de la primera línea, los operadores de handling ocupan unas 9 Has, con más de 
165.000 m2 construidos bordeando la plataforma de estacionamiento y carga de naves, lo 
que permite la carga y descarga directa por los muelles del lado de tierra y su 
almacenamiento inmediato en las naves adyacentes. En esta zona se ubican 5 operadores: 
Iberia Cargo, Flight Care, WFS, Swlftalr y Newco. Por su parte, los operadores express y 
couriers ocupan también en esta primera línea otras 3,5 Has, donde se ubican las naves y 
oficinas de empresas como OHL, MRW, TNT, UPS, etc. 

Separada por la vía central del Centro de Carga, la segunda línea cuenta con unas 
instalaciones de mas de 86.000 m2 construidos (36.476 m2 de naves y 20.821 m2 de 
oficinas) donde se asientan los agentes de carga, transitarlos y operadores logísticos en \ 
general. 

Además, existe un edificio de Servicios Centrales, donde se concentran 160 empresas que 
intervienen en el transporte aéreo de mercancías (transitarios, agentes de aduanas, 
compaf'ífas aéreas, etc.), contando con servicios como área comercial, servicios 
empresariales, centro de servicios de la Administración (aduanas y PIF), etc. 

■ Los proyectos logísticos en curso en la comunidad de Madrid, (lmpy!so de !a promocj6n privada 
y nuevos ámbitos geográficos de Implantación). 

Además de los proyectos que se analizarán en puntos posteriores; entre los de iniciativa 
pública, algunos ya ejecutados, destacan por su importancia 3 ampliaciones (la ampliación de 
Mercamadrid, con 258.388 m2s; la del CTC de Coslada, con 160.000 m2s; y la del Centro de 
Carga de Barajas, con 240.000 m2s), y dos nuevas plataformas en Meco: el Parque Industrial l 
y Logístico R-2 (SAU 11, con 783.000 m2s) y el Parque de Actividades Económicas (SUS AE-
1, con 1.935.560 m2s), cuya promoción corresponde, respectivamente, al Consorcio 
Ayuntamiento de Madrid-MERCASA-Mercamadrid, al Consorcio IMADE-Ayuntamiento de 
Coslada, a AENA-Fomento y, finalmente, a ARPEGIO. 

De estos 5 proyectos, 3 son directamente ampliaciones de espacios existentes ya colmatados 
gracias a su éxito, mientras que las dos plataformas de Meco responden a las fuertes dinámicas 
logísticas que ya están consolidadas en el Corredor del Henares. Sin embargo, la novedad 
Introducida en los nuevos proyectos de la Administración es la apuesta por la instalación de 
cabeceras logísticas en otros ejes donde hasta ahora esta actividad permanecla inédita, 
concretamente los del Levante y el Oeste-Portugal, correspondientes a las carreteras N-111 y N
V. 
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No obstante, lo realmente significativo del momento act I es la entrada de las promotoras 
privadas en el rentable negocio de la logística, relevando la iniciativa pública que protagonizó 
el despliegue de los primeros espacios logísticos en la egión. Como se ha visto, el ejemplo 
más importante es la reciente promoción por parte de la ~mpresa Gran Europa de Metrovacesa 
de una compleja y diversificada red de plataformas lo~lstícas en la provincia de Guadalajara, 
donde se han desarrollado unos 2 millones de m2s. 

Otras empresas privadas que han emprendido también proyectos loglsticos en los últimos anos 
son: Rlofisa y Procam (Inmobiliaria de La Caixa), que han promovido el Parque Madrid-Este en 
el sector S-4 La Raya Industrial de Camarma de EsterJelas (sobre 500.000 m2 de suelo, donde 
se han ubicado las plataformas logísticas de Alcampo, Décimas o Transabadell), y el Parque 
Madrid Sur en Getafe (con una superilcle de 13 Has y una edificabilidad de 93.000 m2, en el 
cual se han asentado Logista, TG Plus, SDF Ibérica, etc); Coperfil, que ha desarrollado el 
ProLogis Park de Ciempozuelos (3 naves con una edificabilidad de 77.610 m2 desarrolladas 
sobre 3 parcelas con una superficie total de 126.507 m2

) y el LogisPark en Paracuellos (2 naves 
con 56.180 m2 construidos sobre una parcela de 98.024 m2) ; y, finalmente, la estadounidense 
Pacifica Capital que está desarrollando el Parque Logístico La Dehesa, en Vicálvaro, con 
363.000 m2

• 

En fase menos avanzada se encuentran los proyectos de ING en Torrejón de Ardoz (Torrejón 
Logistic Centre, con 260.000 m2) o Las Canteras de Valdemoro (200.000 m2) . 

Todos estos proyectos privados son relativamente convencionales en cuanto a su implantación, 
pues se asientan sobre los dos principales ejes loglsticos ya consolidados, la A-2 y la A-4 . 

No obstante, el tradicional arco logístico trazado entre ambos corredores ha comenzado a 
desbordarse más allá de la provincia de Madrid ya no sólo prolongando el Corredor del Henares 
en dirección a Guadalajara (caso de los mencionados proyectos de Gran Europa en ToriJa y 
Yunquera de Henares), sino también hacia el Sur, en territorio de la provincia de Toledo. 

En efecto, recientemente se han detectado en la frontera toledana ventajas de localización 
similares a las que impulsaron en su día el desbordamiento hacia la provincia de Guadalajara 
a lo largo del Corredor del Henares (cercanía a potentes infraestructuras, menor precio del 
suelo, jugosas subvenciones autonómicas de la Castilla-La Mancha, etc.) de modo que junto a 
las principales autovias y autopistas se encuentran actualmente en desarrollo algunos 
proyectos de gran escala, como el de Riofisa en Ontlgola (una plataforma de 500.000 m2 a 50 
Kms de Madrid, con acceso directo y conexión con la A4, la R4 y la carretera de Toledo), el de 
la Mesa de Ocaña-R4 (Toledo), con 1.700.000 m2 de superficie o en el de la Senda de los 
Pastores en Tarancón (Cuenca), con 600.000 m2. Así mismo lllescas se ha configurado como 
una gran Implantación de actividades loglsticas como Toyota, Amazon, Grupo Carreras, etc .. . y, 
Seseña propone en su planeamiento en tramitación una plataforma de más de 4,5 millones de 
m~ apoyada en la A-4. 

Finalmente, entre los ámbitos de suelo reservados en planeamiento para actividades loglsticas, 
se contemplan el PAU Centro de Transporte La Princesa en Alcorcón (198,200 mª) y el Centro 
de Transporte PP-1-5 en Fuenlabrada (127.000 mª). 

Todos estos proyectos y los ámbitos en consolidación suman una superficie de casi 8.000.000 
m2 en la Región Metropolitana Madrileña provincia de Madrid y entre existentes y propuestos 
más de 10.000.000 m2 en las llmltrofes. 

Estos proyectos se concentran fundamentalmente en la corona metropolitana y regional, 
destacando -como se ha comentado más arriba- la novedad que supone el planteamiento de 
grandes plataformas nuevas en los ejes del Levante, del Sur y del Oeste ya en el exterior de la 
Región Metropolitana Madrilefia. de modo que en la región de Castilla La Mancha lo que haría 
subir el peso esta corona exterior desde el 14,7% al 22%, constituyéndose asl en el ámbito de 
mayor crecimiento (un 140,8%) y de dinámica más intensa. 
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Otras zonas logísticas de la Comunidad de Madrid 

Alrededor de las grandes infraestructuras de uso exclusivo logístico de la Región Metropolitana ( 
Madrilefla se han desarrollado otras zonas logísticas con diferentes especializaciones en el 
mercado, por uso, localización y precios, en función de tipo de inmueble y el pertil de la actividad 
logística desarrollada. 

El gran desarrollo de las Infraestructuras viarias de alta capacidad en los últimos años (orbitales, 
radiales de peaje) no sólo ha permitido -como hemos visto- la descentralización y el desarrollo 
de la actividad logística en las coronas metropolitanas, sino también el desbordamiento hacia 
las provincias limítrofes como son: 

- La primera corona de "logística de proximidad", situada en el interior de la M-40 / M-45. En 
esta zona se situarían la$ empresas de loglstlca, almacenaje, distribución, etc. cuya 
actividad fundamental seria la paquetería, la alimentación o la distribución capilar en la 
Región metropolitana Madrilefia, para productos con rotación de stocks muy elevada en los ( 
que el tiempo es un factor clave, buscando la reducción en los tiempos de distribución. 

El tipo inmobiliario característico serían naves de 40-50 m. de fondo, con muelles de carga 
en ambos lados, y amplias superficies de carga y descarga (esenciales para las frecuentes 
operaciones de atraque), sin que la altura de las naves sea determinante (bastando unos 7 
m. de altura). 

Las instalaciones de este tipo se encontrarían en Coslada, San Fernando, Leganés, 
Villaverde o Getafe. 

- La segunda corona de "logística de distribución regional", que estarla situada entre la M-45, 
la M-50 y los límites de la Comunidad de Madrid (excepto el arco noroeste, que no tiene 
apenas actividad logística). La actividad predominante en esta zona (aproximadamente el 
70%) sería la distribución dentro de la Comunidad de Madrid, orientándose el resto a la 
distribución en otras comunidades cercanas. 

El tipo de instalaciones sería muy variado, desde grandes polígonos consolidados donde 
conviven usos logísticos e industriales a nuevas promociones logísticas exclusivas. 

Como ejemplos pueden mencionarse los existentes en Ajalvir, Torrejón, Paracuellos, 
Fuenlabrada, Arganda, Rivas y Alcalá de Henares. 

- La zona logística de la tercera corona se situaría ya entre el borde de la Reglón 
Metropolitana Madrileña y la Comunidad de Castilla-La Mancha, considerándose idónea 
para los grandes operadores logísticos que necesitan mucho suelo a precios baratos y que 
operan a escala nacional o internacional y no tanto a nivel regional o local. 

Entre los municipios con este tipo de orientación debe destacarse el tramo del Corredor del 
Henares situado en la provincia de Guadalajara: Azuqueca de Henares, Alovera, Cabanillas 
del Campo, a los que pueden sumarse Meco, Daganzo de Arriba y Torres de la Alameda en l 
la Comunidad de Madrid; y otro núcleo en el borde Sur de la Comunidad en torno a la A-
4/Carretera de Toledo: Ciempozuelos, Seseíla, Ocat'la. 

El tipo de Inmueble en este caso serian las grandes naves con mucha altura para almacenar 
mercancías con mucha menor rotación. 

Según nuestras estimaciones, los ámbitos consolidados de uso exclusivo logístico dentro de la 
Región Metropolitana Madrileña alcanzarían en la actualidad una superficie bruta de algo más 
de 5,5 millones de m2, a los que habrla que sumar otros 4,5 millones de recientes promociones 
y/o sectores en consolidación. 

Añadiendo a estos 1 O millones de m2 de uso logístico la superficie estimada en ámbitos mixtos, 
que se aproximaría a otros 2 millones de m2, se obtendría un total de 12 millones de m2 • Por su 
parte, en las provincias fronterizas de Toledo y Guadalajara existirían 7 millones de m2

, en 
lllescas y Guadalajara de modo que la superficie bruta total de los ámbitos de uso logístico en 
la región urbana madrilet'la con difusión metropolitana en esas provincias podría alcanzar 
finalmente 19 millones de m2

• 
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Para analizar la distribución espacial de las actividades lo , ístícas en la reglón, conviene realizar 
dos aproximaciones: una primera atendiendo a la distancia al centro regional metropolitano, 
muy relacionada -como se ha comentado más arriba- bon las distintas ramas de la loglstica 
(nacional, de proximidad, etc.); y una segunda obse

1
{;¡ando la vinculación de los ámbitos 

logísticos con los ejes radiales de transporte de a ta capacidad (autopistas, autovías y 
ferrocarril). En él se puede estimar que: / _ _ . _ 

- En el municipio de Madrid se asienta algo menos del 20% del total de la Reglón 
Metropolitana Madrilef\a, correspondiendo a las instalaciones ferroviarias de RENFE de 
Abrof\igal, Vicálvaro y Villaverde, a Mercamadrid y el CTM anejo, y, finalmente al Centro de 
Carga Aérea de Barajas. 

- No obstante, la mayor concentración de la superficie se encuentra en la primera corona 
metropolitana, gravitando entre la M-40, M-45 y M-50: que suponen cerca del 30 % sobre el 
total, destacando especlalmente las zonas de Coslada y Getafe. 

- En la siguiente corona regional, las áreas con actividad más consolidada se sitúan en 
Valdemoro (El Corte Inglés y la zona de Gran Almacén), pero se están consolidando otras 
áreas Importantes en torno al Corredor del Henares (Camarma. Meco), que en total podrían 
alcanzar cerca 25% sobre el total. 

- Por último, en la frontera exterior de la región, ya en la Comunidad de Castilla La Mancha, 
podrlan alcanzar el 25% sobre el total). 

La distribución de la actividad en relación a los ejes radiales, puede comprobarse cómo la 
logística se concentra casi exclusivamente (salvo pequeñas implantaciones puntuales) en torno 
a los ejes del Corredor del Henares (A-2, R-2 y ferrocarril), que albergaría al 50% de la 
superficie total, y del Sur (A-4, R-4, A-42 carretera de Toledo y ferrocarril), con un 40 %; estando 
ambas áreas articuladas por la M-45 y la M-50 hasta formar el gran arco logístico sureste que 
discurre desde Guadalajara hasta el límite provincial con Toledo. 

En realidad, este arco puede verse como el resultado de la aglutinación en torno al nodo central 
peninsular de la columna vertebral del territorio ibérico: la diagonal trazada desde el sur y el 
oeste hacia el valle del Ebro, donde la rótula de Zaragoza articularla los enlaces hacia la cornisa 
cantábrica, Cataluña y las rutas hacia Francia, que permiten la conexión terrestre con Europa. 

• La. logística de los grandes grupos de distribución 

De manera complementarla a lo que hemos visto hasta ahora, los grandes grupos de 
distribución han desarrollado sus propias estrategias de distribución y logística y tienen algunos 
de sus puntos nodales para la distribución nacional en la Comunidad de Madrid. 

El peso de la Comunidad de Madrid en la logística de los grupos de distribución es considerable, 
pues muchos de ellos tienen en los alrededores de Madrid (e Incluimos aquí nuevamente a los 
municipios del Corredor del Henares que están en la provincia de Guadalajara) las plataformas 
centrales desde las cuales distribuyen a todo el país. 

El peso de la Región Metropolitana Madrileña es todavía mayor si estimamos la superficie que 
se encuentra gestionada por operadores externos a los grupos de distribución, pues encuentran 
en los alrededores de Madrid el 50, 1% del total nacional, lo que confirma la concentración de 
los grandes operadores logísticos en torno a Madrid. 

También si consideramos sólo las actividades logísticas de los 3 grandes distribuidores (El 
Corte Inglés, Carrefour y Alcampo) el peso de la región madrileí'\a es todavía más aplastante: 
de las 19 plataformas que suman entre los tres, 11 de ellas (el 64%) están en la región urbana 
de Madrid, y en superficie, más del 55% están en los alrededores de la capital. 

El modelo logístico concreto de cada uno de los grupos de distribución es muy variable, 
atendiendo principalmente a dos criterios que se combinan entre si para dibujar la estrategia 
finalmente resultante: el primero, centralización o descentralización territorial, y el segundo, 
autogestión interna o externalización funcional de las actividades logísticas. 
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En este sentido merece la pena destacar la Importancia que ha Ido tomando la externalización 
de las actividades de almacenamiento, manipulación y transporte de mercancías, de manera 
que el 26,3% de la superficie total que existe en España dedicada a la gran logística de 
distribución es gestionada ya por operadores especializados externos a los grupos de 
distribución. 

La externalización de la logística obedece, como veremos, a múltiples razones, y no sólo a un 
ahorro en los costes. Operaciones como las de temperatura controlada y congelados, e incluso, 
las de almacenamiento de alimentos perecederos (que suponen el 52,5% de las ventas de los 
supermercados y el 26.4% de los hiper) son frecuentemente subcontratadas a especialistas, 
por el elevado coste de operación y mantenimiento de los equipos necesarios para realizarlas. 
También el almacenamiento y manipulación de los productos 'no alimentarios· (que son de muy 
baja rotación y de gran volumen, y que suponen el 11% de las ventas de los supermercados, y 
el 48,2% de los hiper, si se consideran los de bazar, textil , electrodomésticos, perfumería y 
droguería), se externalizan con frecuentes. 

Del total de superficie en plataformas logísticas de distribución que hay en los alrededores de 
Madrid, la mayorla se encuentra situada en el sur metropolitano casi un 45% y en el eje del 
Corredor algo menos del 40%). 

Dentro del Sur metropolitano destacan los municipios de: 

- Valdemoro, con la mayor concentración de superficie de toda la región (148.363 m2
, con 

instalaciones de El Corte Inglés, Alcampo, Caprabo y Unide-Eroskl), 

- Getafe (76.000 m2 , Carrefour, Candis, DIA y Alhold), Pinto (33.450 m2
, Eroski y Lidl) y Parla 

(24.326 m2, Carrefour). 

- La próxima instalación de Mercadona en Ciempozuelos añadirá otros 80.000 m2 al Sur 
metropolitano. 

En el eje del Corredor del Henares, se ubican ya en la provincia de Guadalajara, en los recientes 
desarrollos logísticos de Azuqueca (71.800 m2

, Carrefour y Makro), Alovera (45.500 m2
, 

Carrefour) y Cabanillas del Campo (12.000 m2
, Makro). Mientras que más de 100.000 m2 

corresponden a municipios secundarlos situados en las traseras y transversales del Corredor: 
Camarma (55,656 rn2

, Alcampo), Velilla (47.000 m2
, AhorraMás) o Mejorada (13.000 m2

, DIA), 
a los que se suman otros 7.000 m2 en Alcalá y 2.370 en Coslada. 

En el municipio de Madrid existen 1 O plataformas, casi todas ellas correspondientes a alimentos 
perecederos, pescados y frutas que se ubican en Mercamadrid 

En el Norte, los operadores de Carrefour han implantado recientemente 30.000 m2 en dos 
municipios: San Agustín de Guadalix (10.000 m2) y San Sebastián de los Reyes (20.000 m2). 

Corno puede verse, resulta significativa, con la excepción de la concentración de perecederos 
en torno a Mercamadrid, la descentralización de la logística hacia municipios secundarios 
relativamente bien comunicados con los grandes ejes viarios, tendencia que se ha extendido 
últimamente fuera de la Comunidad de Madrid hacia la provincia de Guadalajara. 

• La logística del "Todo a Cien." 

Para concluir, resulta interesante constatar cómo Madrid se ha consolidado también en los 

( . 
( 

( 

últimos alios como un importante centro logístico para los productos de bisutería, textil , l 
pequeña electrónica, juguetes, hogar, complementos, calzado, etc. que se fabrican en los 
palses del sudeste asiático y que se comercializan finalmente por toda Espaífa en las tiendas 
de Todo a Cien (fundamentalmente regentadas por población de origen chino), los mercadillos, 
los puestos ambulantes o el "top-manta" callejero o del Metro. Este tipo de logística resulta 
clave, en tanto en cuanto permite acoplar una parte significativa de la producción transferida a 
los países. 
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La Región Metropolitana Madrileña corno polo logístico 7 
La Comisión Europea ha puesto en marcha, a partir de enero 9el 2014, una nueva política de 
infraestructuras de transporte que conecta el continente entre Oriente y Occidente, de Norte al Sur. 
Esta política tiene como objetivo cerrar las brechas entre las redes de transporte de los estados 
miembros, eliminar los cuellos de botella que aún obstaculizan el buen funcionamiento del mercado 
interior y superar las barreras técnicas, como estándares incompatibles, para el tráfico ferroviario. 

De esta forma nace la Red TEN-T, Trans European Transport Networks, concebida como un 
conjunto planificado de redes prioritarias de transporte, pensadas para facilitar la comunicación de 
personas y mercancías a lo largo de toda la Unión Europea. 

Sus principales objetivos son: 

• lntermodalidad. lnteroperabilidad. 

• Desarrollo coordinado de las infraestructuras. 

• 

Mejoras en los tramos transfronterizos. 

Eliminación de cuellos de botella . 

La Comisión Europea se apoya para la gestión de la Red TEN-Ten INEA, (Agencia Ejecutiva de 
Innovación y Redes), organización sucesora de la Agencia de la Red Transeuropea de Transporte 
Ejecutivo (AE RTE-T), cuya misión es apoyar a la Comisión aportando su experiencia a proyectos 
de infraestructura, Investigación e innovación en los ámbitos del transporte, la energía y las 
telecomunicaciones, y promover las sinergias entre estas actividades, en beneficio del crecimiento 
económico y los ciudadanos de la UE. 

La Red TEN permitirá: 

• La conexión de 94 grandes puertos con lineas férreas y carreteras. 

• El enlace por ferrocarril de 38 aeropuertos clave con grandes ciudades. 

• La conversión de 15.000 Kms de vías férreas en líneas de alta velocidad. 

La realización de 35 proyectos transfronterizos. 

La Red TEN-T se diseña con una estructura de doble capa, compuesta por una Red Global, -
Comprehensiva Network-, consistente en todas las infraestructuras existentes y planificadas de la 
TEN-T, y que servirá de base para determinar los proyectos de Interés común; y otra denominada 
Red Básica, -Core Network-, compuesta por aquellas partes de la red global que tengan la máxima 
importancia estratégica para la red TEN-T. Estará Interconectada por medio de nodos y establecerá 
conexiones entre los Estados y con las redes de infraestructuras de los palses vecinos. 

Dentro de la Core Network se crean los Corredores Prioritarios Europeos, para facilitar la aplicación 
coordinada de la red central con el objetivo de eliminar los cuellos de botella, construir faltan las 
conexiones transfronterizas y promover la integración modal y la lnteroperabilidad. Se crean un total 
de 9 Corredores. 

Cada Corredor abarcará todos los modos de transporte, -carretera, ferrocarril, vías de navegación 
Interior, transporte marítimo y aéreo-, y, en particular, las plataformas de conexión entre los distintos 
modos de transporte, facilitando el despliegue de servicios eficientes y sostenibles de transporte de 
mercancías y personas. 

La red TEN-T busca potenciar especialmente las conexiones Este-Oeste dentro de la UE, siendo 
una prioridad central en su política de infraestructuras. De los 9 corredores de la red TEN-T, 7 tienen 
dimensión Este-Oeste. 

Siempre que sea posible los Corredores de la red principal contarán con la dimensión marítima de 
las autopistas del mar, y con la dimensión ferroviaria de los corredores de transporte de mercancías 
por ferrocarril. 
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Imagen: Redes Transeuropeas de lransporte. Fuente: Comisión Europea 

En ellas, la Región Metropolitana Madrileña encuentra en la Península una centralidad singular tanto 
en todos los arcos Atlántico, Mediterráneo y Sur con África lo que le dota de una posición necesaria 
en el desarrollo y perspectivas y tendencias de futuras demandas. 

En reladón con ello Prologis realizó un estudio reciente acerca de los centros logfsticos mas 
deseables en Europa que posiciona a la Región Metropolitana Madrilef'ia en la quinta posición tras 
las que se exponen a continuación. 
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Imagen: Los emplazamientos logísticos mas deseables en Europa. Fuente: Prologis 

Los emplazamientos más valorados y su valoración se exponen en lo que sigue: 

Los 10 cmplonunle.nto.s rn6s vnlorados 011 2013 
V11l0rnclón pn función de cada requisito parn los S 
primeros cmphuomionlos 011 2013 

Ro9i6n Valorocilin ;¡- ~ ~ ii ;¡- < 
¡¡ .. e 3 

.. 
.. :; ! ~[ & ~ 

1. Venlo (ltolanda) 249 li ~ ~ 1i .. .. :t 
~ <1 "' 

2. Amboros•Brusolos IBélglcal 163 íl' g-
ºº ª- [ ,. f> .. 

3. Rottordnm (Holanda) 156 
Venlo ,~ •1 7 2~9 

~. Rin-Ruhr lAlcmanínl 153 
Amberes-Brusclas 5 11 41 (~ 163 

!i. M11dr1d lE_spnlk1) 110 RotH111fa1n 11 'J 156 
6. Lteia (Bél91cal 108 R,n-lluhr 41 n b 1~3 
7. Alon11sn10 Cuntrnl IAlomanml IOG Mnil1ltl 14 l/ 71 110 
8. Rumanía Panrcgional (Rumr111inl 'º~ 
9. P.iris íFr~ ncml 102 

10. D□ssoldarf (Aloman,n) 99 
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Para la elaboración de este estudio, 160 arrendatarios de propiedades logístlcas de distintos 
sectores, desde el comercio minorista hasta la industria de la automoción o farmacéutica, han 
clasificado 100 ubicaciones logísticas según los siguientes criterios: 

• Proximidad a los clientes y proveedores, 

• Disponibilidad de mano de obra, flexibilidad laboral y marco regulatorio. 

• Disponibilidad de suelo o almacenes y costes inmobiliarios. 

( 

( 

( 

( 

( 

~ Calidad y proximidad de infraestructuras, incluyendo redes económicas y acceso de transporte ( 
estratégico. 

Según el informe, los ocupantes de propiedades logísticas continúan consolidando sus operaciones 
en centros eficientes de mayores dimensiones y planean operar a través de redes más amplias. En 
este sentido, casi dos tercios de los encuestados esperan operar con una red paneuropea en 2018. 

Además, de los factores clave, otorgan más Importancia a los factores de cambio e largo plazo, 
como el comercio mundial, el outsourcing y la globalizaclón, que, a los aspectos cíclicos, 
considerando que los primeros tendrán un mayor impacto en las estrategias de la red de distribución 
en los próximos cinco años. El aumento del precio de combustible será el factor más importante, ya 
que los costes de transporte son el componente más caro para los arrendatarios de propiedades 
logísticas. A éste le sigue el crecimiento y la consolidación del comercio electrónico. 

El estudio concluye que existe una oferta excesivamente corta de espacio logístico de alta clase en 
relación con las nuevas necesidades en Europa. La reconfiguración de la cadena de suministro 
europea y el auge del comercio electrónico implican que exista un potencial de desarrollo 
significativo para instalaciones de distribución modernas y eficientes en la reglón. 

Las compañías logísticas están optimizando constantemente sus estrategias de distribución pera 
asegurar elevados niveles de servicio con unos costes mínimos. Los usuarios de Instalaciones 
logísticas siguen consolidando sus operaciones en instalaciones más eficientes y en general tienen 
previsto gestionar redes más grandes. 

Los emplazamientos situados en el Benelux son los claros ganadores como ubicaciones ideales 
para los centros de distribución. Mirando hacia 2018, Venlo seguirá siendo el emplazamiento más 
deseable para los usuarios de instalaciones logísticas, si bien este liderazgo se verá algo disminuido. 
Los emplazamientos en Europa Central y Oriental experimentarán un auge y serán más atractivos 
en el panorama europeo. 

En este sentido la posición de la Región Metropolitana Madrileña configurará sin duda una 
oportunidad que la primera Corona del arco sureste metropolitana debe contemplar y, en ella, el 
Sector "Olivos 3". 
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Planificación autonómica de transporte y logística 

La Región Metropolitana de Madrid incluye en el Plan de lnfrae tructuras, Transporte Vivienda 2012-
2024 las previsiones del Plan de Infraestructuras Logísticas e la Comunidad de Madrid. 
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Imagen; Planificación autonómica relacionada con el transporte y la Logística en Madrid. Fuente Madrid Plataforma 
Logística 

Este Plan de Infraestructuras Logísticas de la Comunidad de Madrid, exige la necesidad de poner 
en carga, entre otros suelos, el Sector SUS-PP.04 "Olivos 3". 

El Plan de Infraestructuras Logísticas de la Comunidad de Madrid se configura como la herramienta 
de desarrollo para configurar un modelo loglstico que potencie la promoción económica de la región. 

Del resultado del análisis de las infraestructuras logísticas existentes, ámbitos de actividades y redes 
de transporte de mercancias por carreteras, ferrocarriles y aeropuertos - se obtiene el modelo 
logístico actual que se expresa en el grafico y que responde a una serie de nodos que aglutinan las 
principales infraestructuras logísticas localizadas en el Sur y Este de la Comunidad de Madrid. 

Como se ha indicado anteriormente, los principales nodos logísticos de la Comunidad de Madrid 
son: 

• Madrid-Coslada: configurado por diversas infraestructuras logísticas: Aeropuerto Adolfo Suarez 
Madrid-Barajas con su centro de carga, Puerto de Seco de Madrid y Estación de Transferencia 
de Vlcálvaro. 

• Mercamadrid y Centro de Transportes de Madrid (CTM). 

• Abroñigal - Santa Catalina. 

• Villaverde - El Salobral. 

• Getafe con su Centro de Almacenamlento, Distribución, Servicios e Industria. 

A estos nudos tradicionales se han añadido en los últimos años Importantes actuaciones de 
actividades logísticas localizadas en el Corredor del Henares, como son el Centro Logístico de Meco 
y el Parque Logístico Este en Camarma de Esteruelas, en Madrid, y Cabanillas, Azuqueca y 
Guadalajara, en Castílla La Mancha. 
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Por tanto, los principales Centros Logísticos se localizan en: 

• El Arco Sur y Este de la Comunidad de Madrid, entre las carreteras M-30 y M-40; que 
estructuran la red de alta capacidad de la región, pero que actualmente son estructuras 
metropolitanas muy urbanas y, por tanto, con dificultades de accesos y ampliaciones. 

Espacios ''presionados" por el desarrollo urbano y metropolitano y que, en cuanto al transporte 
de mercancías por ferrocarril, se ven postergados a las necesidades de los tráficos de 
cercanías, limitando su operatividad a la noche en los horarios en que éstos no funcionan. 

• Los corredores de las carreteras A-2 y A-4, sin que haya diversificación de la oferta en el 
territorio de la Comunidad de Madrid y con gran competencia en el transporte intermodal 
ferroviario con las referidas implantaciones en Castilla La Mancha. Las principales 
infraestructuras de transporte intermodal, entendidos como nudos de transbordo entre modos, 
son: el aeropuerto Adolfo Suarez Madrid-Barajas, la Estación de Contenedores de El Abrof'ligal 
y el Puerto Seco de Madrid en Coslada. 

• El aeropuerto tiene una excelente localización por su proximidad a la ciudad de Madrid, factor 
importante para su tipo de carga que, principalmente, es de valor añadido que requiere 
proximidad al consumo final. 

• La Estación de El AbroMigal, así como los demás nodos ferroviarios que la complementan, 
están localizados en el medio urbano de la capital, con una accesibilidad viaria muy 
condicionada por el uso urbano y con una accesibilidad ferroviaria con enormes interferencias 
por la red de cercanías. Además, es una instalación saturada y, sin posibilidad de expansión y 
en el marco del desarrollo urbano residencial y terciario del eje de Méndez Alvaro. 

• El Puerto Seco de Coslada tiene una buena localización en el interior del área metropolitana 
de Madrid y se encuentra próxima a otras infraestructuras importantes de actividad logística, 
como el CTC y el Aeropuerto. Es una infraestructura con un buen funcionamiento, pero que no 
tiene posibilidades de ampliación y no es integrable con nuevas infraestructuras ferroviarias. 
Estos problemas similares ocurren en la transformación de la Estación de Transferencia de 
Vicálvaro que, será una necesidad a corto plazo, pero que la deslocalización de El Abro"igal 
llevará a su máxima capacidad, siendo necesario prever nuevas infraestructuras en el borde 
metropolitano con gran accesibilidad a los ejes de los Corredores de transportes más 
relevantes. 
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Imagen: Plan de Infraestructuras Loglsticas de la Comunidad de Madrid: situación 2008. 
Fuente: INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (2008). Elaborado por TT&U. 
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Particularmente significativa es la inexistencia en la Comunidad de Madrid de instalaciones 
logísticas en el Corredor Madrid-Levante que es el de mayor actívidad entre el mayor centro de 
consumo y distribución de la Comunidad de Madrid y el puerto de Valencia; el primero y de mayor 
expectativa de crecímiento en tráfico de contenedores. 

En cuanto a las Infraestructuras de transporte viario, la situación actual hace que la red viaria 
metropolitana sea utilizada por tráficos de vehículos pesados, red con grandes problemas de 
congestión, más acentuados cuanto más se aproxima a la almendra central de Madrid, entre la M-
30 y la M-40, siendo, a efectos de conexión externa del área metropolitana, la M-45 y M-50 los 
viarios metropolitanos óptimos para las conexiones con los Corredores logísticos exteriores y los 
Puertos de la Península. Por tanto, la accesibilidad a los mismos se torna clave en la Implantación 
de nuevas instalaciones logísticas, 

En cuanto a las infraestructuras ferroviarias, la red existente en relación con las instalaciones 
logísticas actuales tiene grandes Interferencias con los servicios de cercanías, lo que obliga a un 
horario restringido para el tráfico de mercancías al periodo en que no funcionan los servicios de 
cercanías. 

En cuanto a la necesidad de nueva oferta de suelo para actividades logísticas, el PILCM estimaba 

( 

( 

( 

( 

que, a efectos de su dimensionado en un horizonte de 12 a 16 años, serian necesarias 3.500 has ( 
de suelo bruto, de las que 900 has serian para Instalaciones especiales: campas, centros de carga, 
plataformas lntermodales, y 2.600 has para Poligonos Logísticos. 

El Impulso que el PILCM, con esta nueva oferta de infraestructuras logísticas en la Comunidad de l 
Madrid, pretende, además de estimular la actividad económica regional, es efectuar un cambio 
positivo en la proporción de suelo logístico satisfecha en polígonos específicos y hoy muy deficitaria 
en la Comunidad, en la que las ofertas conviven con Polígonos industriales convencionales o en la 
transformación de los mismos con problemas de gestión e Infraestructuras que están produciendo 
que grandes Implantaciones lo hagan en Castilla-La Mancha, donde si ha incrementado dicha oferta 
tanto en el eje Madrid-Toledo, como en lllescas. 

Las líneas de actuación del PILCM con incidencia en el territorio son: 

• Definición de una red de nodos y actividades logísticas que minimice los costes a productores 
y distribuidores radicados en la Comunidad de Madrid. 

• Adecuar, remodelar y/o construir nuevas infraestructuras de transporte que doten de 
accesibilidad adecuada a estos nodos. 

Fomentar la intermodalidad como instrumento para prevenir y reducir la congestión de cuellos 
de botella de las infraestructuras. Las actuaciones se componen de una serie de 
Infraestructuras nodales que sirvan para la implantación de actividades logísticas, más unas 
infraestructuras lineales, acciones en carreteras y ferrocarril, que complementen la 
accesibilidad a las mismas. 

Aunque por facilidad de descripción las presenta de forma individual, el PILCM considera que todas 
ellas corresponden a un proyecto unitario, que podrá ser desarrollado por fases de acuerdo con la 
programación que se establezca. 

Bloquo 11 1. Oocumontacion Normativa. Volumon 1. Memorl~ de Ordenación 

Pl~n P,ucial del Sector SUS PP 04 ·01ovos :r clel PGOU de Gctaro (MOd!lcJ) p~(Jina 74 de 459 



( ' 

( ' 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

l 

( 

( 

r '/ ~ 

·•. { ... . . . 
-:'\ , .. 

,-~ ~ . 

.. _... .......... -
, _ - --- ... -..-. 

-------··---·--~ .. ~ -· --· . - -· .,,..,~ .. -.. - . .,. --··-··-- .. 
~

_, ... ~.-~ -----·•-·· .... -•• -.,w.; ...... -Li.-., _ ......... ·- .. .... ~- ___ ...__"" ,t -···· - _.,, .. -•---u---_,. --~ ... _._,u~-•~,----~-

Bloqu<: 111. Düeun,e1113cl611 Normnt,vn. Volumen 1. Memoria de ordenación 

Plilf1 p,uci;ll •IP,I S t!CIOI s u s PP.04 ' Olivos 3" dul PGOU (]P. Gel,1le (Madnd) p:lglna 75 de ~59 



Las propuestas del PILCM se componen de dos nodos singulares o especializados y 7 centros base: 

• Nueva Plataforma de Madrid en Arganda del Rey, Perales de Tajuf'la y Morata de Tajuña (Total 
3.165 Ha. 

■ Plataforma del Automóvil: 350 Ha. 

Centro Logístico Base A-1: 150 Ha. 

• Centro Logístico Base A-3: 130 Ha. 

Centro Logístico Base A-5: 185 Ha. 

Centro Logístico Base M-300: 350 Ha. 

• Centro Logístico Base M-506: 200 Ha. 

Centro Logístico Base M-405: 300 Ha. 

• Centro Logístico Base El Álamo: 150 Ha. 

■ Refuerzo de la red viaria existente considerando actuaciones que de alguna mejora para 
garantizar una mejor accesibilidad y funcionalidad al modelo de nodos logísticos. 

• Acceso ferroviario a la nueva Plataforma lntermodal de Madrid que conectara con los ejes 
ferroviarios de mercancías de Barcelona y Levante-Andalucía. 

De las Propuesta del PILCM y de la situación existente se produce el Modelo Logístico propuesto 
por el PíLCM; en el que Getafe se considera como uno de los principales nudos logísticos del modelo 
de la Región urbana madrileña. 
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Imagen: Modelo Logfstico Propuesto. Fuente: PILCM 

Es asl que el Sector "Olivos 3" debe contemplar en su desarrollo junto a su tradicional e histórica 
ocupación Industrial el de la implantación en que también viene siendo un referente de los usos 
logísticos para aprovechar las oportunidades de las demandas existentes adecuando su ordenación 
a las características de las nuevas demandas y relacionarlas específicamente con unas 
infraestructuras sostenibles y de economía circular así como de accesibilidad e integración con las 
estructuras urbanas de los núcleos tradicional y de Perales del Río. 
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La demanda de suelo logistlco 

Según distintas consultoras, en los años de demanda más intensa (1998-2001 ), la loglstica podría 
haber copado también casi el 50% de la superficie industrial. De confirmarse esta hipótesis ello 
supondría casi duplicar las cifras correspondientes a superficie logística, toda vez que durante esos 
af'\os la media de superficie concedida en licencias para uso industrial superó anualmente los ( 
700.000 m2

, constatándose además un paralelismo entre los ciclos de ambos sectores, de modo 
que también en 2002 se produjo una caída de la superficie industrial concedida, y una posterior 
recuperación del ritmo entre 2003 y 2005. ( 

En el caso de la sustitución de un uso por otro, se ha podido constatar la compra de muchas naves 
tradicionales (frecuentemente naves que han quedado vacías como consecuencia de la 
deslocalización industrial y la externalización de la producción) para reformarlas y alquilarlas como ( 
espacios logísticos, por ejemplo, en torno a la A-2 (en Alcalá de Henares y San Fernando de 
Henares), en Arganda del Rey, o en el propio polígono "Los Angeles" de Getafe. 

Sin embargo, esta situación es excepcional y se corresponde con la intensidad y urgencia de la 
demanda logística en un contexto determinado, pues los requerimientos funcionales y espaciales 
de esta actividad son bien diferentes de los demandados por las empresas industriales tradicionales, 
e igualmente de los de las PYMES, que caracterizan gran parte de la demanda industrial de los ( 
últimos tiempos (mininaves, minipolrgonos, lofts, etc.). 

En realidad, los grandes operadores y empresas logísticas requieren espacios específicamente 
diseñados para esta actividad y difícilmente pueden encontrar parcela en esos espacios industriales 
tradicionales qua, por el contrario, si pueden quizá adaptarse o convertirse en almacenes y centros 
de distribución de determinadas empresas logísticas de menor tamaño. 

Las nuevas demandas y requerimientos espaciales más importantes de las empresas loglsticas son: 

• Mayores necesidades de tamaño que la industria convencional, lo que implica parcelas más 
grandes, de hasta 100-150.000 m2

, o más subdlvlslbles en módulos de una superficie media 
comprendida entre 5.000 y 15.000 m2 o superior. 

• Alturas mínimas de hasta 25/30 metros para el almacenaje de productos y stocks de baja 
rotación e Instalaciones especiales 

11 Anchuras de nave entre 25 y 60 metros. 

• Modulación de pilares en pórticos paralelos a las estanterías (aproximadamente 11-12 metros) 
para 4 hileras de estanterías y pasillos de 3 metros. Diafanidad. 

• Iluminación cenital en los pasillos de las estanterías. 

■ Naves pasantes con doble fachada, que permitan trabajar en una u otra. 

■ Muelles de altura 1, 1 metros con plataformas niveladoras, abrigos y topes. 

Retranqueos de entre 13 y 25 metros para petmitir las maniobras de los camiones de carga y 
descarga en las playas de expedición y atraque. 

■ Red viaria generosa, con radios de giro amplios (de hasta 36 metros), rotondas, etc. 

• Existencia de servicios a los vehlculos (gasolineras, talleres, lavado de vehículos y 
contenedores, áreas de aparcamiento, etc.) y transportistas (descanso, recreo, hoteles, 
restauración, etc.). 

• Seguridad, vigilancia, recintos vallados, etc. 

■ Accesibilidad a las grandes redes de transporte e lntermodalidad. 
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Según el informe de mercado de CB Richard Ellis de 2006, el pr , dueto inmobiliario característico 
del mercado logístico madrileño es la nave de tamaño medio (f/ 000-15.000 m2s), habitualmente 
desarrolladas mediante la fórmula de "llave en mano" por empresas promotoras y constructoras 
privadas. Algunas de estas naves son realizadas para empres~s loglsticas que las adquieren en 
propiedad, mientras que en otros casos la propiedad queda el')/ manos de las promotoras, que las 
destinan al alquiler. Sin embargo, la mayoría de estas naves (s6bre todo las localizadas en ámbitos 
exclusivos logísticos) se ubican en suelos urbanizados por agentes públicos (como ya se ha visto), 
la entrada de los agentes privados en el desarrollo de suelo especifico para actividades loglsticas 
es muy reciente y continúa siendo minoritaria. 

A pesar del éxito de las promociones loglsticas en los últimos años, como se trata de desarrollos 
intensivos en suelo y que generan mucho menos empleo por unidad de superficie que los 
asentamientos industriales clásicos, ya han surgido algunas reticencias entre los grandes 
promotores públicos sobre la conveniencia de seguir urbanizando suelo a gran escala en el entorno 
próximo de Madrid con destino al uso loglstlco, teniendo en cuenta que además esta actividad ya 
se encuentra bastante consolidada en la región y ello hace rentable a los operadores privados la 
promoción de suelo para uso logístico. 

Así, por ejemplo, en La Garena (que fue pensada como un gran parque Industrial), pudo verse cómo 
la urgencia en su comercialización por parte de ARPEGIO dando lugar a una gran plataforma 
loglstica, desaprovechando, en términos de creación de empleo, la inversión realizada y la alta 
calidad de la Urbanización, pues allí podlan haberse instalado quizá otras actividades productivas 
más Innovadoras y con una mayor creación de empleo, como se pretendía originalmente con el 
planteamiento de una nueva centralidad metropolitana. 

Así, si en un momento determinado ARPEGIO apostó por un gran proyecto logfstico para Meco 
denominado Europlataforma Logística, intentando detener la proliferación de polígonos logísticos 
(de promoción privada) en la parte del Corredor de la provincia de Guadalajara, posteriormente se 
replanteó la conveniencia del mismo, pasando a denominarlo Parque Industrial R-2, reduciendo la 
superficie planteada para uso exclusivo logístico e introduciendo usos industriales y productivos 
afines, quizá considerando que no sea del todo desacertada la descentralización de las grandes 
superficies de almacenaje fuera de la Comunidad de Madrid, reservando las ubicaciones de relativa 
centralidad metropolitana para otras actividades productivas con mayor valor añadido. No obstante, 
el Gobierno regional negoció con la empresa lnditex la ubicación en Meco de su gran planta logística 
de 160.000 m2s que ha generado 200 empleos directos y desde la cual la empresa distribuye la ropa 
infantil de Zara Kids y su sección de hogar, para lo que se declaró el proyecto de Interés Regional y 
se buscó suelo junto a la R-2, en el adyacente sector del Parque de Actividades Económicas SUS
AE.1. 

Por su parte, TRES CANTOS S.A., empresa pública de la Comunidad de Madrid, ha situado sus 
dos macroproyectos logísticos (Puerta del Atlántico y Puerta del Mediterráneo) en lugares donde no 
existe competencia con el uso industrial y en ejes con fuerte desequilibrio entre población y empleo 
donde cualquier actividad económica puede ser implantada. 

La importancia de la localización logística en la Región Metropolitana Madrileña presenta 
expectativas de crecimiento sensiblemente en los Corredores del Arco Sureste metropolitano si son 
capaces de ofertas de calidad de adecuación a la demanda, de creación de espacios especializados, 
tamaños de parcelas usos flexibles, calidad de la urbanización accesibilidad y conectividad con las 
grandes Infraestructuras, urbanización circular y movilidad sostenible. 

Pero, circunstancias que requieren a la vez precios del suelo competitivos pues como se detecta se 
están produciendo competencias en los municipios de las siguientes coronas y de las provincias de 
Toledo y Guadala]ara que ante la mejora de la accesibilidad y conectividad de los sistemas de 
transporte y calidad de vida urbana en su entorno ofrecen superficies y precios del suelo más 
acomodados a las necesidades de la demanda. 

Bloque 111. Documenlación Norm.,iiva. Volumon 1. Mcmorl:i de Ord~naelón 

Plan Parcial del Secior SUS-PP .o,t "Olivos 3" dul PGOU UC G,olal,: (Modllcl) p:1g111a 79 de 1159 



Corno se ha expuesto y analizado las ofertas de suelo en la primera corona para competír en el 
sector logístico requiere la promoción de plataformas logísticas o suelos especializados en el sector 
con compatibilidad de acoger, sin distorsiona su funcionalidad las necesidades de demandas de 
suelo industrial que históricamente se atraído en ese arco en la formación de la Reglón Metropolitana 
Madrilef'\a, y que hoy demandan nuevos suelo para ampliación, modernización o adecuación de sus 
antiguas instalaciones a nuevas Instalaciones. 

Suelos en los que se disefien preferentemente manzanas superiores a 100.000 m2 de suelo en los 
que puedan ser susceptibles de segregación suelos con o sin nave construida de demandas 
inferiores en las que puedan ser construidas naves de 25.000 m2 a 50.000 mi o que por el tamaño 
de la manzana pudieran acoger de superficie superior, pero en las que pudieran instalarse las 
demandas de nuevas instalaciones de uso industrial por nueva demanda, o ampliación o 
modernización de las existentes. 

Ello requiere contemplar tanto las necesidades de las nuevas demandas como la reestructuración 
de los polígonos a áreas donde se produzcan dichas demandas que se entiende serán en cada 
Corredor preferentemente las situadas en parcelas inferiores a 5.000 m2 que, como se ha visto son 
las más frecuentes y numerosas además de ocupar la mayor superficie. 

Por supuesto con atención preferente a las nuevas necesidades que generen los procesos 
tecnológicos, en materias de ocupación, alturas etc., no se adaptan a las acostumbradas y, en las 
que la mayor edificabilidad sobre parcela neta no es tan importante como la flexibilidad en el 
cómputo. 

Igualmente, y, como se ha venido exponiendo será Importante la acceslbllidad y sostenibilidad de la 
movilidad en los accesos a los grandes ejes y corredores de transporte nacional, metropolitano y 
urbano sin producir nuevas congestión y emisiones contaminantes a la vez que puedan mejorar los 
existentes. 

Una urbanización que contemple el uso circular en la producción de energia y en el tratamiento de 
los residuos que pudieran producirse, así como de tolerancia con el suelo existente y sus 
características naturales y de menor incidencia contaminante del subsuelo. 

Los centros de distribución de gran consumo 

La red de instalaciones de las principales empresas de distribución de gran consumo se expresa en 
la tabla siguiente distinguiendo el rol que para cada una de ellas desempeña la Región Metropolitana 
de Madrid: 
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llf:CilON TOTAL NA CIONAL 

I 
'V, % T1\~IA!ilO 

~lf-éTROl'OI.ITANA 
/ 

INSTALAC. INSTALA('. 
EMrRl'SA MADRILE.f<,\ MADRII)/ MADRID/ MlllllO 

SUl'ERF19i 

DE LAS 
NACIONAL NAélONAL IN~'i'AL. 

w SUl'eFICIE N" M2 

INSTt\LAC. M2 INSTALAC. M2 
1 

MERCADONA <, Sul -S34 ll 1.138.998 :!7,3 ~o.so 56 277 

CARREFOUR 5 i,,, .898 IS ~40.620 J3,J ~3.K 36.0-H 

HROSKI . 2U l 14.UOO . . 15,701) 

CAl'llAUO . .1 4S,(100 11,.?00 

AUCIIAM 4 1 l,1,0ílO 12 1~01 126 J:l,J 68 .. l 15.U I0 

UIA 4 7'l,2H l 'l JS0,5~5 21.0 :n,6 l~.450 

CORTE ~ SSK,IISñ 7 K]/i.K4.l 51,1 Ci6.7 l 1•1.560 
INGLES 

DINOSOL . 4 80.500 . 20. 12, 

MAKRO 1 11.0011 l «9.500 50.0 311,l l .14.7.i0 

CONl>IS .1 12.800 7 51.012 41,IJ 25,0IJ 1.2K5 

CONSUM 13 90~.107 ñ9,S47 

(11\AN rnoD 1 21,000 r, l 4 l.300 15,7 14.9 23.SS0 

t\ llORR,\MAS 7 107.ol<I 11)(1 100 17,836 

LIDEL 2 llH.UUO 15 196,S00 IJ,) 52,IJ JI.OSO 

GAbOSA 7 102.ñ]I 1-l.6C, I 

C'OVIR,\M 1 12.6)5 2K 1\1 1.0~7 3.ú (,.(, «.82.1 

UON PREU 4 6J,9J0 15.9~2 

uvnsco 2 J.600 6 73.KUO ~D 4.9 12..100 

COVALCO 9 ss.sn 6.171 

La Reglón Metropolitana Madrileña tiene un tercio de las instalaciones y superficies de las empresas 
de distribución de gran consumo siendo la principal demandante por su entidad poblacional y su 
riqueza. 
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En la distribución territorial destacan los municipios de Valdemoro por las instalaciones de El Corte 
Inglés, las de Ciempozuelos de Mercadona, y el municipio de Getafe con Instalaciones de 
Mercadona, Carrefour, Dia, Makro, Condis, y f roiz. 

Principales actuaciones logf sticas por sectores 

Reuil 

MERCADO NA. S.A. 

Ubicación 

5agun1o(V) 

Inversión 
M( 

Sán Isidro (A) (•) 32,00 

Huevar de Aljarafe (SE) M 55,00 

ScvillJ 

Madti~ (Vallecas) 
- -- --

_________ Z_aragoza (Pla?á) 

Rlpollet (11) 

6,50 

LIDL SUPERMERCADOS. S.A. 

Ge1~1e (Los GJvilane5) 

/llicanil! (Cita. Oca,,a) 

MJrtorell (8) 

Superficie 
m1 Plazos 

807.000 2020-2022 

586,000 Apertura 1• fase (76.000 m') en 1010 

55.000 ApcnurJ cmre vcrooo~-19 y 20:11 

36.700 /lper1ura 2021 
-------

30,220 Inicio en 2020 

30.000 Apertura 2020 

'!0.000 Apcnuta 1• m,1~~1rc 2021 
14.650 Apertura 2022 

14.500 Apen ura 2010 

12.óoo Apenura 2020 

175.000 

65.000 Ap~rUJra 2020 

Escúzar (GR) 48.000 lnieio final~s-2019/20ZU 

lruña de Oca (ALA) 34,00 36.500 Inicio a parlir de 2020 
--------- --- ----------

FROIZ, S.A. 

SEMARK AC GROUP, S.A. (LUPA) 

EUROPAMUR ALIMENTACIÓN. S.A. 

CAPRABO, S,A. 

DINOSOL SUPERMERCADOS. S.L (+) 

Agulme:_~C) 

Barro (PO) 

~1arína de Cudeyo (CAN) 

Cart~ena (MU) 

Barctlona (ZAL) 

Santa de Cru? dé Teneriíé 

SÚPER IMIOCI\L, S.L. (SÚPER ARCOS)(•) Arcos óe la Frontera (C/1) 

Textil/Mutlíltt 

TEMPE', S.A. (INDITEX) 

CONFORAMA ESPAÍ'A, S.A. 

MANGO MNG HOLDING, S.L. (+) 

Transporte/Lc,glstlca 

GRUPO LOGISTICO ARNEDO, S.L. 

MEDLOG IBERIA, S.L. (MSC) 

AZA LOGISTICS, S.L 
- - -- ------- -
CONSIGNACIONES TORO Y 
BETOLAZA.S.L 

QA Y PIMBA HOLDING, S.L, 

MEDITERRANEAN SHIPPING 
COMPANV ESPARA, S.L (MSC) 

GR\JPOTXT 

SEUR, S.A. 

Sagunto (V) 

1..llrlJ (V) 

Lli~a cf/11nun1 (B) 

Sagunto (V) 

VJle11cia (puerto) 

Sagunto (V) 

[!llhao (puerto) 

VJIC11CiJ (piierto) 

Valéncia (puerto) 

Fontanar (GlJ) 

Monrone aet Cid (A) 

RAMINATRANS, S.L Valencia (pueno) 

LANNU1'TI ESPAFIA, S.L. SJ9un10 (V) 

LOGIFRÍO GESTIÓN FRIGORIFICA, S.L. (+) S. Emve Sesrovires (IJ) 

FITOTRANS, S.A. ---
GOLDFRIO LOGiSTICA, S.L. 

Manzanares (CR) 

Alic~nte 

37,00 15,000 Apertura 1020 

40,00 

30,00 

20,00 

li,00 (2) 

◄0,00 

35,00 

35,76 

30,00 

8,63 

19,86 

9,21 

4,30 

75.000 2020-2030 

63.000 l l) 2020 y siguienle! 

40.000 

24.600 

13.000 

3.000 

279.380 
60.000 

90.000 

40.000 

25,400 

24.000 

21,600 

20.200 

19.600 

17.000 

15.496 

Apertura 2021 

Apcn ura W20 

Inicio co 2020 

Apertura verano 2010 

A<ljudicaua pa1ce1a éñ 2019 - --
Apertura segundo semestre 2020 

A p3r¡ir de 2023 

Inicio segundo semestre 2020 

Inicio 2020 

l\penurJ 2020 

Apertura 2020 

Inicio 2020 

Inicio 2020 

Inicio finales 2019 

Apenur ª mediados 2020 

Inicio 2020 

13,269 Inicio 10 20 

4.000 (3) Inicio mcdiJdos 2019 

4,000 

4,000 (3) Apertura 2020 
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Empren Ubica(ión 

TTC LOG[STICA FRIGORIFICA, S.L. Porrilío (PO) 

TRANSFRIO RIAS 8AIXAS, S.L, Barro (PO) --·· ··- -
DHL EXPRESS SPAIN, S,L Zaragoza 

Allmentaclon/Non Fooel/Retall 

MAICERIAS ESPAlilOL,t,S, S.A. Sagunto (V) 

S.A. ALIMENTARIA ARAGONESA (SAAR) E jea di, los Caballeros (Z) - ---
LABORATORIOS SAPHIR, S.A. Zar~goza 

KARTOGROUP ESPAJIIA, S.L Burriana (CS) 

TA8ERSEO, S.A. Sagunto (V) -----
CENTRAL DE COMPRAS DAPAC, S.L Valladolid 

TUltRONES PICO, S.A. lijo,,a (A) 

CABE2UELO FOODS, S.L Socuéllamos (CR) 

POSTQUAM COMSETICS, S.L. (+) Cigales (VA) 

PEPSICO BEBIDAS IBERIA(•) Burgos (Centro de Tr3nspones) 

PAPRIMUR, S.L. Murcia 

CHOCOLATES TORftAS, S.A.(+) Cornella de Tefli (Gfl 

FtLIX SOLIS AVANTIS, S.A Valdepeñas (CR) 

CORP. ALIMENTARIA GUISSONA. S.A. ! pila (2) (80NÁREA) 

GRUPO LECHE RÍO Oceao (LlJ) 

Otros 

lTURRI, S.A. Utrera (SEJ 

COOP. MAORILElilA DE FERRETErtOS. Getafe (M) S. COOP. (COMA FE) 

ROIG CERÁMICA, S.A. (ROCERSA) Vila-real (CS) 

UNIFERSA 2006, S.A. Lar a cha (CO) 

IND. ALCORENSES CONFEDERADAS, 
Almazara (CS) S.A. (INALCO) 

fiHLIS, S.A. llMta~(TO) 

FEDEFARMA Palau-solitá I Jlleg.~m~ns (ll) 

HASTINIK, S.A. Srn. Perpetua de Mogoáa (B) 

SAlTOKI - GRUPO Valencia 

IBERO·CLAYS, S.L Onda (CS) 

CONSTRUPLAS, S.L. (+) Vall ó'Uixó (O) 

EMBALE)(, S.l . 13~rcelona (ZAL) 

SARABIA PLÁSTIC5, S.L. (+) lbl (A) 

HAlCON CERÁMICAS, S.A. Alcora (CS) 

(•) ,v,1pl/ac/6n. ('/ Supujlcit ttrrtnor. 
(JJ x indico la sppr,Jlcl, aún por t/tcutar. El proy«lo globol wpt to los 80.0CO m '· 
(1) Valor tt rrrnos. 
(J) Capacidad rn pal is. 

Inversión 
M€) 

4,00 

4,70 

36,00 60.000 

10,00 20.000 (3) 

10,00 20.000 

ª·ºº 12.000 

11.700 ----
1,30 6,000 

6.000 

7,00 S.l B0 (3) 

5,00 5,000 

16,70 4.600 

1,40 4.000 

1,30 1.S00 

80,00 (4) 

10,00 80,000 

4,00 60.000 (") 

4,00 55.713 (") 

10,00 42.000 

20,00 2S,000 

19.500 

35,00 19.000 

14.500 

20,00 10.879 

10,000 

2.500 

1,00 M OO 
1,00 2.000 

40,00 

(4) lrw~riíón global dtl proyrcto do conJtrur;cJ6n de una nu~ a mQcrobodrga, qut incluirD un olmgcdn intrfi'Jfnf~-

fua111a: Alim:nke<t Laql¡tlu 

,). 
Plazos 

Apertura Mayo-2020 

Inicio 2020 

Apertura 2021 

Ape,1ur~ 2024 

Apertura finales 1020 

Ap~n ura 11Jl.llcs dr 2020 
- - ---

Inicio a partir de finai~s de 2020 

Inicio 2020 

Apertura fina les 1010 

2019-2021 

2019-20ll 

Apertura 2021 

Apertura abril 2020 

Inicio fi nales de 2019 

2019-2023 

Apertura finales de 2021 

Apetl\lr,J )020 

h1icio r11Miados 2019 

Apertura segun(1.¡ ml1Jd !le 2020 

Apenur a 2021 

Apertura 2010 

2021 

Apen ura en 2020 

Apertura primavera 1020 

Apertur~ Mayo-2020 ---
~ mura 2020 

Inicio en enero de 2020 

Inicio finales de 2019 

Inicio 2020 

Principales actividades logfstlcas por sectores, Fuente: Elaboración propia a partir del "Informe 2019 de Proyectos 
Loglsticos en España". Alimarket 
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La demanda de superficies es muy variada siendo en media de 23.807 m2 de suelo, pero en algunas 
que tienen una localización muy urbana llegan a los 4 ó 5.000 m2

• 

En los 44 nuevos proyectos en centros de distribución de gran consumo analizados por Alimarket, 
24 se localizan en la Región Metropolitana Madrileña con una superficie de 674.436 m2 que 
representan el 65% del total. lo que refuerza la centralidad y posicionamiento en el sector de 
distribución de gran consumo de la Región Metropolitana de gran consumo, en el que Getafe 
encuentra una gran especialización y, por ello, deberá ser una referencia para el el desarrollo del 
Sector "Olivos 3". 

En estos nuevos proyectos la media de suelo demandado es en la Región Metropolitana Madrileña 
de 28.000 m2 , relativamente coincidente con la media de la red existente que se sitúa en 23.000 m2 , 

pero con menor dispersión en los nuevos proyectos 

Por tanto, el sector aconseja para sus instalaciones parcelas segregables en torno a 25.000 mi de 
suelo o mayores para nuevas Instalaciones y, para casos excepcionales, como ampliaciones o 
lineas de fria no menores de 5.000 m2• 

Conclusiones 

La Reglón Metropolitana Madrilel'ia debe competir con las previsiones y demandas que se localizan 
en la provincia de Guadalajara, en el Corredor del Henares, y en la provincia de Toledo, en el 
Corredor de la A-4 y A-42. 

Por ello, el Sector "Olivos 3" se convierte en una oportunidad por su dimensión de 80 Has. que 
puede permitir tener superflcie neta adecuada a las nuevas demandas que se localicen en 
manzanas de 100.000 m2 o más, en las que puedan segregarse parcelas entre 25 y 50.000 m2 

coexistiendo con otras que puedan parcelarse en tamaños Inferiores e incluso de 5.000 rn2 mediante 
división horizontal o complejos inmobiliarios. 

1.4.1.2. Necesidad de suelo industrial y logístico en el Arco Sureste de la Región 
Metropolitana Madrileña 
Una vez posicionado y motivada la importancia de la Región Metropolitana Madrilef\a en la 
implantación industrial y logística y, en concreto en su Arco Sureste entre el Corredor Extremadura 
- Portugal y Corredor del Henares procede analizar, puesto que Getafe y, en el Sector "Olivos 3" se 
posiciona como una oferta que debe contemplar y aprovechar las perspectivas y tendencias de las 
localizaciones industriales y logísticas que se demanden en la Reglón Metropolitana Madrilefia. 

La perspectiva demográfica 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

El Arco Sureste afecta una superficie total de 526,40 Km2 que representa el 6,55% de la superficie 1 
de la Región Metropolitana. En ella se asienta una población de más de 1,5 millones de habitantes , 
que representan el 23,25% de la población de la Región Metropolftana Madrileña y casi el 50% de 
la Reglón sin considerar la capital. La densidad demografica se sitúa en 2.934 Habitantes por Km2 

siendo pues, más el triple de la media de la Región Metropolitana Madrileña. 

Es pues, después de la capital Madrileña, la zona con mayor peso poblacional y, en ella el Corredor 
de la A-4 y A-42 en que se localiza Getafe, asienta casi el 37% de la población del Arco Sureste 
conformando el de mayor peso poblacional de la primera corona metropolitana. 
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Imagen: Municipios de la primera corona Sureste de la Región Metropolitana Madrilef\a, Fuente: Elaboración Propia 

~r.:•TI~:;:, tltl;>.;1 

,,¡,¡-.',)'f¡r.ftc. ~ . ~~11"11 
% POBLACIÓN por [t;:1J·T~1 :J■:•l:l 1.'.•••··"~''"•l 

~ ~mm; POBLACIÓN (Hab) 1•F.t111;. , , .... , corredor sobre total 
por corredor 

Comunidad 

AlcorcC:,n 33.57 5008.67 170.817 
A·S 380.456 5,73% 

M5st□les 44.90 4601 .09 209.639 

Fuenlabrada 39.18 4968.58 192.233 

Getafe 78.59 2268.58 183.095 

A-42/A-4 Leganés 19.66 997.30 187.762 748,316 11,27% 

Parle 25.0;? 5031.89 131.689 

Pinto 61.98 813.84 53.537 

tv¡¡anda del Rey 80.27 670.50 56.386 
A-3 149.311 2,25% 

Rlvas.Vaclamadrid 32.16 21 .83 92.925 

/\lcaláHeneres 88.11 2205.31 195.982 

Coslada 12.02 6906.07 81.273 
A-2 449.339 6,77% 

Si!n Femando de Henares 38.84 1021 .85 39.313 

Torrejón de Ardo;i: 32.42 3948.58 132.771 

TOTAL COMUNIDAD DE MADRID 8.030 839 6.642.000 1.727.422 28,01% 
Población, superficie y densidad de la primera corona del Arco Sureste de la Reglón Metropolitana Madnleña por 

Corr~dores 
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La perspectiva Económica 

En lo relativo a la aportacíón al PIB, el Arco Sureste Metropolitano lo hace contribuyendo en un 
17,28% al PIB de la Región Metropolitana Madrileña y en un 28,36% del mismo al sector Industrial 
y loglstico. 

A continuación, se adjunta tabla con los datos de cada corredor: 
\p, f1_'. "'.• ;•=·~· •.,; ·:, 

. ' 
~ 

' , .. ' .... 
,;:~, •• • , .• c. :,;¡i . ' 1 . • .. ~ 1 

~~ 
11,.ur,•11 " ., . . 

a. T 

AlC(lícc.\t'li 4. ,.9.473 2•.33S 07,789 1,g51(, 
7 547,405 l ,12% 733.729 3 27% A-$ 

IG.244 295.SGO 1.32% "~SIDIH 3_39a32 

íuonliJbradtl 4.125007 21.296 832.716 2.82!(. 

Clolllt• 6.302J!l2 29.354 007.004 4,04% 

A◄llA-' leo.in6s 4.730.358 24.915 5'11,1520 2.41% 17,410.444 7,21'4 U9G.701 11,58% 

""~· 1 Sll<l ,744 12.025 188.395 0,84'!4, 

Pínt, 1.613.$25 30.119 320.900 1,46% 

Ara0ñda del Ftoy 2.143 .70◄ 39.103 68M28 3.08•1, 
H80.580 I.G4% 839.246 3.14o/J A,J 

1816.881 RtwsN.ad anl~drid 20.611 182.610 0,68% 

,.,,..a1~Hon11rea 5 406.093 27,6,2 908.231 4,32% 

A,2 COoltld• 2.628,003 32.193 289.728 1,2011 
12.810,847 5.30% 2.190.G56 9,?7% 

S11n Fo~o de Henares 1,798.•85 45609 221.751 0.99% 

Torrel4n dtt Ndoz 2.911.386 22.883 730,948 3,26% 

TOTAi. COMUNOAD 0e MAOíaD 241.$41.680 3U1J 22.AS1.240 41.735.211 17.21% 6.380-"2 U ,35% 

PIB total (miles E) y PIB per cáp1ta (E) 2019 y VAB Industrial de los municipios de la corona Sureste Metropolitana 
agrupados por los principales corredore5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos del lnstltuto de Estadística de 

la Comunidad de Madrid 
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"T2IT' i;rp[ ~ ,;vu=1ili!J2! ~~!-li: '~ .!] li'Ji,IJ.' . , . . • ; •-1. •• 
r.;.·•u~ ut=::!l!!"J. ~-.,i'Í'l,,.l':!1, .-

J>Jcorcón 0,04 1M5 7,96 28,81 32,02 20,62 
A-5 

~~tote, 0,18 8,71 9,31 28.35 26,96 26,50 

F~~r'll~_brol/a 0,10 1~.34 9,24 34.43 21,15 19,75 

Gelafe 0,12 16,85 7,75 33,20 25.86 16,22 

A ,42/A-4 Leoanós 0,08 11,4_5 9,03 40.48 20,82 18,14 

Parla 0,14 12.04 10,47 27,73 25,17 24,4S 

Pinto o.~2 20,26 6,46 40,64 17.17 15,35 

A·3 
Al'gande del Re\/ 0,13 32.03 7,58 25,42 16,44 18,42 

Ri~$.V~eiMl~drld 0.26 8.40 10,72 34,27 30,44 15,92 

Alc;)!áHQti3fes 0,17 17,91 6,88 2S.22 23,00 23,83 

A-2 
Costada 0,02 10.26 9,66 42,93 21,4 1 15.72 

San Femando de Hemuo, 0,22 12,33 6,28 41 ,15 32,44 7,58 

Torrejon de IVdoz 0,05 24.65 6,14 31,42 21,20 16,63 

TOTAL COMUNIDAD DE MADRID 0,16 9,29 5,48 23,5 4076 20,81 

Dlstri!luc!ón PIB en municipios de la Corona Sureste Metropolitana por sectores (%)-Agricultura, Industria y Mmerla, 
Constn1cción, Servicios, Financieros y otros. Fuente. Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadistica 

de la Comunidad de Madrid, 2019. 

En el Arco Sureste metropolitano manifiesta que el Corredor de la A-4 y A-42 es la que mayor peso 
del sector industrial tiene en la aportación al PIS (42%) (siendo Getafe el de mayor aportación) 
seguido del Corredor del Henares. 

Por ello resulta importante que el Sector "Olivos 3" preste especial atención a las necesidades y 
vocaciones industriales y logísticas para mantener e incluso incrementar la riqueza económica del 
municipio y la calidad de vida de sus habitantes y de la Región Metropolitana Madrilena. 
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La superficie Industrial existente y planificada 

El suelo industrial del Arco Sureste Metropolitano en su primera corona supone el 70% del total de 
la Reglón Metropolitana con un suelo urbanizable que representa el 85% del previsto en la Región 
Metropolitana que motiva la importancia de su elección. 

En este marco el Corredor Sur es el que mayor posición tiene tanto en el suelo industrial y logístico 
existente como en el urbanizable o previsto por el planeamiento. Getafe se posiciona en primer lugar 
tanto en el existente como en el urbanizable previsto por el planeamiento. 

Por ello, es importante que el Plan Parcial del sector "Olivos 3" contemple las características y 
tendencias del Arco Sureste y, con más detalle del Corredor de la A-4 y A-42 para decidir en sinergia 
con las perspectivas y tendencias de las demandas previsibles su ordenación y dimensión. 
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l ' 8UB.O INDUIITRIÁL --
SUB.O INDUSlRW. LIIIIANIZAIII.E 

C0RREtJOII MlHCl'IO "'"'°'""""""'' lluolo lnclalrlll Supot~f• PorcanUIJct 
■lllal■nt.brulo(m2) lktlanlAblo(mZ) Suporflole /. Porttil"!ilJJt lnduslll.a1 ló®OIIII! 

lndUJtrlal Existon
1 
a indu.strlai !xl1tento lkbanLublo por Urbilnlznbia por 

('9few•<!<>r(1 ) po< couodar (V,¡ 
corr1111d0t (m2) corredor(~ 

~eorcón 3.048.~64 14 210.736 1 
A-$ 6.301 ,47g 10,94~~ 3G.ll0t.t25 7,61¾ 

Wd:.talo!. 3.25-.995 22.suo.35g 

Fuanlnbmda 7 8•5 239 $,433 526 

Gemf• D 276.480 Bli.901.21G 

A-42/A"' Lcg1més 3 509.939 89.Í!14.100 27.852.532 48.03% 201.459.892 41.66% 

Parta 1 337.622 IG,728.7011 

Pínlo 5.683.246 2.522.286 

NOOndO ~•I Roy G.821.132 U.210,736 
A•J 7.506,195 13,Q4'll, 1G.7JJ.021 3.A811 

Rivo1-V.oei{Hfl.Ji1rld 1.M7.064 2,522 265 

ltle,alt\ di Hom:mu 9.033 285 160.378,.:!24 

éo:.l.id.:i 2,475,698 o 
A-2 16.114.520 27,99o/, 226.5'18.576 47,271', 

$.In ~cim;:mdo da Honarae 2,071 .166 o 

'torrejón de Aldoz 2,534,17i 48.172.262 

TOTAL 57,576,726 483.542,615 
Suelos industriales y log!stlcos existentes y urbamzables. Fuente; Elaboración propia a partir de datos de la D1recc16n 

General de Catastro e IOEM•lnfraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid 

La superficie industrial por número y superficie según tamaño de parcelas 

La supertície neta por tamaño de parcelas supone el 69% de la superficie total. De ellas el 54,7% 
son menores de 5.000 m2s: el 21 .4 % entre 10 y 25.000 m2s y el 24,2 % mayores de 25.000 m2s. 

Esta situación que pone de manifiesto que los tamaños de parcelas industriales y logísticas del Arco 
Sureste se adaptan o proceden de polígonos industriales convencionales o concebidos para la 
implantación de Instalaciones manufactureras, pero no para las necesidades en tamaños de las 
nuevas necesidades logísticas que demandan tamaños de parcela mayores para naves construidas 
en las que se pueda segregar y que, como veremos más adelante, superan en su mayoría los 
tamaflos de parcela de 25.000 m2s. 

Superlltle de p_aree/,a por r•n11~ (m2J 101,1,, 

RlftOO R11ngo R111110 IIQ,00< ,- su.la 'A liiutlo 
C~REDOR MUNICFIO füogo Rango "'°V" Ranga i.ndutltliJ 

tD.000•2:S.óoO 1!.000.!0.000 iñ2en TOTAL(m2J kldu1Lri.l 
~ 1,DO(lnd 'i .000-2.500 m2 :uoo,$.000 n~ 1,000-10,0!IQ ,.q 

m2 m2 •d■l■nlo Nito "~~~.~ 

!«0!"~00 .t4Ge..»1 •61.,(lll j~2,297 42).J07 377.982 Z•IIJ1W ó 2.w .000 l,Ol'A 
A•> 

,,.,,}i, 
t.~lalml 270:)W 365.481 406.801 427.J TJ -1Glj.16ó 21íLS!z7 se.~ U76.27G tn~ 

fuuutilla'U1 
!IUl.725 1.138010 C~ftU 7125081 570.564 76.2-JO 568.JJIJ l .;oc>GOO l "-40'1, 

Ocwto :124.826 .saooN l)i) .o, 11BM 1.201.S'.l!I 905.721 l •it30SO G.7lj7.0J-1 14.52'11 

AuU/A.•4 L== 127.J50 1\l'J()-$7 S42.562 445.6!).t 397.000 81LJ90 ) 'lfl4,3ll 2050503 6,16¼ """» 
--·- 7-1,$21 SB.232 IJ0.971 12• 017 ~Vll6 o 52.250 OO'J.636 u"' 
Pm> 92015 -450.~7 740.310 10:n.:-,,o 1 .. ill,11)00, 810171 314.844 JJ.J72.178 12,01% 

Jlt,.llndn dt:tRau AM.-40l 7◄2.338 1$J 1~ • 93t.88i 175.256 G.J0.28J ◄ 2 17003 10,81% 

A•> IJ.17¾ 
~ ~-:.,.,•.__. ___ ....... 233802 o 181.078 262.012 20I.G67 70il2Z tt,Oói 1,Ql4.00~ U5% 

fok:.li&do ' '· --·-· 
,.,....., 272 818 769.0W 901 GAi 1~%530 10<0lMs U:3960!> 6.0l 102 1',19% 

"'-::-··ldl'I ~ .9-J1 1:15404 222.66G 672.0ll 0,23,\-4:f 11',.SQ2 51.t62 t.787.469 ··-A·> 1'1,d% 

í•-- p------'-dN Hivurna , ;2.8-te 181.00B no,9111. 1$Q428 2'.18.262 19:U97 641.GTT I.GaJ,993 4,11% 

_ Tr--'-"--..___._.__ '342.lS!i 3Mft10 ,:io.sa, :1!)5.821 243.514 247.r,(j9 ..... o 1.01u.128 , ,SJ1\ 

su,k> tmil pomotl" oi~of,Ut .C17Da.toe 8.(148.089 l ,2U7'1 l ,'110,147 4,1$0,0! t ! .Hl.52!1 l0,'2UU 
~ """'''ª""º•"•u-t«cie 10U% 12.0•11 15>~ 15.&!% 21.J7'l!. 10.41¾ 1t10% 
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Imagen: Superficie parcelas por rangos en m2 de las áreas industriales y loglsticas en el área Suresto metropolilana 
de 111 Comunidad de Madrid. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de C.itastro e 

IDEM-lnfraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid. 

Lo expuesto en relación con la superficie tiene mayor reflejo en la estructura parcelaria del suelo 
Industrial existente en el arco sureste de la Región Metropolitana Madrilef'\a en la que el 88,94 % de 
las parcelas son menores de 5.000 m2 y más del 58% son menores de 1.000 m2, el 6, 18% son entre 
5 y 10.000 m2 y, el 4,89% son mayores del 10.000 m2. El número de parcelas mayores de 25.000 
m2 representa sólo el O, 75%. 

Esta situación será considerada en el diselio y la normativa del presente Plan Parcial para dar 
respuesta a las perspectivas y tendencias de las demandas de las remodelaciones y ampliaciones 
de las Industrias existentes y, sobre todo a las demandas y necesidades de la industria logística 
que, como hemos expuesto y motivaremos en apartados siguientes, se sitúan en parcelas medias 
superiores a los 25.000 m2 de suelo. 
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I 
,r ,-rmi.1 par ,an¡¡os (m2) Í foi./es 

COAREDO Raog0 R;mgo Ronoo Rongo / R&~go R.ango 
•/4ff• 

% Nº MUNICl'IO Romgó N' ~arc11a, 11 1,000-2,500 2.500-5.000 5.000• 10.0110• 25.ooo. 30.000 m2 P•HCQIJS pQr 
0-1,000 rn2 

rn2 m2 10,000 m2 25.000 m2J 80.000 m2 an adal,:,,nta 
P1rc,10 par corre(lor 

municipio 

Akiorc6n 1,232 326 112 63 27 / 7 o 1.767 10,98% 
A,5 

32 / 
16,50% 

Móaloles 427 ZJ3 116 66 8 1 889 5.52% 

Fuembtad8 1.644 76y 249 123 40/ 2 6 3,030 18,83% 

Getale 51)4 ¡74 177 105 1p 26 15 1,270 7,U% 

A-42/A-4 LOQíUl'J!j, 392 122 151 68 28 j ;¡ 766 U6'Y, 39,16% 

Pt1rt.1 141 38 40 19 /s o 1 244 1,52% 

PlntQ 2:14 271 217 150 07 19 5 993 15,11•1. 

Arg-z:mdo del Rey 2.118 473 221 o 100 s 5 2.928 18,19% 
A,3 22,34% 

Rlv.,s,Vaclomadrid 496 o 45 109 14 3 1 668 4,15'/4 

A!calé do He/18188 955 lGO 218 139 1M 31 18 l.li~I 10,n¾ 

Costada 136 Bti 57 60 41 4 1 401 21"4D% 
A-2 

SanFerR!lf"ldodc 
n.u" 

'·---··· 188 123 34 20 16 5 6 392 2,441', 

TQrrojQn dn Ardoz 702 238 99 52 1~ 8 1 1.115 6,93% 

N• pat calns por rango 9:461 3,116 1.736 994 004 121 62 
18,094 

% N• J)arceJ11 por rango 58,79% 1e.3&¾ 10,79',', 8,11% 3,75% 0,751', 0,J9'/, 

Número de parcelas por rango en m• de las áreas Industriales y loglst1cas existentes en el área sureste Metropolitana 
de la Comunidad de Madrid. Fuente; Elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Catastro e 

IDEM-lnfraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid. 

La superficie Industrial ocupada y vacante 

En la primera Corona del Arco Sureste de la Región Metropolitaria Madrilef'ia el 30,55% de la 
superficie vacante se da en parcelas dispersas por el tejido urbano industrial existente; el 32.49% 
en parcelas de 5 a 25.000 m2s también en parcelas dispersas que hacen difícil la concentración para 
parcelas más elevadas y el 37% en parcelas mayores de 25.000 m2

, con una superticie total pero 
dispersa en el tejido industrial lo que hace difícil atender a demandas de mayor superticle de 
parcelas como reclaman las demandas logísticas recientes. 
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POlcell~ ,-wla$ -.nrN-rango respecta• •u~ Mt• lndü,trtal <") 
~ M.-io 

10.000,25.000 $0.000 en 0•1.0001!12 1,000·2,500 m2 2.!!00,5.000 1112 5.000-10.000 m2 
m2 

25.000·50.000 m2 
l<lela"to m2 

A·5 A.lc~ón l. 39li 4,:1<'11 I J,4G% 22.73l~ 22,2oo/. 11,Ul, 

Mó:t:\Qli,111 7118':-i 1 ] ,90o/, 3M 3i', 23,81'!\ ~5.Gl% 80,151\ 100.00"~ 

Für)Nn~ 1, 19% ~.28'.1, 10.63% 25,71'11. 1,88')(. O.OO'II. 23,52'}';, 

Get.1lo 0,70,1 6.89'1. 2 1,0711 ZG.B,-a 18,l7'11. 4.00% 3.ll6% 
A•4.VA-4 Laruit.tll 5,(19% 9.17% I.W 1' 5.35% O,OOll> 0.00% 0,00'!(. 

PM• 5,1014 13.23, i 10,84% 4,00% a.DO,\ 

PITT!o 0,26% 1~.3511 11,77% n.w.. 2 l,8!1'lf> 27,7;% 0,00% 

A,3 IArn11rx,,:, <ktl Rcv 11,45!!, 2.t.00% 31,74% 21,1011 0.00% 82,~SI 

Riwi,.-V.ac!amildrld 0.00,1 2.93% o,im: 0.0011 0,00% 0.00% 

Alcal& do Hcnam'!i 2 ,10% 19.5111 24,13% \O.Gr% 15,56% 11,91,. 1?.~8'11 

A,2 CoslOOA º-~ 2,0,,., 1,:)411, '.l,90'11. 0,003/, 0,00% 0.00% 

I~"" "einando da Hcn.iros 1,0S!I. 0.00% 0,00% 0,00% 0,00'11 0,00% 60.83'!~ 

t.o.- -1.l.- do l\rdoz 0,112% 3,64% 3.70% 0,00% 0.00% 0,00% 0.00% 
PORCENTAJE V/IC/IHTE TOTAi. 

4,14% 10,03% 13,78% 18180o/. 1M9% 14,53% 22,53% RESPECTO AR!INGO (%) 

Porcentaje de superf1c1e de parcelas vacantes por rango de superficie respecto al total de superf]cle vacante por 
municipio y corredor. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la ponencia catastral e IDEM•lnfraestructura de 

Datos Espaciales de la CAM 
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Conclusiones 

Como se ha puesto de relieve en la primera corona de la Región Metropolitana Madrilefia la 
tendencia del tamaf1o de las parcelas es, en su mayoría, inferior a 5.000 m2

, lo que supone una 
mayor presencia en polígonos o áreas industriales de los años 60 y 70 de parcelas de industrias 
manufactureras y que no se han remodelado para las nuevas demandas de las necesidades 
industriales y de la logística reciente. 

Además, el espacio vacante refuerza esta situación que requiere ser invertida por la "puesta en 
carga" del Sector "Olivos 3" para crear suelo que se adapte a las nuevas necesidades que, como se 
ha expuesto y motivara más adelante, debe recoger, tanto las necesidades de modernización de las 
industrias, como de localización de usos logísticos que encuentran mal posicionado en el Arco 
Sureste actual por el tamaño de las parcelas existentes y su dispersión en el suelo vacante. 

Es por ello que el desarrollo del Sector deberá contemplar una ordenación apoyada en la 
consideración del espacio público basada más en la calidad y uso del mismo que en la cantidad, 
con una oferta de parcelas de mayor tamaño, ofreciendo algunas de superficie superiores a los 
100.000 m2s que permitan la parcelación interna a través de divisiones horizontales y complejos 
inmobiliarios; y que, en su caso, permita la posterior segregación de parcelas con permiso de 
adosamiento de naves; y otras mayores de 25.000 m2s que permitan, en su caso, igual segregación 
en parcelas no inferiores a 5.000 m2s, configurando una estructura que en su caso sean residuales 
las manzanas menores de 10.000 mis en las que pudieran permitirse parcelaciones inferiores a 
1.000 m's. 

Así mismo, plantear una reconsideración del espacio público buscando mas la calidad que aspectos 
cuantitativos y, la eficacia y la sostenibilidad, la movilidad sostenible, la eficacia en su uso que evite 
la presencia de espacios degradados, la urbanización circular y la calídad del paisaje urbano y_, 
especialmente, el aparcamiento de vehículos ligeros y pesados en el mismo. 

1.4.1.3. Necesidad de suelo Industrial y logístico en el municipio de Getafe 

Evolución del tejido industrial en Getafe 

Getafe, en sus inicios como municipio, era un municipio predominantemente rural bajo una influencia 
directa de Madrid. La cercanía a la capital y la linea de ferrocarril a Andalucía que atravesaba el 
municipio favoreció la implantación de las primeras industrias junto a los primeros asentamientos 
resídenciales de carácter imperantemente obrero. 

El municipio de Getafe se caracteriza, en gran medida, por ser pionero en albergar la industria 
aeronáutica, cuyos orígenes se explican en el contexto de la Primera Guerra Mundial. La 
Implantación de dicha industria se remonta a 1924 con la apertura de Construcciones Aeronáuticas 
S.A. y cuya huella se ve reflejada en el vuelo del ano 1956, siendo la pista de aterrizaje muy similar 
a la de nuestros días. A partir de este momento, Getafe impulsó el municipio hacia la 
Industrialización, siendo el referente de la industria manufacturera del Sur de Madrid. 

Gracias a la incursión de la industria aeronáutica, esta se fue ampliando con la instalación de 
empresas asociadas a esta vinculadas a las factorías metalúrgicas y fabricantes de material 
eléctrico. Esto coincidió con la construcción de los primeros barrios periféricos al núcleo rural, y que 
se destinaron a militares y obreros industriales. En los años 50, aunque la mayoría de los 
trabajadores se encontraban destinados a la agricultura (45%), los trabajadores vinculados al sector 
industrial fueron incrementándose, alcanzando los trabajadores del sector Industrial cifras del 15% 
de la ocupación del mercado de trabajo, lo que supuso el inicio del proceso del paso de tejido rural 
a tejido urbano. 
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Imagen; Vista aérna del vuelo americano 1956•1957. Fuente ; visor ortográfico de la CAM 

En cierta medida, parece que el proceso de suburbanizaclón de tipo industrial especializado al que 
se dirigió Getafe, tiene que ver con la necesidad de provisión de materias desde la periferia al centro, ( 
según apunta Richard Lewis en Manufacturing Suburbs, asf como su cercanía a la capital. 

Es entre las décadas de los 50 y 80 cuando en el municipio de Getafe se produce una implantación 
masiva de empresas vinculadas al sector Industrial. De hecho, es en los a/'íos 60 del pasado siglo ( 
XX cuando se desarrolla el Polígono Industrial "Los Angeles", uno de los primeros desarrollos 
industriales del municipio. 

El proceso fue liderado principalmente por una indicativa privada interesada en la adquisición de 
suelo rústico para su rápida urbanización. Según datos censales de 1981, el 47,2% de la población 
trabajaba en la industria y un 42,2% en el sector servicios, alcanzando un total de 12.212 empleos 
en el año 1984, lo que le llevó a ser el principal núcleo industrial en el Sur metropolitano de Madrid. ( 
Ni la crisis de mediados de los aflos 70 afectó de forma intensa al municipio de Getafe y su desarrollo 
industrial, que tuvo consecuencias devastadoras para el desarrollo económico e industrial a nivel 
nacional y regional, ante el cierre de fábricas y los fuertes ajustes laborales ejecutados. 

Los sectores económicos en el municipio 

Getafe es una de las ciudades más industrializadas de la Comunidad de Madrid, con una población 
de 183.095 habitantes (INE 2021). Como se recoge en la siguiente tabla, el sector industrial imputa 
un 16,82% sobre el PIB, con una repercusión de 4.945 €/per cápita y un total de 1. 789.963 € para 
el municipio. Supone junto al servicio de la hostelería y servicios a empresas de los sectores de 
mayor relevancia del término municipal. 

% per caplta miles euros 

Servicios a empresas 25.86 7.591 1.391 .910 
Otros servicios 1622 4.763 5.382.812 

Minería e industria 16.85 4.945 1.786.963 
Servicios v hostelería 33,20 9.745 873.347 

Construcción 7,75 2.275 417.220 
Acricultura 0,12 36 906.784 

'TOTAL 29.355 10.759.03G 

A pesar de esta potencia industrial, el sector queda muy lejos de los porcentajes que representan 
los servicios en la producción de renta. 
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La importancia del sector industrial en la estructura económi a del munrc1p10 se recoge en el 
siguiente cuadro en el que se tabulan los empleos y las uni ades productivas en el sector de 
Industria y energía por cada mil habitantes. Si bien las unidade productivas están en porcentaje por 
debajo de los valores de su zona estadística y de la CAM, los mpleos están en un porcentaje muy 
superior a los de su entorno. 

Industria y energía Gelafe Zona CAM % diferencia 

Ud productivas/ 3,59 4,95 3,77 -4,77% 
1.000 hab. 

Empleo medio 21,93 7,59 188,93% 6,92 216,91% 

Ocupados/ 1.000 78,69 37,56 109,50% 26, 11 201,38% 
hab. 

Tabla: Unidades productivas y empleos por cada 1000hab. 
Fuente: Colectivo Ernpresarlal. Dirección General de Economía. Ámbito: CAM 

No obstante, el número total de afiliados a la Seguridad Social en la rama industrial ha ido 
descendiendo en la medida en que las crisis y las mecanizaciones han afectado al sector 
acumulando un descenso total de un 5% en los últimos cuatro años después de incrementos del 
15% en el aílo 2016. 

Año Afiliados Variación 

2009 11 .996 

2010 11.859 ·1,14% 

2011 12.457 5,04% 

2012 11 .925 · 4,27% 

2013 11 .955 0,25% 

2014 12.083 1,07% 

2015 12.254 1,42% 

2016 14.140 15,39% 

2017 14.513 2,64% 

2018 15.741 8,46% 

2019 15.523 · l ,38% 
2020 14.800 -4,66% 

~ 201·0 • io11 ZOI Z 201) 2014 2015 2016 2017 1018 1019 1010 

1 S.7SO 

IS,500 

l !i.l!iO 

15,000 

I.J.750 

1-l.SOO 

14.2!:0 

14.000 

13.750 

1 ).500 

1 ) ,250 

11.000 

12.n,o 
12.500 

12,250 

12.000 

11 ,7SO 

Imagen: evolución Afiliados en alta laboral a la Seg. Social en sector Industrial 
Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
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Supeñicies de suelo industrial en Getafe 

Del total de 7.863,7 Has de suelo del municipio, el 20,93% es Suelo Urbano, el 24,24% Suelo 
Urbanizable y el restante Suelo No Urbanlzable. 

La superficie de suelo ocupado por el uso industrial en el municipio de Getafe refleja los siguientes 
porcentajes: del total del suelo Urbano, el 21,67% se encuentra destinado a suelo Industrial, siendo 
la segunda ocupación del suelo de referencia después del Residencial con un 31,32% de ocupación 
del suelo Urbano, según cifras del Instituto de Estadistica de la Comunidad de Madrid. 

SUELO URBANO 

Residencial 
Equipamiento 

Terciario y comercial 

Industrial 

Verde y seMcios públicos 

Infraestructuras y se!'Acios urbanos 

L V•rH h p-u!Oi 
jnUtflco&. J0.7 ' 

lnhunr\Kt\lf'H 'f 
, .rv,~IGJ\!ltl.lnot. 

S,S.14 

ha 
596,98 
252,28 

143,60 

413, 10 
394,66 

105.62 

l .r(bf .. Y 
tom.,(Ltl 1.S)H 

% 

31,32% 

13,23% 

7,53% 
21,67% 
20,70% 

5,54% 

Ese porcentaje pone en evidencia que el sector industrial, es el segundo sector con mayor 
repercusión tanto en términos económicos y de ocupación de suelo. 

Desglosando por ramas, y según datos actuales de la Tesorerla General de la Seguridad Social, la 
industria aeronáutica sigue siendo el principal empleador y mano de obra y demandante de nuevo 
empleo industrial en Getafe con un 14, 16% en la industria manufacturera, un 9,72% en otras 
industrias y un 1,09% en industria de la alímentación, llegando al 24,98% de los empleados 
ocupados, lo que supone una tasa muy superior a la de la comunidad de Madrid, o en comparación 
con el resto de los municipios colindantes. 

Rama de actividad (R12-Base 2015) Nº empleados activos % 

Aaricultura, aanadería caza selvicultura v pesca 73 00 0,08% 
Minería electricidad y aaua 352,00 0,36% 
Metal 3.966,00 4,11% 
Construcción 5.756 00 5,96% 
Industria de la alimentación e industria textn 1.056 00 1,09% 
Otras Industrias 9.386,00 9,72% 
Comercio v hostelería 19.760,00 20,47% 
Transporte v almacenamiento 7.478 00 7,75% 
Información v servicios profesionales 13.672,00 14,16% 
Actividades financieras y de seQuros 1.874,00 1,94% 
Industria manufacturera 14.408,00 14,92% 
Otras actividades de servicios 5.193,00 5,38% 
Administraciones Públicas, educación y sanidad 13.565,00 14,05% 

TOTAL 96.539 00 
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Por lo que respecta a suelo ocupado, el municipio de Getafe c enta hoy con rnás de 413,10 Has. 
de suelo industrial urbano consolidado y 545, 70 Has. de suelo i dustrial urbanizable, representando 
la ocupación de suelo mayoritaria por encima del residencia!, c n porcentajes de ocupación de suelo 
del 26,99% (urbano y urbanizable), frente al 22,65% del reszid ncial (urbano y urbanizable). 

Usos pormenorizados del suelo industrial 

Se han analizado los usos pormenorizados de los suelos in ustriales de acuerdo con los datos que 
recoge la ponencia catastral vigente. / 

Como se recoge en la siguiente tabla, el uso mayoritario es1el denominado Almacén con un 50% del 
total de suelo analizado. En este apartado se incluyen las instalaciones logísticas actualmente 
existentes ya que la ponencia catastral no recoge entre sus usos el logístico. La industria general y 
la industria del metal (actividad esta que necesita de grandes naves) cubren el 30% estando el 20% 
restante repartido entre numerosos usos que no llegan en ningún caso al 10%. 

•.:[:..~ :rT- ~- -i?: ,_ -
Almacen 1.J.93.967,29 50.19% 

lnd. General i43.814 ,73 15,59% 
lnd . Metal 696.210,37 14.60% 

lnd . Manufactura 3-37.485,94 7,08% 

lnf. Máciuina 186.439,48 3.91% 

lnd. Papel 113.990,87 2,39% 

lnd. Alimentaria 86.304, í6 1,81 ~-~ 

lnd. Electríca 81.810,02 1.72% 

lnd. Maderera 33.35-5,69 0 ,70% 

lnd. Quln1ica 30,814,62 0.65% 

lnd. Pléstico 22,333,41 0.47% --
lnd. Vidrio 13,343,85 0,28% 

lnd, Agrolói::tlca 11.888,75 0,25% 

lnd . Bebida 7.509,03 0.16% 

lnd. Construc.ción 6 ,856,69 0,14% 

lnd. Text il 2.669,82 0,06% 
lnd . Barre 635,05 0,01% 

lnd . Petróleo 430.47 0.0 1% 

TOTAL 4 .769.860,24 
Fuente: Elaboracl6n propia a partir de datos de la Dlreccl6n General de Catastro 

En la imagen siguiente se recoge la localización de los usos pormenorizados. Los usos de almacén, 
usos loglstlcos, de gran superficie (Amazon) se localizan en los sectores situados al Sur del 
municipio, en el entorno de la M-50 en su cruce con la A4, enclave que proporciona acceso desde 
grandes vías de comunicación. 
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Estructura parcelaria del suelo industrial 
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El análisis de la estructura parcelaria existente en el suelo de uso industrial se recoge en la siguiente 
tabla. La mayoría de las parcelas catastrales, un 46%, son parcelas Inferiores a 1.000 m2, con una 
parcela media de 545 m2• Este tejido se corresponde con unos usos productivos más tradicionales, 
desarrollados en pequeflas naves manufactureras para dar servicio a un mercado local o de 
proximidad. 

Por el contrario, la mayor superficie la ocupan las parcelas de más de 25.000 m2 que consumen un 
41% del suelo neto. Estas grandes parcelas (>25.000 m2s) son minoritarias ya que las 51 parcelas 
por encima de esta superficie suponen apenas el 3,2% de las totales. 

- - -
Parcelas % de parcelas 

Parcela media 
Superficie (m2s) % de superficie 

(~2s) 

0-1 .000 
1.000-2,500 
2.500-5.000 

5.000-10.000 
10.000-25.000 

25 .000-50 ·ººº 
> de 50.000 

Total general 

594 4677% 546.84 324.825,70 
274 21,57% 1,569,43 430.023,56 
177 13.94% 3,522.64 623.507,22 
105 8,27% 7.367,31 773.568.07 
79 6,22% 15.270,11 1.206,338,73 
26 2 05% 37.143,12 965.72112 
15 1,18% 96.256,63 1.443.849,52 

1270 100,00% 4.541,60 5.767.833,92 

Análisis de los rangos de superflc1ei; de las parcelas de uso industrial. 
Fuente: elaboración propia sobre datos de ponencia catastral vigente. 
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Por tanto, en la actualidad en Getafe existe un tejido industrial que conserva las características de 
los pollgonos tradicionales con parcelas relativamente pequeñas, de superficie media de poco más 
de 500 m2 , al que se han incorporado un pequeño, e Insuficiente, porcentaje de parcelas de gran 
tamaño capaces de Incorporar usos logísticos. 

El suelo industrial vacante 

Como se recoge en la siguiente tabla, tras el análisis de las parcelas de uso Industrial recogidas en 
la ponencia catastral vigente, estas están ocupadas en un 88%, lo que significa que hay menos de 
un 12% del suelo Industrial disponible. 

Por rangos de superficie, la mayoría de las parcelas vacantes (34% del total del suelo vacante) son 
las parcelas de menor superficie. Este porcentaje significa que casi el 9% de las parcelas menores 
de 1.000 m2 están desocupadas dando a entender con claridad que el mercado, y los usos actuales, 
necesitan de mayor superficie para desarrollar su actividad. 
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Parcelas % de_parcelas Percela media Superficie % de % de parcelas 
por ocupa~ión (m2s) (m2s) superficie por rango 

Bw.willlllllll!ll'mmlmfllllllllllEil!mllllllllmll!lllnmE!lnml~ 
1.000-2.500 258 23,06% 1.555,29 401 .264,50 6,96% 94.16% 
2.500-5.000 136 12,15% 3.618,78 492.154,64 8,53% 7884% 
5.000-10.000 77 6,88% 7.449,20 573.588,26 9,94% 73 33% 

10.000-25 .000 68 5,90% 14.937,91 985.901 ,77 17,09% 83,54% 
25.000-50.000 25 2,23% 37.061,88 926.547,01 16,06% 96,15% 

> de 50.000 15 1,34% 96.256,63 1.443.849,52 25,03¾ 100,00% 
( 

. ' .. . . . ,. 'l' I• : ;i ' 1' :•; .• . 

••,f.F.m)o, 0•1 .000 52 34,44% 606,12 31 .518,41 0,55% 8,75% 
( 

1.000·2 .500 16 10,60% 1 .797,44 28.759 06 050% 584% 
2.500•5,000 41 27,15% 3.203,72 131 ,352,58 2,28% 23,16% 
5.000-10.000 28 iS,54% 7.142,14 199.979,81 3,47% 26,67% 

10.000-25.000 13 8,61% 16.956,69 220.438.98 3,82% 16,46% 
25.000-50.000 1 0,88¾ 39.174,11 39.174,11 0,88% 3,85% 

• 1i; ' . r ) ,, ;l, :r-1.1 ! 
,, 

;!'' 

1 ■ 11 r: •• · • -,r~ ,, 
' 

; .:.:- ~ ... - IIUU 1l!rr.-

Analisis de los suelos vacantes y ocupados por rangos de superficies de las parcelas de uso Industrial. 
Fuente; elaboración propia sobre dalos de ponencia catastral vigente 

A pesar de ello el nivel de ocupación por rangos de parcelas es muy alto y la mayoría de ellos tienen 
más de 80% quedando únicamente por debajo de este valor el rango de 2.500 a 10.000 m2 que ( 
tienen desocupado un porcentaje del 25% del total de las existentes. 

,.,_, 

Sw~ft'II, ... 
Oi::ip:,00 

- VJC1i11i11 ·AI.JCipijU 
Ritd F~ IOY\0(1.) 

pu, PiYqi.llt R~~ del Suttnl:• 
._ .. &1 Lm,nc f.lJn~..ip..,1 ~l!tr 

Imagen: Localización de lo$ suelos vacantes y ocupados en parcelas de uso Industrial. 
Fuente; elaboración propia sobre datos de ponencia catastral Vigente 
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edificación industrial existente 

resentan los polígonos de Getafe no e muy elevada, per 

Antigüedad de la 

La antigüedad que p 
más del 50% de las e 
proporción que se m 

dificaciones industriales de Getafe ti ne más de 20 aí'los 
o sí cabe Indicar que 
de antigüedad, en la 

uestra en la siguiente tabla: 

ANTIGÜEDAD ÁREA fm2J/ % 
1900-1950 1,234.41 1 0,03¾ 

1950-1960 54.349,74 1,15% 

1960-1970 128.562.45 2,72% 

1970-1960 364.948 56 7,71% 

1980-1990 180.021 23 3.80% 

1990-2000 898.435,71 18 99% 

2000-2010 1.554.704,07 32,86% 

De 201 o en adelante 1,549.161,23 32,74% 

Sin datos 38.442 84 
Total general 4.731.417,40 

En cualquier caso. la localización de los polígonos de mayor antigüedad corresponde a los poligonos 
originales como "Los Ángeles", construido en los años 60. 

,.,.,;'\ 
/... ' 

--....-.---.-~ ,_, ...... 

.. . )
/ . ·-., .. \__ 

I ·~ 
( 
\ .:· - , //r,~\ 

\... .. , J • 
1 

¡ - sus pp.o-i_tQS o= 
'" 1 / f:.":J Tetn'ino Munitlpftl ~tafi! 

"---d"'----. 1 r·_,....,1 
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-..__ ✓-----./ 

Antig!ledod do, la ,,,lincadón 
- SXIX 

- 1900-1050 
• rnso- 1000 

- 1960-1970 

- 1970-lllllO 

- 1960-1990 
1090 2000 

2000-~0IO 

O. 2010 on adolahle 

Imagen: Antigüedad de edificaciones en polígonos industriale5, 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Dirección General de Catastro 
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Normativas urbanísticas de los poligonos industriales existentes 

En el municipio de Getafe existen numerosos suelos dedicados a usos productivos industriales, 
principalmente localizados en el entorno de la A-4, carretera de Andalucía, y al sur del término 
municipal, en los desarrollos del PAU Arroyo Culebra. Aunque no son los únicos, ubicándose 
también en la proximidad de la A-42 en suelos urbanos consolidados. ( 

■ Res1aenclal niul\ifamlllar 
r Residencial uniíamlllar 
[ j lndustrlal 

■Almacén Jogr,11,0 
O Terciario y comercial 

·, ■ EQulpamlQnlo 
■Deponl\lQ 

Sen,JCIO$ 

■ casos ,1ngulares 

U Red lllorla/lnfraesinmura< 
vías oocuanas 

Imagen. Usos predominantes del suelo según PGOU de Getafe. Fuente. Visor PLANEA de la CAM 

En este apartado se pretende realizar un análisis de la normativa de suelos industriales en el 
municipio, que ayude a tomar decisiones en los planteamientos a realizar en la pormenorización del 
Sector Los Olivos 3, complementando la oferta de este tipo de suelos en el municipio, y evitando 
conflictos de localizaciones en tipologías ya existentes en otros suelos. 

( 

( 

Se analizan en primer lugar las Normas particulares de suelos urbanos consolidados del PGOU ( 
vigente, para posteriormente pasar a analizar las Normas Particulares derivadas de Planeamientos 
de desarrollo (PAUs o PP aprobados, Incorporados al PGOU o posteriores a la aprobación de este). 

• Normas Particulares Industriales en Suelos Urbanos Consolidados del PGOU 

Las normas particulares que incluye el PGOU de Getafe son las siguientes: 

- Zona 14 Industrial Los Angeles 

- Zona 15 Industrial CASA 

- Zona 16. Industrial el Rosón y la Estación 

- Zona 17. Industrial Las Mezquitas 

- Zona 18 A.DAR.O. 

Todas ellas tienen en común que responden a realidades muy concretas del tejido productivo 
consolidado de la ciudad, sus parámetros urbanísticos, por tanto, se definen desde el enfoque 
de una realidad consolidada tanto en términos de suelo como de edificación, y responden a 
necesidades productivas muy concretas. 
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En el cuadro que a continuación se introduce, se pued7 cotejar esas determinaciones en cada 
uno de los casos. 

NORMAS PARTICULARES DEL PGO,U DE GETAFE. SUC 

Nonna 
Parcela mln , Edlf. m6it. Ocup~J 6n 

N" plantas 
Altura máx. Retranqueos 

(m'a) (m'c/m'a) ('(~ (rn) 
fl'OiltO llndor(I• 

Zona 14. Industrial Los Angelos 111$ existentes 0,90 
en l\lnGIQn 

111/ IV 16 12 6 
retran□ueos 

zon:115. C.A.S.A. las existentes O 60 50 ,~ existente 10 ,o 
Zona 16. El Rosón v la Estación la, e• lstenles o.so 111 15 s/normas oanorales 

4.457 6.000 65 12 

zona 17, lndustñal L;)s M~~qultas 
13.692 10.647 15 
8.908 9.470 75 15 
6.515 5.263 75 15 

zo,,3 18. A.O.A.RO. 2.500 0,64 
un funcion 

l!I 15 10 10 
retranqueos 

Se observa, la diversidad de criterios. y la "personalización" de los mismos, adaptados a cada 
caso concreto, con edificabllidades de van desde el 0,60 al 1,35 del caso de Las Mezquitas. 

Las ocupaciones, aun teniendo menos diversidad que la edificabllidad, varfan del 50% al 75% 
en planta, pudiendo llegar hasta un 85% en el caso de los cumplimientos de retranqueos 
mlnimos. 

El único parámetro que se observa unificado es la altura máxima de 15 m, claramente 
mayoritaria, y que, como veremos más adelante, se mantiene en los suelos derivados de 
planeamiento de desarrollo, con tres plantas como numero máximo de las mismas. Este dato 
es curioso tratándose de suelos industriales en los que superar las dos plantas es poco común. 

• Normas Particulares en Suelos Urbanos con Planeamiento Incorporado 

Estas zonas, tienen como caracteristíca especial. que proceden del planeamiento anterior 
ejecutado y las ordenanzas de aplicación son las definidas en el planeamiento del que 
provienen, con las modificaciones o adaptaciones pertinentes. 

Los ámbitos analizados son los siguientes: 

- ZOl-07.PP2. Culebro 

- ZOl-09. AA-03 PP-1 Culebra 

- ZOl-10 AA-05 CLA PP-1 Culebro 

- ZOl-11 AA-06 PP-1 Culebro 

Tal como se ha Incorporado anteriormente, se Incluye cuadro comparativo de las normas 
particulares de dichos ámbitos. 

-.U PARTICUUUWI DE SUELOS CON PI.AHl!AMIEHTO DI! DUARROLLO APIIOIIADO 

Nom,1 F• cho ,._ ott Or1do 
P1rc1111 mln. Edtr. mh .. 

(m'") (m!G/m's} 

ZOl-07.PP2.Culobro Zoo3 lndvslrna 10,000 0,54 

ZOl-09,M-OO PP· 1 CulW,, 200l Tercl.1rio 10,000 0.272 

tOh l 0 M.OG CLA ~p., Culobfo 200~ lnduslflal 1,1569 

201-1 1.AA-06-PP-1 CULEBRO zool ~ l rfel 2,002 
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• Normas Particulares en Suelos Urbanos con Planeamíento de desarrollo aprobado y/o Planes 
de Sectorizaclón. 

En estos suelos, en análisis realizado, incorpora un nuevo parametro, la fecha de aprobación 
del instrumento urbanlstlco que les afecte (PAU o PP), de esta forma podemos analizar si existe 
o no una evolución de las tipologías urbanísticas planteadas en el territorio en función de la 
evolución del mercado. 

Los ambitos analizados son los siguientes: 

- PP Los Olivos 

- PP Los olivos Ampliación 

- PAU 4. Parque Empresarial la Carpetana Fases 1 y 2 

- S4. Parque Industrial Getafe Sur del PAU del Arroyo CUlebro 

SUI -03 Los Gavilanes 

( 

( 

( 

( 

( 

Tal como se ha incorporado anteriormente, se incluye cuadro comparativo de las normas 
particulares de dichos ámbitos. ( 

NOIUIA5 PAAf!CIJI.AIIU 01 IUtl.O& CON PLANEAMIEl(IO De'.DaMf!OLLO APROIIADO 

,.d,." Par-eal■ ITlln, C~U. mh, 0CiUp¡cl6n Altura 
RftnlnQUIOI Norm■ Qr1do ,r pf1nm1 mh. Dlf (m'tj (M1e/m~ 1'111 (mi 

fnnlo 1i""t •o1 

111 ridus.tlfaan-." m 1.00 ¡s 111 IG JllfnJOCloo 3 nool,lfr\r,tm cd{;Jll,] PP Lo:s. 01.ws 1991 
hdus.1!111 O,l)nd4 112 
Jm!n!oolklono,l 

1,500 1.2G 7S iu IG 

A l 
lndu11l1l;1 aflOSíli\-,1 

GOO O,BO "dulllkio~ti 
B+-11 IS 

PP Lo,- 011~ Ampli.ic!On ,oo, ---··- "'-.medliJnJ rctr'UV'M•oos f n fy~1Q11 de!a 
lf1ci\ rj!rqt,C1'31\do 0 ,6010,m.liD, , ~1ret~•y a!tura y Upofog~ 112 
{minirv.llúc:l,ooA\ 2.000 

70/0.rhlO '.100'"' 
e .. 11 15 

lndu~illi\ 
()1 2.GOO 070 00 B+II 15 1_0 ~ 

PI\U 4. PJl'QIJ4 En,ptttttin.ti! 0 2 eono 0.70 60 A 1,1i IO 'º 4 
:X,02 G1 2.500 . ,. 

GO B • U .. L> C.,rpelooa 
10 G2 tQ,l)(IO 0.00 BO º' ' ,. 

GJ 10.000 = G• B•U " o 2.000 0.70 ,,, 
8•11 16 

PAU 4, P.IJ,qiie Dm~~ 
lndu,t.N G2 ~ .... _0,M 55 e , ·1 IG 

L..l CaíPQl!inl :ioot a,¡ 2.000 0.60 60 Bt-11 15 
,.f;&H tecnologlca 

G4 so,,_, or.o 60 8+11 JO ,,_. 

~ 
MUiS.'i ,. Bt-11 ,. 

54. P;uquo lr'tlu11t1ttl 
2003 Crttn lndusl.ri.:, G1 o-;o,o.oo 50 

~loloSIK r. 0 41 46 
NZI lndü:IUútOmnda 8 +11 15 tv2 OSM hi - 111

-

N"' !ndustri.1 ESC.aMmlü 2 000 ª'" • tv2 or,rn hl2o Snl 
SUI .Ol ""' G~\!l;,'10, ,OOJ NZJ Mlf\t ... • . 000 lgn~ pofZOí ª'" 15 tv2t,Sm hll o5m 

NZ4 C,omen;lnl medllJl'I.J sup(l11k:lo 2.500 B•ll 15 mo:lm hr'Z o Gm 

Tras este breve analisis, podemos concluir que en la mayor parte de los casos las parcelas mínimas 
planteadas corresponden con industrias no de gran tamaño y que, por tanto, el tipo de 
Implantaciones logísticas no encontrarían suelos adecuados para sus características en Getafe, a 
excepción de los grados 4 y 5 del Parque Empresarial la Carpetana en su fase 2 y el grado 2 del 
Parque Industrial Getafe Sur, perteneciente al PAU del Arroyo Culebra, en los que se contemplan 
parcelas de 50.000 m2

• 

En resto de los suelos industriales del municipio no contemplan parcelas mayores de 10.000 m2 en 
el que podrían materializarse una media de 5.000 m2c, cantidad claramente escasa para usos 
Industriales destinados a grandes almacenamientos y distribución o logística. 

Es sorprendente el número de plantas planteado en todos los sectores de desarrollo con B+II y una 
altura de cornisa de 15 m. Este parámetro de la altura máxima es también una determinación que 
considerar, dadas las actuales implantaciones tecnológicas y su evolución futura, con las que este 
parámetro se queda claramente escaso. 
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Por otro lado, que no exista ningún suelo en el que se puedan superar el número de plantas 
anteriormente mencionado, limita la oferta sobremanera, dejando al margen de Getafe 
implantaciones destínadas por ejemplo a centros de procesamiento de datos, en los que el 
aprovechamiento se realiza en muchos casos en altura, sin necesidad de colonizar grandes 
superficies de suelo. 

Parece también claro. deducir de los datos anteriormente expuestos, que Getafe tiene numerosos 
suelos pensados para las implantaciones de pequef'ias y medianas superficies, Incluidos los 
micropollgonos, que no dejan de dar como resultado suelos privativos de pequeñas dimensiones 
que comparten un espacio común de servicios (zonas de carga y descarga, terciarios, servicios, 
etc.) y que la oferta mas escasa responde a las grandes industrias; en las que se necesitan parcelas 
de grandes dimensiones que alberguen envolventes construidas de también amplias dimensiones, 
y cuyas determinaciones sean lo suficientemente flexibles corno para tener la capacidad de albergar 
muy distintas soluciones, al tiempo que se garantiza una correcta evolución en el tiempo, en un 
momento tan cambiante en las necesidades como la tecnología evoluciona. 

Por lo que respecta a las plazas de aparcamiento, las normas particulares estudiadas determinan, 
de forma prácticamente unánime, la dotación de plazas de aparcamiento en el interior de la parcela 
en 1 plaza/100 m2 construidos. Esta dotación responde mucho más a la costumbre heredada de la 
propia legislación del suelo que a un estudio pormenorizado de las distintas tipologías edificatorias 
de la industria. 

Bajo el paraguas del uso industrial, entendido de manera genérica, existen realidades muy distintas, 
en cuando a necesidades de espacio para vehículos, tanto en lo que pudiera referirse a trabajadores 
de la propia instalación como a visitantes con intenciones comerciales u otras. Esta gran diversidad 
de tipologías y destinos de la edificación Industrial hace necesario el estudio de las necesidades de 
plazas de aparcamiento de manera individualizada a cada caso. 

Las ratios de m2 construidos/ trabajador tienen una horquilla enorme en cada tipología, pudiendo ir 
desde los 100 m2 en industrias tradicionales de nave pequetia, hasta los 200/300 m2 en grandes 
naves logísticas. Por otro lado, la afluencia de personas no trabajadores en un uso industrial 
depende en gran medida del efecto comercial del mismo, no es lo mismo un taller mecánico, cuya 
actividad depende principalmente del cliente externo, que una factoría de fabricación de piezas en 
la que la afluencia de publico externo a la misma es prácticamente inexistente, salvo caso de 
dirección o comerciales, o una nave dedicada al almacenamiento, en la que prácticamente se limita 
a los trabajadores de la misma. Cabe, por tanto, detenerse a estudiar la tipología a la que sirven 
para definir con acierto la dotación de plazas de aparcamiento a plantear en cada caso, enfocada 
como mejora urbana de la actuación. 

Resumen de los datos analizados y conclusiones 

Con lo recogido en los puntos anteriores podemos establecer las siguientes conclusiones: 

■ El suelo industrial del municipio de Getafe ocupa un 22% del total del suelo urbano consolidado 
existente, tan sólo 10 puntos menos que el ocupado por usos residenciales. Este porcentaje 
refleja la importancia de la actividad industrial en el municipio y, en consecuencia, en la 
economía del municipio y sus habitantes. 

La estructura parcelaria, con un 46% de parcelas con superficies inferiores a 1.000 rn2
, es una 

realidad heredera de los antiguos polígonos industriales de los años 60 y 70 en los que las 
construcciones fabriles necesitaban de menor superficie de parcela. 

El porcentaje de parcelas mayores de 10.000 m2 es inferior al 10% del total ; y el de parcelas 
mayores de 25.000 rn2

, inferior al 3,2%. 

■ No hay parcelas vacantes de más de 50.000 mª, necesarias para los usos logísticos 
demandados en la actualidad, 

■ El porcentaje de parcelas Industriales ocupadas es del 88, 11 % del total. 
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• El análisis de la antigüedad de las naves y construcciones existentes recoge que la mayoría de 
la superficie construida tiene más de 20 años de antigüedad. Teniendo en cuenta que la 
superficie construida de las naves se ha ido incrementando a lo largo del tiempo, la mayoría de 
las naves existentes tienen más de 30 años. 

( 

• El estándar de 1 plaza de aparcamiento cada 100 m2 construidos es propio de polígonos ( 
industriales arcaicos y es necesario adaptar este estándar a la propia actividad. 

En conclusión, el desarrollo del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" es necesario ya que el suelo vacante 
de uso industrial en el municipio es muy reducido, no alcanza el 12% del existente, y se hace ( 
necesario, además, generar parcelas industriales de gran superficie para dar respuesta a la actual 
demanda de diversificación de actividades Industriales, incluyendo usos logísticos, ampliamente 
analizada en la presente memoria. 

1.4.2. La importancia de la inversión pública en los desarrollos 
industriales y logísticos 
La superticie de los proyectos y plataformas logísticas principales en 2019 manifiestan la importancia 
de la Inversión pública de los mismos. Esta inversión se localiza preferentemente en las grandes 
regiones metropolitanas del sistema urbano como son Valencia, Barcelona y Madrid que suponen 
el 81 % de la inversión total. 

l I l 'I.J .,lltlt =TIT:""'!':ifJf ;r.nr ,'rr:t"fl}!_ 
MIies€ % m2 % 

Privada 798 19% 3.563.792 13% 
Público 3.319 81% 23.387.050 87% 
TOTAL 4.117 . 26.950.842 . 

Inversión (M€) y previsión de superficie bruta (m2) por proyecto en función del tipo de Iniciativa (pública o privada). 
Fu11nte: Elaboración propia a partir del "Informe 2019 de Proyectos Logislleo$ en España". Allmarket 

1, 
' 11 • I ÚIJ': 

En ;i.• · ,.ilifllilc' 
[r,,f,7r.'1:- ':Til':11,~~ 

Reglón Privada Publlto PrlV3d3 Publico lnver,lón 5uper11cle 
hwer~i6n /M(J % Inversión (MCI ¾ Sucerflcle lm2l •¡, Sucerflclt lm21 % 1%\ 1%1 

¡cet)!!!3_I 47~ 1~.!~~ 1 22.t)G 36 02¾ 2. W7.815 00 G1.G7% 5.480.050.00 23.43'Í, ~ 2m 28.49% 
levanlo 16.00 i 2.0% 305 50 9 21% 226.000 00 6.J4¾ 12.ól20.000.00 53.11% 9.69% 54.01% 
J'.illi'.ste 100.10 23 8¾ 1 520.80 45 •. el~ 832 658,00 23,m~ 3 07;) 0!)0,00 1lJ 5~~ 5_1 ~&6%_ ..J!i 71'/, 
Noroesle O.,_QO 0,0% 21 55 0.65% 0.00% 550 000.00 t.~1% 0.85% 2,J5% 
NÓrÍe - 10.00 1.3~1 --12.a ,qo_ _ _l_.fili½ 57.JOO 00 1 Gfü 0.00 0.00•A 4.161, 0.25\~ sur·· 100.00 1i.5'1o t 17.SO 3.54% isa ooo oo 7,~_2_!~ t .86~ 000,00 7,96% ~,55% 9,03% 
Sur-Oeste 10 60 13% 0.00 0.OOo/, 18.74 0.00'/4 0.00 0.00% 0.32% 0.00% 

TOTAL 798 10 3.318.51 3.563.791,74 2J.387.o50:óo 
Inversión (ME) y previsión de superficie bruta (m2

) por proyecto en función del tipo de iniciativa agrupado por 
regioneij, Fuente: Elaboración propia a partir del "Informe 2019 de Proyectos Logfsticos en España". Alimarket 
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Imagen: Inversión en plataformas loglstlcas. Fuente: Elaboraclón propia a partir del "Informe 2019 de Proyectos 
Logísticos en España". Allmarket 

La localización de los proyectos y plataformas logísticas de iniciativa pública se grafían en la 
siguiente figura, de lo que se deduce la importancia de las previsiones en las tres grandes Regiones 
Urbanas Metropolitanas de Valencia, Madrid y Barcelona. 

Tipo de lnk"11Na 

- P11vlld.• 

Púbko 

B.lH 

Ri:.'d \1.JJl.1 

.__ R<.'d tCffOV!lVlíl 

4 ;:.t'f~•!I" 

J,_ Py"'ti:a 

. [] Llrri1C'l !HltonOn'icos 

Imagen: Localización de proyectos (platafonnas logísticas de iniciativa pública y privada. Fuente: Elaboración propia 
a partir del "Informe 2019 de Proyectos Logísticos en España". Alimarket 

Bloque 111. Documentación Normntivn. Volumen 1. Memorin de Ordon~ción 

Plan Parcial del Sector SUS-PP.O~ "Olivos 3" del PGOU do Gotaro (Mildrld) r~gln~ 107 de 459 



En los 23,4 millones de m2 de actuaciones en las tres Comunidades (Valencia, Cataluna y Madrid), 
las 23 actuaciones previstas de Iniciativa pública suponen el 85% de la superficie. De ellos el 51 % 
corresponden a la Comunidad Valenciana, por las ampliaciones del puerto de Sagunto y las ZAL de 
Alicante y Castellón, Elche y Novelda. · 

En la Reglón Metropolitana Madrileña la participación alcanza el 23,5% del total y se deben a las 
actuaciones de la ampliación de la zona logística del aeropuerto en más de 2,5 millones de m', la 
plataforma logística de Arganda del Rey, con más de 2,8 millones de m2 y la ampliación del CTL de 
Coslada. 

De dichos proyectos para nuevas implantaciones en áreas loglsticas especializadas el tamano 
medio y el más frecuente de las dimensiones que contempla la iniciativa pública para atender a las 
necesidades del sector y a la flexibilidad necesaria de tamaf'los de manzanas y parcelas de dichas 
plataformas de nueva creación se sitúa en el entorno de 1 millón de m2 de superficie de referencia 
con edificabilidades que no superan el 0,60 m2c/m2s de suelo de parcela neta en los usos logísticos 
de gran tamano y aproximándose a estos aunque pudieran ser algo superiores en las manzanas 
destinadas a industria y a dotaciones y usos complementarios como servicios al vehículo o al 
usuario. 

Principales proyectos/plataformas logísticas de iniciativa pública 

lnvcr¡lón Suporft{lo 
Dcn(l~ n~J_ión ~ (MC) IOt•l (m' J 

M1<1oc0mplo)o logln lco y de oftdn,n (AonA) 031cclan.1 1.,~4,00 u20,ooo 

Pl;an 1nm. del Aoropuano Adolfo Suároz 
M•drld•81r>jos (Atni) 11) M ,1drld l ,096,00 2.s,0.000 

Ampll1tión P. Emprouti~l Elche (A) ia~.oo 600,000 

ZAL (lucelona -Canuo lntcmnodiJl dt' 0.am;:\ona 150,00 
logl,tlu ICILSA)· 12) 

Pl.1t.1forma L~gfstíu lntormoda:l LOZO IGUI) 128,00 

Pl,1taro11n1 Logí1tlc.1 dol Sv,,s,c de M.1drld Aroa•ldJ del Rey (M) 100,00 2.800.000 

lAL puerto Tlfr:.gon;, t;ur;)QOfla 72.80 920,000 

PIAtaforma LoglttiU lntcrmoOi1l f\jtntr 
Sao luis (li Valencia 67,00 510.000 

Mogahub Andalu tlo An1oquera l~IA) 60,00 392,000 

Ptrc S,1gunt ii Sagunto (V) l l ,00 6,)10,000 

Pt.:italonn> LOlliUi<• lntermo~I dé Alt.lzor (~) Aldzar ae s,11 Ju•n ((R) 27,50 J00,000 

ZAL d• Punta dol Sobo Puerto de HuetYJ 22.80 600.000 

Pl.1t_.rorma logfstlc1 lntetmodill VcgiJ 8;aJ1 San lsid,o (AJ 21.50 1.000.000 

Aro• ~oglulco M•J•,.blquo (,\mpli•<ión Sevlll• lo,oo tl'0.000 ~r•• togllliCI de SovlUaJ 

Pllrcol• la ?AM (CILSA) O•r<clona IZAL rt Pm) 18,00 

Ampliación do la Plnaform• l oglstlu dé 
'ª'ª9º'ª 16,00 HS.000 

Zl rlQoz• (Pl•z•J 

Pt.:abforrn1 Lo9ís1lu d,:\ SúrOcst~ [urapoa Bodalo1 14,70 ,00.000 
(11 F>$0) 

Pl.lufarm1 1ntumadi1l·Puor10 steo S•t•manca 12,25 

Áro• LogflliU EmprourlJl do la Plisan (S) riome'ledro 12,26 

Ampll•ción Contro dt Ttiíttport• y Loglstla Beoavrnte 9,SO 550.000 

CTC Coolod• (ampll,cl6n) cosl~d• (MJ l,16 110.000 

Plit,ro,mo loglstlc• lnwmodal Casttllón/Almmora 2.000.000 

Pluarormil l.llglnlc• lntcrmodal Novelda (A) 1.000.000 

Pl Volencl• to•• Prime (1 y 11) Vakn~I• 400,000 

ZAL V•l•ncl• Port v~t,11c1a (puerto} 700.000 

Centro togl!tlto•Hub Atocha (6) Madrid 

(J} Sd,lq lnrlvyr tlanu dsl polq f'f/nko prn tno ttt ~ p,~ramo, 
(1) Enr,, . ,,os, pramurn ltilvi, poro CAPRABO o AGIUT'(. II '4'6.J" dt su topi1ol 1Jld tn mo111u d.- UIALI~. 
(JJ Ali(drldod f'ortuatio df V(JffM/o, Ad!Jy CititUdfitol Vo/,1K!ano. 
(4) 1.4 S11Pffftc/t coMrtUldd y lfl l,rvtnlón cot111pondstt • le¡• /ast. 

Supcrftclq 
~ id.1(m1 J PIHoJ 

Ptoyccto ;a )O a,,os 

1•86000 Proyruo a 40 o11io~ 

Inicio 2020 

m ooo 1019 -JOl l 

SS0.000 ~n prov~cto 
en lfJmitnción 

H•sta 102◄ 

Ape11urJ 1021 

102.000 lnlt lo ve,011~ 2010 

Inicio ;a pani, de 2010 

140.000 R~ac11vacion en lOlO 

Inicio 2020 

Inicio r.n•I•• l020-l02I 

89.000 Inicio 20ll 

87,699 Inicio ont<é 2019 y lúlO 

185.000 Flnau,a,ión 2011 

Apertur~ mallo•2021 

En iram11ación 

400.000 Apcnura 1° srm1;1$crc 2020 

2020·20ll 

5.84~ A~ertur• mcdlados-2010 

500.000 Ham 1038 

llom 10$8 

H»t• l0l8 

H•m 20l8 

En estudia 

(S) SM¡tfrft<lt 11rlHln/1odo ttt I• prlnttta/ast t lttttni6n fOff'fJ/Hll1dlt ntt d l.al ttot,.,,/91 dt Utban1Ntl6,t, ln iolol. 1t plttirt in11,rt/rmd1 dt JJO /14{, 
(6) AOIF bum, HKIOI Jtt~ts.o,,,, 

Principales proyectos/plataformas loglslloas de iniciativa publica. Fuente: Elaboración propia a partir del "lnrorme 
2019 de Proyectos Loglsticos en España". Allmarket 
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1.4.3. Justificación de la coherencia con la rdenación estructurante 
definida en el PGOU de Getafe 
Como se ha Indicado anteriormente, el presente Plan ~arclal establece los parámetros de 
ordenación propios del planeamiento de desarrollo. 

De ac1..1erdo con lo establecido en el artículo 35.1 y 35.2 de la LSCM, son determinaciones 
estructurantes de la ordenación urbanística: 

"Artlculo 35. Determinaciones estructurantes y determinaciones pormenorizadas. 

1. Son determinaciones estructurantes de la ordenación urbanfstica aquellas mediante las 
cuales se define el modelo de ocupación, utílización y preservación del suelo objeto del 
planeamiento general, as! como /os elementos fundamenta/es de la estructura urbana y 
territorial y de su desarrollo futuro. 

2. Sin perjuicio de una mayor concreción mediante desarrollos reglamentarios, son, en todo 
caso, determinaciones estructurantes de fa ordenación urbanlstica: 

a) El señalamiento de la clasificación y, en su caso, categorfa del suelo. 

b) La definición de los elementos estructurantes de los sistemas de redes públicas. 

e) La división del suelo en áreas homogéneas, ámbitos de actuación o sectores, con el 
señalamiento para cada uno de sus criterios y condiciones básicas de ordenación: Usos 
globales, áreas de reparto, edlfícabilidades y aprovechamientos urbanlsticos. 

d) El régimen de usos del suelo no urbanizable de protección. 

Estos parámetros fueron previamente definidos para el Sector por el PGOU de Getafe, y se 
corresponden con: 

■ La delimitación del Sector. 

■ La clasificación y categoría del suelo, Suelo Urbanizable Sectorizado. 

■ La superficie mínima de cesiones para Redes Públicas Estructurantes Supramunicipales 
(74.465 m2s) y Generales (131 .785 m2s). 

■ La edificabilidad (369.000 m2c) y aprovechamiento (419.680 m2uc/m2s) máximos del Sector. 

■ El uso característico, el industrial. 

• El eje estructurante que permite los accesos al Sector desde el Este y el Oeste y lo comunica 
con Perales del Rio. 

El presenta Plan Parcial respeta, como no puede ser de otro modo, las determinaciones 
estructurantes definidas para el Sector en el PGOU de Getafe. 

1.4.4. Justificación del trámite ambiental 
La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental regula la aplicación de fa Directiva 
2001/42/CE, conocida como fa "Directiva de Evaluación Ambiental Estratégíca (EAE)". 

Dicha Ley establece en su artículo 6.2 que "serán objeto de eva/uac/6n estratégica s/mpllflcada ... 
los planes y programas que estabfezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida 
extensión". 

Por otra parte, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, el procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica se encuentra recogido en la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y en la Ley 
4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid. 
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Esta Ley 4/2014 establece en su Disposición Transitoria Primera: 

"Las modificaciones menores de planeamiento general y de desarrollo, los planes 
parciales y especiales que establezcan el uso, a nivel municipal, da zonas de reducida 
extensión y los instrumentos de planeamiento que, estableciendo un marco para la 
autorización en el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en e/ 
apartado 1 del articulo 6 de la Ley 21 / 2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
se someterán a evaluación ambienta/ estratégica simplificada, conforme a lo previsto 
en e/ articulo 29 y siguientes de la misma Ley. En estos supuestos, la documentación que 
sea sometida a aprobación Inicial tendrá la consideración de borrador del plan y 
deberá cumplir los requisitos y trámites de dicho borrador. La Consejería con competencias 
en materia de medio ambiente, teniendo en cuenta el resultada de las consultas realizadas 
y de conformidad con /as criterios establecidas en el anexo y de la Ley 21 I 2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, resolverá mediante la emisión del informe ambiental 
estratégico, que podrá determinar que e/ instrumento de planeamiento debe someterse a 
una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos 
sobre et medio ambienta o bien que no tiene efectos significativos sobre el media ambiente 
, en los términos establecidos en el propio informe ambiental estratégico". 

En consecuencia, y en base a lo anteriormente expuesto, es necesario que el presente Plan Parcial 
del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" del PGOU de Getafe se someta al procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica Simplificada. 

Para solicitar el preceptivo pronunciamiento del órgano ambiental, el promotor presenta en el Bloque 
11 del presente documento, el Documento Ambiental Estratégico (DAE). 

1.5. Marco normativo 

1.5.1. Legislación urbanística 
• Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el Reglamento del 
Planeamiento Urbanístico. 

• Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

1.5.2. Legislación sectorial 
A continuación, se relacionan las normativas ambientales de aplicación sobre el ámbito del presente 
Plan Parcial. 

Evaluación ambiental 

• Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

Aguas 

• Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre la gestión de las Infraestructuras de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid 

• Decreto 238/2016, de 9 de diciembre, del Reglamento Público Hidráulico. 

• Real Decreto Legislativo 1 /2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas. 
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Carreteras 

• Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

• Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras. 

Residuos 

• Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la comunidad de Madrid. 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Patrimonio 

" Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid 

• Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Espanol. 

§nergla Eléctrica 

• Decreto 131 /1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 
actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas. 

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Ámbito Eléctrico. 

• Ley 2/2011 , de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión. 

Gas 

• Orden IET/2434/2012, de 7 de noviembre, por la que se determinan las instalaciones de la red 
básica de gas natural pertenecientes a la red troncal de gas natural. 

• Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural. 

Telecomunicaciones 

• Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

Sanidad ambiental 

• Ley 33/2011 , de 4 de octubre, General de Salud Pública 

Accesibilidad Universal y Barreras Arquitectónicas 

• Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se Aprueba el Reglamento Técnico de desarrollo 
en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la 
Comunidad de Madrid. 

■ Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid 

■ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

• Real Decreto 173/201 O, de 1 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 
edificación, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
(CTE). 
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• Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados. 

• Real Decreto 1544/2007, de 23 de Noviembre de 2007, por el que se regulan las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los nodos de ( 
transporte para personas con discapacidad. 

• Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

Materia social 

• Circular 1/2017, de 17 de octubre, de la dirección general de urbanismo, a los ayuntamientos 
de la comunidad de Madrid, sobre la necesidad de obtener nuevos informes en la tramitación y 
aprobación de instrumentos de planeamiento urbanístico general y de planeamiento urbanístico 
de desarrollo, de fecha 16 de octubre de 2017, de la Consejería de medio ambiente, 
administración local y ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y No 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

• Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor. 

• Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

1.6. Resumen de alternativas planteadas y definición de la 
escogida 

( 

( 

El presente punto trata de a analizar la viabilidad de las diferentes opciones de ordenación para dar 
solución a las necesidades y problemas a resolver. El objeto, por tanto, del presente punto es ( 
describir, valorar y definir gráficamente las alternativas planteadas para la ordenación del Sector 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el Plan General y en la ficha de desarrollo del sector del 
PGOU. 

En consecuencia, a partir de las directrices básicas y de los objetivos generales que define el PGOU 
de Getafe para el Sector y del resultado de los análisis de los condicionantes internos y externos del 
ámbito que se han recogido en la Memoria Informativa, se formulan diferentes poslbles escenarios 
de futuro. 

En cada una de las alternativas planteadas se recogen los siguientes puntos: 

• Condicionantes establecidos en la ficha de desarrollo. 

• Opciones de desarrollo no incluidas en la ficha de desarrollo. 

Condicionantes derivados de las afecciones existentes. 

• Condicionantes asumidos derivados del análisis realizado. 

• Valoración económica. 
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1.6.1. Alternativa O: Mantenimiento del estado ac al de los terrenos 
Esta alternativa refleja la situación actual de los terrenos y su prob~ble evolución en el caso de no 
desarrollarse el Plan Parcial. . / 

Como se ha indicado anteriormente, el PGOU de Getafe delimita este Sector de desarrollo como 
continuación y cierre de los tejidos industriales existentes en 1Js polígonos "Olivos I" y "Olivos 
Ampliación". Esta situación se une a la existencia de un viario estructurante que une los polígonos 
anteriores en un eje Oste-Este desde la carretera A-4 hasta la carretera M-301 . 

Por tanto, es inviable mantener este ámbito en su actual uso agrícola por los siguientes motivos: 

■ Es necesario completar los ejes viarios existentes Impulsando el cierre del eje hasta la M-301 
y favoreciendo la conexión con el núcleo urbano de Perales del Río. 

Es necesaria la renovación del suelo industrial tanto por el alto porcentaje de suelo ocupado 
actual como por la necesidad de Implantar nuevos usos en parcelas de mayor superficie. 

La posible degradación del ámbito ya que el uso agrícola no se encuentra activo y, por su 
cercanía con suelos Industriales, puede convertirse en zona de vertidos ilegales de basuras o 
escombros, 

Se Impide el cierre del tejido urbano industrial manteniendo el vació existente entre la carretera 
M-301 y la trama urbana actual. 

El desarrollo del Sector permite, repercutiendo los costes, desarrollar nuevas redes de 
suministro de infraestructuras y obtener suelos para completar las existentes en los puntos 
previstos en el Plan Director de la Red de Drenaje Urbano del Municipio de Getafe. 

Al no desarrollarse el Sector no se Incrementan las superficies de zonas verdes y no se puede 
cerrar el circuito Sur de espacios libres que arranca en el polígono "Olivos I" y transcurre de 
Oeste a Este. 

Económicamente el desarrollo del Sector es una inmejorable oportunidad de reforzar la posición 
en el corredor Sur de Madrid y la de generación de puestos de trabajo vinculados a su puesta 
en marcha. 

Por tanto, esta Alternativa O de no desarrollo del Plan Parcial conforme se establece en el PGOU de 
Getafe queda descartada por su negativa repercusión en el desarrollo urbano y económico del 
municipio. 
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1.6.2. Alternativa 1 

Descripción 

La Alternativa 1 que se recoge en la siguiente Imagen, propone la ordenación del suelo en torno a 
dos ejes: el primero Norte-Sur y el segundo Este-Oeste de entrada desde la M-301 . Se proponen 
zonas verdes al Sur, en continuación a las existentes, en el eje central y al Norte del nuevo viario, 
en prolongación de la calle Formación, que se mantiene para conectar en un futuro con Perales del 
Río, cruzando la carretera M-301. 

Como parte integrante de la propuesta se incluye el desvío de la línea aérea de alta tensión que 
discurre Norte-Sur para adaptar la mayoría de su trazado en paralelo a la M-301. Como resultado 
de este desvío, las afecciones generadas por la red y la carretera se superponen parcialmente. 

Imagen: Ordenación pormenorizada propuesta corno Alternativa 1. 

Las zonas verdes se localizan al Sur y al Este, tal y como se establece en la ficha del Sector. Parte 
de estos espacios libres se sitúan entre el viario al Norte del ámbito y el límite de este, que coincide 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

l 

( 

l 

con el limite del término municipal. Se busca crear una pantalla entre las futuras edificaciones del ( 
Sector y las edificaciones irregulares, de escasa calidad, existentes en el municipio de Madrid junto 
a la linde que separa ambos términos municipales. Se traslada gran parte de la superficie destinada 
a equipamientos a esta franja Norte, además de la zona central a la que obliga la ficha del Sector 
para que existan varias localizaciones de equipamientos en el interior del Sector. 
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La solución plantea un total de 5 manzanas de mayor tamaflo que la de su entorno, con superficies 
alrededor de los 80.000/100.000 m2 y una red viaria que permita na posterior división de estas 
manzanas sin necesidad de nuevas calles interiores. 

Criterios contemplados de la ficha del Sector 

La Alternativa 1 se plantea manteniendo los siguientes criterios de ordenación de la ficha de 
desarrollo del sector: / 

• Se genera un eje de entrada Este-Oeste desde la M-301, que arranca en la glorieta de acceso 
proyectada por la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

• 

• 

Los suelos reservados para usos terciarios y parte de los usos dotacionales se localizan a 
ambos lados (Norte y Sur) del eje de entrada. 

Se mantiene una conexión Norte para el acceso a Perales del Rlo generando un nuevo viario 
en prolongación de la calle Formación y sustituyendo al camino existente. No se proyecta un 
acceso directo a la M-301 por las limitaciones de distancia entre accesos que establece la 
normativa vigente de carreteras. 

Las lineas de contacto con la carretera M-301 y la zona de suelo protegido, se ordenan con 
franjas verdes de protección que minimicen las contaminaciones acústica y visual. 

Se mantiene la reserva para suelo destinado a Redes Generales con uso de zona verde en el 
Sur del ámbito. 

• Se mantiene una conexión Sur para el acceso futuro a los desarrollos junto a Perales del Río 
generando un nuevo viario en prolongación del existente al Sur del polfgono "Olivos 
Ampliación". No se proyecta un acceso directo a la M-301 por las limitaciones de distancia entre 
accesos que establece la normativa vigente de carreteras. 

• Se mantiene el uso terciario y los equipamientos en el eje central. 

Otros criterios 

La conexión Oeste-Este del Sur se realiza por un nuevo viario que se ajusta a los objetivos de 
ordenación contenidos en la propuesta de Modificación Puntual número 19 del PGOU, 
actualmente en tramitación. 

Esa Modificación Puntual contempla la creación de un parque continuo, Vía Bosque, a lo largo 
del Sur de los polfgonos industriales de Olivos, para generar una continuidad de espacios 
verdes que, a su vez, se relacionen con las zonas protegidas existentes en la franja entre los 
suelos industriales y el parque que rodea al santuario del Cerro de los Angeles. 

Se realiza una reserva de una franja de 50 metros paralela a la linde Sur para zona verde (la 
Vla del Bosque) y una segunda franja de 25 metros paralela a esta para el viario, en total 100 
metros de distancia entre el Suelo No Urbanizable Protegido y los usos industriales. 
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Condicionantes derivados de las afecciones existentes 

De acuerdo con el resultado de los análisis de la Memoria de Información se realizan en esta ( 
Alternativa 1 las siguientes propuestas. 

• Redes eléctricas 

- Las líneas de hasta 132 kV, tanto con trazados aéreos como subterráneos, se desviarán a 
canalizaciones subterráneas en la fUtura red viaria del Sector. 

- Mantenimiento del estado actual de linea de doble circuito de 220 kV que invade ligeramente 
el límite Surorlental del Sector. 

( 

- Desvío del trazado en paralelo con la M-301 para minimizar la afección sobre la ordenación ( 
del Sector de la linea de doble circuito de 220 kV que cruza el Sector de Norte a Sur. Se 
crea un pasillo de protección, a ambos lados de la línea, de 50 metros de ancho (25 metros 
a cada lado del eje). 

■ G_a.seoducto 

Se mantiene el trazado actual estableciéndose la servidumbre de 20 metros de ancho, 1 O 
metros a cada lado del eje, que no Impide su uso como zona verde, aunque exige no realizar 
construcciones sobre ella. 

Carretera M-301 

Se mantiene la servidumbre establecida por la legislación vigente que podrá ser un espacio 
libre ajardinado, pero no se podrá considera como zona verde a los efectos de calificación . 

El nuevo trazado de la linea de 220kv se sitúa colindante, pero externo, con la zona de 
protección de la carrera por lo que parte del pasillo de protección generado se superpone a la 
afección de la M-301 y genera un pasillo de protección de 50 metros de ancho. 

■ Conexión con M-301 y accesos. 

La puesta en marcha del nuevo acceso desde la carretera M-301 es imprescindible para el 
correcto funcionamiento del resto de accesos al Sector. De acuerdo con el análisis realizado 
se entiende como prioritario e imprescindible para la viabilidad del Sector la existencia de la 
rotonda. La entrada al Sector desde la rotonda determina la totalidad de la ordenación ya que 
es necesario: 

- Incorporar dos accesos directos desde la M-301 al Sector sin pasar por la rotonda. 

- Los carriles independientes de acceso se proyectan con longitud suficiente, mayor de 200 
metros, para evitar congestiones de uso. 

- La fluidez de tráfico implica la existencia de carriles directos de acceso desde la rotonda al 

l 

Sector, desde los que no se tiene acceso directo al parcelario propuesto. l 
- Se plantea un encuentro con el tejido existente a través de una segunda rotonda que 

reordena el entorno inmediato en el encuentro de la Avda. de la Lealtad con el límite Oeste 
del Sector. 

■ Depósitos de laminación de aguas 

El Plan Director de la Red de Drenaje Urbano del Municipio de Getafe propone dos actuaciones { 
que, por proximidad y colindancia afectan directamente al Sector: 

- La modificación del depósito de laminación de aguas pluviales existente "DEP _LOS 
OLIVOS", consistente en aumentar su volumen útil en unos 8.800 m3

, de los 1.223 m3 

actuales a unos 10.000 m3• 

- La ejecución de un nuevo depósito de laminación de aguas pluviales de 7.000 m3 de 
volumen útil, denominado "DEP _2_LOS OLIVOS'', interceptando los 5 colectores que se 
reúnen en la esquina de las calles Calidad y Comunicación. 
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- Realización en el noreste del sector de un Depósito anti DSP para la Red interna sector 
SUS-PP04. En una primera aproximación, deberla tener una capacidad de almacenamiento 
de 9.000 m3 aproximadamente para poder gestionar tormentas de hasta 25 años de periodo 
de retorno. 

La propuesta incluida en la Alternativa 1 propone la unificación de los tres depósitos en un único 
depósito de una capacidad de 30.000 m3 sobre una superticie de 10.000 m2 y una profundidad 
de 3 metros. El nuevo depósito de laminación se situaría en el limite Noreste del ámbito. 

Infraestructuras de abastecimiento de agua potable 

Las 2 tuberías de abastecimiento de agua potable del Canal de Isabel II de 0300 y 0150 que 
atraviesan el Sector de Oeste a Este siguiendo el trazado del camino Alto de los Llanos 
conectando las redes de los polígonos existentes con el núcleo de Perales del Río se desvían 
de su trazado actual para incorporarlas por los viarios propuestos en el Sector. 

Infraestructuras de saneamiento 

Por el limite Norte del Sector, en paralelo al Camino Viejo de Pelendengues, discurren tres 
colectores de diámetros 300, 800 y 1.200 mm. Estos colectores mantienen su actual trazado, 
sin ser afectados por el desarrollo del nuevo Sector. 

Por el Camino Alto de Los Llanos discurren otros 2 colectores de 400 y 1.200 mm de diámetro. 
Se propone el desvlo de estos colectores por los viarios propuestos para el futuro ámbito. 

Arbolado existente 

La Alternativa 1 incluye dentro de la Red General destinada a zona verde y espacios libres del 
Sur gran parte de los olivos existentes en la zona Sur del ámbito. Los situados en la zona Norte 
deberán ser trasplantados para localizarlos en el resto de las zonas verdes y espacios libres 
del Sector o en otros que determine el Ayuntamiento. 
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Valoración económica 

Se recoge en la siguiente tabla la valoración económica inicial de las actuaciones a realizar en la 
Alternativa 1. El importe total de la urbanización asciende a 30.665.564 €. 
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1.6.3. Alternativa 2 

Descripción 

La Alternativa 2 plantea un único eje estructurante este oeste que conecta la futura rotonda de la M-
301 con la calle principal del polígono "Olivos Ampliación", sin pro~oner un eje Norte-Sur completo 
ya que arranca el proyectado termina en eje Este-Oeste que arra ba en la M-301 y llega a la glorieta 
de conexión con el tejido existente al Oeste. 

Parte de las zonas verdes se localizan en el Sur, en prolongación de las existentes y, parcialmente, 
paralelas a la zona de afección de la carretera. Como parte fundamental y distintiva de esta 
propuesta, se diseña una zona verde continua en paralelo con las calles Destreza y Comunicación 
que conforman la linde Oeste del ámbito. 

Esta franja de linea verde se plantea para la mejora urbana de las calles e)(istentes, para la 
integración visual y enriquecimiento de la fachada urbana que produzcan las nuevas edificaciones. 
Se busca también que sean espacios libres para el uso diario, y no excepcional, de los ciudadanos 
que trabajen o accedan al Sector tratando de evitar el abandono o la infrautilización habitual de las 
zonas veres en las áreas de uso de actividades económicas. 

Imagen: Ordenación pormenorizada propuesta como Alternativa 2 

La alternativa localiza los posibles usos terciarios al Sur del eje central y concentra los suelos 
destinados a equipamientos al Norte de este mismo eje. Al igual que la Alternativa 1, se plantea el 
necesario desvlo de la línea de alta tensión en trazado paralelo a la M-301 superponiéndose asl, 
parcialmente, las afecciones de carreteras y eléctricas. 
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La oferta de manzanas es de mayor tamaño que las de su entorno directo con dos grandes 
manzanas que generan superficies de suelo por encima de los 200.000 m2 de superficie y una red r 
viaria que permite una posterior división sin necesidad de ejecutar nuevas calles. 

Criterios contemplados de la ficha del Sector 

La Alternativa 2 se plantea manteniendo los siguientes criterios de ordenación de la ficha de 
desarrollo del sector: 

• Se genera un eje de entrada Este-Oeste desde la M-301, que arranca en la glorieta de acceso 
proyectada por la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

• Las líneas de contacto con la carretera M-301 y la zona de suelo protegido, se ordenan con 

( 

franjas verdes de protección que minimicen las contaminaciones acústica y visual. ( 

• Se mantiene la reserva para suelo destinado a Redes Generales con uso de zona verde en el 
Sur del ámbito. 

. Se mantiene una conexión Sur para el acceso futuro a los desarrollos junto a Perales del Río 
generando un nuevo viario en prolongación del existente al Sur del polígono "Olivos 
Ampliación". No se proyecta un acceso directo a la M-301 por las límitaciones de distancia entre 
accesos que establece la normativa vigente de carreteras. 

Se mantiene el uso terciario y los equipamientos en el eje central. 

Otros criterios 

• Se elimina la priorización de la conexión Norte para el acceso a Perales del Río. Se mantiene 

( 

el camino existente sin generar nuevo viario, pero se califica como suelo para zonas verdes y ( 
espacios libres. 

• La conexión Oeste-Este del Sur se realiza por un nuevo viario que se ajusta a los objetivos de 
ordenación contenidos en la propuesta de Modificación Puntual número 19 del PGOU, 
actualmente en tramitación . 

Esa Modificación Puntual contempla la creación de un parque continuo, Vía Bosque, a lo largo 
del Sur de los polfgonos industriales de Ollvos, para generar una continuidad de espacios 
verdes que, a su vez, se relacionen con las zonas protegidas existentes en la franja entre los 
suelos industrlales y el parque que rodea al santuario del Cerro de los Ángeles. 

• Se realiza una reserva de una franja de 50 metros paralela a la linde Sur para zona verde (la 
Vía del Bosque) y una segunda franja de 25 metros paralela a esta para el viario, en total 100 
metros de distancia entre el Suelo No Urbanizable Protegido y los usos Industriales. 

• Se proyecta una zona verde continua paralela a las calles existentes que conforman la linde 
Oeste del Sector para mejorar el viario actual y generar una zona verde de uso diario, 

• Se proyecta un viario que, partiendo del viario que conforma el límite Oeste, rodea la gran 
manzana Sur, conectando con el eje central. De este modo la manzana Sur tiene un viario que 
la rodea completamente y da fachadas a la carretera M-301 en vez de traseras. 

Condicionantes derivados de las afecciones existentes 

• Redes eléctricas 

- Las líneas de hasta 132 kV, tanto con trazados aéreos como subterráneos, se desviarán a 
canalizaciones subterráneas en la futura red viaria del Sector. 

- Mantenimiento del estado actual de linea de doble circuito de 220 kV que invade ligeramente 
el limite Suroriental del Sector. 
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- Desvío del trazado en paralelo con la M-301 para mini 
del Sector de la línea de doble circuito de 220 kV qu 
crea un pasillo de protección, a ambos lados de la lin 
a cada lado del eje). 

• Gaseoducto 

zar la afección sobre la ordenación 
cruza el Sector de Norte a Sur. Se 
, de 50 metros de ancho (25 metros 

Se mantiene su trazado actual estableciéndose la se vidumbre de 20 metros de ancho, 1 O 
metros a cada lado del eje, en la que no impide su u o como zona verde, aunque exige no 
re.alizar construcciones sobre ella. 1 

• Carretera M-301 

Se mantiene la servidumbre establecida por la legislación vigente que podrá ser un espacio 
libre ajardinado, pero no se podrá considera como zona verde a los efectos de calificación. 

El nuevo trazado de la línea de 220kv se sitúa colindante, pero externo, con la zona de 
protección de la carrera por lo que parte del pasillo de protección generado se superpone a la 
afección de la M-301 y genera un pasillo de protección de 50 metros de ancho. 

Condicionantes Derivados del análisis realizado. 

Conexión con M-301 y acceso 

La puesta en marcha del nuevo acceso desde la carretera M-301 es imprescindible para el 
correcto funcionamiento del resto de accesos al Sector. De acuerdo con el análisis realizado 
se entiende como prioritario e imprescindible para la viabilidad del Sector la existencia de la 
rotonda. La entrada al Sector desde la rotonda determina la totalidad de la ordenación ya que 
es necesario: 

- Incorporar dos accesos directos desde la M-301 al Sector sin pasar por la rotonda. 

- Los carriles independientes de acceso se proyectan con longitud suficiente, mayor de 200 
metros, para evitar congestiones de uso, 

- La fluidez de trafico Implica la existencia de carriles directos de acceso desde la rotonda al 
Sector, desde los que no se tiene acceso directo al parcelario propuesto. 

- Se plantea un encuentro con el tejido existente a través de una segunda rotonda que 
reordena el entorno inmediato en el encuentro de la Avda. de la Lealtad con el límite Oeste 
del Sector. 

Depósitos de laminación de aguas. 

El Plan Director de la Red de Drenaje Urbano del Municipio de Getafe propone dos actuaciones 
que, por proximidad y colindancia afectan directamente al Sector: 

- La modificación del depósito de laminación de aguas pluviales existente ''DEP _LOS 
OLIVOS", consistente en aumentar su volumen útil en unos 8.800 m3

, de los 1.223 m3 

actuales a unos 10.000 m"'. 

- La ejecución de un nuevo depósito de laminación de aguas pluviales de 7 .000 m3 de 
volumen útil, denominado "DEP _2_LOS OLIVOS", interceptando los 5 colectores que se 
reúnen en la esquina de las calles Calidad y Comunicación. 

- Realización en el noreste del sector de un Depósito anti-DSP para la Red interna sector 
SUS-PP04. En una primera aproximación, deberla tener una capacidad de almacenamiento 
de 9.000 m3 aproximadamente para poder gestionar tormentas de hasta 25 años de periodo 
de retorno. 

La propuesta incluida en la Alternativa 2 propone la unificación de los tres depósitos en un único 
depósito de una capacidad de 30.000 m3 sobre una superficie de 10.000 m2 y una profundidad 
de 3 metros. El nuevo depósito de laminación se situaría en el limite Noreste del ámbito. 

Infraestructuras de abastecimiento de agua potable 
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Las 2 tuberías de abastecimiento de agua potable del Canal de Isabel II de 0300 y 0150 que 
atraviesan el Sector de Oeste a Este siguiendo el trazado del camino Alto de los Llanos 
conectando las redes de los polígonos existentes con el núcleo de Perales del Río se desvían 
de su trazado actual para Incorporarlas por los viarios propuestos en el Sector. 

• Infraestructuras de saneamiento 

Por el límite Norte del Sector, en paralelo al Camino Viejo de Pelendengues, discurren tres 
colectores de diametros 300, 800 y 1.200 mm. Estos colectores mantienen su actual trazado, 
sin ser afectados por el desarrollo del nuevo Sector. 

Por el Camino Alto de Los Llanos discurren otros 2 colectores de 400 y 1.200 mm de diámetro. 
Se propone el desvío de estos colectores por los viarios propuestos para el futuro ámbito 

• Arbolado existente 

( 

( 

( 

( 

( 

La Alternativa 1 incluye dentro de la Red General destinada a zona verde y espacios libres del 
Sur gran parte de los olivos existentes en la zona Sur del ámbito. Los situados en la zona Norte ( 
deberan ser trasplantados para localizarlos en el resto de las zonas verdes y espacios libres 
del Sector o en otros que determine el Ayuntamiento. 
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Valoración económica 

Se recoge en la siguiente tabla la valoración económica inicial d las actuaciones a realizar en la 
Alternativa 2. El importe total de la urbanización asciende a 27.44¡-324 €. 
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1.6.4. Alternativa 3 

Descripción. 

La propuesta de la Alternatíva 3 plantea dos ejes estructurantes: 

■ Un eje Este-Oeste que conecta la futura rotonda de la M-301 con la calle principal del polígono 
Los Ollvos 11. 

Un eje Norte-Sur que discurre bajo el trazado de la línea eléctrica de alta tensión existente. 

Localiza las zonas verdes y espacios libres en el Sur, en prolongación de las existentes, en la parte 
central del eje transversal y al Este del eje Norte-Sur. 

Al contrario de las Alternativas 1 y 2, la tercera propuesta mantíene la principal línea aérea existente 
con su actual trazado sin desviarla, creando, corno ya se ha indicado, un eje viario bajo ella. Esta 
opción asume la posibilidad de que no sea viable el desvío de la línea y entiénde el viario planteado 
como la solución para el aprovechamiento del suelo sobre el que recae la afección de la linea. 

Se propone una ordenación apoyada en la nueva consideración del espacio público, con una 
estructura de viario de circulación interior completa. Los sueros destinados a equipamientos se 
dividen, con una nueva localización, además de la colíndante con el eje central, al Sur del ambito. 
sobre la nueva calle que separa el futuro parque Vía del Bosque y la nueva zona verde, y parte al 
Norte del eje central. 

¿ 

Imagen: Ordenación pormenorizada propuesta como Alternativa 3. 
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Se generan cuatro manzanas con suelos lucrativos en parcelas poi. ncima de los 70.000. m2 de 
superficie, con dos de las manzanas con una superficie por encima d los 100.000 m2

. 

Criterios contemplados de ta ficha del Sector 

La Alternativa 3 se desarrolla manteniendo sólo algunos criterios de ordenación de la ficha de 
desarrollo del Sector. En consecuencia: 

• Se genera un eje de entrada Este-Oeste desde la M-301, que arranca en la glorieta de acceso 
proyectada por la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

■ Los suelos reservados para usos terciarios y parte de los usos dotacionales se localizan a 
ambos lados (Norte y Sur) del eje de entrada. 

■ No se enfatiza la conexión Norte para el acceso a Perales del Río, por lo que no se proyecta 
un nuevo viario en prolongación de la calle Formación, sustituyendo al camino existente 

■ Las líneas de contacto con la carretera M-301 y la zona de suelo protegido, se ordenan con 
franjas verdes de protección que minimicen las contaminaciones acústica y visual. 

■ Se mantiene la reserva para suelo destinado a Redes Generales con uso de zona verde en el 
Sur del ámbito. 

• Se mantiene el uso terciario y los equipamientos en el eje central. 

Otros criterios 

• La conexión Oeste-Este del Sur se realiza por un nuevo viario que se ajusta a los objetivos de 
ordenación contenidos en la propuesta de Modificación Puntual número 19 del PGOU, 
actualmente en tramitación. 

Esa Modificación Puntual contempla la creación de un parque continuo, Vía Bosque, a lo largo 
del Sur de los polígonos industriales de Olivos, para generar una continuidad de espacios 
verdes que, a su vez, se relacionen con las zonas protegidas existentes en la franja entre los 
suelos industriales y el parque que rodea al santuario del Cerro de los Ángeles. 

■ Se realiza una reserva de una franja de 50 metros paralela a la linde Sur para zona verde (la 
Vía del Bosque) y una segunda franja de 25 metros paralela a esta para el viario, en total 100 
metros de distancia entre el Suelo No Urbanlzable Protegido y los usos industriales. 

■ Se mantiene la conexión sur para el acceso a Perales del Río generando un nuevo viario en 
prolongación del existente al sur del polígono Olivos 2. No se proyecta un acceso directo a la 
M-301 por las limitaciones de distancia entre accesos que establece la normativa vigente. 

Condicionantes derivados de las afecciones existentes. 

• Redes eléctricas 

- Las lineas de hasta 132 kV, tanto con trazados aéreos como subterráneos, se desviaran a 
canalizaciones subterráneas en la futura red viaria del sector. 

- Mantenimiento en su estado actual de la linea de doble circuito de 220 kV que invade 
ligeramente el limite surorlental del sector. 

- La llnea de doble circuito de 220 kV, que cruza el sector de Norte a Sur, mantiene su trazado 
actual. Se crea un pasillo de protección a ambos lados de la línea que se estima necesario 
de 50 metros de ancho (25 metros a cada lado del eje) que genera un bulevar de doble 
viario en un eje Norte-Sur. 

■ Gaseoducto 

Se mantiene el trazado actual estableciéndose la servidumbre de 20 metros de ancho, 1 O 
metros a cada lado del eje, que no impide su uso corno zona verde, aunque exige no realizar 
construcciones sobre ella. 
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• Carretera M-301 

Se mantiene la servidumbre establecida por la legislación vigente que podrá ser un espacio ( 
libre ajardinado, pero no se podrá considera como zona verde a los efectos de calificación. 

• Conexión con M-301y acceso. 

La puesta en marcha del nuevo acceso desde la carretera M-301 es imprescindible para el 
correcto funcionamiento del resto de accesos al Sector. De acuerdo con el análisis realizado 
se entiende como prioritario e imprescindible para la viabilidad del Sector la existencia de la 
rotonda. La entrada al Sector desde la rotonda determina la totalidad de la ordenación ya que 
es necesario: 

- Incorporar dos accesos directos desde la M-301 al Sector sin pasar por la rotonda. 

- Los carriles independientes de acceso se proyectan con longitud suficiente, mayor de 200 
metros, para evitar congestiones de uso. 

- La fluidez de tráfico implica la existencia de carriles directos de acceso desde la rotonda al 
Sector, desde los que no se tiene acceso directo al parcelario propuesto. 

- Al igual que en las alternativas 1 y 2, se ha planteado un encuentro con el tejido existente a 
través de una segunda rotonda que reordena el entorno inmediato del sector colindante en 
el encuentro de la Avda. de la Lealtad con el límite Oeste del Sector. 

Depósitos de laminación de aguas 

El Plan Director de la Red de Drenaje Urbano del Municipio de Getafe propone dos actuaciones 
que, por proximidad y colindancia afectan directamente al Sector: 

- La modificación del depósito de laminación de aguas pluviales existente "DEP _LOS 
OLIVOS", consistente en aumentar su volumen útil en unos 8.800 m3, de los 1.223 m3 

actuales a unos 10.000 m3
• 

- La ejecución de un nuevo depósito de laminación de aguas pluviales de 7 .000 m3 de 
volumen útil, denominado "DEP _2_LOS OLIVOS", interceptando los 5 colectores que se 
reúnen en la esquina de las calles Calidad y Comunicación. 

- Realización en el noreste del sector de un Depósito anti-DSP para la Red interna sector 
SUS-PP04. En una primera aproximación, debería tener una capacidad de almacenamiento 
de 9.000 m3 aproximadamente para poder gestionar tormentas de hasta 25 años de periodo 
de retorno. 

La propuesta incluida en la Alternativa 3 propone la unificación de los tres depósitos en un único 
depósito de una capacidad de 30.000 m3 sobre una superficie de 10.000 m2 y una profundidad 
de 3 metros. El nuevo depósito de laminación se situaría en el limite Noreste del ámbito. 

• Infraestructuras de abastecimiento de agua potable 

Las 2 tuberfas de abastecimiento de agua potable del Canal de Isabel II de 0300 y 0150 que 
atraviesan el Sector de Oeste a Este siguiendo el trazado del camino Alto de los Llanos 
conectando las redes de los polfgonos existentes con el núcleo de Perales del Río se desvían 
de su trazado actual para incorporarlas por los viarios propuestos en el Sector. 

• Infraestructuras de saneamiento 

Por el límite Norte del Sector, en paralelo al Camino Viejo de Pelendengues, discurren tres 
colectores de diámetros 300, 800 y 1.200 mm. Estos colectores mantienen su actual trazado, 
sin ser afectados por el desarrollo del nuevo Sector. 

Por el Camino Alto de Los Llanos discurren otros 2 colectores de 400 y 1.200 mm de diámetro. 
Se propone el desvío de estos colectores por los viarios propuestos para el futuro ámbito. 
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Arbolado existente 

La Alternativa 3 incluye dentro de la Red General destinada a zona verde y espacios libres del 
Sur gran parte de los olivos existentes en la zona Sur del ámbito. Los situados en la zona Norte 
deberán ser trasplantados para localizarlos en el resto de las zonas verdes y espacios libres 
del Sector o en otros que determine el Ayuntamiento. 

Valoración económica 

Se recoge en la siguiente tabla la valoración económica Inicial de las actuaciones a realizar en la 
Alternativa 3. El importe total de la urbanización asciende a 25.892.164 €. 
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1.6.5. Valoración comparada de las alternativas 
En este punto se plantean las tres alternativas consideradas, en principio, viables, y se las somete a 
una evaluación con técnicas "multicriterio" que permiten introducir un número significativo de variables 
a lo largo del proceso, con el fin de seleccionar la alternativa más adecuada. 

Para ello se han tenido en cuenta distintos factores que van desde los costes relativos a ejecución y 
futura explotación de los aprovechamientos del ámbito, hasta la lnternalización de los costes 
ambientales pasando por la consideración de variables cualitativas, importantes para completar la 
valoración ambiental, a Imprescindibles para tener presentes los aspectos socioeconómlcos. 

Metodología 

La metodología de análisis que conduce a la elección de la alternativa. de ordenación del Sector SUS
PP.04 "Olivos 3" se basa en el desarrollo del siguiente proceso: 

• Determinación de los criterios. factores y conceptos simples más adecuados para valorar el nivel 
de cumplimiento de los objetivos de la actuación y del grado de integración en el medio de cada 
alternativa. 

( 

( 

( 

( 

( 

• Obtención de indicadores que permitan la valoración cuantitativa de las alternativas con respecto ( 
a estos criterios. 

• Obtención del modelo numérico que permite sintetizar las valoraciones parciales en un solo índice ( 
aplicando coeficientes de ponderación o pesos que permitan graduar la importancia de cada 
criterio. 

• Aplicación de procedimientos de análisis basados en el modelo numérico obtenido y que, 
empleando diversos criterios de aplicación de pesos, permitan la evaluación y comparación de 
alternativas. 

Determinación de los criterios de valoración 

Atendiendo a los objetivos fijados para la ordenación y a las características de su desarrollo, el ámbito 
físico, social y ambiental en el que ésta se desarrollará, se ha estimado conveniente valorar las 
alternativas considerando los siguientes criterios: 

• Medio Ambiente. 

• Integración en modelo de desarrollo municipal. 

• Viabilidad. 

- Funcionalidad. 

• Repercusión económica. 

Para valorar la idoneidad de cada alternativa con respecto a cada uno de estos criterios, se ha deducido 
un parámetro único, cuyos valores oscilan en todos los casos entre O y 5, deducidos a partir de la 
evaluación de diversos factores y (en algunos casos) conceptos simples escogidos por su 
representatividad, su importancia y la factibilidad de su valoración por métodos cuantitativos. 

Los factores y conceptos simples adoptados dentro de cada criterio se desarrollan en los apartados 
correspondientes para cada una de las soluciones analizadas. la gradación en criterios, factores y 
conceptos simples permite una aproximación progresiva a cada alternativa propuesta y a la vez una 
simplificación de la valoración de estas mediante la obtención de una sola puntuación por alternativa 
para cada uno de los criterios. 
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El esquema de gradación adoptado es: 

Criterio (Medloambiente, Integración en planeamiento municipal, iabilidad, Funcionalidad, 
Repercusión Económica) 

• Factor (Planeamiento, criterios de disetio, localización de usos, etc. cada uno dentro del criterio 
que le corresponda). 

• Concepto Simple (superficies de usos resultantes, superficies de viario resultante, porcentajes de 
inversión por suelo neto, inversión necesaria, etc. cada uno dentro d~I factor que le corresponda) 

Por otro lado, a los cuatro criterios anteriores se le asigna un peso entre O y 5 teniendo en cuenta la 
importancia de cada uno, de manera que la suma de todos los pesos debe ser 5. A su vez, a cada uno 
de los factores que componen los anteriores criterios, se les asignará también un peso entre O y 5. 
Además, como se ha indicado anteriormente cada uno de esos factores puede ser medido mediante 
uno o varios conceptos simples, que también se ponderaran, si procede, con valores entre O y 5. 

Medio Ambiente 

• Conceptos 

( Se valora con este criterio la repercusión medio ambiental de cada alternativa propuesta. Esta 
valoración se realiza teniendo en cuenta la situación actual de análisis y diagnóstico en la que no 
se ha iniciado el estudio meqioambiental exigible en la tramitación del plan parcial. Para la 

( valoración de este criterio se han tenido en cuenta lo siguientes factores: 

( 

( 

( 

l 

l 

l 

l 

- Afección al entorno directo (Cerro de los Angeles). 

- Afecciones elementos internos (Olivos). 

Como conceptos simples de valoración se han incluido: 

- Traslado de olivos. 

- Repercusión paisajística. 

- Creación de zonas verdes en contacto con zonas protegidas. 

- Afección al estado natural del terreno. Cambios significativos en la topología actual. 

• Valoración 

111 ~a i :::S~H el Factores Concectos (1-5) ~ ~ ~ 

Afección entorno Repercusión paisaje 2 3 1 
directo Traslado Olivos 2 3 1 

Medio Ambiente 
Afecciones elementos Zonas 11erdes sur 2 2 1 
internos 

Afección estado natural 2 2 2 
1 8 10 5 

• Justificación de la valoración 

La afección al paisaje es similar en las tres opciones, pero es rnás significativa en la alternativa 3 
en las que se mantiene la línea de alta tensión en su trazado actual. En la Alternativa 1 se penaliza 
la apertura de un viario en la zona Norte que pone en valor, sin permitir la intervención desde el 
Sector, una zona ya muy degradada. 

Por lo que se refiere al traslado de los olivos, las tres alternativas tienen un efecto importante en 
el arbolado existente siendo aún mayor en las opciones en las que se propone un eje central. Este 
eje supone igualmente un efecto negativo en la propuesta de las zonas verdes al sur del ámbito al 
fraccionar su continuidad. Esta situación se agrava en la alternativa 3 en la que se propone la 
localización de usos de equipamiento al Norte de la zona verde con la posible localización de 
aparcamientos y, en consecuencia, repercusión negativa sobre el espacio natural. 
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Integración en planeamiento municipal 

• Conceptos 

El Sector "Olivos 3" se plantea dentro del planeamiento municipal como elemento de cierre al 
desarrollo de suelo industrial al Este de la autovía A-4. Es la segunda ampliación y completa el 
tejido urbano existente entre la A-4 y la M-301 dando continuidad y cerrando viarios ya iniciados. 

A su vez supone un mayor acercamiento al núcleo de Perales del Rio por lo que la ficha de 
desarrollo recogida en el Plan general planteaba la potenciación de tres ejes de conexión: central, 
norte y sur. Para valorar este criterio se han tenido en cuenta lo siguientes factores: 

- Conexión con núcleo externo / ejes 

- Ordenación según ficha de desarrollo 

Como conceptos simples de valoración se consideran: 

- Mantenimiento del eje Norte. 

- Diseño de viarios en prolongación de los existentes en los "Olivos" y "Ampliación Olivos". 

- Integración del diseño considerado en la modificación puntual planteada al sur de los sectores 
industriales de los Olivos 

- Mantenimiento de la localización de usos planteada en la flca de desarrollo 

• Valoración 

r.:i •~U::l ~llll Factores conceotos (1-5) f:.YI. AgJ f.\.il 

Conexión con núcleo 
Mantenimiento eje norte 3 1 1 

Integración en externo / ejes 
Viarios en prolongación 

3 2 2 
existentes 

planeamiento 
Ordenación según 

municipal Ordenación según 
propuesta ficha de 3 2 1 

ficha de desarrollo desarrollo 
9 5 4 

■ Justificación de la valoración 

De las tres opciones planteadas únicamente la Alternativa 1 mantiene el eje Norte que se indica 
en la ficha de desarrollo del sector del Plan General. La propuesta contempla la creación de un 
nuevo viario, regularizando el camino existente, que genera una superficie residual de zona verde 
al Norte de este. No se aplica una valoración de cumplimiento porque, de acuerdo con el 
diagnóstico resultante del proceso de análisis, el viario del eje Norte no compensa la revalorización, 
a costa del desarrollo del Sector, de las zonas degradadas existentes al Norte del límite del término 
municipal. En este sentido se valora con 1 la no existencia de este eje en las Alternativas 2 y 3. 

La alternativa que plantea una mayor continuidad de ejes es la Alternativa 1, prolongando 
únicamente un viario la 2 y 3. Todas las propuestas conectan con el eje central y mantienen la 
conexión por el eje Sur. 

Aún con notables diferencias, la alternativa que mantiene el mayor número de las propuestas 
contenidas en la ficha de desarrollo del Sector del PGOU es la Alternativa 2 que contempla: 
localización de reserva para usos de equipamientos en eje central, desvío de línea eléctrica 
paralela a la M-301 y ajardlnamiento de zonas paralelas a esta carretera. 
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Viabilidad 

Conceptos 

El desarrollo del Sector "Olivos 3" implica una serie de actuaciones para para garantizar su 
viabilidad. Entre estas actuaciones están las necesarias tanto p~ra dotar de servicios como para 
resolver las afecciones existentes dentro del ámbito. También será necesario garantizar los 
accesos al sector y la correcta conexión con las redes existentes. 

En sentido similar es necesario valorar las propuestas de las alternativas con requerimientos 
supramunicipales por parte de las compaf'i(as suministradoras o empresas responsables de 
servicios. Además, es necesario tener en cuenta los requerimientos que se establecen en el Plan 
Director de la Red de Drenaje Urbano del Municlpio de Getafe. Para la valoración de este criterio 
se han tenido en cuenta lo siguientes factores: 

- Tratamiento de Afecciones 

- Conexión y accesos. 

- Exigencias supramunicipales. 

Los conceptos simples de valoración que se tienen en cuenta son los siguientes: 

- Tratamiento líneas de alta tensión. 

- Tratamiento infraestructuras de saneamiento. 

- Conexión con acceso Este. 

- Conexión con acceso Oeste. 

- Propuestas de cumplimento de exigencias. 

• Valoración 

r.rmí:ffiTil Factores Conceotos t1-5l 7:.YI ~ .P-.:él 
Tratamiento lfneas de alta 

3 3 2 
tensión 

Tratamiento de 
Tratamiento 

Afecciones 
infraestructuras de 3 3 3 
saneamiento 

Viabilidad Conexión con acceso este 3 3 3 
Conexión y accesos. 

Conexión con acceso oeste 3 5 2 

Exigencias Propuestas de 
3 3 3 

supramunicipales cumplimento de exigencias 

15 17 13 

• Justificación de la valoración 

Las tres opciones plantean soluciones para los conceptos que definen la viabilidad y dan lugar a 
la valoración de este criterio. Esto es debido a que plantean soluciones idénticas en algunos 
puntos: comparten la solución de unificar los depósitos de laminación en uno único situado al 
Noreste del ámbito y las solucionan el acceso por el Este desde la futura rotonda con el mismo 
diseño de eje central. 

La mayor diferencia se produce en el tratamiento de la linea de alta tensión que atraviesa el sector 
del Norte a Sur y en el tratamiento del acceso por el Oeste. Las Alternativas 1 y 2 proponen el 
desvlo de la linea a un trazado paralelo a la carretera M•301. La valoraclón no es óptima, ya que, 
en ambos casos, no pueden evitar que la llnea se mantenga dentro del Sur del Sector en un oblicuo 
que genera afecciones sobre gran parte de la zona ajardinada del eje Sur. 
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Por lo que respecta al acceso Oeste, la Alternativa 2 propone una franja longitudinal de zona verde 
a lo largo de las calles que conforman la linde Oeste. Los objetivos de esta propuesta son: 

- Ampliar el viario actual y mejorar la calidad de este. 

- Generar un espacio de transición entre espacio público y privado. 

- Generar un espacio verde continuo utilizable como zona de esparcimiento por los futuros 
trabajadores del Sector y de los polígonos colindantes. 

- Establecer barreras visuales que den continuidad a la fachada urbana del Sector. 

Funcionalidad 

• Conceptos 

La futura funcionalidad del Sector está vinculada con los resultados del análisis previo realizado 
cuyas consideraciones se han tenido en cuenta. Del análisis de la situación del Sector en relación 
con su entorno y con los ejes económicos de la Comunidad de Madrid se concluyó que el Sector 
reúne las condiciones para acoger tanto actividades económicas de las denominadas tradicionales 
como, en una posición más favorable, las actividades logísticas y las vinculadas a los huevos 
sistemas de comercio. La viabilidad de estas actividades implica permitir que el Sector dé cabida 
a parcelas de gran superficie que superen, en algunos casos. los 100.000 m2 de extensión. 

En un sentido complementario, la flexibilidad de usos que se plantean debe permitir una facilidad 
en la posible división de las parcelas planteadas lo que Implica el diseño de un viario que favorezca 
o, al menos, posibilite esa futura adecuación del parcelario a las demandas reales. 

La valoración del criterio de funcionalidad también comprende la ordenación de otros usos no 
lucrativos en la medida en que su correcta ordenación favorece el aprovechamiento de los 
anteriores. Para la valoración de este criterio se han tenido en cuenta los siguientes factores: 

- Estructura parcelarla. 

- Viario. 

- Usos no lucrativos. 

Los conceptos simples de valoración que se tienen en cuenta son los siguientes: 

- Tamaño de parcelas. 

- Posibilidad de división. 

- Rendimiento de Viario. 

- Localización de otros usos. 

- Disposición de usos no edificables. 

■ Valoración 

.... "l l1 .j~H eJ Factores Conceptos (1-5) (j.\¡\ P-t2.J. m~ 
Estructura Parceíaria 

Tamaño de parcelas 2 4 3 
Posibilidad de división 4 3 3 

Viario Rendimiento de viario 4 4 2 
Funcionalidad 

Localización de otros usos 3 4 2 
Usos no lucrati',()S 

Localización de usos no 
2 4 3 edifica bles (zonas verdes) 

15 19 13 

Bloque 111. Document~ció n Normativa. Volumen 1. Momoria d~ Orclenacl611 

Pl~n Parcial del Seai<,r SUS-PP.0•1 -olivos 3" del PGOU du Gelafe (Madrid) P~!llna 132 do 459 

( 

( 

( 

\ 

( 

( 



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

l 

Justificación de la valoración 

La estructura parcelaria que favorece más el desarrollo de. losi . os logí·s· tlcos es .. la pro.puesta en 
la Alternativa 2 ya que propone únicamente tres parcelas, dos de ellas con superficies muy por 
encima de los 100.000 m2• No obstante, las dos parcelas sítua as al Norte del eje central pueden 
ser divisibles en parcelas más pequeñas en torno al viario má¡' septentrional. 

Si bien las tres opciones pueden ser objeto de parcelación posterior, la Alternativa 1 presenta, por 
la disposición de su viario, mayor posibilidad de divisiones en torno a un viario más rentable en 
ese sentido pero que reduce el suelo lucrativo. 

Por lo que respecta a la localización de otros usos se entiende que la Alternativa 2 es la más 
valorada al optar por concentrar los usos de equipamiento en el eje central lo que facilitarla el 
desarrollo de usos mistos cerca de la entrada: campas de aparcamiento, servicio a conductores, 
usos complementarios e informativos etc .... En el mismo sentido positivo, la Alternativa 2 propone 
la creación de una franja longitudinal de zona verde en el viario Oeste que sirve de linde del ámbito. 
Esta zona verde se contempla como parte del entorno inmediato de los usos productivos 
mejorando tanto la propia calle como la transición de lo público a lo privado y creando espacios 
vlvlbles para sus usuarios. 

Viabilidad económica 
• Conceptos 

La viabilidad económica de las alternativas se ha analizado partiendo del concepto de Umbral 
Mínimo de Viabilidad, entendido como el que se deriva de la regulación establecida en el RVLS. 
Este umbral se determina como el Beneficio Empresarial correspondiente a la total Inversión a 
realizar por el promotor-propietario de una Actuación Urbanizadora destinada a transformar su 
suelo en solares edificables (Costes o Gastos totales de Producción) y que la legislación Estatal 
establece en la suma de la Tasa Libre de Riesgo (TLR) y la Prima de Riesgo (PR). 

En la valoración del presente criterio se tienen en cuenta dos factores: 

- Umbral viabilidad. 

- Presupuesto de urbanización. 

La valoración de estos factores se realiza de acuerdo con los conceptos simples que se deducen 
de la valoración económíca ya realizada: 

- Ingresos y gastos de cada alternativa 

- Porcentaje gastos urbanización sobre suelo neto propuesto 

- Presupuesto total. 

Valoración 

¡91~a•:::1:H•J Factores Conce0tos (1-5) 1M) M 11.'& 

Umbral de \oiabilidad 
Balance de Ingresos y 

2 4 5 
Qastos de cada alternativa 

Viabilidad Porcentaje de gas tos de 
Económica Presupuesto de urbanización sobre suelo 3 4 4 

urbanización neto 
Presupuesto total 3 5 5 

8 13 14 

Bloque 111. Documentación Normativa. Volumen 1. Mom oria de Ordcn¡¡ción 

Plan Parcial del Sector SUS-PP.0,t "Olivos 3" del PGOU d~ Gclafo (Mádrld) 



( 

■ Justificación de la valoración 

Desde el punto de vista de balance de ingresos y gastos que se recoge en el punto4.6 del presente ( 
documento, todas las alternativas son viables excepto la de uso 100% logístico con valor del suelo 
según expectativas (30 €/m2 sin urbanizar) en las que sale inviable por costes superiores a 
ingresos o por beneficio inferior al umbral mínimo de viabilidad. La alternativa 2 es la que recoge ( 
mejores porcentajes con respecto a la inversión inicial en las distintas combinaciones de usos 
contempladas por lo que se le ha otorgado el valor 5. 

Por lo que respecta a los presupuestos y la repercusión por metro cuadrado de suelo el resumen ( 
se recoge en la siguiente tabla: 

Concepto Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 
Ejecución material: 30.665.563,81 € 27.447.323,81 € 25.892.163,81 e 
Ejecución contrata: 35.265.398,39 € 30.839.042,64 € 29.775.988,39 e 

Por suelo bruto 43,88€/m2 38,37€/m2 37,05 €/m2 
Por suelo neto 81,92€/m2 70,77€/ m2 66,52€/m2 

Los presupuestos y las repercusiones están muy ajustados entre las Alternativas 2 y 3. Valorando 
la Alternativa 3 como cinco por ser la mejor, la valoración se ha realizado realizando el mismo 
porcentaje de descuento sobre el 5 que el porcentaje de diferencia en los valores resultantes. Los 
valores resultantes para la alternativa 2 eran 4,8 para el presupuesto y para las repercusiones. Se ( 
ha valorado con 5 y 4,8 respectivamente. Con la Alternativa 1 se ha procedido de forma análoga. 

Matriz multlcriterio 

Para seleccionar la mejor alternativa se ha procedido a utilizar una matriz multicrlterio. Esta matriz 
recoge los 5 criterios que se han analizado en los puntos anteriores recogiendo las valoraciones 
realizadas en función de su importancia de modo que se da un valor mínimo 1 punto (muy malo) y de 
O (muy malo) al valor límite de cada rango (muy bueno) cada alternativa en función de diferentes 
aspectos. 

Los valores máximos otorgados a los criterios se han escogido valorado en función de su Importancia 
en el futuro del sector por lo que se entiende que la viabilidad económica es el valor determinante 
seguido de la funcionalidad y la viabilidad de desarrollo. 

Altemallvas 
: ■ :l~i~ •lTtl F.actoree 4'i) 
Medio Ambiente Afección enlomo directo 4 6 2 
(1-3) Afecciones elementos Internos 4 4 3 

Integración en Conexión con núcleo externo / ejes 6 3 3 
planeamiento Ordenación según ficha de desarrollo 3 2 1 

Viabilidad de 
Tratamiento de Afecciones 6 6 5 
Conexión y accesos. 6 8 5 desarrollo (1-7) 
Exigencias supramunicipales 3 3 3 
Estructura Parcelaria 6 7 6 

Funcionalidad (1-5) Viario 4 4 2 
Usos no lucratil,os 5 8 5 

Viabilidad Económica Umbral de \.-Íabllldad 2 4 5 
(1-lOl Presupuesto de urbanización 6 9 9 

55 64 49 
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La suma de los valores obtenidos por los distintos análisis anteriores s recoge en la tabla anterior y se 
traducen en la tabla siguiente: / 

CRITERIOS : ru J;;Hl.,.'1 """""•"'··lfl ' - .,. 
' """ 

Medio Ambiente 
2 3 2 

(1-3) 

Integración én PG 
3 2 1 

(1-3) 

Viabilidad de 
4 5 4 

desarrollo (1-5) 

Funcionalidad 
6 7 5 

(1-7) 

Viabilidad 
6 9 10 

Econórnica (1-10) 

21 26 21 

Se ha aplicado el valor máximo de cada criterio a la alternativa con mayor puntuación en el apartado 
correspondiente. El coeficiente entre el máximo y la puntuación Inferior se utiliza como coeficiente para 
multiplicar el valor límite y asignarlo en cada caso. 

Alternativa seleccionada 

De acuerdo con los análisis realizados y los valores asignados, la alternativa seleccionada es la 
Alternativa 2. 

1. 7. Modelo de ordenación propuesto 
En la memoria informativa se han recogido los condicionantes existentes tanto en el exterior como en 
el interior del Sector. La ordenación propuesta es, tal y como se plantea en el punto de análisis de 
alternativas, fruto de la consideración de dichos condicionantes y de las propuestas para integrarlos en 
el modelo de desarrollo mas favorable a los objetivos buscados. 

1. 7 .1. Elementos condicionantes externos al Sector 
En este punto se resumen los condicionantes externos considerados y la influencia sobre la ordenación 
propuesta o, cuando así se produce, la integración en el desarrollo de esta. 

Localización del Sector en los ejes de desarrollo 

Como se ha visto anteriormente, el Sector "Olivos 3'' se sitúa en uno de los Corredores de la primera 
Corona (Getafe), es colindante con la capital, y pertenece a la Región Metropolitana Madrileña, región 
que tiene mayores perspectivas de crecimiento económico de las Regiones Urbanas del sistema urbano 
nacional. 

La zona propuesta tiehe una ubicación privilegiada, no sólo por ser un arco de enlace transversal entre 
las autovías Noreste y Este (A-3, A-4 y A-5 respectivamente), sino porque tiene una red de carreteras 
que dotan a Getafe de la capacidad para soportar un flujo amplio y rápido de vehículos de transporte 
de mercancías, haciendo al municipio viable para el desarrollo Industrial de los operadores. 

La ordenación propuesta no altera estas condiciones de privilegio de la situación del ámbito. Refuerza 
la necesidad de conexión con la M-301 al mantener el eje de entrada que ya se recogía en la ficha de 
desarrollo, reforzando su conexión con el tejido existente nacido al este de la A-4 

Bloque 111. Documentación Normativa. Volumort 1. Mtl1T1orl~ di! Ordennclón 

Plan Parcial dol Sector SUS-PP.04 -olivos 3" del PGOU <le Get:ire (Madrid) págína 135 de 459 



• LO S OtlVOS-3 

f : 
•' .. .. 

. .> 

Imagen: Ubicación privilegiada del sector en los corredores del Sur. 

Accesibilidad conectividad y movilidad 

•' 

-~:;. ,,_, 
'" ....... . 
...... ,i... ... ...... , .. '" --

Es necesaria garantizar de la necesaria competitividad eficaz y sostenible de la propuesta del Sector 
"Olivos 3" será conseguir una acceslbllídad y conectividad más sostenible en una reglón cada vez más 
contaminante. Para ello, será prioritario: 

• Facilitar la accesibilidad y conectividad con la capital y con las infraestructuras de transporte del 
Sector sin pe~udicar o Incluso llegar a colapsar las infraestructuras existentes. 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

• Facilitar la accesibilidad y conectividad con los núcleos residenciales de la población activa de la { 
Región Metropolitana Madrilef'ía cercana y de la población residente en el núcleo residencial de 
Getafe. 

• Facilitar una movilidad basada en el transporte público, o medios no motorizados, para la viable 
desde el sector hacia los ejes de los Corredores de la Región Metropolitana, núcleos de Getafe y 
Polígonos Industriales próximos. 
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Imagen: locahzac n ds m lto on el entramado de comunicaciones 

Las determinaciones de la ordenación pormenorizada no tienen alcance competencial para reordenar 
o modificar las carreteras exteriores ni para establecer nuevas vías de transporte público. La propuesta 
asume la importancia de las conexiones exteriores y propone un trazado de conexión Este- Oeste 
desde la futura rotonda de la M-301 a los polígonos ya existentes de "Olivos" y "Ampliación Olivos". 

l ~1ndill 

Oa.t.nei .. 

~ 

Imagen: Lineas de lsodlstancia desde las paradas de autobús más próximas al soctor. Fuente: estudio de tráfico (ver 
Anexo 1) 
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La accesibilidad directa desde el transporte público hasta el nuevo Sector es muy limitada. Aunque el 
92% de los residentes tiene a menos de 300 metros una parada de autobús urbano, pero tan sólo la 
lanzadera 8 .1 entra en los polígonos colindantes. 

Desde el resto de los medios públlcos el trayecto al Sector varía, pero estamos en rangos de 
aproximadamente de 1 a 2,5 km hasta las calles internas del Sector, lo que implica de 15 a 35 minutos 
caminando. La Imagen anterior de las lineas de isodistancia recoge esta situación. 

La ordenación pormenorizada del Sector no tiene instrumentos legales o normativos para alterar esta 
situación del transporte público, pero si recoge un trazado viario que posibilite la circulación fluida 
manteniendo los ejes de comunicación con el suelo urbano collndante. 

Tejido Industrial en los corredores vinculados al Sector 

Las zonas industriales de los municipios analizadas que conforman el radio de Influencia de una posible 
actuación logística en "Olivos 3", se caracterizan por un evidente envejecimiento debido a la antigüedad 
de la mayoria de los polígonos existentes. Los tamaños de parcelas industriales y logísticas del arco 
sureste se adaptan o proceden de polígonos industriales convencionales concebidos para la 
Implantación de Instalaciones manufactureras. 

La superficie neta por tamaño de parcelas del arco sur este es el 45% de la superficie total de los 
corredores existentes en la Comunidad de Madrid. Estas parcelas tienen las siguientes características: 

■ El 87 % son menores de 5.000 m2s 

■ El 7 % entre 5.000 y 10.000 m2s 

• El 4% entre 10.000 y 25.0000 m2s 

• Sólo el 1,25 % son mayores de 25.000 m2s. 
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La propuesta de ordenación adoptada parte de esta premisa par. . establecer una ordenación de 
manzanas que se diferencia de los actuales tanto en disposición de viario como en superficies de 
manzanas resultantes. 

Usos globales y pormenorizados en el área de influenci de los corredores 

El Arco Sureste afecta a una supetflcle total de 526,40 Km2 que f epresenta el 6,55% de la superficie 
de la Región Metropolitana Madrileña. En ella se asienta una población de más de 1,5 millones que son 
el 23,25% de la población de la Región Metropolitana Madrileña y casi el 50% de la Región sin 
considerar la capital 

El arco sur metropolitano es el que mayoritariamente ha concentrado las actividades industriales de la 
Región Metropolitana Madrilef'ia, concentra actualmente muchos casos con necesidades de 
relocali:zación para ampliar, modernizar o adaptar las actividades a las nuevas necesidades de los 
procesos productivos. 

El suelo industrial del Arco Sureste metropolitano en su primera corona supone el 70% del total de la 
Región Metropolitana con un suelo urbanizable que representa el 85% del previsto en la Región 
Metropolitana que motiva la importancia de su elección . 
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Imagen: Suelo$ Industriales y logístlcos existentes y urbanizables según (Planea CAM). 

Elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Catastro e IDEM 

Debido a lo anterior, se debe orientar la ordenación a la satisfacción de necesidades de suelo logístico 
en el Corredor Sur, atender a la necesidad da mantener el uso industrial fundamental en su tradición 
urbanística. 

Nuevos sistemas de manipulación y tránsito. Gestión y nuevas plataformas 

Los sistemas de GESTIÓN de las mercancías se han ido adaptando a las nuevas demandas presentes 
y futuras del mercado, como consecuencia de la creación y desarrollo de actividades (el e-commerce) 
fruto de la globalizaclón de los mercados, 
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Es necesaria una plataforma logística e industrial de referencia para poder gestionar y dar servicio al 
flujo de mercancías que absorbe la penlnsula, para un abastecimiento propio y como paso intermedio 
hacia el resto de Europa. 

En algunos municipios como Getafe, Leganés o Pinto se han urbanizado nuevos sectores de uso mixto 
industrial y terciario en la última década, pero no está en funcionamiento ningún parque moderno y 
exclusivo para acoger el gran crecimiento de la demanda de actividad industrial y logística actual. 

Como principal centro de consumo y de producción económica, industrial y logística a nivel nacional la 
Región Metropolitana Madrileña genera las mayores intensidades de flujos de transporte de viajeros y 
mercancías. 
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Imagen: Áreas Industriales y logísticas .in el área metropolitana de Madrid. 
Concentración en el arco 1,;ur y en la primera corona del área metropolitana y en los corredores de la A·2, A-4 y A-42 

El sector logístico representa el 7,9% del PIB español. Una cifra que se eleva al 10% si se añaden las 
actividades de caracter logístico que llevan a cabo empresas industriales, comerciales y de servicios. 

Entre las características de los proyectos para nuevas implantaciones en áreas logísticas 
especializadas que contempla la iniciativa pública están: 

• Superficie en el entorno de 1 millón de m2s. 

• Edifícabilidades que no superan el 0,60 m2c/m2s. 

■ Usos complementarios como servicios al vehículo o al usuario. 

Si bien el Sector está por debajo del millón de metros referido, la ordenación planteada asume también 
esta situación y propone manzanas de gran superficie que puedan acoger los nuevos sistemas de 
gestión y actividades de nuevas plataformas. 

En la regulación normativa plantea ocupaciones y edificabllidades en el rango sugerido e incluye los 
usos complementarios de servicios. 
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1.7.2. Elementos condicionantes internos al Secto 

Topografía 

El Sector conforma un polígono alargado, aproximadamente rec ngular, con un eje Norte Sur 
especialmente marcado, con una longltud de aproximadamente 1.50 m de extremo a extremo. 

La topografía es prácticamente plana, alcanzando las cotas más baja~ en el extremo Este (586 msnm) 
y las cotas más elevadas (592 msnm) en el extremo Oeste bajo una longitud de 805 m, lo que supone 
una pendiente máxima del 0,50% en su mayor extensión. 

La ordenación propuesta mantiene, como se puede observar en las secciones longitudinales (plano 
0 .04.3. Red viaria. Perfiles longitudinales) en las vías de dirección N-S, una pendiente entre el 1,5 y el 
4,2%. En las de dirección Este-Oeste muestran un perfil casi llano con oscilaciones necesarias para 
facilitar la evacuación de las aguas residuales y pluviales. 

El proyecto de urbanización recogerá las curvas rectificadas, adjuntándose un plano específico de 
movimiento de tierras con ambos tipos de curvas, actuales y rectificadas. 

Preexistencias en el lindero Norte 

Desde 2006 se están desarrollando edificaciones y actividades ilegales sobre el lindero Norte del 
municipio desde la A-4 hacia el este. Se trata de construccfones de carácter irregular, construidos con 
contenedores, que se han extendido hasta la linde norte del Sector Olivos-3. 
~ . 

lmégenes: Fotografía aérea del ano 2021. Localización y vista exterior de las edificaciones irregulares. 

Estas edificaciones, construidas al Norte del camino Bajo de los Llanos, generan una fachada urbana 
degradada que no se quiere incorporar al desarrollo. 

Si bien la ficha de ordenación deja abierta la posibilidad de un eje Este-Oeste sobre el mismo camino 
para permitir una futura conexión con Perales del Río, la ordenación pormenorizada no ha contemplado 
Incorporar el camino como calle Norte, 
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De ejecutarse esta calle se producirían dos efectos negativos, que se pretende evitar: 

• La incorporación de las edificaciones Irregulares al paisaje urbano del Sector. 

• La revalorización de estas construcciones ya que se generaría un acceso importante y se dotarla 
de servicios urbanos a un suelo de otro municipio, a la vez que se premiarían actuaciones ilegales. ( 

En consecuencia, se traslada el eje Norte de conexión con Perales del Río una manzana hacia el Sur 
y se reserva suelo público en la entrada del camino, lo que permite el trazado de las conducciones ya 
existentes y la implantación de nuevas. 

A su vez, la ordenación plantea la reserva de suelo público sin ocupar por suelo lucrativo para su posible 
utilización futura como rotonda de un posible enlace con viario procedente del municipio de Madrid. 

··························•' 
··1 

Movilidad privada y pública 

La red viaria del municipio de Getafe está enmarcada por cuatro viarios principales de gran capacidad: 

• Trazado de Norte a Sur, las carreteras estatales A-42 Madrid-Toledo, por el Centro-Este, y la A-4 
Madrid -Andalucía. 

• Trazado de Este a Oeste, las dos rondas de circunvalación de la Comunidad de Madrid: M-45 en 
el extremo Norte y M-50 en el extremo Sur. 

• Accesos desde la red de carreteras 

El sistema de movilidad privada mayoritario sigue siendo el uso del vehlculo privado. El Sector 
"Olivos 3" no cuenta, hoy en dla, con conexión directa desde las carreteras próximas. El acceso 
se realiza desde el Polígono Industrial Los Olivos, que tiene 3 conexiones principales. 

- Acceso A-4 pk 12.800: El principal acceso se realiza desde la margen Este de la A-4 por dos 
puntos. El primero está situado el P.K. 12,800 a través de una vía de servicio que conecta con 
la calle Progreso. 

- Acceso A-4 pk 12.000: Menos de 1.000 metros separan el primer acceso del segundo situado 
en el P.K. 12,000 que conecta con la calle Estrategia. El acceso, y la calle estrategia, coinciden 
con el límite entre los términos municipales de Madrid y Getafe. 

- Acceso por puente sobre A-4: Para facilitar el paso de vehículos, ciclistas y peatones entre el 
tejido urbano residencial y los desarrollos de los Olivos se construyó un puente sobre la A-4 
que arranca en la rotonda que cierra la calle Caballero de la Triste Figura y conecta con la calle 
Desarrollo. 

Bloque 111. Oocumont.ición Norrn~liv:i. Volumen 1. Memorl~ do Ordenilclón 

Plan Parcial del Sector SUS·PP.04 "Olivos 3" Ocl PGOU de CM:,fc (Madrid) 

( 

l 

l 



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

l 

( 

l 

El acceso desde el puente sirve a la vez al tráfico procedente e Madrid y al residente en Getafe 
siendo conexión directa este-oeste entre usos residencla s y de actividades económicas 
existentes a ambos lados de la A-4. 

Estado actual del tráfico 

En el estudio de tráfico se ha estudiado la situación actual on el objetivo de valorar el impacto 
que los tráficos generados por el ~uevo desarrollo tendrán,' /sobre l~s condiciones de circulación. 
Para ello, se han calculado los niveles de servicio sobre {as secciones de carretera donde los 
nuevos tráficos tendrán impacto. / 

Las conexiones desde la A-4 a los desarrollos industriales de "Los Olivos" concentran el tráfico 
que generan en los ejes transversales que discurren de Oeste a Este, arrancando en la calle 
Progreso hasta la Avda. de la Lealtad. Son viarios de gran sección que absorben demandas de 
tráfico de acuerdo con los valores actuales, pero pueden ver sobrepasada su capacidad una vez 
puesto en marcha el nuevo Sector. 

Una vez obtenido el valor de la demora media de cada uno de los brazos de acceso a la glorieta, 
se establece el nivel de servicio de estos viales, Como se recoge en el estudio de tráfico, los 
niveles de servicio son estables y compatibles con una correcta funcionalidad. 

"Las demoras calculadas para cada uno de los accesos a /as glorietas dan como resultado 
niveles de servicio A. B y C en todos sus accesos, done/e los tiempos de demora más altos se 
encuentran en el brazo que accede desde Pera/es del Rlo a las vías de alta capacídad y el 
brazo norte de la glorieta de enlace entre la M-50 y la M-301''. 

Estado del tráfico post desarrollo 

Incorporados los nuevos tráficos, se realizan nuevamente los cálculos de niveles de servicio de 
las secciones vistas anteriormente. 

Para analizar esta situación futura, se han propuesto dos escenarios diferentes: 

Un primer escenario considerando únicamente las entradas actuales al Polígono Industrial Los 
Olivos 

■ Un segundo escenario proporcionando el segundo acceso previsto desde la carretera M·301 . 

El desarrollo del Sector supondrá un Incremento significativo de los viajes de atracción a la zona. 
Por esta razón, debido al alto volumen vehicular que actualmente accede a la zona industrial desde 
los tres accesos diferentes, la nueva situación generará grandes colas en todos los accesos 
colapsando incluso parte de la autovía A-4. 

En consecuencia, la creación y puesta en marcha de un nuevo acceso adicional desde la carretera 
M-301 es imprescindible para el correcto funcionamiento de las diferentes vías de acceso al futuro 
Sector. Esta medida ayudará a reducir las congestiones generadas en la autovía A-4, repartiendo 
así el alto volumen vehicular que genera los sectores de "Los Olivos". 

Se evalúa un segundo escenario en el que se contempla la conexión desde la carretera M-301. 
Consiste en una intersección tipo rotonda que enlaza por un lado la zona Este del Sector "Olivos 
3" y por otro, proporciona acceso directo al barrio de Perales del Río desde la M-301 . 

En este escenario, considerando los principales orígenes de los viajes generados por el actual 
suelo industrial "Los Olivos", se estima que aproximadamente un 40% de los viajes que entran a 
la zona por los accesos Oeste, se desplazarán para acceder por el nuevo enlace de la M-301 . 

Transporte público. 

Como ya se ha recogido en los condicionantes externos, el transporte público constituye uno de 
los ejes principales de mejora de la movilidad y la accesibilidad debido a su alta capacidad, todo 
ello asociado a una serie de factores, como puede ser su bajo Impacto contaminante y su mejora 
de la accesibilidad, que fomentan su uso. 
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En el caso del Sector "Olivos 3", existe un único servicio de transporte público de acceso con 
parada en el límite oeste: un autobús lanzadera desde la localidad de Getafe. Hay medios de 
transporte público cercanos al sector: un autobús urbano, un autobús Interurbano y tren de 
cercanías. Estos servicios transcurren por el tejido residencial cercano como son los barrios de 
Los Molinos y el núcleo de Perales del Río, pero están en rangos de aproximada de unos 1 a 2,5 
km hasta las calles internas del sector: Lo que implica de 15, 23 a 35 minutos caminando. 

• hwlabilidad de desarrollo de una vía de servicio y nuevos accesos directos. 

,,. 
1 

( 

( 

Cuando se redactó la ficha de ordenación del Sector y se recogió en ella las incorporaciones a la ( 
M-301 mediante una vía de servicio, la carretera M-301 no estaba ejecutada y tampoco estaba 
planteada el desarrollo de una rotonda en esta carretera que diera acceso tanto al Sector como al 
núcleo de Perales del Río. Esta rotonda, que tiene un proyecto aprobado y cuya ejecución está en 
proceso de Iniciarse, se sitúa en el km 3,300 de la M-301 lo que significa que, tal y como se recoge 
en la siguiente imagen, la distancia a los enlaces con la M-45 y M-50, medidas sobre el eje de la 
carretera, están por debajo de los 2.000 metros. ( ,.. 

Admo 

. 

•• .. , ... :.a:4 .J4 

n e~~,~ 
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Imagen: distancia de la rotonda proyectada en la M-301 a los accesos a la M-45 y M-50. Fuente: elaboración propia. 

Bloque 111. 0 ocumonl ación Normativa. Volumen 1, Memoria de Ordenael6n 

Plan f'arclal Cll)I Séclo1 SUS-PP.ú1 "Ullvos 3" <Jel PGOU do Gelafe (Madrlrl) págln::i 144 <J r, 459 

\ 



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

l 

l 

El estudio de tráfico realizado, que se incorpora completo c , mo Anexo 1, recomienda para el 
correcto funcionamiento del ámbito la ejecución de dos carriJes directos de entrada y salida del 
Sector, tangentes con la rotonda. Estos carriles independientr s de acceso deben proyectarse con 
longitud suficiente, mayor de 200 metros, para evitar congespones. La existencia de estos carriles 
de acceso reduce la distancia entre los accesos resultantes (rotonda a M.45 y M-50) 
imposibilitando la existencia de nuevos accesos en dich6 tramo de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Según Orden de 23 de mayo de 2019, de la Consejerla de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras, por la que se derogan los títulos I a IV de la Orden de 3 de abril de 2002, por la 
que se desarrolla el Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de la Ley de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid: 
"Los nuevos criterios técnicos que sustituirán a los de la orden derogada para la toma de 
decisiones en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid serán los de 
la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras'' 

De acuerdo con lo recogido en el capítulo 9.2.1 .2 de dicha orden, Distancias, /as conexiones 
consecutivas de vlas colectoras-distribuidoras y de ramales de enlace dotados de carriles de 
cambio de velocidad (o en su caso, carriles de convergencia y divergencia) con el tronco de una 
carretera, medidas entre secciones caracterlsticas, cumplirán que: La distancia entre una salida y 
la salida posterior será como mínimo de mil metros. 

----------1 
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La existencia de la rotonda, junto con los carriles de acceso directos propuestos, no permite añadir 
ningún otro directo a la M-301 . Las distancias entre estos nuevos accesos y el acceso a la M-45 o 
a la M-50 deberían ser superiores a los 2.000 metros para que estos quedasen a un mínimo de 
1.000 metros del acceso anterior o siguiente. 
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La Bulera 

Imagen: Tramo de M-301 desde lfmite de término municipal de Getafe a M-45 
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Esta misma limitación de accesos obligaría a que cualquier vía de servicio planteada tuviese 
obligatoriamente un trazado paralelo a la M-301 desde su enlace con la M-45 hasta su enlace con 
la M-50, lo que implicarla: 

- Que parte de esta vía de servicio, en una longitud aproximada de 1.200 metros, transcurrirla 
por el término municipal de Madrid, hasta llegar al enlace con la M-45 

- Que sería necesaria la realizacl6n de un Plan Especial de Infraestructuras coordinado entre 
dos municipios (Getafe y Madrid), para permitir la reserva y obtención del suelo necesario. 

- Que el incremento de presupuesto sería difícilmente asumible únicamente a costa de desarrollo 
del Sector. 

( 

De acuerdo con lo expuesto en los puntos anteriores, la propuesta de ordenación tampoco propone ( 
nuevos accesos directos entre la rotonda y la M-45 y la M-50 y no plantea una vla de servicio que, 
de acuerdo con lo analizado, debería transcurrir entre los dos enlaces Norte y Sur con las carreteras 
de circunvalación M-45 y M-50, respectivamente. ( 

• Movilidad no motorizada: peatones y ciclistas. 

El análisis realizado de los deslazamientos a los centros de trabajo localizados en los tejidos ( 
industriales parte de una realidad: los viandantes pueden desplazarse en radios de coberturas de 
250 a 300 metros. 

Las áreas residenciales y productivas están cada vez más lejos del centro y se busca, a la vez, 
una red viaria mayor para hacer más fluida la circulación motorizada. 

En el caso de los suelos industriales situados junto al Sector existe una doble barrera ya que el 
tejido urbano residencial se encuentra separado de la zona de "Los OHvos" por estructuras de vias 
rápidas que funcionan como barreras entre los usos. 
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Imagen: representación de las conexiones entre núcleos urbanos y barreras existentes 
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Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Getafe 

El Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Getafe, publ cado inicialmente en 2006, realiza 
un amplio análisis de la situación de la movilidad urbana en la f cha de su realización. A pesar del 
tiempo transcurrido la mayoría de las observaciones siguen si ndo válidas. 

Los puntos que recoge el PMUS directamente relacionados c6n el análisis de movilidad en torno 
al Sector son los puntos 1 a 4 en los que se abordaron distintas actuaciones que podrían repercutir 
en su desarrollo y se resumen a continuación: 

- Recuperar y mejorar el espacio público urbano y ciudadano. Los programas planteados en este 
capítulo están basicamente dirigidos a disminuir la ocupación de espacio viario por el automóvil 
que es dominante sobre otros usos de transporte o equipamiento en la ciudad. La recuperación 
pasa necesariamente por la reducción del espacio dedicado al automóvil y por mejorar las 
condiciones ambientales del espacio público. 

- Programas para potenciar un reparto modal más favorable al transporte público. Se perseguía 
en este concepto modificar la tendencia en el reparto modal, aumentando el peso del transporte 
público en la movilidad global motorizada. 

Como ya hemos señalado, la lanzadera existe (linea B.1) que es el único transporte público 
que llega a las inmediaciones del Sector "Olivos 3". 

- Fomentar los viajes a ple o en bicicleta dentro de la ciudad. El PMUS sefíala que los 
desplazamientos a ple en Getafe descendieron significativamente en los últimos afíos, y que 
se realizan muchos mas viajes en coche y transporte público que caminando. 

Las barreras que los peatones encuentran cuando abandonan las calles del centro o las aceras 
de las principales avenidas no favorecen realizar unos trayectos que ni en distancia o tiempo 
son posibles. Reconocen también en el PMUS que la movilidad ciclista es práctícamente 
inexistente. 
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Imagen: Propuesta de Itinerarios clcllstas recogida en el PMUS de Getafe. Fuente: Documento del PMUS 
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La ordenación pormenorizada propuesta en el presente Plan Parcial asume: 

- Respecto a los itinerarios ciclistas se propone un entorno ffsico seguro, cómodo y con 
continuidad para los desplazamientos en bicicleta con una red de itinerarios que combine las 
vías segregadas - carriles bici- con calles donde ciclistas y vehfculos motorizados compartan 
calzada. 

- La propuesta de itinerario ciclista recogida en el PMUS transcurre por el eje central que conecta 
directamente con la rotonda de la M-301. La ordenación propuesta recoge este recorrido en la 
zona Norte del eje central, en la glorieta de conexión con "Ampliación Olivos" se bifurca para 
discurrir por la margen Este de las calles Comunicación y Destreza, y en el viario eje Sur 
discurre por la parte Sur del viario que conectará con Perales del Rfo en el futuro. 

Imagen: ejemplo de viario con espacios favorables al peatón y ciclista. 
Parque tecnológico Kllometro Rosso (Bérgamo-Ualia) (2007) 

- La velocidad máxima de los vehículos motorizados no debe superar los 30 km/h. 

- El trazado y las dimensiones y las características del viario proyectado favorecen el 
desplazamiento peaton-1I al crear, especialmente en la zona verde contlnúa proyectada en la 
linde Oeste, espacios favorables al peatón. 

Infraestructuras existentes en el interior del ámbito. Afecciones. 

En la Memoria de Información del Bloque I del Plan Parcial se han recogido detalladamente las 
infraestructuras existentes dentro del Sector. En resumen, por dentro del Sector transcurren: '1 

■ Líneas aéreas eléctricas de distintas tensiones. 

Colectores de saneamiento. 

■ Conducción de gaseoducto (enterrada) 

■ Línea aérea de teléfono. 

■ En el linde este, la parte oeste de la carretera M-301 medida desde su eje central. 

• Exigencias de ampliación y ejecución de nuevos depósitos de laminación recogidas en el Plan 
Director de la Red de Drenaje Urbano del Municipio de Getafe. 

Como se recoge en el punto de valoración de alternativas la ordenación pormenorizada del Plan Parcial 
propone: 

El desvfo de la línea de doble circuito de 220 kV que cruza el Sector de Norte a Sur por un nuevo 
trazado en paralelo con la carretera M-301 para minimizar la afección sobre la ordenación del 
Sector. Se crea un pasillo de protección a ambos lados de la línea que se estima necesario de 50 
metros de ancho (25 metros a cada lado del eje). 

El soterramiento del resto de las lineas eléctricas aéreas, excepto la de doble circuito de 220 kV 
que Invade ligeramente el limite surorlental del Sector, que se mantiene en su estado actual. 

Se mantiene el trazado del gaseoducto al discurrir completamente por suelos públicos. 
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• Se dellmíta la servidumbre establecida por la legislación vigente para a carretera M-301 por lo que 
la superficie afectada podrá ser un espacio libre ajardinada pero no odrá considerarse como zona 
verde estancia!. 

• La propuesta incluida en la ordenación unifica los tres depósitos de laminación en un único depósito 
de una capacidad de 30.000 m3 sobre una superficie de 10.000 m2 y una profundidad de 3 metros. 
El nuevo depósito de laminación se situarla en el límite Noreste del Sector en el que se realiza una 
reserva de suelo. 

Tipología de parcelas 

En el punto 1.4.1 .3. de la presente Memoria se recoge un estudio del parcelarlo de los polígonos 
industriales existentes en el término municipal de Getafe. De ese estudio se deduce que la mayoría de 
las parcelas catastrales (un 46%) son parcelas inferiores a 1.000 m2 de suelo, con una parcela media 
de 545 m2• Este tejido se corresponde con unos usos productivos más tradicionales, con pequeñas 
naves manufactureras para dar servicio a un mercado local o de proximidad. 

Por el contrario, la mayor superílcie la ocupan las parcelas de más de 25.000 m2 que consumen un 
41 % del suelo neto. Estas grandes parcelas (>25.000 m2s) son minoritarias ya que suponen apenas el 
3,2% de las totales. 

Se analizaron igualmente los suelos ocupados y vacantes resultando que la mayoría de las parcelas 
vacantes (34% del total de suelo vacante) son las parcelas de menor superficie. Este porcentaje 
significa que casi el 9% de las parcelas menores de 1.000 m2 están desocupadas dando a entender 
con claridad que el mercado, y los usos actuales, necesitan de mayor superílcie para desarrollar su 
actividad. 

El nivel de ocupación por rangos de parcelas es muy alto y la mayoría de ellos tienen mas del 80%. Por 
debajo de este valor sólo está el rango de 2.500 a 10.000 m2 con un porcentaje de suelo vacante del 
25% del total. Por su parte, las parcelas de más de 50.000 m2s están todas ocupadas. 

De acuerdo con las necesidades detectadas, las parcelas lucrativas planteadas son de grandes 
dimensiones, conformando tres manzanas, dos de ellas por encima de los 200.000 m1

, con poco 
consumo de viario. El objetivo es proporcionar suelo lucrativo de gran superficie que admita tuturas 
parcelaciones que incremente el número de parcelas en un rango de 10.000 a 50.000 m2s al ser estas 
las de menor número de las existentes en el suelo industrial de Getafe. Se busca posibilitar la creación 
de nuevas parcelas de gran superficie, de 150.000 a 250.000 m2s y superiores, para permitir, si fuera 
necesario, la instalación de grandes instalaciones de uso logístico. 

La normativa regula expresamente las condiciones de parcelación y la necesidad de realizar, si fuese 
necesario, estudios de detalle para la tutura ordenación de estas parcelas, 

Ordenación de las edificaciones 

Tipologías edificatorias. 

La ordenación pormenorizada no establece una única tipología edificatoria, al permitir distintos 
tipos y facilitar la adopción de diversas soluciones. El proyecto de edificación se regula en funcíón 
de un perímetro !imitador y de un perfil regulador definidores de una determinada volumetría, mas 
que desde la distancia mínfma a lindes de parcela o a la altura reguladora máxima. 

Los volúmenes asl definidos podrán organizarse sobre la base de modulaciones que permitan 
subdivisiones (o ampliaciones y transformaciones, si es preciso) de los volúmenes máximos 
previstos, tanto en planta como en sección. Por lo tanto, y tal y como se regula en la ordenanza, 
la parcelación puede realizarse en un acto posterior a la definición volumétrica, y no 
obligatoriamente previo. 

Sí asf se decidiese, se podrán producir accesos dentro de la volumetrfa global común a varias 
actividades que puedan organizarse en parques empresariales de dimensión menor incluidos en 
la volumetría prevista. 
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Para determinadas actividades, puede ser conveniente la construcción de una planta sótano para 
su uso como aparcamiento, almacenamiento y localización de Instalaciones, o para el control 
climático del edificio. 

La planta baja del edificio es donde se produce la mayor parte de la actividad, por lo que su 
situación respecto de las rasantes de los viales o la topografía vendrá determinada por el carácter 
de la actividad, y en relación con los accesos. 

En la siguiente tabla se recogen esquemas de distintas tipologías que pueden desarrollarse: 

[Dffi 
Aislada Contigua 

1 1 1 1 , 11 l 

lJI 11 UJ 
Adosada Singular 

Imagen: Tlpologlas en construcciones industriales. Fuente: libro de estilo de los sectores de actividad econ6mlca. lnstitut 
Catalá del S61, 2007 

• Los perímetros de contacto entre actividades 

Para aquellas situadas en edificaciones contiguas o en serie, el límite de contacto con las 
aetivldades vecinas estará regulado por las condiciones de las medidas contraincendios. Cuando 
sea posible y adecuado para las actividades contiguas, se podrán cambiar estos muros 
cortafuegos por medianeras tecnológicas que realicen a la distribución de las redes de servicios a 
través de galerías compartidas. 

En las actividades en edificaciones aisladas, la separación entre ellas debe entenderse como 
espacio al servicio de la actividad principal, que permita localizar almacenes, aparcamientos, 
zonas de servicio, pasos de instalaciones, etc. Cuando sea posible, esta zona de separación se 
compartirá con las actividades vecinas, procurando que la valla sea innecesaria. Sí no fuese 
posible, se utilizará la línea divisoria entre actividades para la ubicación de servicios (edifícaciones 
auxiliares, acometic!as, marquesinas de aparcamiento, depósitos .. . ) y la vegetación podrá 
constituirse como elemento para la ordenación de este espacio. 

• El cerramiento exterior y el espacio de separación al vial. 
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( 

En el punto anterior se expone como se pueden localizar usos auxiliares, aparcamiento, 
almacenamiento y acometidas, en los perímetros de contacto entre actividades, por lo que habría ( 
que reservar la franja de separación a vial, cuando exista, a funciones de representatividad 
corporativa de la actividad principal. 

Cuando sea necesario, por medida, forma, tipología o accesibilidad de la edificación, se 
incorporarán elementos de servicio o de accesos de vehículos pesados en para realizar, por 
ejemplo, usos de carga y descarga. Este frente se ordenará de acuerdo con la imagen corporativa 
de la actividad. 

Imagen; continuidad visual y de aJardlnamlento entre urbanización exwlor e Interior. 
Parque tecnológico Kilomelro Rosso (Bérgamo-ltalia) (2007) 
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Se b_usca que esta franja libre de _edificación se ordene e~ col}'· rencia con 1~ _urbani~ación del s~elo 
P?bhco que la rndea, ?ºn espe?1al atención a s~ tratam1e~~6 con vegetarnon, y, s1 fuese posible, 
sin valla. Este tratamiento conJunto será especialmente n¡nportante en la franja de zona verde 
longitudinal que se propone en la linde oeste del sector er, la que, como ya se indica en puntos 
anteriores, se busca que se produzca una continuidad visual entre suelo público y privado. 

La cubierta: multiplicidad de usos. / 

En el presente es obligatorlo considerar la cubierta de los espacios industriales desde un punto de 
vista muy diferente al de tiempos pasados. De hecho, la cubierta es generadora de un nuevo 
paisaje, que puede ser apoyo de elementos y usos, y que va más allá de su función de protección 
del espacio interior. 

Los proyectos, y la regulación, deben darle el rnlsmo valor que al resto de los planos exteriores en 
lo que se refiere a las condiciones estéticas o a la ubicación de usos. La solución constructiva y la 
forma derivada de esta deben buscar, junto a la solución de necesidades funcionales , una buena 
integración en el entorno ya que, corno sucede en el Sector "Olivos 3", la percepción del conjunto 
de las edificaciones se hará desde distancias en las que las cubiertas se perciben en su totalidad. 

Como exige la normativa vigente, las cubiertas aportarán eficiencia energética en relación con la 
actividad desarrollada en el interior, para minimizar el gasto en climatización interior. Si lo necesita 
la actividad a desarrollar, se dispondrán en la cubierta los sistemas que aseguren una distribución 
correcta y homogénea de la iluminación natural incluyendo los sistemas de apertura que faciliten 
la ventilación natural. 

Sobre la cubierta se instalarán sistemas de captación de energía tanto para uso propio como para 
la producción de energía revertible a la red general, y sistemas de captación o aprovechamiento 
del agua de lluvia. 

Las Instalaciones y su repercusión en los volúmenes resultantes 

A los puntos anteriores, tipología, perímetros, cerramientos y cubiertas, habría que añadir la 
importancia de las instalaciones en la conformación de los edificios y la repercusión que tienen 
sobre el conjunto de las actividades del sector. 

Se priorizarán aquellas instalaciones que aporten sistemas pasivos de control de la Iluminación y 
de la climatización. Cada construcción deberá proponer soluciones para el tratamiento de agua en 
todo su ciclo Incluyendo sistemas de captación de agua y tratamiento de residuales que verterán 
a un sistema separativa. 

Por lo que respecta a los elementos que tengan fuerte repercusión en la imagen del edificio serán 
Integrados dentro del proyecto arquitectónico evitando su instalación posterior una vez el edificio 
esté acabado. 

Se buscarán soluciones técnicas de arquitectura biocllmática como, por ejemplo, la realización de 
fachadas de rnuro cortina con ventanales y módulos fotovoltalcos a modo de parasoles, que 
permitan la entrada de sol en invierno y la eviten en verano integrando totalmente en el volumen 
los elementos técnicos de la instalación. 
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lrnªgen: Fachªda con paneles fotovoltaicos en el Edificio Cero Emisiones Sede ACCIONA (Pamplona) 

• Conclusiones sobre el modelo de conformacJ.ón de edificjo 

La regulación efectiva de la ordenación pormenorizada para la realización de las edificaciones y 
su Integración en el sector contempla los anteriores apartados recogidos en este punto. Como 
resumen gráfico de estos apartados se incluye el esquema incluido dentro del Libro de Estilo de 
/os Sectores de Actividad Económica publicado por el lnstítut Cata/a del Sól en 2007 en el que se 
ordenan gráficamente los distintos conceptos. 
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Imagen: Elementos integrantes de la conformación del edificio y su entorno directo. 
Fuente: Libro de Estilo de los Sectores de Actividad Económica. lnstitut Catalá del Sol 2007 
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1.8. Descripción de la ordenación propuesta 
Se recoge en el presente punto la descripción detallada de la ordenación pormenorizada propuesta en 
el presente Plan Parcial para el desarrollo del Sector "Ollvos-3". La descripción recoge en cada uno de 
sus puntos los distintos elementos y superficies de suelo que conforman la ordenación: 
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Imagen: Propuest~ de ordenación pormenorizada del SUS-PF'.04 "Olivos 3· 
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1.8.1. Infraestructuras de comunicación. Red Viaria. 
La red de infraestructuras de comunicación integrada por la red viaria es el elemento determinante de 
la ordenación pormenorizada planteada. Como hemos recogido en puntos anteriores, y como se recoge 
en su ficha de desarrollo, la red viaria existente y las propuestas de las conexiones que genera el nuevo 
viario son determinantes. 

En este sentido el sector se articula en torno a los siguientes ejes y las relaciones entre ellos: 

■ 3 ejes transversales Este-Oeste 

■ Eje colindante Oeste (M-301) 

■ Viario interior de conexión. 

■ Viario exterior colindante. 

Eje transversal Este-Oeste 1 (eje Norte) 

La ficha de condiciones de desarrollo establece que "sa dará contínuidad a /os tres ejes Este-Oeste que 
propone el PGOU para la conexión del casco Urbano con "Perales del Rfo". La propuesta de 
ordenación mantiene los tres ejes si bien no contempla, salvo en el eje central, la posibilidad de 
continuar el viario en un futuro próximo hasta el núcleo urbano de perales del Rlo. 

Eje Su~~-~ ~ 
. -~ -----~~;...,--·- . ~--• •• •~rll"-IIY.- ___ ..,..,.----

.,_,, ---- - - - -- -- ~ 
Imagen: esquema de los tres ejes transversales Este-Oeste 
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El primero de los ejes Este-Oste, situado junto a la linde Norte, en la pro uesta de desarrollo se traslada 
hacia el Sur. El motivo de este traslado se debe a que desde 2006 se tán desarrollando edificaciones 
y actividades ilegales sobre el lindero Norte del municipio, desde I A-4 hacia el Este. Se trata de 
construcciones de carácter irregular, construidos con contenedores, e se han extendido hasta la linde 
Norte del Sector uolivos 3". 

lmagenes: actividades irregulares existentes al norte del camino de Pelendengues 

Estás edificaciones, recogidas en los puntos de antecedentes y condicionantes, están construidas al 
Norte del camino Bajo de los Llanos (o de Pelendengues), y generan una fachada urbana degradada 
que la ordenación pormenorizada propuesta por el Plan Parcial no quiere incorporar al desarrollo. 

La ficha de ordenación del Sector deja abierta la posibilidad de un eje Este-Oeste sobre el mismo 
camino para permitir una futura conexión con Perales del Río, pero la propuesta de ordenación 
pormenorizada no ha contemplado incorporar el camino como calle, y propone desplazar la futura calle 
de nueva apertura al sur hasta arrancar en la prolongación del final de la calle Trabajo del sector Fase 
11 de los Olivos. Norte. 

El motivo de esta decisión de no convertir el camino existente en calle radica en dos motivos: 

• Evitar la incorporación de las edíflcaciones irregulares al paisaje urbano del Sector. 

Evitar revalorizar estas construcciones, ya que se generarla un acceso importante y se dotarla de 
servicios urbanos a un suelo de otro municipio, a la vez que se premiarían actuaciones Ilegales. 

r / 

:----
7 

/ 

) . ~ 
Imagen; trazadó del eje transversal Este-Oeste situedo al norte del sector. 

El nuevo viario Norte pierde asl su carácter de eje transversal al no plantearse en un futuro su 
prolongación hasta el núcleo de Perales del Río. Tiene un ancho total de 25 metros con una calzada 
de 14 integrada por cuatro carriles, dos en cada sentido de circulación. 
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Eje transversal Este-Oeste 2 (eje central, enlace con la rotonda de la M-301) 

De los tres ejes transversales propuestos el eje determinante sobre el que se articula todo el Sector es 
el eje transversal Este-Oeste central, que conectará la futura rotonda de la M-301 con el viario central 
que discurre por las fases anteriores de los pollgonos Industriales de Los Olivos formado por la calle 
Calidad (más al Oeste) y por la Avenida de la Lealtad, que muere en la linde Este del sector. 

El eje central arranca en la futura rotonda de la carretera M-301 que se realizará de acuerdo con el 
proyecto ya aprobado por el organismo responsable y cuya descripción en planta se recoge en la 
siguiente Imagen: 

/ , 
1 
1 
1 
1 
1 

\ 
1 
1 
I 

I 

Imagen: Derinlción de la rotonda: Fuente: proyecto de construcción de nueva conexión en M-301 de la CAM 

De acuerdo con el proyecto, la rotonda no se sitúa en la prolongación de la Avda. de la Lealtad porque 
aprovecha el paso de evacuación existente bajo la carretera M-301 para ampliarlo y generar un paso 
peatonal y ciclista. Se desplaza la rotonda al sur de la prolongación de la Av. de la Lealtad y este 
desplazamiento condiciona el trazado de la conexión entre eje y rompe la ortogonalidad que, 
teóricamente, habría de producirse según la ficha de desarrollo. 

M-301 

~z:~ ! ¡ @ ; ' ~ ·lffefB' :Z:zfil" ; -,.=,,: +J. ¡ , ;7 

L_ ___ 1 1 _] 
Imagen: proyecto de sección tipo carril bici y acera bajo carretera M-301 . Fuente: proyecto de construcción de nueva 

conexión en M-301 de la CAM 
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El segundo condicíonante del eje central (y de la solución de ordenació ) es el volumen de tráfico que 
se generará con la puesta en marcha del Sector y, en consecuencia, las osibles retenciones de acceso 
y salida de este. Como hemos indicado en los análisis previos realizad s y en los primeros avances del 
estudio de tráfico, se constató que el desarrollo del Sector supondrá u incremento significativo de los 
viajes de atracción a la zona. Por esta razón, debido al alto volumen v hicular que actualmente accede 
a la zona industrial de.sde los tres accesos diferentes, la nueva sltu1 ión generará, de no existir una 
conexión con la M-301, grandes colas en todos los accesos, colaps ndo, incluso, parte de la autovía 
A-4. 

Por tanto, la creación y puesta en marcha de un nuevo acceso adicional desde la carretera M-301 es 
imprescindible para el funcionamiento efectivo de los distintos accesos al Sector. Esta rotonda ayudará 
a reducir las congestiones generadas en la autovía A-4, repartiendo así el alto volumen vehicular que 
generan todos los sectores de "Los Olivos". No obstante, el propio acceso desde la rotonda podría 
generar nuevas retenciones por lo que, de acuerdo con los estudios de tráfico, se decidió retirar 
cualquier posible rotonda interior o desplazarla hacía el límite oeste para evitar colapsos en la. entrada. 

Así, en una primera propuesta, se proyectó un eje de entrada como un bulevar transversal, con un 
diseño a doble carril separado por una franja de gran anchura de espacio ajardinado que permitiría la 
prolongación del eje Este-Oeste actual en sus actuales dimensiones. Esta opción se recoge en la 
siguiente Imagen: 

_I.L 
l '~ 1 

~ 1 "'."'. .. 
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Imagen: propuesta inicial da eje central y conexión con la rotonda de ta M-301 . 

A petición de los servicios técnicos municipales, y en coordinación con los análisis de tráfico, se 
reconsideró esta opción y se ha planteado un encuentro con el tejido existente a través de una segunda 
rotonda que reordena el entorno Inmediato del Sector colindante "Ampliación Olivos" en el encuentro 
de la Avda. de la Lealtad con el límite del Sector. 

1 
,1 

-, 

r ''. rl . . 
Imagen: propuesta de segunda rotonda en encuenlro del Sector con tejido urbano existente. 
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Esta opción se reorganiza con los datos del estudio de tráfico (Anexo 1) y en la ordenación 
pormenorizada que recoge el Plan Parcial se desplaza la glorieta interna hacia el Oeste, alejándola asf 
del acceso desde la M-301. Concretamente, se propone rernodelar el actual enlace de conexión entre 
el sector "Ampliación Olivos" y el que generará la glorieta interna, mejorando así los movimientos de 
reparto de flujo vehicular Internos de la zona. 

o
' lt 
1 

~· 1 ,1 

,~ ' .. . 
!!l!!.!! 

La propuesta de eje central se recoge en la Imagen anterior. Tiene un ancho total de 54 metros con 
espacio ajardinado central de 12 metros y dos tramos con un único sentido de circulación. Al Norte, el 
de entrada al Sector, de 22 metros totales con una calzada de 13,50 metros. Al Sur, el de salida, con 
un ancho total de 20 metros y una calzada de 13,50 metros. En torno a la rotonda de 60 metros de 
diámetro se reorganiza la circulación proveniente de la Avda. de la Lealtad ampliando viario y 
reorganizando isletas. 

Imagen: Simulación de funcionamiento de la rotonda interior 
Fuente: estudio de tráfico (Anexo 1), 
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Eje transversal Este-Oeste 3 (eje Sur) 

Se mantiene la posibilidad de ejecutar una conexión de acceso a Perale del Río generando un nuevo 
viario en prolongación del existente al Sur del polígono "Ampliación Olí os''. No se proyecta un acceso 
directo a la M-301 por las limitaciones de distancia entre accesos que Jstablece la normativa vigente. 

En la ficha de ordenación del Sector este eje Sur se propone en el límitj del Sector, bajo la n. ueva franja 
de la zona verde que se crea en continuación de la existente, y en prd\ongación de la calle Mejora. La 
propuesta de ordenación del Plan Par~ial tra~lada este eje sobre la trbnja de zo~a verde que formará 
parte del parque Vía del Bosque que mclulra a las sucesivas zonas

1
r~erdes existentes al Sur de los 

polígonos industriales de los Olivos. 

La nueva calle transcurrirá sobre este espacio libre arbolado de 50 metros de ancho, entroncando con 
la calle Destreza y muriendo en la zona de protección de la carretera M-301 . La ejecución de la futura 
conexión con el barrio de Perales del Río queda fuera del alcance del Plan Parcial por afectar a suelo 
externo al Sector (suelo Urbanizable No Sectorizado). La ordenación establece en la normativa de 
aplicación la posibilidad del uso de red viaria en la zona cercana al cruce de la M-301 para permitir que 
esta prolongación (a través de un puente o de un túnel , como se determine en el momento de ejecutar 
esta conexión) se ejecute, si fuese necesario. 

Este eje tiene un ancho total de 25 metros, con una calzada de 14 metros con 4 carriles, dos por cada 
sentido de circulación, acera a ambos lados y carril bici en su parte Sur, en colindancia con la franja 
verde del Sur del Sector. 

Imagen: trazado del eje transversal Este-Oeste situado al sur del sector. 

Viario colindante Este: M-301 

La carretera M-301, aun estando parcialmente incluida en el ámbito, no constituye un viario de 
distribución del tráfico interior, pero sí es, a todos los efectos, un elemento capital en el desarrollo y 
puesta en marcha del Sector. Como hemos recogidos en documentos de análisis y en puntos 
anteriores, la importancia de la localización y, en consecuencia, del éxito del desarrollo radica, en gran 
parte, en la potencia de una conexión rápida con redes supramunicipales de comunicación que 
permitan la entrada y salida de mercancías o producción. Será a través de la carretera M-301, una vez 
ejecutada la rotonda ya aprobada, como se produzca esta conexión, al ser la carretera un enlace directo 
a dos grandes vías de salida: la M-45 hacia el Norte y la M-50 hacia el Sur. 

La rotonda proyectada es determinante a la hora de configurar el eje central y regular los accesos y 
salidas, en los accesos a la carrera; no obstante, de acuerdo con la ficha de desarrollo se establecía 
que el Sector, ''tendrá que resolver de forma adecuada, las incorporaciones a la futura variante de la 
M-301 mediante una vla de servicio". 
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No obstante, corno ya se ha justificado en el epígrafe Movilidad privada y pública del punto 1. 7.2. 
Elementos condicionantes internos del Sector, de la presente Memoria, esta rotonda, que en la fecha 
de aprobación del PGOU no estaba planteada, Imposibilita la ejecución de una vía de servicio, dado 
que la distancia a los enlaces con la M-45 y M50, medidas sobre el eje de la carretera, están por debajo 
de los 2.000 metros. 

La existencia de esta rotonda en la M-301, junto con los carriles de acceso directos propuestos, no 
permite añadir ningún otro acceso directo a la M-301 ya que las distancias entre estos nuevos accesos 
y el acceso a la M-45 o a la M-50 deberían ser superiores a los 2.000 metros para que estos quedasen 
a un mínimo de 1.000 metros del acceso anterior o siguiente y cumplir la Orden de 23 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, por la que se derogan los títulos I a IV de 
la Orden de 3 de abril de 2002, por la que se desarrolla el Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento 
de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid en materia de accesos a la red de carreteras de la 
Comunidad de Madrid: "Los nuevos criterios técnicos que sustituirán a los de la orden derogada para 
la toma de decisiones en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid serán 
los de la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras" 

Como ya se Indicó, esta misma limitación de accesos obligarla a que cualquier vía de servicio planteada 
tuviese obligatoriamente un trazado paralelo a la M-301 desde su enlace con la M-45 hasta su enlace 
con la M-50, lo que implicaría: 

- Que parte de esta vía de servicio, en una longitud aproximada de 1.200 metros, transcurriría 
por el término municipal de Madrid, hasta llegar al enlace con la M-45 

- Que serla necesaria la realización de un Plan Especial de Infraestructuras coordinado entre 
dos municipios (Getafe y Madrid), para permitir la reserva y obtención del suelo necesario. 

- Que el incremento de presupuesto serla dificilmente asumible únicamente a costa de desarrollo 
del Sector. 

Al no cumplirse las distancias exigidas, la ordenación no Incluye nuevos accesos directos a la M-301 
entre la rotonda y la M-45 y la M-50 y no plantea una vfa de servicio que, deberla transcurrir entre los 
dos enlaces Norte y Sur con las carreteras de circunvalación M-45 y M-50, respectivamente 
desbordando ampliamente el ámbito de actuación del presente Plan Parcial. 

Vía colindante Oeste 

Las dos calles que existen en la actualidad en la linde Oeste del Sector, la calle Destreza y la calle de 
la Comunicación, están fuera de la delimitación, pero constituyen el acceso para parte del suelo neto y 
se consideran esenciales para su desarrollo. 

La calle de la Destreza es un viario principal situado al Oeste del ámbito. Tiene una longitud de 1.300 
metros y una pendiente descendente media del 2% en sentido Sur. La sección la forman una calzada 
de dos carriles por sentido, sin mediana de separación, con estacionamiento en línea en ambos 
sentidos. Las aceras peatonales tienen un ancho de 3 metros completando un ancho total de viario de 
25,40 metros. 

Imagen; Sección de la Calle Destreza colindante con el Sector (situado a la derecha). 
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Imagen: Sección de la Calle Destreza colindante con el sector según·proyecto de urbanización. 

La calle de la Comunicación es la prolongación de la calle de la Destreza que arranca en la Av. de la 
Lealtad hasta encontrarse con el camino Viejo de Pelendengues en el limite del término municipal. 
Tiene con una longitud de 940 metros y una pendiente media del 2%. Los actuales accesos al sector 
desde esta calle coinciden con las entradas a los caminos interiores existentes. 

Sus características y dimensiones son las mismas que las de calle Destreza, con una calzada de dos 
carriles por sentido, sin mediana de separación y con estacionamiento en línea en ambos sentidos. Las 
aceras peatonales tienen un ancho de tres metros completando un ancho total de viario de 25.40 
metros. Inicialmente estaba proyectado un carril bici en el límite exterior este de ambas calles eon un 
ancho total de 27 metros que no se ha ejecutado al igual que el carril para bicicletas. 

El Plan Parcial define una actuación en este viario, que se resume en los siguientes puntos: 

• Creación de una banda continua de espacio libre ajardinado dentro de la delimitación del Sector. 
que completa las calles por su lado Este. 

La franja longitudinal que se realizará en la linde Oeste del Sector formará parte de las Redes 
Locales de espacios libres y constituirá una mejora notable de la calidad del viario, a la vez que 
Integrará estos espacios en el uso cotidiano de los trabajadores del Sector, evitando su deterioro 
y abandono. Como se recoge en varios puntos de la presente Memoria, la buscada integración de 
los espacios libres públicos y privados necesitará tanto la coordinación en el ajardlnan,iento como 
la creación de una mayor amplitud visual a través del tratamiento de los cerramientos. 

Imagen: Ejemplo de gestión de amplias zonas de esapcios libres junto a viario. Tratamiento de cerramiento 
Parque empresarial Albl lnnoprob (Albl•Occitania-Francia) 

• Reorganización del entronque de ambas calles y de su encuentro ~on la Avda. de la Lealtad en la 
rotonda interior del eje transversal central. 

En lo que respecta a la reorganización de la conexión de este viario longitudinal Norte-Sur con la 
Av. de la Lealtad las modificaciones son consecuencia de la rotonda Interior que se convierte tanto 
en el punto de unión entre las calles como en la articulación con el eje transversal central de la 
fase II de los Olivos. 

El trazado actual se completa con dos brazos de acceso a la rotonda manteniéndose parte de lo 
existente para conectar directamente con la Av. de la Lealtad cuya banda de espacio central se 
prolonga hasta el encuentro con dicha rotonda. 
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Remodelación 
franja central 

■ &cuperación y ejecución del carril ciclista, 

Nuevos tramos de 

El carril ciclista se sitúa entre la acera y la franja de espacios libres a lo largo de las dos calles 
hasta llegar al límite Norte del Sector y conectar por el sur con el existente en la calle Mejora de la 
Fase 11 de Los Olivos. 

Conclusiones del estudio de tráfico y movilidad 

Corno se ha indicado, adjunto a la presente Memoria, como Anexo 1, se incluye un Estudio de Tráfico 
y Movilidad tanto de la situación preoperacional como de la postoperacional con la incorporación del 
Sector con la propuesta de ordenación planteada. 

En este estudio, se concluye: 

■ La glorieta interna del Sector debe desplazarse lo máximo posible de la glorieta proyectada en la 
M-301 . 

De las distintas propuestas de diseño de la glorieta de la M-301, la alternativa más efectiva para el 
correcto funcionamiento del acceso es una glorieta al mismo nivel que la carretera M-301, con un 
by-pass por sentido en el brazo Oeste de la misma, dado que esta propuesta geométrica ofrece los 
mejores niveles de servicio para el desarrollo. 

• El acceso a la manzana de equipamiento, al norte del eje central, no se deberá realízar por el viario 
de entrada desde la vía colectora, sino que se realizará una vez traspasada la glorieta interna del 
Sector, con el objetivo de que no se formen colas que puedan afectar a la M-301 . 

• Se evitarán todos los trenzados entre trayectorias desde la glorieta eje la M-301 hacia la glorieta en 
el interior del Sector. 

• De esta manera, se considera que mediante este conjunto de propuestas el impacto de los nuevos 
tráficos introducidos por el Sector en las horas punta es limitado, no existiendo un empeoramiento 
crítico de las condiciones existentes. 

• Por todo ello, cabe concluir que el desarrollo del Sector "Olivos 3" es perfectamente compatlble con 
el entorno en el que se encuentra ubicado. 
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1.8.2. Los usos lucrativos 
La generación de ejes y los viarios de conexión recogidos en el pu to anterior, así como los espacios 
libres que circunvalan el ámbito, organizan tres grandes man anas donde se acogen los usos 
lucrativos. 

IND-2 
167.535 rn2 

IND-3 
214.272 m2 

Imagen. Manzanas de uso lucrativo definidas por el Plan Parcial 

Las tres manzanas tienen supetflcles superiores a los 50.000 m2s, pero las dos situadas al Norte y Sur 
del eje central cuadruplican la extensión de la manzana IND-1 . 
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Las tres parcelas industriales tienen frente a la zona continua de espacios libres que se crea en su linde 
Oeste. Se busca con la creación de esta zona la vinculación a los espacios a los que da acceso y el 
uso continuado de esta zona ajardinada por parte tanto de los trabajadores como del resto de los 
vecinos, ordenándola como un elemento de uso continuo y no como una zona aislada de uso 
excepcional. 

Se plantea, para el uso industrial, una única ordenanza lucrativa; Industrial (IND), sin establecer grados, 
para que en el resultado edificatorio final se obtenga un paisaje urbano común. 

Como se recogía en el apartado de condicionantes internos al Sector, el objetivo es que la zona de 
espacios libres interiores de la parcela se ordene en coherencia con la urbanización del suelo público 
que la rodea, con especial atención a su tratamiento con vegetación, y, suprimiendo cerramientos si 
fuese posible, generando una continuidad visual entre suelo público y privado. 

El Plan Parcial asume en su ordenación la evolución tanto de tipologías como de parcelario que se han 
producido en los tejidos industriales a lo largo de los años. En el libro La regeneración de áreas 
industriales de Francisco López Groh (publicado por Sepes Entidad Estatal de Suelo en 2011) se 
analiza en profundidad tanto el estado actual de las áreas industriales degradadas u obsoletas y las 
polltlcas y acciones que se han producido para adecuarse a las necesidades productivas y sociales 
actuales. 

l¡.,(', O)""l<l«:II i,,11nl,iu.'!.l,lll1 
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Imagen: Evolución del tejido Industrial. 
Fuente: La regeneración de áreas Industriales Feo l6pe:i: Groh (Sepes Entidad Estatal de Suelo en 2011) 
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Tal y como se recoge en la imagen tomada del libro citado, el proceso de evolución del tejido industrial 
ha pasado por el Incremento de la superficie de las parcelas, la modificación de las tipologías, la 
flexibilidad y variación de los usos, la renovación del concepto espacio publico-privado y las mejoras e \, 
incremento de los espacios libres asociados. Es sobre, en líneas generales, estos criterios citados sobre 
los que se plantea en el Plan Parcial la ordenación de los suelos lucrativos. 
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Parcela IND-1 
Situada al Norte del Sector, tiene una extensión de 55.933 m2s con acceso directo por el viario que 
hemos descrito como eje transversal Este-Oeste 1 (eje Norte) con el que colinda por el Sur. La parcela 
no ocupa toda la manzana ya que la comparte con la reserva para la Red General de Servicios. Al 
Norte y al Oeste está rodeada de reservas para Espacios Libres Arbolados. 

La manzana tiene una forma rectangular que permitirla, de ser necesario, una división en parcelas de 
5.000 m2s, la mínima exigida en ordenanza, sin necesidad de creación de Incrementar el viario 
permitiendo así una rápida gestión y una flexibilidad de aprovechamiento. 

Parcela IN0-2 

\ 
i 

' 

~. 
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Imagen: parcela IN0-1 . 

La parcela IND-2 tiene una superticie de 167.535 m2s y acceso desde tres viarios, dos internos de 
nueva creación y el tercero al Oeste por la calle de la Comunicación, donde los accesos se producirán 
a través del espacio libre ajardinado lineal a esta calle. La parcela comparte manzana con la parcela 
de reserva para Red Local de Equipamientos, con la que linda por el Sur. 

La dimensión de la parcela se ajusta a las exigencias de superficies mayores para permitir la 
Implantación de nuevos usos, incluyendo los logísticos de gran capacidad, que se ha comprobado en 
los análisis realizados del terreno industrial del municipio y su entorno. Por otra parte, la posibilidad de 
acceder desde tres viarios permite una flexibilidad de posibles divisiones sin que, en principio, sea 
Indispensable Incrementar la superficie de viario del Sector o la creación de viario privado interior. 
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Imagen: parcela IND-2. 
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Parcela IND-3 

La parcela IND-3 tiene una superficie de 214.272 m2s, la mayor de las propuestas, con acceso por tres 
viarios, dos internos de nueva creación y el tercero al oeste por la calle de la Destreza, donde los 
accesos se produciran a través del espacio libre ajardinado lineal a esta calle . Comparte manzana con 
la parcela de reservada para uso de Terciario, con la que linda parcialmente por el Norte. 

Al igual que ocurre con la IND-2, su superficie se ajusta a las exigencias de parcelas mayores para 
permitir la Implantación de nuevos usos, incluyendo los logísticos de gran capacidad, resultado de los 
análisis realizados del terreno Industrial del municipio y su entorno. La IND-3está rodeada por viarios 
internos, que la conectan con el eje central de entrada y salida, por lo que cuenta con una flexibilidad 
de posibles divisiones sin que, en principio, sea indispensable creación de más superficíe de viario 
interior. 

Imagen: parce a . • . 

Las parcelas y manzanas de gran superficie permitirán, de acuerdo con las tipologías y los usos, 
establecer grandes espacios libres de uso comunitario en comunicación con los espacios públicos 
exteriores, tal y como se recoge en la imagen de ejemplo a continuación. 

1 

--1-=1 
~ --_ _....,,..,;,---=:....._.... 

Imagen: Geslión de parcelas de gran superficie con tipolofas abiertas y espacios libres Interiores 
Villadocans 6usslne$ Par1< (Villadecans-Barcelona) 
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Parcela Terciario (T) 
La parcela destina a uso Terciario da cumplimiento a lo recogido en la cha de desarrollo del Sector en 
cuanto a superficies lucrativas. Se establece el mlnimo requerido de 1 .000 m2s y se localiza al Sur del 
eje central, tal y como también marca la citada ficha, 

El acceso se realizará desde un carril secundario del eje central, a modo de vía colectora, que coincide 
con el lindero Norte de la parcela, y con la dimensión mayor del recténgulo que le da forma. Este acceso 
continuado facilitará, si así se dispone, la división en diferentes parcelas sin incremento alguno de viario. 
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Imagen: parcela Terciario. 

La parcela de uso terciario queda emplazada en una localización de gran valor visual, formando parte 
de la fachada de entrada, y en un entorno ajardinado frente a la isleta de espacio libre que forma parte 
del eje transversal central. 

Resumen de superficies lucrativas 

En el siguiente cuadro se resumen las superficies por manzanas y usos del Sector SUS-PP.04 "Olivos 
3" y sus porcentajes sobre el total lucrativo, 

USOS LUCRATIVOS 

Norma Zonal !Manzana Superficie %Total Edlflcabllldad Aprovechamiento 

Terciario T 10.000 m's 2,2% 10.000 m•c 2.7% 17.600 m•cuc 4,2% 

IND•1 53.933 m•s 12,1% 44.434 m'c 1.?_,94% 49. 766 m•cuc 11 ,9% 

lndustñal IND-2 167.535 m's 37,6% ·- --'l.~!l.-030 m'c 37,41% 154.594 m'cuc 36,§% _ 
IND-3 214.272 m•s 48,1% 176.536 m'c 47 84% 197. 720 m'cuc 47,1% 

TOTAL LUCRATIVO 445. 740 m1s 100,0% 369.000 m'c 100¾ 419.680 m'cuc 100% 

1.8.3. Cesiones de superficies lucrativas 

De acuerdo con lo estipulado en la legislación vigente, se cederá al Ayuntamiento el 10% del 
aprovechamiento del Sector recogido en el cuadro anterior, lo que equivale a un total de 41.968 uas. 

Para hacer efectiva esta edificabllidad se cederá al Ayuntamiento suelo suficiente en parcelas libres de 
cargas, independientes y de propietario único. 

El uso, o los usos, del suelo cedido al ayuntamiento se acordará entre las partes y la localización del 
suelo de cesión al Ayuntamiento, se definirá en el Proyecto de Parcelación. 
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1.8.4. Las Redes Públicas 

Redes Supramuniclpales 

M-301: Ctra y 
Dominio publico. 

IVl-301 : Zona de 
rotección. 

Imagen: localización de la$ Redes Supramunlclpales. 
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• Red Supramunicipal de Infraestructura de Comunicación Viaria -~ arretera M-301 (RS.IC) 

El PGOU de Getafe recoge la necesidad de realizar una reseJ a de 70.465 m2s para la Red 
Supramunicipal de Infraestructuras de Comunicación Viaria (RS.IC). La superficie, relacionada con 
la carretera M-301, está integrada por: 1 

- La actual superficie de dominio público de la carretera M-301 que queda dentro del Sector y 
que ocupa una superficie de 35.883 m2s. Esta superficie de dominio público, la constituye los 
terrenos ocupados por la propia carretera, sus elementos funcionales y una franja de terreno 
al lado de la vía de 3 metros de anchura, medidos horizontalmente desde la arista exterior de 
la explanación. 

- Una superficie de 34.582 m2s que constituye la zona de protección de la carretera M-301. Esta 
zona de protección, establecida con el fin de garantizar la seguridad vial, asegurar la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la realización de obras de mantenimiento de las 
carreteras e instalaciones de sus servicios complementarios, así como proteger los usos de los 
terrenos colindantes del impacto de la vía, está delimitada por la línea paralela a la arista 
exterior de explanación, a una distancia de 25 metros, medidos desde la arista exterior de 
explanación. 

La superticie de los suelos expropiados por la Comunidad de Madrid de la carretera M-301 que 
están parcialmente en el interior del Sector, tal y como se establece en el PGOU y, de acuerdo 
con la Disposición Transitoria Sexta de la LSCM, computarán a los efectos del cálculo de la 
edificabilidad y del aprovechamiento urbanístico del Sector, y se calificarán como Red 
Supramunicipal de Infraestructuras de Comunicación. 

Los usos permitidos en esta zona de protección son los regulados por la legislación vigente. 

En la siguiente imagen se propone un ejemplo de cómo podría quedar resuelta esta zona de 
protección de la carretera M-301, 

Imagen: gestión de la zona de afeccirón de carretera C-32 permitiendo gran visibilidad de ta edificabilidad. 
Vittadecans Bussines Park (Villadecans-Barce!ona) 

• Red Supramunicipal de Espacios libres (RS.EL) 

La Ficha de Condiciones de desarrollo del PGOU para el Sector exige una superficie de 4.000 m2s 
para este tipo de Red. 

Las superficies que integran las redes supramunicipales se localizan en la linde Este del Sector, 
al ser las afecciones colindantes a la carretera y al haberse dispuesto la superficie de espacios 
libres a continuación de estas últimas. Se genera así, junto con las Redes Generales de Espacios 
Libres, que se recogen en el punto siguiente, un amplio espacio de protección para conseguir, tal 
y como se plantea en el PGOU, minimizar "las contaminaciones acústica y visual", 
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Redes generales 

RG-IC 

L RG-EL 1 
¡ 

' \ 

Imagen: Locallzael6n de Redes Generales 

■ Red General de Espacios Libres (RG.EL) 

El PGOU de Getafe exige, en la ficha de desarrollo del sector, una reserva de 74.300 m2s 
destinados a este tipo de Red General. La ordenación pormenorizada del Plan pardal reserva para 
este fin la totalidad de 77.868 m2s, que se localizan en dos zonas: 
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- Al Este del Sector, en una franja continua, de ancho variable, p ralela a la zona de afección de 
la carretera M-301 y del espacio libre perteneciente de Red sJpramunicipal. Se forma así una 
gran superficie ajardinada que, junto con la reducción de irripactos act:¡sticos, contribuirán a 
dotar al polígono de una imagen externa unitaria y a mejorár su transición hacia el entorno 
Inmediato. / 

Al Sur del Sector, en colindanclá con su límite, en una franj~ de 50 metros de ancho que sigue 
las directrices marcadas en la Modificación Puntual núm~ro 19 del PGOU, actualmente en 
tramita_clón, c~yo obj~tivo es la creación de la de~ominada y ra_ Bosque que _recorrerá el Sur de 
los pohgonos industriales estableciendo una franJa de sep~racI6n y continuidad con los suelos 
protegidos existentes. 

La disposición de las Redes Generales de espacios libres definida en el Plan Parcial genera, por 
sus dimensiones y por su unión con otros espacios libres, grandes áreas de arbolado y 
ajardinamiento vecinas a las edificaciones Industriales que mejoran tanto el paisaje urbano como 
la calidad de los trayectos peatonales. 

Imagen: Gestión de grandes áreas de espacios libres con frente a viario de tejidos industriales. 
Polígono lnsutrlal Congos! (La Garrlga-Barcelona) 

• Red General de Servicios Urbanos <RG.SU} 

El PGOU de Getafe exige, en la ficha de desarrollo del Sector, una reserva de 2.045 m2s 
destinados a Red General de Equipamientos y Servicios. La ordenación pormenorizada del Plan 
Parcial reserva para este fin la totalidad de 12.000 m2s, localizados al Noreste del ámbito, 
colindando con el límite Norte y con la franja longitudinal espacios libres de separación con el 
término municipal de Madrid. 

La Justificación de la reserva de esta superficie deriva del Plan Director de la Red de Drenaje 
Urbano de Getafe que propone actuaciones que, por proximidad y colindancia afectan 
directamente al Sector: 

- La modificación del depósito de laminación de aguas pluviales existente "DEP _LOS OLIVOS", 
consistente en aumentar su volumen útil en unos 8.800 m3, de los 1.223 m3 actuales a unos 
10.000 m3

• 

- La ejecución de un nuevo depósito de laminación de aguas pluviales de 7.000 m' de volumen 
útil, denominado "DEP _2_LOS OLIVOS", interceptando los 5 colectores que se reúnen en la 
esquina de las calles Calidad y Comunicación. 

- La realización en el Noreste del Sector de un Depósito anti-DSP para la Red interna sector 
SUS-PP04. En una primera aproximación, deberla tener una capacidad de almacenamiento de 
9.000 mª aproximadamente para poder gestionar tormentas de hasta 25 años de periodo de 
retorno. 

La propuesta incluida en la ordenación del Plan Parcial unifica las tres actuaciones en un único 
depósito de una capacidad aproximada 30.000 m3 sobre una superficie de 10.000 m2 y una 
profundidad de 3 metros. La reserva de 12.000 m2s se realiza para dar acogida a este nuevo 
depósito de laminación, 
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■ Red General de Infraestructuras y Comunicación Viaria (RG.IC) 

El PGOU establece en la ficha de desarrollo del sector una reserva de 55.400 m2s para Red 
General de Infraestructuras y Comunicación Viaria. El Plan Parcial recoge en su ordenación un 
total de 81.201 m2s destinados a esta Red General (RG-IC). 

Esta superficie está integrada por la red viaria descrita el punto 2.1 del presente capítulo y del total 
del viario descrito en él sólo debe retirarse la carretera M-301 y las calles colindantes por el oeste 
que, como se sef'iala en el propio punto 2.1, son exteriores al sector. 

Redes Locales 

Imagen: Loeallzaclón de Redes Generales 
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El resto de las cesiones públicas se categorlzan como Redes Local s y se ajustan a lo dispuesto en la 
ficha del Sector que marca un mínimo de 55.750 m2s (30,00 m2s/1 O m2c) tanto para la Red Local de 
Equipamientos y Servicios como para la Red Local de Espacios Li~res. 

Cabe hacer la puntualización en este apartado de que la actual redacción de la LSCM ha suprimido el 
estándar de Redes Locales para los Sectores de uso industrial, como es el caso, y como determinación 
pormenorizada el Plan Parcial tendría potestad para, justificadamente y en mejora de la ordenación del 
PGOU sobre el particular, eliminar esta reserva. No obstante, el Plan Parcial se ha planteado 
reservando algo más del mínimo definido por el PGOU para estas Redes Locales, en aras de dotar al 
Sector de mayores dotaciones que las exigidas con la actual redacción de la LSCM. 

En base a eso, el Plan Parcial reserva las siguientes Redes Locales: 

• Red Local de Equlpamlentos /RL.EQ) 

El Plan Parcial reserva ta cantidad exigida en la ficha del Sector del PGOU de 55.750 m2s para la 
realización de los equipamientos que den servicio y apoyo a los usos del Sector. 

La parcela reservada al efecto tiene forma trapezoidal y acceso desde tres viarios, incluyendo el 
eje central sobre el que se apoya. Al Norte linda con la parcela de uso industrial IND·2. 

Esta opción de localización es consecuencia del análisis realizado y el objetivo pretendido. Los 
datos estudiados en los Sectores de suelo industrial ya ejecutados en el municipio, confirman que 
sólo un porcentaje del suelo público destinado a equipamientos o a zonas verdes, está utHIZado 
de acuerdo con su destino regulado. En concreto, en los polígonos industriales de Getafe, este 
porcentaje de suelo para equipamiento en desuso supera el 60% del total reservado. 

Entre las causas que producen esta situación están las siguientes: 

- Falta de políticas claras de aprovechamiento del suelo disponible. 

- Dificultad de uso efectivo de equipamientos por la lejanía con suelo residencial. 

- Limitaciones presupuestarias: las reservas de suelos para equipamientos necesitan de 
desarrollo de edificaciones posteriores. 

- Aprovechamiento de los suelos para otros usos, como complementar zonas verdes. 

Fq11l¡1.1111fP11l11 tJesa1rull.1dn r,01110 
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■ l:qulparnienlo Sin 1k~<11, ullJ1 
Imagen: Porcentajes de desarrollo de suelo destinado a equipamiento. Fuente: Elaboración propia sobre datos de 

planeamiento 

En un principio podría pensarse que esta situación de infrautilización se deberla a la antigüedad 
de los polígonos y a la escasa superficie de reserva exigida en anteriores leglslaclones 
urbanísticas. Pero la situación no ha mejorado con la legislación actual, más exigente en su 
anterior redacción, y, al contrario, en desarrollos recientes permanecen sin usarse los suelos 
reservados. 
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Imagen: ejemplo de integración de las zoo.is de espacios libres en el tejido de edificaciones industriales. 
Polfgono Pare Des Verges (Tigery-Francia) 

En el Sector "Olivos 3" la necesidad de parcelas netas de mayor tamaf'lo plantea reconsiderar la 
proporción de suelo destinado a equipamientos existente en su entorno directo, que está en una 
media del 20% o 25%, centrando la atención más en la calidad de dicho espacio que en su 
cantidad. Como ya se ha dicho, la actual redacción de la LSCM no exige estrictamente reservas 
de suelo público para dotaciones en áreas industriales, por lo que las recogidas en la ficha de 
desarrollo y planteadas en el Plan Parcial deben contemplarse desde una perspectiva de calidad 
urbana, y se parte del objetivo de evitar generar los espacios residuales y, en gran parte vacíos y 
sin uso, que existen actualmente en ottos pollgonos. 

Con la localización de los equipamientos en el eje central se busca favorecer su desarrollo e 
integración en el conjunto, formando parte del paisaje global. Se busca igualmente, mediante la 
regulación de los usos admitidos en estos suelos, potenciar la instalación de servicios de apoyo al 
Sector, con la posible creación de campas de aparcamiento con zonas de atención a conductores, 
centros de información, salas de comunicación o reuniones, etc... El desarrollo de estas 
propuestas podrá realizarse con sistemas de concesión o por gestión municipal, y el disef'lo de las 
instalaciones en la manzana se realizará, preferentemente, de forma conjunta. 

■ Espacios Libres (RL-EL) 

El Plan Parcial reserva 56.692 m2s para las redes locales de Espacios Libres. La mayor parte de 
esta superilcie, las parcelas RL.EL-3 y RL.EL-7, que suman más de 36.000 m2s, forman parte de 
la franja longitudinal que se sitúa en la linde Oeste. El resto se dispone al Norte del Sector y en la 
glorieta y el propio eje central. 

Al contrario de lo que sucede con los suelos destinados a equipamientos, la mayoría de los suelos 
destinados a estos usos existentes en los polígonos industriales están desarrollados o, en teoría, 
acondicionados para el uso permitido. La razón de esta diferencia está clara: a diferencia de los 
equipamientos, las zonas verdes y espacios libres no necesitan de edificaciones para ser usadas 
como tales por lo que, con un ajardinamiento y un mlnimo de ordenación pueden funcionar como 
tales 

7úrt,I v,,,,f,• n,•,i¡;arrollJdO 

71111,1 Vc,clc lles~rrollo pJ1cial 

• Lona V1•1 dt• ~i11 cfcsarrolldr 

Imagen: Porcentajes de desarrollo de suelo destinado a zonas verdes. Fuente: Elaboración propia sobre datos de 
planeamiento 
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Los problemas detectados en estos espacios verdes tienen s origen en su ubicación y en la 
movilidad actual dentro del municipio que dificulta su utlllz clón. Entre las causas de esta 
Infrautilización se pueden reseñar las siguientes: 

- Grandes dist~ncias con los tejidos resid.enclales. No exist¡ reco. rridos peatonales d. e acceso. 

Escaso atractivo de muchas de ellas. 

Utilización de los espacios libres como barrera frente a grandes vías de comunicación. 

- Discontinuidad. Son zonas aisladas sin relación con otras zonas verdes. 

- No se ha contemplado la puesta en marcha de usos complementarios que generen atracción 
como usos deportivos, espectáculos, hostelerfa etc. 

Con el objetivo de evitar la transformación de los espacios libres ajardinados en áreas residuales, 
el Plan Parcial localiza la mayoría de estos suelos formando una franja longitudinal en la linde 
Oeste del Sector, recorriendo, de Norte a Sur, el margen Izquierdo de las calles Destreza y 
Comunicación. 

lrnagén; ejemplo de grandes zonas de espacios libras por delante de las edificaciones industriale&. 
Polígono Pare Des Verges (Tlgery-Francla) 

El tejido industrial es tradicionalmente un espacio que puede generar repercusiones negativas, 
pero al mismo tiempo es un lugar de oportunidad que necesita un tratamiento adecuado que sirva 
de transición entre el espacio industrial y su entorno. Se evitará asl que estas zonas industriales 
se conviertan en "islas". 

Por ese motivo es Importante potenciar el establecimiento de relaciones físicas y también 
funcionales entre estos espacios y su entorno. Los caminos e Itinerarios dentro y fuera del ámbito, 
las áreas ajardinadas y los equipamientos y dotaciones proyectadas favorecerán esta 
permeabilidad del espacio industrial y su continuidad evitando su segregación funcional del 
territorio. Para ello es importante, tal y como se hace en la ordenación del Plan Parcial, localizar 
estos espacios libres ajardinados en los bordes del polígono, junto a los suelos privados, dotando 
así de funcionalidad el entorno en el que se implantan y realizando de este modo una operación 
de "cosido" con el resto del tejido urbano. 

El resto de las zonas destinadas a Espacios Libres Ajardinados de carácter local se distribuye 
entre el Norte del Sector, cerrando la separación con el límite Norte y el municipio de Madrid, y en 
el eje transversal central en la gran rotonda de la entrada al tejido urbano vecino y en la propia 
isleta central del eje principal. Esta isleta, de 12 metros de ancho, genera una fachada verde a la 
que dan fachada los edificios de uso terciario y los que se desarrollan en el suelo reservado para 
Red Local de Equipamiento, creando un valor aliadido en ambos casos. 
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Imagen: Ejemplo de isleta de gran dimensión en viario de polígono industrial. 
Polfgono Camr deis Frares (Lleida) 

Resumen de superficies de Redes Públicas 

REDES PÚ!3LICAS 

Categoría Zona Ordenanta Denominación Red PP Superficie PP 

M-301 Infraestructuras de 
RS.IC-1 70.465 m•s 70.465 m•s 

Comunicación Viaria 
Supramunicipales 

RS.EL-1 2.231 m'S ! 74.465 m¾' 
EL Espacios Libres 1 4.000 m's 

RS.EL-2 1.769 m1s 

RV 
Infraestructuras de RG.IC-1 64.732 m¾ 

81 .198 m"s 
Comunicación Viaria RG.IC-2 16.466 m•s 

RG-EL-1 23.157 m•s 
Generales EL Espacios Ubres RG-EL-2 17.837 m's 77.870 m"s 171 .068 m's 

RG-EL-3 36.876 m•s 

su Ser..icios Urbanos RG.SU 12.000 m's ¡ 12.000 m"s ( 

RL•EL-1 6.031 m•s 

RL-EL-2 6.908 m's - - · 
RL-EL-3 19.880 m"s 

( 
EL Espacios Libres RL-EL-4 2.199 m's 56.692 m's 

Locales RL-EL-5 2.552 m"s 112.442 m's 
i-" .... '"'" ...... ~- __ ,.,.. ........... ,,.. .... _ , 

RL-EL-6 2.593 m's 
RL-EL-7 16.529 m's 

EQ Equipamientos RL.EQ.1 55.750 m's 55.750 m"s 

TOTAL REDES -PUBLICAS 357.975 m"s 
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1.8.5. Criterios de sostenibilidad aplicados a la o clenación 
Se prevén los siguientes, que se trasladan e introducen en las ordenanzas para el desarrollo del Plan 
Parcial, concretamente en los usos lucrativos, al efecto de garantii ar un desarrollo de la urbanización 
y la edificación respetuoso con el medio y la Ciudad, y de máxima ficiencia en el consumo de recursos. 

Movilidad y transporte público 

La ordenación que se propone es una oportunidad clara para reforzar la utilización de medios 
alternativos de desplazamiento, no motorizados, mediante la exigencia de disponer locales aptos para 
la guardia y custodia de bicicletas, que facilitan, animan y favorecen su empleo, tal y como se propone 
por el Ayuntamiento en el reciente programa de alquiler de bicicletas instalado en la Ciudad en fechas 
recientes, junto con otros programas privados, y la extensión en la Ciudad de los carriles reservados 
de uso exclusivo para la bicicleta. 

A tal efecto, se proponen los elementos de la infraestructura ciclista que facilitan la relación con el 
entorno mediante el empleo de medios no motorizados para el desplazamiento. 

Por su parte, en el Estudio de Tráfico, que se incluye en el presente documento como Anexo 1, donde 
se evalúa la movilidad asociada a los usos propuestos, se deduce que a tenor de los resultados 
obtenidos y las propuestas realizadas se deduce que la ejecución y desarrollo del Sector, junto con las 
soluciones adoptadas para la entrada y salida del mismo, reduce el Impacto negativo en el viario de los 
suelos colindantes, obteniéndose niveles de servicio adecuados en los viarios de acceso y en los viarios 
del interior del Sector. 

Ordenación segura de los espacios libres ajardinados 

Se traslada al proyecto de Urbanización la concreción de las medidas de diseño urbano que favorecen 
la orientación en el espacio público, con una rápida lectura del parque. En este sentido, la introducción 
de elementos de referencia, recorridos claros y sin obstáculos y la cuidada iluminación facilitarán su 
comprensión. 

De igual modo, la Incorporación de variedad de actividades lúdicas: áreas de juegos, circuito de 
deportes, áreas estanciales, y otras, podrán favorecer también la utilización del parque por diferentes 
colectivos, con presencia continuada, que refuerza la sensación de seguridad. 

La localización de las zonas arboladas y de arbustos, evitará la formación de zonas de limitada 
visibilidad 

Paisaje y vegetación 

Se propone la exigencia al proyecto de Urbanización del desarrollo de los espacios libres públicos, de 
la evaluación de su incidencia en el paisaje urbano: en relación con la pavimentación de los espacios 
públicos, el tratamiento vegetal, la iluminación y el mobiliario y señalización. 

De igual modo, se establecen medidas para minimizar el Impacto del polen sobre la salud de la 
población proponiendo la selección de especies vegetales cuyo polen tiene una baja incidencia de 
alergias. No se prevé la plantación de plátanos, olivos ni arizónicas, Las especies vegetales o arbóreas 
que se plantan en la nueva zona verde y espacios libres ajardinados serán autóctonas o alóctonas, 
adaptadas al entorno y condiciones ambientales de Getafe, de bajo consumo hldrico, y limitando la 
superficie de pradera, de forma que se dé prioridad a la utilización de plantas tapizantes y especies de 
bajos requerimientos hfdrlcos. 

Se tendrá en cuenta la aplicación y cumplimiento de las determinaciones de la Ley del arbolado urbano, 
donde se recoge la prohibición de la tala y las podas drásticas e Indiscriminadas y las obligaciones de 
los propietarios. 

Energla 

Con el objetivo de reducir los efectos de la luminosidad sobre la calidad de la bóveda celeste y contribuir 
al ahorro energético, los elementos de alumbrado exterior utilizados evitarán la proyección cenital del 
haz de luz y se instalan de forma que distribuyen la luz de la manera más eficiente. 
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En este sentido, se observaran las recomendaciones establecidas por IDEA. Se incorporan relojes para 
reducción y apagado parcial del alumbrado. Se utilizará, preferentemente, iluminación LED. 

La mejora de la eficiencia energética de las edificaciones, para las que se propone la acreditación de 
calificación energética A, contribuirá a la lucha contra el cambio climático. que pasa inexorablemente 
por la reducción en las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Agua 

Para el caso que se pueda llegar a utilizar los recursos provenientes de la red de reutilización de aguas 
regeneradas dentro de las edificaciones, se estudiará la posibilidad y mayor conveniencia del 
establecimiento en las edificaciones de una red diferenciada, separativa, que alimente cisternas y 
fluxores y para el riego de los espacios libres privados. Otras condiciones para las plantaciones deben 
estar llamadas a contribuir a un menor consumo de recursos hldrlcos. · 

Así mismo, la incorporación de sistemas de drenaje sostenible, en los espacios libres de edificación y 
el diseño de ests elementos de laminación e infiltración se integrara en el correspondiente del jardín o 
espacio libre en que se sitúe. 

( 

Las redes de saneamiento se proyectaran estancas para evitar la infiltración de aguas residuales en 
las aguas subterráneas. ( 

El diseno de los espacios libres ajardinados se realizará teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad. 

Sanidad ambiental y epldemiológica 

Los proyectos que se desarrollen deben suministrar a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid información suficiente en relación con el almacenamiento de sustancias peligrosas, sustancias 
presentes en vertidos y emisiones, pozos, depósitos de abastecimiento de agua para consumo humano, 
torres de refrigeración o condensadores evaporativos, instalaciones deportivas y de ocio, al objeto de 
identificar posibles situaciones de riesgo y problemas relevantes para la salud pública. 

Contaminación acústica 

Se espera un incremento de los niveles acústicos en el ámbito con respecto a los existentes. Se han 
estudiado en detalle las situaciones pre y postoperaclonal del Plan Parcial para garantizar que no se 
superan los niveles establecidos por la legislación y que no se ocasionarán perjuicios en el entorno de 
la actuación. 

suelos contaminados 

Los trabajos de analítica de suelo llevados a cabo en fechas recientes, e incluidos como Anexo en el 
Bloque 11. Documento Ambíenta/ i=stratégico, determinaron, en base a los resultados analíticos 
obtenidos, que las alteraciones detectadas no comprometen el uso previsto del suelo y, por tanto, no 
se recomiendan acciones complementarias de caracterización o seguimiento en el emplazamiento. 

Residuos 

Se establece la obligación de incluir en el proyecto de urbanización la localización de contenedores 
para residuos orgánicos, vidrio, papel y cartón, y plástico, en la red viaria. 

El destino de los residuos inertes producidos cumplirá lo dispuesto tanto en el Plan Nacional Integrado 
de Residuos, como en el Plan Regional de Residuos de Construcción y Demollclón, recogido en la 
Estrategia de Gestión sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid 2017/2024. 

Se estudiará en profundidad el balance global de tierras de manera que se minimicen las necesidades 
de transporte, extracción y vertido de materiales. 

La gestión de residuos se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 
Residuos de la Comunidad de Madrid, y en la Estrategia de Gestión sostenible de los residuos de la 
Comunidad de Madrid 2017/2024. 
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1.9. Cuadro resumen de superficies 
!SECTOR SUS.PP.04 ~o~vos 3" (Getafel 

Use n'lobal 

Supericie lota1 a adenar {1112,) 

Superficie DP casre1era 11-301. Red S~rarrrJrroii,al ya ootenida (m',) 

Su-dlcle S..CIO<rlm2-• 
16~ chaml•nlo mhlmo /u.a. uso caraderlsllcol 

Coeí,clente de edica!Jilídad brulo (m' Jm's) 

Edi6cab1lidad lucraha ma•ima total tm2cl 

Redes Públicas Estánd:al' L.SCM 9/2001 

Rese<MI minlrna 
m2J100 m'. {m•,) - lntaeslructuras 

0,00 o o 
Surr.1moolcl""les 2'<>nas Veróes J E.snarins t.ilxes 

Jntaestrucluras 
Redes Generales l,Joas Verdes J E.s=ios Lll:Rs 20,00 2.000 2,000 

Equipamientos J Seiw:ics 

Re<lesl<:cales 
Esru,ci, libre a'b:ltado (>50¾l 

30.00 3.000 3.000 
E¡¡µiparnientos J SeMcios 

hoTAL REDES PÜSUCAS 50,00 S.000 

Suelo L\Jcrativo 

Uso 
Superiilcle .su.lo {m'.} %Suelo 

Allllra Cl<:u.paocl 
ponne naMado Püx. "" lnduslrial (IND) US.740 54,22% 2Sm. 70¾ 

tTeroiario (TC) 10.000 1,24% 18 m. 65% 
IUIA.I.. 

445.740 55,46% -· · -- · - ··-

Tat>la Resumen de Ocupación de Suelo 

u... m~suelo DOro&ntaie, 
Industrial fN DI <1'35.740 54.22¾ 
Ten:.erio [TCI 10.000 1,24% 
'Totol Uso~ Luaa1iv 445.740 55,46¾ 

RedesS~mlricie 74.4:65 9.27% 
Redes Generales 171.069 21,28% 
Redes locales 112.441 13.~k 
Totol Redes P úbll& 357 .. 975 44.54% 

!Total Sector 803.715 100,~0%, 

" 

l ndustñal 

800.715 

35.aSJ 

801715 
4U.6H 
0,4591 

JfiS.000 

PGOU Getafe rl Plan Parcial 

m2,.MOO 

m', 
Re:se rva mínima (m2-51i Oenomlnaclón Red PP 

19,10 70.4!i5 
74.4&5 Red SuoramunicloaJ hlraesl. Cormnocac:ión V.aria 11>'::.Cl 

1.00 1 4.000 Red Sun,,,,u •nicioal Es:IJ'IQio5 Ubres IRS.ELI 
15,02 515.440 Red C-<!neral lnlraesL Comunica:ioo Viaria IRG .. C\ 
20, 14 74.300 13't,7115 Red General Zonas Ve<óas v E<~los Ubms•RG.ZV-él.l 
0.515 2045 Red General Ser,;cios. Urbaoos 1RG..SUl 
15,1 1 515.750 í""l 

111.5001- 1 
Red Local Zonas Vemes v c-;-ios U:lres •RLZV-ELI 

15, 11 55.750 ("") Red Local E<i.uooo len1o IALEQ) 

116,11 3f7.750 
.~~ Cocllame a, la, $(11.abdo en n lich;¡.~ on:i?Ri'JCÓ'I T 96'!.:tn del SeclQr 
! "') DIUnmodlln-poem,""'izado 

Caer. Edil. Edlficabilldad C<Je( 
UAsjm.'~uc} (m'dm's) lota1 {m2c} ponderaclóa 

0,3239 359.000 l, 12 402.1:01) 

1,0000 10.000 1,76 17.lil!IO 

l69.000 • 19.618(), 

Zcma 
Oldenama 

pp 

M-301 
EL 
RV 
EL 
su 
EL 
EQ 
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Reseln'.a ~m1
1) m.J:J100m1-c % Su&lo 

70.465 74,465 20. t8 ' 8.77% 
4.000 0 .50% 
S1.201 21.28% 
77.1163 171.0S!l 46_36 9.69% 
12.000 1.49% 
56.691 

112 .. 441 30.47 
~ 7~05% 

55.750 1 il.94% 

357.975 97.01 : 44,54% 
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1.1 O. Cumplimiento de las determlnacione de la ficha del Sector 
Se recogen en los siguientes puntos los criterios, coí\liclonantes y resto de elementos 
determinantes contenidos en la ficha de desarrollo del SE¡btor del PGOU. Se incluye tanto el 
contenido de la ficha como la determinación tomada para dar cumplimiento a estos. Se mantiene el 
orden de exposición de la redacción de la ficha. / 

1.10.1. Criterio 1: Criterios generales 
Apartado criterios, punto 1 . Contenido de la ficha: 

"Será un espacio diseñado con los criterios de /os dos pol/gonos precedentes que plantee 
un entorno grato pl:lra el desarrollo de las actividades productivas, y que incorpore todos los 
servicios necesarios." 

La propuesta desarrollada asume los criterios de los dos polígonos precedentes ("Olivos" y 
"Ampliación Olivos"), si bien plantea una ordenación más orientada a la cteación de parcelas de 
gran superficie que permitan desarrollar usos logísticos, dada la escasez existente. Se ha mantenido 
la conexión con el tejido existente, prolongando el eje central, pero el viario que se propone en el 
presente Plan Parcial es menor, quedando abierto su incremento a futuras reparcelaciones de las 
grandes manzanas. 

La creación de un entorno grato para el desarrollo de las actividades productivas es uno de los 
objetivos principales de la propuesta incluyendo como parte esencial de esta la franja verde 
longitudinal situada en el linde este que busca tanto la mejora urbana de las calles existentes, como 
para la integración visual y enriquecimiento de la fachada urbana que produzcan las nuevas 
edificaciones. Se busca también que la franja integre espacios libres para el uso diario, y no 
excepcional, de los ciudadanos que trabajen o accedan al sector tratando de evitar el abandono o 
la Infrautilización habitual de las zonas verdes en las áreas de uso de actividades económicas 

1.10.2. Criterio 2: Continuidad de los ejes Este-Oeste 

Apartado criterios, punto 2. Contenido de la ficha: 

"Se dará continuidad a /os tres ejes Este-Oeste que propone el Plan Ganara/ para la 
conexión del Casco Urbano con Perales del Rfo". 

Eje norte. Preexistencias en el lindero Norte del Sector 

La continuidad del eje Este-Oeste 1 (eje Norte) no aparece especlficamente reflejada como una Red 
General de infraestructuras de comunicaciones en la definición gráfica de la ficha del Sector. SI esta 
set'íalado como eje propuesto, pero tanto el PGOU como las sucesivas versiones de la ficha de 
desarrollo son anteriores a la problemática que se ha generado en el Sector con la aparición sobre 
su linde Norte de una serie de edificaciones irregulares por lo que estas no se habían considerado. 
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Imagen: localización del eje Norte en la descripcl6n gráfica de la flcl'la del sector. 
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Desde 2006 se están desarrollando edificaciones sobre la linde norte del municipio desde la A4 
hacia el este. Se trata de construcciones de carácter irregular. construidos con contenedores, que ( 
se han extendido hasta la linde norte del Sector Olivos-3. 

Imagen: Fotografía aérea del año 2021. Localizaclón y vista exterior de las edificaciones irregulares. 

Estas edificaciones, construidas al norte del camino de Pelendengues, generan una fachada urbana 
degradada que no se quiere incorporar al desarrollo. Sí bien la ficha de ordenación plantea un eje 
Este-Oeste sobre el mismo camino para permitir una futura conexión con Perales del Río, la 
ordenación pormenorizada no contempla incorporar el camino como una calle. 

De ejecutarse esta calle se producirían dos efectos negativos, que se pretende evitar: 

■ la incorporación de las edificaciones irregulares al paisaje urbano del Sector. 

■ La revalorización de estas construcciones ya que se generarla un acceso importante y se dotarla 
de servicios urbanos a un suelo de otro municipio, a la vez que se premiarían actuaciones 
ilegales. 

En consecuencia, se traslada el eje Norte de conexión con Perales del Río una manzana hacia el 
Sur y se reserva suelo público en la entrada del camino, lo que permite el trazado de las 
conducciones ya existentes y la implantación de nuevas. 

A su vez, la ordenación plantea la reserva de suelo público sin ocupar por suelo lucrativo para su 
posible utilización futura como rotonda de un posible enlace con viario procedente del municipio de 
Madrid. 
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Eje Central. Conexión con la M-301 

Se mantiene el eje de entrada Este-Oeste desde la M-301 que arranca en la glorieta de acceso 
proyectada hasta la prolongación de la Avda. de la Lealtad 

Tal como se indicaba anteriormente, el eje transversal que arranca en la futura rotonda es 
fundamental para el desarrollo del sector puesto que sin la entrada desde la M-301 este desarrollo 
se considera inviable por el tráfico generado. 
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Imagen: propuestas de eje central. Izquierda, recogida en ficha de PGOU: derecha, ordenación propuesta en PP. 

En la ficha del PGOU (a la Izquierda en la Imagen) el trazado es casi horizontal, pero la ordenación 
pormenorizada se adapta a la situación de la fUtura rotonda por lo que el trazado es descendente 
hacia el sur en su extremo este. 
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Eje y acceso Sur a Perales del Río 

Se mantiene la conexión Sur para el futuro acceso a Perales del Río, generando un nuevo viario en 
prolongación del existente al Sur del polígono "Ampliación Olivos". No se proyecta un acceso directo 
a la M-301 por las limitaciones de distancia entre accesos que establece la normativa vigente. No 
obstante, se reserva suelo público en el entorno por si esta conexión fuera posible en el futuro. 

·••1 • . . . / 
~ ············ 

1-
lmagen: propuestas de eje sur. lzquíerda, recogida en ncha de PGOU; derecha, ordenación propuesta en PP. 

Por lo que respecta al eje Sur de futura comunicación con el barrio de Perales del Rlo, en la ficha 
de ordenación se propone en el límite del Sector, al Sur de la zona verde que se crea en continuación 
de la existente y en prolongación de la calle Mejora. La ordenación pormenorizada del Plan Parcial 
traslada este eje Sur sobre la franja de zona verde que formará parte del parque Vía del Bosque 
que constituyen las franjas de zonas verdes al sur de los polígonos industriales. 

La materialización de una futura conexión con Perales del Río, completando el vial Sur y cruzando 
la M-301, queda fuera del alcance del Plan Parcial por afectar a suelo externo al Sector. El futuro 
desarrollo de los suelos al Este de la M-301 (actualmente clasificados como Urbanlzables No 
Sectorizados) permitirá creación del nuevo viario desde esta carretera y exigirá, con mucha 
probabilidad, la construcción de un puente de unión dada la cercanía de la futura rotonda. La 
ordenación propone establecer en la normativa de aplicación la viabilidad de infraestructuras en la 
zona cercana al cruce para permitir que estas infraestructuras se ejecuten si así fuese necesario. 

1.10.3. Criterio3. Franja de contacto con la M-301 
Apartado criterios, punto 3. Contenido de la ficha: 

"Las lf neas de contacto con la futura variante de la M-301 y la zona de suelo protegido, se 
resolverá con franjas de zonas verdes que minimicen las contaminaciones acústica y visual" 

La exposición visual del polígono Industrial determina en buena medida su impacto paisajístico y las 
medidas de integración necesaria. En la fase de planificación se ha decidido establecer la banda de 
espacios libres paralela a la carretera al tratarse de su zona de mayor impacto con cuencas visuales 
muy amplias. Estos espacios líbres ajardinados perlmetrales contribuirán a dotar al pollgono de una 
imagen externa unitaria y a mejorar su transición hacia el entorno inmediato. 

l 
2 . ~~. ------...... ~ .:..;..----' 

Imagen (rotada 90° hacia la izquierda): localización de franja de zonas verdes paralelas a la M-301 
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En fases posteriores de desarrollo de edificios es necesario el borar estudios de visibilidad 
completos que Incluyan la delimitación de las cuencas visuales J dinámicas más significativas. 

Podrían p. l.ant.·earse también actuaciones más lmpacta·n·tes. en. el fr6~e de la autop. lsta buscando una 
singularización de las fachadas globales del polígono. 

En algunos polfgonos se han propuesto muros o actuaciones ongitudinales a lo largo de sus 
fachadas a carreteras de una altura regular y similar a la de sus I dificaclones. De esta manera, la 
visión directa de los edificios del parque se sustituye por la visión ¡'Je estas barreras. Desde un punto 
de vista paisajístico, estos elementos singulares y muy visibles permiten dotar de una imagen 
unitaria y continua al polígono otorgándole una identidad propia y diferenciada. 

...... 
Imagen: Fachada continua exterior en pollgono. 

Parque tecnológico Kilometro Rosso (Bérgamo-ltalia) (Jean Nouvel 2007) 

1.10.4. Criterio 4. Localización de usos no Industriales 
Apartado criterios, punto 4, contenido de la ficha: 

"Se pretende ordenar la pieza de forma que se sitúen las actividades terciarias y lo 
equipamientos en /a zona más próxima al eje central de conexión este oeste, dejando el 
resto para el uso industrial" 

Con independencia de lo recogido en la ficha de desarrollo, la propuesta de ordenación localiza los 
usos no industriales en la zona central como consecuencia del análisis realizado y del objetivo 
pretendido. Se ha tenido en cuenta que la superficie de suelo público (viario, equipamientos y 
espacios libres) en el suelo Industrial existente en Getafe se sitúa en media en un 31% del suelo 
existente total con una distribución muy desigual entre corredores y municipios cercanos a Getafe. 
De acuerdo con los datos analizados en los Sectores de suelo Industrial ya ejecutados en el 
municipio (Anexo 111 del presente documento), se confirma que parte del uso público, destinado a 
equipamientos o a zonas verdes, esta utilizado de acuerdo con calificación. 

En los pollgonos industriales de Getafe, el porcentaje de suelo destinado a equipamiento sin utilizar 
supera el 60% del total reservado. Entre las causas que producen esta situación están las siguientes: 

■ Falta de políticas claras de aprovechamiento del suelo disponible. 

Dificultad de uso efectivo de equipamientos por la lejanla con suelo residencial. 

• Limitaciones presupuestarias: los equipamientos necesitan de desarrollo de edificaciones. 

• Aprovechamiento de los suelos para otros usos: complementar zonas verdes. 
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Imagen: Porcentajes de desarrollo de suelo desílnado a equipamiento. Fuente: Elaboración propia sobre dalos de 

planeamiento 

En un principio podría pensarse que esta situación de Infrautilización se debería a la antigüedad de 
los polígonos y a la escasa superficie de reserva exigida en anteriores normativas urbanísticas. Pero 
la situación no ha mejorado con la normativa actual, más exigentes, y, al contrario, en desarrollos 
recientes permanecen sin usar los suelos reservados. 

En el Sector "Olivos 3" la necesidad de parcelas netas de mayor tamaño plantea reconsiderar la 
proporción existente en el entorno directo a una media del 20 o 25% centrando la atención más en 
la calidad de dicho espacio que en su cantidad. El ordenamiento vigente no exige las reservas de 
suelo público para dotaciones y zonas verdes o espacios libres en áreas industriales que se han 
establecido en la ficha de desarrollo, por lo que las planteadas en el Plan Parcial deben 
contemplarse desde una perspectiva de calidad urbana, sin generar espacios residuales y, en gran 
parte vacías y sin uso que se han producido en otros polígonos. 

Se busca con la localización de los equipamientos en el eje central evitar el deterior de la calidad 
urbana y el paisaje del espacio Industrial, que haga perder poder de atracción para la locallzaclón 
de actividades. Se busca igualmente, mediante la regulación de los usos admitidos en estos suelos, 
potenciar la instalación de servicios de apoyo al sector mediante la creación de campas de 
aparcamiento, zonas de atención a conductores, centros de información, salas de comunicación o 
reuniones, etc. El desarrollo de estas propuestas podrá realizar con sistemas de concesión o 
directamente por los gestores del sector y el dlsei'ío de las instalaciones en la manzana se realizará, 
preferentemente de forma conjunta. 

EQ 
55750 m2 

1 ,h ..__,__......::::;...;..,__ __________ __.,,,__¡, 

Imagen: localización de usos terciarios y de equipamiento en la ordenación propuesta 
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En lo que respecta a la localización de los usos terciarios, se ntiene su localización en la franja 
central para potenciarlos en el escaparate de la fachada de en rada, entendiendo esta zona como 
la más adecuada para un uso que, debido a la proporción sob~ el total, quedaría diseminado en el 
sector de localizarse en cualquier otra zona. 

1.10.5. Criterio 5. Vía de servicio en M-301 
Apartado criterios, punto 5, contenido de la ficha: 

"Tendrán que resolverse, de forma adecuada, las i corporaciones a la futura variante de la 
M-301mediante una v/a de servicio" 

Cuando se redactó la ficha de ordenación del Sector y se recogió en ella las Incorporaciones a la M-
301 mediante una vía de servicio, la carretera M-301 no estaba ejecutada y tampoco estaba 
planteada el desarrollo de una rotonda en esta carretera que diera acceso tanto al Sector como al 
núcleo de Perales del Río. Esta rotonda, que tiene un proyecto aprobado y cuya ejecución está en 
proceso de iniciarse, se sitúa en el km 3,300 de la M-301 lo que significa que, tal y como se recoge 
en la siguiente imagen, la distancia a los enlaces con la M-45 y M-50, medidas sobre el eje de la 
carretera, están por debajo de los 2.000 metros. 

_ ~J.LJ:~JJ.r,.li!ktftl"llL 

_1 
_ C,1,1,LI O,¡u.Q!Dfl1 -
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Imagen: di5tancia de la rotonda proyectada en la M-301 a los accesos a la M-45 y M-50. Fuente: elaboración propia. 
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El estudio de tráfico realizado, que se incorpora completo como Anexo 1, recomienda para el 
correcto funcionamiento del ámbito la ejecución de dos carriles directos de entrada y salida del 
Sector, tangentes con la rotonda. Estos carriles independientes de acceso deben proyectarse 
con longitud suficiente, mayor de 200 metros, para evitar congestiones. La existencia de estos 
carriles de acceso reduce la distancia entre los accesos resultantes (rotonda a M-45 y M-50) 
imposibilitando la existencia de nuevos accesos en dicho tramo de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Según Orden de 23 de mayo de 2019, de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras, por la que se derogan los utulos I a IV de la Orden de 3 de abril de 2002, por 
la que se desarrolla el Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de la Ley de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid: "Los nuevos criterios técnicos que sustituirán a /os de /a orden derogada para la toma 
de decísíones en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid serán 
/os de /a Norma 3.1-/C Trazado, de la Instrucción de Carreteras" 

De acuerdo con lo recogido en el capftulo 9.2.1.2 de dicha orden, Distancias, las conexiones 
consecutivas de vías colectoras-distribuidoras y de ramales de enlace dotados de carriles de 
cambio de velocidad (o en su caso, carriles de convergencia y divergencia) con el tronco de 
una carretera, medidas entre secciones características, cumplirán que: La distancia entre una 
salida y la salida posterior será como m/nimo de mil metros. 

lu 

, ____ L 

!:-:tJ r, 

La existencia de la rotonda, junto con los carriles de acceso directos propuestos, no permite 
añadir ningún otro directo a la M-301 . Las distancias entre estos nuevos accesos y el acceso a 
la M-45 o a la M-50 deberían ser superiores a los 2.000 metros para que estos quedasen a un 
mínimo de 1.000 metros del acceso anterior o siguiente. 
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La Bulera 

Imagen: Tramo de M-301 desde limite de término municipal de Getafe a M-45 
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Esta misma limitación de accesos obligarla a que cualquier vía de ervicio planteada tuviese 
obligatoriamente un trazado paralelo a la M-301 desde su enlace con I M-45 hasta su enlace con 
la M-50, lo que implicaría: 

• 

• 

Que parte de esta vía de servicio, en una longitud aproximada de 1.200 metros, transcurriría por 
el término municipal de Madrid, hasta llegar al enlace con la M-45 

Que sería neeesaria la realización de un Plan Especial de Infraestructuras coordinado entre dos 
municipios (Getafe y Madrid), para permitir la reserva y obtención del suelo necesario. 

Que el Incremento de presupuesto sería difícilmente asumible únicamente a costa de desarrollo 
del Sector. 

De acuerdo con lo expuesto en los puntos anteriores, la propuesta de ordenación tampoco propone 
nuevos accesos directos entre la rotonda y la M-45 y la M-50 y no plantea una vfa de servicio que, 
de acuerdo con lo analizado, deberla transcurrir entre los dos enlaces Norte y Sur con las carreteras 
de circunvalación M-45 y M-50, respectivamente. 

1.10.6. Apartado de Condicionantes 

Condicionante 1. Superficie edificable 

"La superficie edificable y aprovechamiento que figuran en esta ficha se refieren a 
actividades lucrativas. por lo que no incluyen la edificabilidad que será necesaria para usos 
dotacionales." 

Se ha tenido en cuenta esta situación ya que, tal y como se recoge en los cuadros de superficies y 
en la normativa reguladora, el aprovechamiento maximo considerado para los usos lucrativos es el 
recogido en la ficha: 369.000 m2c. 

La edificabilidad prevista para los usos dotacionales se establece en su normativa reguladora. 

Condicionante 2. Superficie mínima de parcela 

"Ninguna de /as parcelas lucrativas resultantes podrá tener una superficie inferior a 500 
m2s". 

Las superficies de parcelas recogidas en los artículos correspondientes de la normativa urbanística 
establecen, a efectos de parcelación, superficies de 5.000 m2s para uso industrial y 750 m2s para el 
uso terciario. 

Se permite la división horizontal, con la condición, entre otras de, en uso industrial la parcela privativa 
mínima será de 1.000 m2s y en uso terciario de 500 rn2s. 

Condicionante 3. Alturas máximas 

"No se podrán autorizar edificios de más de tres plantas y 15 m. de altura". 

La tecnología y sostenibilidad de los procesos logísticos y de distribución han sufrido avances de tal 
modo que la optimización de sus procesos se produce con almacenamientos no singulares y 
procesos más especializados de empaquetamiento y gestión, con necesidades de espacios 
mayores, tanto para la gestión de distribución mediante maquinaria, como los "sorters" u otros 
elementos robóticos o hidroneumáticos que necesitan de alturas superiores de nave, puesto que 
dichos procesos requieren de maquinaria que puede llegar a tener una altura de entre 15 y 25 
metros, demandando alturas de naves que actualmente no están admitidas, en la regulación de las 
NNUU vigentes para el uso industrial, que establece 15 metros hasta cornisa. 

Las naves de gran tamaño, desarrolladas en multinivel. serán (y son) una de las claves de la 
industria logística del futuro y van poco a poco desarrollándose en el mercado para satisfacer las 
necesidades de los clientes y proporcionar una mayor flexibilidad en sus operaciones 
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Por todo ello, y dado que esta determinación es una determinación pormenorizada y, por tanto, 
susceptible de ser modificada, previa justiflcaclón, por el Plan Parcial, se hace necesario incrementar 
notablemente, hasta los 25 metros la altura máxima a cumbrera de las edificaciones en la zona de 
ordenanza industrial; todo ello sin perjuicio de Incorporar, además, una previsión respecto a la 
posibilidad de excepcionar dicha !Imitación por razones tecnológicas vinculadas al uso y la actividad 
industrial. 

Este incremento de altura favorecerá la Implantación de empresas en el ámbito y el desarrollo de la 
actividad económica del municipio, 

Condicionante 4. Soterramiento de líneas eléctricas 

"Se enterrarán los tendidos eléctricos aéreos existentes en el ámbito de la actuación, en su 
caso, se adecuará su nueva traza a la legislación sobre infraestructuras eléctricas. 11 

La ordenación pormenorizada del Plan Parcial propone: 

( 

( 

( 

• El desvfo de la línea de doble circuito de 220 kV que cruza el Sector de Norte a Sur en un nuevo ( 
trazado en paralelo con la M-301 para minimizar la afección sobre la ordenación del sector. Se 
crea un pasillo de protección a ambos lados de la línea que se estima necesario de 50 metros 
de ancho (25 metros a cada lado del eje). · ( 

• El soterramiento del resto de las lineas eléctricas aéreas, excepto la de doble circuito de 220 kV 
que invade ligeramente el limite surorlental del sector, que se mantiene en su estado actual. 

Condicionante 5. Dimensión de los ejes Este-Oeste 

''Las dimensiones y características de los Ejes Este Oeste serán las mismas que en el tramo 
que incluye el Sector "Los Olivos - Ampliación." 

Los viarios en prolongación de los ejes existentes mantienen la anchura actual entre alineaciones 
del Sector colindante. 

Condicionante 6. Informes sobre conexiones con la M-301 

"Los proyectos y actuaciones sobre la nueva vía de servicio y conexiones con la variante de 
la: M-301 requerirán informe previo de la Dirección General de Carreteras. " 

Como se ha recogido en puntos anteriores, no se plantea (por inviable) la ejecución de una vía de 

( 

servicio en la M-301 . SI se plantean dos conexiones directas (entrada y salida) desde la M-301 para ( 
que impidan la congestión de la rotonda que se va a ejecutar en la M-30'1 y que, como se recoge en 
el estudio de tráfico que se adjunta como Anexo 1, quedarfa colapsada sin esa solución. 

Condicionante 7. Regulación de los niveles de ruido 

"El proyecto de urbanización, en las condiciones que el Plan Parcial establezca, incorporará 
las medidas concretas que fueran precisas para garantizar los niveles de ruido exigibles 
para los usos programados por la legislación que regula la materia en relación con las 
emisiones de la M-301. '' 

El Plan Parcial incorpora como Anexo del Bloque 11. Documento Ambiental Estratégico el estudio 
acústico que analiza los niveles de ruido producidos por las futuras implantaciones de las actividades 
permitidas y las actuaciones a realizar en cuanto a medidas de protección. 

Los niveles de ruido permitidos dentro del Sector serán los admitidos por la legislación vigente para 
cada uso o actividad concreta que se desarrolle. 
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1.10.7. Programación 
La ficha de desarrollo del Sector contiene los siguientes puntos der tro de su apartado Programación: 

- "El Plan Parcial tendrá que redactarse y aprobarse I dentro del primer cuatrienio de 
Programa. 

Para un mejor desarrollo de la zona, el Plan Parcial podrá delimitar Unidades de Ejecución. 

En cualquier caso, e/ Plan Parcial establecerá las condiciones de urbanización de la 
totalidad del área de actuación, comprendiendo la urbanización de las Redes Generales y 
de las Redes Locales, así como las conexiones con /as infraestructuras existentes y las 
incorporaciones a la variante de la M301, incluso vía de servicío. 

El Plan Parcial establecerá la programación de /as Unidades de Ejecución y los plazos de 
urbanización y edificación. 

El Proyecto de Expropiación se redactará para todo el ámbito de Plan Parcial." 

La redacción y aprobación del Plan Parclal se realiza en estos momentos, no siendo impedimento 
el plazo para su puesta en marcha y desarrollo. 

Se delimita una única Unidad de Ejecución, coincidente con el Sector, cuyo Sistema de Ejecución 
será el de Expropiación. 

El Plan Parclal establece las condiciones de urbanización de la totalidad del Sector incluyendo las 
conexiones con las infraestructuras existentes y a las futuras, como las planteadas en los accesos 
a la futura rotonda de la M-301 

Se establecen las condiciones de programación en el punto 3.3. Plan de Etapas, del Capftu/o 3. 
Sostenibilidad del modelo de desarrollo propuesto, del presente Volumen 1. Memoria de 
Ordenación, del Bloque /JI. Documentación Normativa. 

Al definirse una única Unidad de Ejecución a desarrollar por el sistema de Expropiación, el futuro 
Proyecto de Expropiación lo será sobre la totalidad del Sector, 

1.1 o.a. Condiciones medioambientales 
De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 3, del documento 9, Valoración ambiental del Plan 
general el planeamiento de desarrollo tendrá en consideración las siguientes determinaciones: 

Aguas 
"Serán de aplicación las condiciones recogidas en el Plan Director de Saneamiento y 
Depuración para este Sector." 

En el Capítulo 3 de la presente Memoria de Ordenación se recogen las características del sistema 
de saneamiento planteado para la recogida de aguas residuales y pluviales en el Sector, en el que 
se incluyen, y justifican, los requerimientos realizados en la ficha de condiciones de desarrollo. 

Ruido 

"Serán de aplicación /as condiciones recogidas en el Estudio Acústico de Getafe, a partir de 
las cuales se elaborará junto con el Plan Parcial un estudio acústíco. " 

Se ha realizado un Estudio Acústico que se Incorpora como Anexo en el Bloque 1/. Documento 
Ambienta/ l=stratégico. Las condiciones establecidas en ese Estudio Acústico se han incorporado a 
la Normativa Urbanfstica del presente Plan Parcial, concretamente en el Capftulo 2. Medidas de 
Protección del Medio Ambiente, del Título /JI. Normativa Medioambiental. 
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Residuos 

''Por tratarse de un nuevo desarrollo de carácter industrial, con el Plan Parcial se realizará 
una caracterización del suelo con el objeto de valorar el Indice de contaminación, que serán 
reflejo de la situación preoperacional y servirá de base para futuros análisis." 

Se ha realizado un Estudio de la Caracterización Analítica de los Suelos del Sector que se incluye 
como Anexo en el Bloque 11. Documento Ambiental Estratégico. 

Protección de flora y fauna 

"El planeamiento de desarrollo tendrá en cuenta el Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el 
que se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
y se crea la categoría de Arboles Singulares. 

En el entorno urbano se deberá mantener el arbolado existente. En aquellos casos en que 
una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se garantizará que 
durante el transcurso de las obras se protegerán /os troncos de los árboles para impedir su 
deterioro. As/ mismo, cuando sea necesario la tala de ejemplares, éstos se sustituirán por 
especies similares. Por otra parte, en aquellos nuevos desarrollos urbanlsticos en los que 
exista arbolado, éstos deberán mantenerse integrándolo, siempre que técnicamente sea 
posible, en los suelos de cesión para uso de espacio libre público. 

Se exigirá las reforestaciones oportunas cuando se pretendan llevar a cabo protecciones de 
carreteras, cauces y riberas, tratamiento de las vfas pecuarias, creación de áreas de 
estancia y recreo, o para construir pantallas visuales que eliminen impactos negativos. " 

La propuesta de ordenación ha tenido en cuenta la normativa de aplicación vigente relativa a las 
especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, incluyendo la categoria de Árboles Singulares. 

Se ha realizado un estudio del arbolado existente dentro de la delimitación del Sector, que se incluye 
como Anexo en el Bloque 11. Documento Ambienta/ Estratégico, indicando situación, edad, estado 
de conservación y medidas. No es posible el mantenimiento de todos los olivos existentes por lo 
que aquellos que no sea posible conservan serán trasplantados a los espacios libres ajardinados de 
uso público del Sector o cualquier otro espacio libre que indique el Ayuntamiento. 

El proyecto de urbanización recogerá las replantaciones necesarias para cubrir el número de 
ejemplares cuyo traslado o mantenimiento no sea viable. 

Usos del suelo 

"El Plan Parcial incorporará en sus documentos lo siguiente: 

Cuando el uso industrial colinda con cualquier otro uso, se deberá interponer una banda 
de transición entre las distintas calificaciones y se valorará el impacto del tráfico pesado 
sobre la red viaria y sobre los ámbitos con los que de servicio. 

Cuando un po/fgono Industrial colinde con un Suelo No Urbanizab/e de Protección, se 
dejará una banda de 100 m de arbolado con especias autóctonas como medida 
correctora de su impacto paisajfstico. 

Se realizará una evaluación ambiental de las actividades industria/es y de servicios 
según Ley 212002 de Evaluación Ambiental de la CAM en el procedimiento 
administrativo de concesión de licencia de actividad. 

Se cumplirá con la Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrada de la Contaminación 
para aquellas actividades incluidas en e/ Anejo 1 de la citada normativa." 

Dado que el Sector colinda con otro Sector industrial ("Ampliación Olivos"), no es necesaria esa 
banda de transición. 
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El Polígono industrial colinda en su zona Sur con Suelo No Urbaniz · le de Protección. Por ello, se 
ha reservado una anchura libre de usos industriales de separación e 100 metros con este suelo, 
en la que se incluye usos de espacios libres ajardinados en la q e se relocalizarán parte de los 
olivos actualmente existentes en el interior del Sector. 

Serán de aplicación la legislación vigente en materia de Evalua Ión Ambiental y de Prevención y 
Control de Riesgos en. la tramitación y autorización de la instalal ción y puesta en funcionamiento de 
cualquier actividad en el Interior del Sector. 

1.11. Modelo de gestión 
La actividad de ejecución del presente Plan Parcial se llevará a cabo mediante una actuación 
Integrada delimitada por el PGOU y a través de la ejecución pública por el Sistema de Expropiación, 
según se establece para el Sector en el PGOU de Getafe. 

El desarrollo del Sistema de Expropiación se llevará a efecto de acuerdo con lo establecido en la 
LSCM, el TRLSRU, el Reglamento de Gestión y la Ley de Expropiación Forzosa. 

El presente Plan Parcial establece una única Unidad de Ejecución, coincidente con el Sector, que 
cuyo Sistema de Ejecución será el de Expropiación. 
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Capítulo 2 . Infraestructuras y servicios urbanos 

2.1. Estructura viaria 

2.1.1. Accesos viarios al Sector 
El acceso al Sector ''Olivos 3" se garantiza mediante dos medidas: 

• El mallado de la red viaria Interior del Sector con las calles del polfgono lndustrlal "Ampliación 
Olivos" 

• La conexión con la carretera M-301 . 

( 

( 

La conexión con la red viaria del polígono "Ampliación Olivos" se realiza a través del viario que ( 
conforma el límite Oeste del polígono (calles de la Comunicación y de la Destreza). Estos viales 
marcan el límite entre el suelo urbano y el nuevo desarrollo, por lo que la ordenación propuesta para 
el Sector "Olivos 3" plantea actuaciones puntuales sobre ellos para permitir la conexión viaria. 

La ordenación plantea dos conexiones secundarlas y una conexión principal: 

• Las conexiones secundarias se realizan en prolongación con las calles del Trabajo (al norte del 
sector) y de la Mejora (al sur) 

• La conexión principal se realizará mediante una nueva glorieta prevista en el punto final de la 
Avenida de la Lealtad, que reordenará la conexiones con las calles Comunicación y Destreza. 
Desde esa glorieta, la ordenación plantea la prolongación de la Avenida de la Lealtad hasta 
llegar a la carretera M·301 

( 

La conexión con la M-301 se realizará mediante una nueva glorieta proyectada por la Dirección ( 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid para el acceso a Perales del Rfo. En ese proyecto 
ya se contempla la ejecución de un ramal de entrada y salida hacia "Olivos 3". Sin embargo, para 
garantizar el mantenimiento en los niveles de servicio del tráfico en la M-301 en la situación ( 
postoperacional, la ordenación de "Olívos 3" plantea la ejecución de sendos carriles de giro directo 
a derechas para los movimientos entre el sector y la carretera. 

Adicionalmente, la ordenación del sector también contempla en su limite sur una reserva viaria para (. 
la ejecución de una conexión adiciona! ente el polígono industrial y Perales del Río. Este trazado, 
ya definido por el Plan General, pretende proporcionar una vfa de conexión directa desde la pedania 
de Perales del Rfo con el centro urbano de Getafe alternativa a las que ofrecen las carreteras ( 
principales del entorno (M-45, M-50 y A-4). 

El estudio de tráfico realizado, Incluido corno Anexo I de la presente Memoria, contempla y analiza 
la situación actual, con el funcionamiento del tráfico en las condiciones actuales, y evalúa el 
funcionamiento de este tras el desarrollo del Sector. 

Para ello se realiza un análisis de la caracterización del desarrollo y de su entorno atendiendo a la 
demanda y oferta de transporte que existe en la actualidad, para posteriormente analizar los mismos 
parámetros en la situación futura. 
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RESERVA VIARIA PARA FUTURA 
t0NEXIÓN CON PERALES DEL RÍO 

Imagen: Esquema de las conexiones viarias del Sector "Ollvos 3" 

Bloque 111, Documentación Normativíl, Volumen 1, Mcmoriíl de Ordonílc:ion 

Plan Parcial del Sector SUS-PP.M "Olivos 3" do! PGOU do Gclafu (Madrid) pagina 195 d•: 459 



2.1.2. Viarios interiores del Sector 
La red viaria Interior está compuesta por una avenida central y por dos calles, al Norte y al Sur, 
respectivamente, de esta avenida. 

El viario interior queda reflejado en detalle en los planos 0 .04.1. Red Viaria. Alineaciones y rasantes, ( 
0.4.2. Red Viaria. Secciones tipo y 0 .4.3. Red Viaria. Perfiles longitudinales. 

Secciones tipo 

( 

( 

Imagen: Esquema con las secciones viarias de las calles Interiores del Sector "Olivos 3" 
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• Sección 1 y 2. Calle A ( eje central) 

La avenida central conforma la continuación de la a~ ida de la Lealtad desde el polígono 
industrial de Los Olivos hasta la M-301. Será el acceso principal al ámbito, tanto desde el este 
como desde el oeste. En su tramo inicial tendrá una se ción total de 54 m con un bulevar central 
ajardinado de 12 m de ancho. La avenida contará con endas calzadas principales de 2 carriles 
por sentido para canalizar el tráfico de vehículos en¡te el polígono Industrial y la carretera M· 
301, más calzadas secundarlas para el acceso a las parcelas y el aparcamiento de vehículos. 
Contará, además, con un carril-bici que se prolodgará hasta conectar con el que discurre 
paralelo a la M-301 y con aceras peatonales que/cumplirán con las condiciones necesarias 
para ser consideradas Itinerarios Peatonales Accesibles, según la legislación vigente. 

,. 

v1rw1¡ r..4t;"{II' >-t'Ai,:.~r-fn M"IM 

/ 00 , Jea .- l!O ,J'~r 400 

""" Imagen. Sección 1, calle A 

, ... ~ ..... fw¡ <=O< i'=''.4 
¡_ ,,,,lab..~ 50} l .50- ~ 2.00 r 7.00 

t--------ll 00 

Imagen. Sección 2, calle A 

Sección 3. Calles B y E (calle Norte} 

La calle Norte, que se conecta con la c/ Comunicación en prolongación con la c/ Trabajo, será 
un viario de 25 m de sección adaptado al tráfico de vehículos pesados de grandes dimensiones. 
Tendrá una calzada única con dos carriles por sentido, aparcamiento en línea en ambos lados 
y aceras de 3 m de ancho. 

" 
....,.... 1!"~""t"""' f"""'9 """'"""" 1 - --;-- 1.00~2.sÓ l .00 - 2.so- t- ... odabkt -

,__ _______ lS,1)(1-- -----

Imagen. Sección 3, calles B y E 
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Sección 4. Calle F {conexión de la calle Destreza con glorieta) 

Se propone modificar el trazado de la calle Destreza en su tramo de conexión con la Av. de la 
Lealtad en el tramo de conexión con la nueva glorieta al Oeste del Sector. Este tramo será un 
viario de 20,50 m de sección adaptado al tráfico de vehículos pesados de grandes dimensiones. 
Tendrá una calzada única con dos carriles por sentido, aparcamiento en línea y acera de 3 m ( 
de ancho a un lado. 

..:c>Ji •f •¡;t 1 

, vmiobftt f 00' 

¡ 

• Sección 5. Calle D (eje Sur) 

7 DIJ 

.i.ci!!~u,7\JI A0:::9.• f'"'~.1 ri,c1 :c~"!;.t:trt 
,. 2.60 < J .00 ¡ ,.so , vanobk, r 

20.60 

) DIJ 

Imagen. Sección 4, calle F 

Este eje tiene un ancho total de 25 metros, con una calzada de 14 metros con 4 carriles, dos 

( 

( 

por cada sentido de circulación, acera a ambos lados y carril bici en su parte Sur, en colindancia ( 
con la franja verde del Sur del Sector. 

l : .)'11.V[IU'll .1.:r lu. 

'roilobfe--

1
- s.:.o-........ -- 700 

--------2!i.OO-----

lmagen. Sección 5, calle D 

Sección 6. Calle C (calle Sur) 
( 

La calle sur, que se conecta con la e/Destreza dando continuidad a la e/Mejora, será un viario 
de 14 m de anchura total, con un único sentido de circulación, con dos bandas de aparcamiento ( 
y con aceras de 3 y 2 m de ancho. 

t..lt.l¡tfl{ftNll(U 

¡( 
t 
1 

" 
1 

,>,WU\ .,p.J1CA>~Etl CAU;OA .,l~~tlT
1
r, A~tott.\ Vf.AO( 1 

,- 3.00-+-~;~~ 4.00 i 2.50 ~ 2.00 ] vm1gb!R , 

1,1,00 
Imagen. Sección 6, calle e 

Además de los viarios descritos, dentro del Sector se prevé también la ejecución de carriles bici que 
recorran los viales y sus zonas verdes colindantes. 
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Alineaciones y rasantes 

Las alineaciones y rasantes se definen en el plano 0 .04.1. Re Viaria. Alineaciones y rasantes. 
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Imagen. Extracto del plano 0 .04.1. Red Viaria. Alineaciones y rasantes 
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2.2. Infraestructuras básicas y servicios urbanos 

2.2.1. Red de abastecimiento de agua 

Estimación de consumos 

La estimación de consumos de agua potable en el sector se realiza de acuerdo con las dotaciones 
incluidas en las Normas para Redes de Abastecimiento de Canal de Isabel 11 (versión 4 • 2021 ). 

Residencia/ 
Terciario, dotacionr1/ f! 

Viviendas Viviendas 
Industria/ 

Zonas verdes 
unifam/1/ares muft/fam/liares 

(l/m'.,,;¡;,,,bt,· y día) 
(l/ml ydia) 

(l/m'<•!lfi,111,,,. y dla) (J/m' eúl/itubl,, Y día) 
Suelo Urbano 

No Consolidado {SUNC) 
sin desarrollar 

Suelo Urba,;izable 
Sectorizado (SUS) 9,5 8,0 8,0 1,5 

sin desarrollar 
Suelo Urbanizable 

No sectorizado (SUNS) 
sin desarrollar 

Dotaciones de cálculo de abastecImIento segun CYII 

Aplicando estas dotaciones a las superficies previstas en el desarrollo del sector se obUene (de 
acuerdo con el cálculo incluido en la tabla siguiente): 

• Demanda diaria: 3.223 m3 

• Caudal medio: 37 ,30 I/s 

• Caudal punta; 69,33 I/s 

DEi,-IANDAS DE ABASTF.Cll\llt:NTO DI:: AGUA POT,\Ul ,f: 

1 

-
Sup.•rfidr 

Coefidl'i1(r 
Su¡,;ríid,; 

OOIKlóO Pl!ñloh<lil 
U.11 011D1'NAN7.A Uruli1 

r,1neol~lld•d 
EDntfthl• 

Ofm'/dio) 1111'/!V•) 
(!l~S) (111•~) 

1 

l!';Dl..8TIIIAL INLl ➔.l~.740 O.li.Z 1 ,\$<).101 ~.m 2.872.(K'I 

nm.:1,\luo 1'C 10.000 1,00 1 10.000 8.00 80.00 

l:Qllll'AMll..""ITO 1 GllNl!ftA L [Q() 12.000 o.so 1 c,.ooo 8.0IJ ➔8.0II 

r(IJILICO 1 UX-1\L EC)L 5;_7;0 o.so 1 17.KJS 8,00 :::!13.00 

:',OS,\.~ \11,'!lD~ (' ) Z\I IJ6JJI 1 1.50 ll,jO 

in;l\lANDA 111"1 AL J.11.l,tlll 111' /1Uu 

,\U \ Sn ;Cl l\-JIF.NTU 
;\fJU,\ l'OT \ 11 1,~: 

CAUDAL ~IEDIO 

C,\11D,U , PUNTA 

('): Da otuol'do t on lo l'l(m'na\i..; do CYII, sólo se conside<a el riego de zonas de 1e1des de superllcle menor a t,5 ha con agua potable 
Demanda de agua potable 

Ampliación de la red de distribución 

J7,'.10 1/s 

ñ1J,J3 11. 

Se ampliará la red de distribución de agua potable existente en el polígono Industrial "Ampliación 
Olivos" para dar servicio a las nuevas parcelas del Sector ''Olivos 3", Para ello se ejecutarán nuevas 
tuberías en los futuros viarios del Sector. 

En viarios de más 15 metros de ancho en los que vayan a existir acometidas en ambos lados se 
Instalará una tubería en cada lado de la calle. En el resto de viarios se dispondrá de una única 
tubería. 
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La nueva red se conectará con la red existente en las calles omunicación, Destreza y Av. de la 
Lealtad y se desarrollará de acuerdo con las especifi aclones técnicas de la companía 
suministradora, el Canal de Isabel 11. 

Asimismo, se realizará el desvío e integración en la n 
I 
eva trama viaria de las tuberlas que 

actualmente cruzan el sector (_tubería de DN300mm y de Df 150mm para la conexión de Perales del 
Río). Ambas tuberlas serán interceptadas Junto a su punto de cruce bajo la carretera M-301 y 
desviadas por la futura avenida central del ámbito para rrlantenerlas en servicio. 
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Imagen. Esquema de le red de abastecimiento de agua potable 

El trazado de la red se indica en el plano lnf.01. Esquema de la Red de Abastecimiento de Agua. 

Bloque 111. Documenlaclon Normativa. Volumon 1, Momor ln de Ordenación 

Pl:1n PMcial del Sector SUS-PP.04 "Olivo~ 3" del PGOlJ de Getale (Madrid) página 20 1 de 459 



2.2.2. Red de riego con agua regenerada 
De acuerdo con las Normas de Abastecimiento - Versión 4-2021 , para parques con una superficie 
bruta superior a 1, 5 ha, el agua para riego deberá obtenerse de fuentes alternativas distintas a la 
red de agua para consumo humano, como pueden ser fas redes de reutilización. 

Dado que la superficie de zonas regables del ámbito supera las 1,5 ha, la totalidad de los espacios 
libres ajardinados serán regadas con agua de fuentes alternativas, cuya ejecución quedará 
condicionada a la existencia de las citadas fuentes de suministro. 

2.2.3. Red de saneamiento 
En el Sector "Olivos 3 "se desarrollarán redes separativas para la captación, transporte y evacuación 
de las aguas residuales y pluviales respectivamente. 

2.2.3.1. Red de saneamiento de aguas residuales 

Estimación de caudal de aguas residuales 

El caudal de aguas residuales generado por el futuro sector se estima, de acuerdo con las Normas 
para Redes de Saneamiento de Canal de Isabel 11 (Versión 3 - 2020), aplicando a las dotaciones de 
cálculo de agua potable, ya calculadas anteriormente, los coeficientes de retorno siguientes: 

Tabla 5. Coeficientes de tetomo para usos de planeamiento futuro 

USO DEL SUELO 
Viviendas Viviendas Terciario, dot;,cional e 

unifamiliares multifamiliares industrial 

Suelo 1Jrbano no consolidado 
(SUNC) sin desarrollar 

S11elo urlJanizable sectorizado (SUS) 
0,800 0,950 0,855 

sin dasarrollar 
SLielo urbanizable no sectorirn:lo 

(SUNS) 5in desarrollar 

Noto: No se incluye el usa de zonas verdes al r:on$i,;/etarse un coeficiente de recomo de O µara el mismo. 

Coeficientes de retorno segun Canal de Isabel 11 

Aplicando los coeficientes de retorno a la dotación de suministro de agua potable se obtienen los 
siguientes caudales de aguas residuales: 

l,.;:11 OJUJm'A.'1ZA 
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EQl!!',\~l!~;'\,"ll 1 Gl:NtRAL l;QO 
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ZW /,\., 11ffiUl·:S zv 

Red interior del Sector 

Supcrl1cl(' 
c;0eneh:nli:· 

üruta 
t.iiOcil:illwd 

(m1s) 

4)5,7\0 O.!tJ 

10.1-(I 1.00 
l;!.OIXJ 11~1 

l l.7!n U,!41 

1.16.JJI 

AGUAS 
ltlcSll)ll,\LES 

1 Suporffclr 
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(Un~/tla) 

(m1c) 
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Ull 

ü \UDAL IJIAIIIO 

CAUDAi.MEDiO 
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Caudales de aguas residuales 

lkm1111W c:oer.di' 
(1111tdl11) n-1orno 

~,8J~,IXJ o.x~s 
~ n.•ss --4H,OO o,xll 

ill.ffl 0.6l5 
~su U.lll'WJ 

Ciimbl 

(mV-'11) 

J,-l~S.5', 

~ 
41,11-1 

11,J.07 
11.(l(I 

.1 1.N9 1/, 

~0,117 11, 

Se desarrollará una nueva red de saneamiento de aguas residuales por los nuevos viarios de ámbito 
de acuerdo con las prescripciones técnicas de Canal de Isabel 11. como ente gestor de la red. 

El trazado de la red se indica en el plano fnf.02. Esquema de la Red de saneamiento de aguas 
residuales. 
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La topografía del Sector y el trazado previsto de los via os permite la ejecución de la red 
íntegramente por gravedad hasta su conexión con la red exi ente, tras cruzar bajo la carretera M-
301, en el entorno de la calle Selma Lagerloeff de Perales el Río. Desde ese punto, la red existe 
conducirá los efluentes hasta la EDAR Sur donde serán trat dos previamente a su vertido en el río 
Manzanares. / 

La nueva red del Sector incluirá el desvío por viarios y #onas de uso publico de los colectores 
actualmente existentes en el Camino Alto de Los Llanos al estar ubicados en futuras parcelas 
privadas del ámbito de actuación / 
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2.2.3.2. Red de saneamiento de aguas pluviales 

Estimación de caudal de aguas pluviales 

Para la estimación del caudal de aguas pluviales del Sector se aplica el Método Racional con la 

( 

( 

metodologla incluida en las Normas para Redes de Saneamiento de Canal de Isabel 11 (Versión 1 - ( 
2006). 

Con la citada metodologla, y para la tormenta de periodo de retorno 10 años, se obtiene un caudal 
total recogido en el sector de 5,3 m3/s (el cálculo detallado de este caudal puede consultarse en el 
Estudio de Capacidad Hídrica que se anexa al presente Plan Parcial) 

Sistemas de captación y evacuación de aguas pluviales 

El caudal total recogido en el sector será gestionado mediante 3 sistemas: 

■ Gestión de aguas pluviales en parcela: Las zonas de ordenanza del Plan Parcial obliga a los 
promotores de las futuras parcelas del Sector de Incorporar dentro de sus proyectos medidas 
adecuadas para la gestión de las aguas pluviales, incluyendo medidas para favorecer la 
infiltración en caso de que las condiciones del terreno sean adecuadas y para laminar el vertido 
hacia las redes de alcantarillado (. 

Instalación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en los espacios públicos del 
sector (especialmente viarios y espacios libres ajardinados). Estos SUDS se diseñarán para 
drenar zonas donde la carga contaminante que pueda arrastrar el agua sea mínima. Por tanto, 
no se instalarán SUDS para recoger agua procedente de calzadas o de zona de estacionamiento 
de vehículos. 

■ Red de alcantarillado para recoger fas aguas de los viarios no absorbidas por los SUDS y para 
recoger el vertido de las parcelas previamente laminado en el interior de las mismas. 

La implantación de estas medidas, que se deberán desarrollar con detalle en sus correspondientes 
proyectos, reducirá el caudal punta generado por el Sector que se evacuará hacia las redes 
existentes aguas abajo hasta su vertido en el arroyo de la Bulera. 

Previamente a su conexión exterior, y para garantizar que se cumplen las limitaciones al vertido 
hacia el arroyo de la Bulera impuestas por la Confederación Hidrográfica del Tajo para los colectores 
actualmente existentes, deberá ejecutarse en el sector un depósito de retención para laminar el 
caudal vertido. 

El volumen exacto del depósito de retención necesario para el sector dependerá del caudal final que 
pueda aportarse al sistema de colectores existentes que vierten hacia el arroyo de la Bulera. Este 
caudal está, asimismo, condicionado por la puesta en servicio de las diferentes medias previstas en 
el Plan Director de la Red de Drenaje Urbano del Municipio de Getafe. 

En una primera aproximación se ha estimado un volumen total de laminación de 7 .500 m3 que, en 
función de las medidas a Implantar dentro de las parcelas, se repartirá entre los laminadores de 
parcela y el depósito de retención previsto en el extremo Noreste del Sector. 

El trazado de la red se indica en el plano lnf.03. Esquema de la Red de saneamiento de aguas 
pluviales. 
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Imagen. Esquema de la red de recogida de aguas pluviales del Sector 

Afección al Plan Director 
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El Plan Director de la Red de Drenaje Urbano del Municipio de Getafe prevé la ejecución de dos 
nuevos depósitos para la gestión de las aguas pluviales procedentes del Polígono Industrial Los 
Olivos. Estos dos depósitos se ubicarían inicialmente junto al límite este del sector "Olivos 3" con un 
volumen conjunto de 17.000 mª. 
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Imagen. Extracto del plano de Propuesta de actuaciones del F'lan Director. Se observa como se prevén dos depósitos 
aguas arriba de Olivos-3 (rodeados con círculos rojos), mas otro para el propio sector Olivos-3 (rodeado con circulo 

azul) 

Para integrar estas tres Infraestructuras dentro de la ordenación de "Olivos 3" se propone unificar 
los 3 depósitos en uno único con capacidad de 17.000 m3 (procedentes del suelo consolidado) más 
el volumen necesario para "Olivos 3" ubicar en el extremo Noreste del Sector 

OEP_LOSOLIVOS 
Ve 10.000m3 

filf ~VER2BOTaJ_ r 

✓-/~fi~
- ~ 

~t l ~~ ••1 
Imagen. Propuesta para la unificación de los 3 depósitos previstos en una Instalación (mica en la parcela prevista al 

efecto en la ordenación de "Olivos 3" 
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La unificación de los 3 depósitos en uno único obligará a adapt r las redes de colectores existentes 
y ampliar la capacidad prevista por el Plan Director para deter inados tramos hasta el vertido en el 
arroyo de la Bulera 

2.2.4. Red de energía eléctrica 

Estimación de potencia eléctrica demandada 

Para la estimación de potencia eléctrica demandada en baja tensión por las futuras parcelas del 
Sector "Olivos 3" se aplicarán las potencias unitarias definidas en el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión: 

• 125 W/m2edlf para parcelas de uso industrial. 

100 W/m2edir para parcelas de uso terciario y equipamientos. 

Dado que en el polígono se prevé la instalación de grandes parcelas logísticas cuyo suministro 
deberá ser de alta o media tensión, se ha realizado la estimación de potencia demandada en media 
tensión aplicando un coeficiente de simultaneidad de 0,60 a las cargas prevista en baja tensión, 

La estimación de potencia en baja y media tensión se resume en la tabla siguiente: 

1 
-

Sul'a!r'iide 

U!l1 ORDENANZA Drula 
c .-.,liclénte Superficie Dol~oiún l1M c1idU Cií llT 

l•n's) 1 
[dlficnbllldod lilifioublo (111'e) (11/m'e) (kW) 

! INl>l5 TIU,\L INO 1 435.7~0 1 O.K2 1 l S9.UOO 1 125.00 44,K75.00 

'nl(Ci,\íUO TC 111,IKKJ 1 1.00 1 I0.000 1 100,IMI 1 l .(K)0,00 

1 EQUJPAI\IIE'ITO 1 GENERA L EQ<.l 12.úOU 1 0.50 1 (,,IKKJ 1 lfXJ,00 (.00.00 

rú111.,1co 1 LOCi\L EQL 55,750 1 u.su 1 17.871 1 100.00 2,787.SO 

lONM; \'E:IWES zv 136.331 - 1 1 

1'0 n:NCI \ F,N R. L ~9.26 1\1 \\ 

COEF. Sli\ l Ul,l 1\ NEIOAO O.Gtt 

l'O'l'tNCIA E ' t\l .T. 29,SC, i\lW 

Potencia eléctrica demandada por el sector 
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Tratamiento de redes eléctricas existentes en el Sector 

El sector es atravesado por diversas líneas de transporte de energía eléctrica, recogidas en la 
Imagen siguiente: 

, l . 

.. ' . 
1 
1 

Para las lineas de hasta 132 kV, tanto con trazados aéreos como subterráneos, la propuesta de 
actuación será el desvío a canalizaciones subterráneas en la futura red viaria del sector. Para el 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

caso de las actuales lineas aéreas, estas canalizaciones se prolongarán hasta los puntos en el límite ( 
del Sector en los que deban instalarse los correspondientes pasos aéreos o subterráneos que 
permitan la continuidad en aéreo de las líneas fuera del ámbito. 

Para el resto de las líneas de mayor voltaje se propone: 

Para el caso de la línea de 132 kV propiedad de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
situada en la zona Noroeste del Sector y que se soterra al entrar en la Fase 2 del Polígono 
Industrial de Los Olivos en la Calle de la Comunicación, se propone prolongar el trazado 
en canalización subterránea por el interior del Sector "Olivos 3". 
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• Para el caso del doble circuito de 220 kV propiedad de R O ELÉCTRICA DE ESPArilA que 
invade ligeramente el límite Surorlental del sector, la pr puesta de actuación debe ser el 
mantenimiento de la línea en su estado actual, sin actua sobre ella. 

El doble circuito de 220 kV propiedad de RED ELÉCTRICf'.' DE; ESPAÑA que cruza ~I ~e?tor 
de Norte a Sur se propone el desvío del trazado en paralelo con la M-301 para minImIzar 
la afección sobre la ordenación del Sector. 

Redes para el suministro al sector 

Para el suministro a las futuras parcelas del sector se propone la ejecución de un nuevo anillo de 
líneas subterránea de media tensión que recorra el frente de todas las parcelas. 

Desde ese anillo se podrán realizar acometidas a las redes interiores de cliente mediante centros 
de seccionamiento de compañía y se podrán instalara centros de transformación de compafHa para 
garantizar los suministros en baja tensión necesarios (pequef\as parcelas con demanda menos de 
150 kW o usos urbanos como alumbrado, semáforos, riego, etc) 
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El trazado de la red se indica en el plano lnf.04. Esquema de la Red de energía eléctrica. 

2.2.5. Red de alumbrado público 

( 

( 

La red de alumbrado público se proyecta situando los puntos de luminarias a lo largo de las vías 
urbanas previstas, conectándose a los centros de mando que se situarán adosados a los centros de ( 
transformación. Su disel'lo y características se ajustarán en el Proyecto de Urbanización a las 
condiciones exigidas en el Plan General de Ordenación Urbana. Se Instalarán preferentemente 
luminarias LEO para minimizar el consumo eléctrico con sistemas de telegestlón y diseño adecuado ( 
para minimizar la contaminación lumínica . 
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Imagen. Esquema de la red de alumbrado público del Sector 
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El trazado de la red se indica en el plano lnf.05. Esquema de la Red e alumbrado público. 

2.2.6. Red de Telecomunicaciones 
Se proyecta subterránea a lo largo de los viales. La conexión ext rior se realizará en las líneas 

exis~entes e.n. e .. l polígono industrial "Ampliación_ Olivos" .. Las. líne. as.t xistente.s en el_ ámbito que dan 
servicio a Perales del Rlo (con trazados aereos y subterráne , s) seran desviadas a nuevas 
canalizaciones subterráneas por los futuros viarios 

Las características de la red en cuanto a número y diámetros de tubos de canalización y número y 
tipos de arquetas se definirán en el Proyecto de Urbanización de

1 
acuerdo con las Normas de las 

compaf'ifas suministradora de los servicios. 
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El trazado de la red se indica en el pfano lnf.06. Esquema de la Red de telecomunicaciones. 
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2.2.7. Red de Gas 
Se proyecta una nueva red a lo largo de los viales de la urbanización. La conexión exterior se 
realizará en la red existente en el polígono industrial Los Olivos 

Las características de la red y las dotaciones de cálculo se definirán en el Proyecto de Urbanización 
de acuerdo con las normas de la compañía suministradora. 

En la zona sur del ámbito existe una conducción de gas APA (red de Alta Presión A). Esta 
conducción se ubica bajo una futura zona verde del ámbito por lo que no será necesario su desvío, 
aunque el Proyecto de Urbanización no podré proponer movimientos de tierras u otro tipo de 
actuaciones sobre la traza de la tubería que puedan afectar a su funcionamiento o suponer un riesgo 
para la propia canalización o para las personas. 
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El trazado de la red se indica en el plano lnf.07. Esquema de la Red de gas. 
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2.3. Garantía de viabilidad de la propue 
Se aporta como Anexo 111 del presente documento las solici udes de viabilidad de suministro para el 
ámbito a las distintas compafllas suministradoras de los si lcíos. 

2.4. Justificación del cumplimiento sol>re accesibilidad universal 
En todos los viarios, tal y como se puede comprobar en lot planos 0.4.2. Red Viaria. Secciones tipo 
y 0.4.3. Red Viaria. Perfiles longitudinales se cumplen los siguientes aspectos: 

La anchura de la acera o espacio peatonal cumple con el ancho libre mínimo legal de paso de 
1,80 m. 
La pendiente longitudinal máxima es del 6%, lo que cumple la pendiente máxima legal. 

Las pendientes transversales máximas no superan el 2%. 

• No existen ni peldaños aislados ni escaleras. 

En cuanto a los pavimentos: 

• El pavimento del Itinerario peatonal deberá ser estable, sin cejas, resaltos, bordes o huecos, y 
no ser deslizante ni en seco ni en mojado. 

• Las rejillas, tapas de registro, y demás elementos de acceso a servicios subterráneos, estarán 
enrasados con el pavimento, sin que posean aperturas de dimensiones mayores de 2 cm. 

• Los encuentros entre la calzada y los itinerarios peatonales se resolverán mediante un bordillo 
de textura rugosa que sobresale, al menos, 4 cm. de la calzada, y un plano inclinado 
antideslizante en seco y húmedo con pendiente comprendida entre el 20 y el 30 por 100, 

• Los resaltos de pavimento no superarán en ningún caso los 5 mm. 

En cuanto a los pasos peatonales: 

• Los pasos de peatones deberán contar con los bordillos rebajados a nivel de pavimento. 

• Las bandas que señalizan los pasos de peatones serán antideslizantes, tanto en seco como en 
mojado, y resistentes al desgaste producido por el tráfico rodado. 

• Los pasos peatonales deberán estar seflalizados mediante una franja transversal a la dirección 
de desplazamiento de la acera de 0,80 m. de ancho con baldosa táctil y una franja longitudinal 
de baldosa de botones de 1,20 m. de ancho. 

En cuanto a la señalización vertical: 

• Deberá colocarse de tal manera que no entorpezca la circulación peatonal. 

Por otro lado, tanto las obras de urbanización como las de edificación que se desarrollen en el 
interior del Sector deberán cumplir con la normativa vigente en materia de accesibilidad y supresión 
de barreras arquitectónicas que, esquemáticamente, se incluye a continuación: 

Marco normativo autonómico: 

• Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se Aprueba el Reglamento Técnico de desarrollo 
en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la 
Comunidad de Madrid. 

• Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid. 
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Marco normativo estatal 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

• Real Decreto 173/2010, de 1 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 
edificación, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
(CTE). 

• Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 

Por todo ello, el presente Plan Parcial da cumplimiento a la normativa sobre accesibilidad universal. 

2.5. Diseño sostenible de la urbanización 
El desarrollo sostenible se ha convertido en el nuevo paradigma de evolución, crecimiento y 
progreso social de nuestras ciudades. Los tres pilares básicos sobre los que se asienta el desarrollo 
sostenible buscan la cohesión social, el crecimiento económico y la preservación del medio 
ambiente. Sin embargo, ciertas prácticas desde el punto de vista empresarial o industrial, en 
ocasiones suponen un freno a la preservación del medio ambiente. 

Cada vez son más las urbanizaciones y proyectos que persiguen obtener el certíficado BREEAM, 
como indicador de calidad de los proyectos. No solo supone una manera de garantizar y conservar 
el medio ambiente, sino que mediante la Implementación de medidas que persigan la sostenibilidad 
supone: 

• Ahorro de energla y agua. 

• Obtención de una ventaja competitiva y reconocimiento como pionero en la escena 

( 

1 

l 

internacional. ( 

• Indicador internacional de calidad. 

• Mejora de la vida de los ocupantes. 

Alineamiento con los 17 ODS para 2030. 

Es importante e interesante, por tanto, tener en cuenta criterios de diseño con el objeto de reducir 
el impacto en el medio ambiente. 

A continuación, se presentan los criterios de diseño para tener en cuenta en la urbanización del 
Sector: 

Gestión de residuos 

• Dotar al Sector de un sistema y localización de recogida selectiva de residuos. 

• Garantizar la existencia de distintos tipos de contenedores en lugares estratégicos. 

• Promover la creación de centros de reciclaje o de transferencia de residuos en el interior del 
Sector, en las parcelas destinadas a equipamientos o servicios urbanos. 

• Impulsar que las empresas compartan almacenes de productos químicos, en el caso de que 
así lo requieran. 

Ciclo del agua 

• Impulsar un plan de minimización del consumo de agua, invirtiendo en medidas de ahorro en 
el consumo, sistemas de depuración, reciclaje de las aguas grises y desarrollo de un sistema 
de aprovechamiento de las aguas pluviales con el objeto de reducir la demanda y consumo 
hldrlco. 

• Optimizar el tipo de vegetación en los espacios libres ajardinados, de modo que se garantice 
que sean especies que requieran un escaso nivel de consumo de agua. 
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• Promover pavimentos filtrantes tanto en las zonas destin as a tránsito rodado como en las 
zonas de acceso peatonal, que garanticen el filtrado a los cufferos. 

• Impulsar la ubicación de una zona para el aprovechamie to de aguas grises no potables. 

Eficiencia energética 

■ Promover zonas para la implantación de sistemas de e~ergía solar tanto en los propios edificios 
como en espacios libres o vacantes, de tal forma que s¡ implemente un sistema de intercambio 
entre las empresas de excedentes energéticos. 

■ Optimizar las fuentes de alumbrado urbano con el objeto de reducir el consumo de energía 
eléctrica y reducir la emisión de contaminación lumínica 

Calidad del aire y contaminación acústica 

Gestionar correctamente y dimensionar el viario dentro del pollgono, para facilitar un tráfico 
fluido que garantice y minimice la contaminación por emisión de gases y humos, así como un 
correcto diseño del pavimento para minimizar la emisión del ruido del tráfico rodado. 

• Implantar una estación de medición de calidad del aire que permita identificar y medir las 
emisiones de gases y partículas. 

• Impulsar una o varias zonas de recarga de vehículos eléctricos que promuevan las medidas de 
apoyo a las energías verdes. 

2.5.1. Ejemplos de polígonos industriales y plataformas logísticas 
sostenibles 
■ Ecoparque Hartberg (Austria) 

Ubicado en la región de Steiermatk, posee centros de investigación con actividades dirigidas a 
las empresas instaladas, brindándoles apoyo técnico, científico y de marketing, fomentando la 
cooperación. 

Imagen. Ecoparque H~rtberg, Fuente: EtnoartTravel 
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■ Parque Industrial Ecoeficiente (Kalaundborg) 

Kalundborg, es considerado el primer ecoparque industrial ecoeficiente del mundo. Además de ( 
ser un destacado puerto de mercancías danés, tiene Importantes plantas Industriales, entre 
ellas de producción de energía, de refino de petróleo, de fabricación de yeso y del sector de la 
biotecnología entre otras. 

Los principales logros a lo largo de su desarrollo y su consolidación actual se pueden resumir 
en: 

- Significativas reducciones en el consumo de materias primas y energía. Especialmente en 
el consumo de agua, carbón, petróleo y yeso. 

- Emisiones de CO2 evitadas. El cálculo derivado de la reducción de consumo de energía ( 
anual arroja valores de aproximadamente 300.000 toneladas de CO2 evitadas/afio (Fuente: 
Symbiosls Center 0enmark, 2015). 

- Beneficios empresariales. Un beneficio directo para las empresas es el ahorro de costes, al ( 
que se añade el desarrollo de la innovación en los procesos y una Imagen de conjunto de 
industria ambientalmente sostenible. 

Imagen. Ecoparque industrial Kalundborg. fuente: Innova Ambiental. Sostenlbllldad y cambio climático, ingeniería e 
innovación. Blog Universidad Pollti!cnica de Madrid 

• f>arque c]entlfjco-Iecnológico para el medio ambiente (Turín) 

El emplazamiento industrial cuenta con 38 empresas y tiene como premisa fundamental la 
preservación del medio ambiente. Trata de aunar la integración entre el medio ambiente, la 
arquitectura sostenible y el ahorro de energía usando técnicas en las que en el diseño de las 
instalaciones de las fábricas produzcan el menor impacto posible, se utilicen materiales 
reciclados y se promuevan sistemas de ahorro de energía mediante sistemas de alimentación 
por placas fotovoltaicas o sistemas de ahorro del consumo hídrico. 
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Plataforma Central IBERUM (lllescas) 

Con una superficie de 3.500.000 m2 de actuación, destin do a industria logística., y que se 
configura como el primer pollgono industrial europeo que pótencia una sostenibilidad total como 
eco-polígono, 

Imagen. Plataforma Cenlraf lben.Jm-(lllescas) 

Imagen. Esquema del funcionamiento del ciclo del agua 

Las principales medidas aplicadas en el mismo son las siguientes: 

- Ciclo del agua controlado e Integrado en el paisaje y morfología de los viarios de la 
urbanización Sistemas urbanos de drenaje Sostenible. 

- Sistema de agrojardineria que permite la conservación de usos y trabajos del campo. 
Integración de huertos urbanos en el polígono. -

- Creación de masas arbóreas como parques que minimizan la huella de carbono 

- Sistemas de ahorro energético. Iluminación led, carril bici con sistema eléctrico, punto de 
recarga de vehículos eléctricos, generación energética por biomasa, 

- Potenciar cubiertas vegetales en los edificios. 
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• Plaza (Zaragoza) 

Una de las mayores plataformas logísticas de Europa. Con una extensión de 13.117.977 m1, la 
Plataforma Logística de Zaragoza, Plaza, es el recinto logístico de mayores dimensiones del 
continente europeo. La gestión de la misma con participación pública de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón. ( 

magen. Vista a rea de la Plata orma Logis! ca LAZA (Zaragoza) 

Destacarnos de ella, la oferta complementaria formativa, con centros punteros en el desarrollo 
e Impulso logístico. Nuevamente aparece como fortaleza la diversificación de usos y servicios, 
en Plaza conviven los usos logísticos con un centro de negocios, áreas comerciales y de 
servicios. 

En este caso, el ciclo del agua, y las infraestructuras eléctricas en el propio ámbito, dan 
garantías totales de que las necesidades especiales de las empresas implantadas serán 
cubiertas de manera permanente. 

Cabe destacar la existencia de la doble red de abastecimiento de agua potable y agua 
Industrial. La red de agua potable suministra agua para consumo humano, tratada en la 
Estación Potablllzadora. La red de agua Industrial suministra agua no potable, para diferentes 
usos como el riego, redes de extinción de incendios, o procesos industriales que no requieran 
agua potable. Esta doble red, permite ofrecer una tarifa diferenciada entre los dos tipos de 
abastecimientos, permitiendo a las empresas adaptarse a sus necesidades. 
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Capítulo 3. Sostenibilidad del modelo de desa rollo propuesto 

3.1. Informe de sostenibilidad económica 

3.1.1. Introducción 
El presente punto pondera el impacto del desarrollo del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" en la Hacienda 
Pública de Getafe. En este apartado se procede a estimar el balance entre los costes de ejecución 
y de mantenimiento previstos en el presente Plan Parcial y los Ingresos previstos por tasas e 
impuestos municipales. 

Este punto da cumplimiento con lo establecido en el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 
7 /2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana (en adelante TRLSRU), donde se establece que las actuaciones de nueva urbanización, 
como es el caso, deberán incluir una memoria (también denominado Informe) de sostenibilidad 
económica que pondere el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la 
prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a 
usos de actividad económica. 

Así mismo, el presente punto da cumplimiento a lo establecido en el art. 22.5.e) del TRLSRU donde 
se indica que se deberá evaluar la capacidad pública para asegurar el mantenimiento de las Redes 
Públicas y el Impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. 

3.1.2. Objeto 
Tomando como referencia la "Gula Metodológica para la elaboración del Informe de Sostenibilidad 
Económica" elaborada por el Ministerio de Fomento en el 2011, se redacta el presente Informe de 
Sostenibilidad Económica con el objeto de justificar la sostenlbllidad económica que a largo plazo 
debe suponer para la Hacienda Local Municipal (principal afectada por el desarrollo de un ámbito 
urbanístico) la incorporación al municipio de un nuevo desarrollo urbanístico, 

La determinación de la repercusión que tendrán en las arcas municipales la puesta en marcha de 
un nuevo desarrollo planteado por el Plan General se estima analizando lo siguiente: 

• El coste para el municipio, en los capítulos de gasto corriente (1 y 2) del presupuesto municipal, 
debido al Incremento de población generada por el nuevo desarrollo (en el caso de desarrollos 
de actividades económicas, como este, el incremento de "población equivalente"). 

• El incremento de ingresos para el municipio, en los capítulos de ingresos corrientes (1, 2, 3 y 
4) del presupuesto municipal, debido al incremento de población generada por el nuevo 
desarrollo (en el caso de desarrollos de actividades económicas, como este, el incremento de 
"población equivalente"). 

• Los ingresos pot Impuestos municipales de carácter permanente (IBI, IAE, etc.) o puntual 
(ICIO), no incluidos entre las dependientes de la población. 

El coste del mantenimiento de los nuevos espacios libres y zonas vetdes, el nuevo viario público 
y, en su caso, de otros nuevos suelos de cesión y de las nuevas infraestructuras. 

Por último, cabe señalar que el presente informe excluye de su análisis los siguientes parámetros, 
por tratarse de aspectos que se estudiarán en el punto siguiente 3. 2. Viabilidad económica y 
financiera: 

• Gastos de ejecución de las obras de urbanización e infraestructuras asociadas al desarrollo. 

• Viabilidad económica y financiera del desarrollo del Sector. 
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3.1.3. Alcance y procedimiento 
Se redacta el presente punto a fin de analizar el impacto que producirá en la Hacienda Pública local 
de Getafe el desarrollo del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3". 

El concepto de sostenibilidad económica a nlvel municipal significa que: 

■ La nueva actuación será autosuficiente para su mantenimiento por el Ayuntamiento, es decir, 
que los Ingresos derivados de su desarrollo serán superiores a los gastos generados. 

El Ayuntamiento podrá mantener, al menos, un nivel de servicios adecuado para la población 
futura tras el desarrollo del ámbito. 

( 

( 

( 

■ El Ayuntamiento tendrá capacidad financiera suficiente para hacer frente a las Inversiones en ( 
infraestructuras y equipamientos a su cargo, tras la ejecución del ámbito. 

La diferencia entre los gastos que el Ayuntamiento deberá asumir y los ingresos que percibirá por 
la nueva actuación, determinará la sostenlbilldad económica del desarrollo propuesto. 

La estimación de los ingresos y gastos futuros parte de la situación actual de la hacienda municipal 
que asegure, al menos, el mismo estándar de servicios y la misma presión fiscal; si bien, el 
Ayuntamiento tiene capacidad para modificarlos en función de las necesidades y de la propia política 
municipal. 

El procedimiento que se seguirá para la redacción de este informe consiste en centrar el análisis en 
los capítulos 1 y 2 (Gastos de Personal y Corrientes en bienes y servicios) del Presupuesto de la 
Hacienda Municipal. En particular, se estiman los gastos de Inversión y corrientes que el 
Ayuntamiento de Getafe deberá asumir por el mantenimiento de la nueva actuación (gastos de 
funcionamiento), asl como los ingresos que generarán el desarrollo de esta. 

Se distinguirán los gastos e ingresos producidos por el Incremento de población, de los producidos 
directamente por el mantenimiento de la urbanización, las infraestructuras o las dotaciones públicas, 
en el caso de gastos, o por la superficie edificada, número de viviendas u otros factores, en el caso 
de los ingresos. 

Por último, la proyección de los gastos e ingresos y el cálculo del balance fiscal (diferencia de 
Ingresos y gastos), se realizan teniendo en cuenta las condiciones temporales de desarrollo y en 3 
escenarios temporales: Escenario Recesivo, Escenario Normallzado y Escenario Expansivo. 

3.1.4. Estudio del impacto en la hacienda pública municipal 
Para determinar el Impacto en la Hacienda Pública municipal se analiza lo siguiente: 

• Estimación de los gastos e ingresos del Presupuesto Municipal anual repercutibles al 
incremento de población o a otros parámetros de la nueva ordenación. 

■ Estimación de los ingresos municipales referidos a parámetros dependientes de la ordenación. 
En concreto se analizan los Ingresos por 181 e ICIO. 

■ Cuantificación de la inversión Pública Municipal para la obtención del suelo. 

• Cuantificación de la inversión Pública Municipal posterior a la entrega de la urbanización: 
mantenimiento de la red viaria, de las zonas verdes, del alumbrado público, etc. 

■ Determinación del balance final entre gastos e Ingresos, tanto anuales como puntuales, en el 
escenario futuro de consolidación del desarrollo. 

Para la proyección de los distintos valores económicos en el tiempo considerado, no se han 
considerado Incrementos de precios (IPC u otros Indices), por varias razones, En primer lugar, no 
es posible determinar la fecha de inicio de las obras de urbanización y edificación del ámbito, por lo 
que no se pueden concretar los Indices a aplicar. Además, el incremento de los precios afectaría 
tanto a los ingresos como a los gastos, por lo que la diferencia entre ambos será similar 
considerando o no el incremento de precios. 
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3.1.4.1. Estimación de los ingresos municipales por Í desarrollo del Sector 

Estimación de los ingresos anuales repercutibles al incremento de población 
1 

Dado que el uso global del ámbito es el Industrial, su desarrollo no conllevará un incremento de los 
habitantes empadronados de Getafe, por lo que los ingresos anuales por este concepto serán nulos. 

Estimación de los ingresos anuales por IBI 

Para calcular la repercusión económica de los ingresos anuales que el Ayuntamiento recaudará por 
este tributo se consideran los valores catastrales que se recogen en la última Ponencia Catastral 
del año 2008 para la zona de valor PR.36A, donde se ubica el ambito. 

ESTIMACION VALORES. CATASTRALES SECTOR SUS-PP.04 "Olivos 3" Getafe 
DATOS ZONA VALOR MBC Ga REDUCCION NU 

VALORACION PR,36A 

Re DB rcuslonos €/m'c 700 €/mtc 1,40 º·ªº 
Comercial 750 €/m•c 
lnclustrlal 450 €/rn'c 

En base al artículo 9º de la Ordenanza Fiscal n°1.1 Reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del Ayuntamiento de Getafe, la tasa de IBI para los bienes de naturaleza urbana asciende 
a: 

• 1,066% del valor catastral para los bienes de uso industrial. 

1,066% del valor catastral para los bienes de uso comercial y oficinas. 
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El valor catastral de los solares sin edificar, una vez esté finalizada la urbanización, de acuerdo con 
la ponencia de valores del municipio de Getafe, del afio 2008, se hallará con la siguiente fórmula: 

• VALOR CATASTRAL SUELO SIN EDIFICAR= Edíflcabilidad de la parcela x Valor de 
repercusión Vrep o unitario Vunit (€/m2c o E/m2, de la zona de valor, y el uso) x Coeficiente 
Reductor de la zona de valor (NU = 0,80). 

CALCULO VALOR DEL SUELO SIN EDIFICAR 
EDIFICAB. REPERCUSION VALOR SUELO NU VALOR CATASTRAL 

USO INDUSTRIAL 359.000 m'c 450 €/m'c 181.550.000 00 € 0,80 129.240.000,00 € 
USO TERCIARIO 10.000 m'c 750 €/m'c 7.500.000.00 € 0,80 6.000.000,00 E 

Total 389.ooo m•c: 135.240.000,00 € 

Por otro lado, el valor catastral de las parcelas edificadas será la suma del valor del suelo y del valor 
de la construcción que, de acuerdo con la ponencia de valores del municipio de Getafe, del afio 
2008, se hallará con la siguiente fórmula: 

• VALOR CATASTRAL SUELO EDIFICADO = Edificabilidad x Valor de repercusión Vrep o 
unitario Vunlt (€/m2c o €/mi, de la zona de valor, y el uso) x Coeficiente Reductor de la zona de 
valor (NU = 0,80) x Factor de gastos y beneficios (G+B = 1 ,40). 

CALCULO VALOR DEL SUELO EDIFICADO 
EDIFICA8. REPERCUSION VALOR SUELO NU VALOR CATASTRAL 

USO INDUSTRIAL 359.000 m'c 450 €/m'c: 161.550,000.00 € 0,80 180.936.000,00 E 
USO TERCIARIO 10.000 m'c 750 E/m•c 7,500.000,00 E 0,80 8.400.000 00 € 
Total 369.000 m'c 189.336.000 00 E 
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VALOR CATASTRAL CONSTRUCCIÓN = Edificabilidad x Módulo Básico de Construcción 
(MBC) x Coeficiente en función de la tipología de la edificación* x Coeficiente Reductor de la ( 
zona de valor (NU = 0,80) x Factor de gastos y beneficios (G+B = 1,40). 

• De acuerdo con el cuadro de coeficientes del valor de las construcciones de la Norma 20 del Real Decreto 1020/1993, ( 
de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco da valores del suelo y de 
las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes Inmuebles de naturaleza urbana 

CALCULO VALOR CONSTRUCCIONES 
EDIFICAS. COEF. TIPOLOGIA VALOR CONSTR NU VALOR CATASTRAL 

USO INDUSTRIAL 359.000 m'c 1,02 256.326.000,00 0,80 287.085.120 00 
USO TERCIARIO 10.000 m'c 1 76 12.250.000 00 E 0,80 13. 720.000,00 € 
Total 369.000 m'c 300.805.120,00 E 

1 Valor catastral total de las parcelas edificadas 490.141 .120,00 € 

De acuerdo con estos valores de IBI, la estimación de Ingresos por 181 una vez terminado todo el 
desarrollo y la edificación del Sector ascenderla a: 490 .141 .120 € x 1,066% = 5.224.904 €/ano. 

Estimación de los ingresos anuales por IAE 

Para calcular la repercusión económica de los ingresos anuales que el Ayuntamiento recaudará por 
este tributo, dada la complejidad de su cálculo, se considera exclusivamente el ratio definido por el 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, en su Cuadro II de la Regla 14ª Elementos 
tributarios, para actividades de transporte (logística), superficies de locales de más de 10.000 m2 y 
municipios con población de derecho de 100.001 a 500.000 habitantes, que se establece 0, 1863 
€/m2_ 

De acuerdo con este valor, la estimación de ingresos por IAE una vez terminado todo el desarrollo 
y la edificación del Sector ascenderla a: 369.000 m2c x O, 1863 E/m2 = 68.745 €/año. 
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Estimación de los ingresos anuales por la Tasa or prestación de servicios de 
saneamiento. 

En base al artfculo 5° de la Ordenanza Fiscal n°3.10 que re ula la Tasa por prestación de servicios 

de saneal'!'iento deriva?os del a.cuer~~ con el Canal de lsr el 11, se esta.bl~c .. e. · una cuota fija y una 
cuota variable determinada en func1on del volumen tot I de agua summ1strada en el período 
impositivo. 

Las tarifas, bimestrales expresadas en euros, correspondientes a cada metro cúbico de agua 
suministrado son las siguientes: / 

Tulla Eurot por c1d1m1 1umlnbtr1id0 

Cuo1~ ílj~ 0,9377 

Cuota VJriable: {i)rifin 

ll. Sumí,;lmo inferior ~ 2S m' 0,0958 

2i Suministro superior 3 2S in1 e, inferior a 50 mJ 0,10~3 

-
3f.- Suminlitro superior¡¡ S.O m' 0.1288 

Para el cálculo se utilizan los datos de edificabilldad y el caudal necesario de acuerdo con las 
dotaciones exigidas por la normativa del Canal de Isabel 11. 

Rqs/dcncra( TerC1or10, dotc(1onal, 
Vwtrndas V,vleodaS mdus.tnal Zonas v,.rdl5 

unifam,tlnre, mult1/ar111/io,,1 /Vm',.r"« y (i,'o) (l/1n' \' riio) 
________ .u/1¡'-"·m:...:'•"CJ'f=• Y. rlf.&_l!.'-''/rrr:..;.'.,.,,-_..,_r,.,_,!::...• Y:....:d"'i'a:,.J _______ ____ _ 

Suelo U,bai\O 

/\lQ Consolidado (SUNCJ 

sin desarrollar 
Suele U¡IJ~nlrabl~ 

~P.ct0ri2adQ (~LIS) 

sin desaffollar 
S,1oto Urb:mita:blt! 

No sectorizado ISUNS) 
sin desarrollar 

9,5 8,0 8,0 1,5 

Imagen: Tabla de dotaciones de cálculo Normas para Redes de Abastecimiento. Versión 2020. CYII 

Los resultados del cálculo para la cuota bimestral se recogen en la siguiente tabla: 

Edilicabilidád Dotación (CYII) CAUDAL (m'ldlo) 
demanda cuota ll)a: Cuota variable: Cuota 

uso 
(n12c) blmeairal (m'i 0,9377 íflmll 0,1288 (tlm3) bhtt~strol 

TERCIARIO 
10.000 m>c 80 m3/dl~ 3.200 3.001 41 2 3.413 

COMERCIAL ITCI 

INOUSTRlAL 
8 L/m2c y dia 

:ONDI 
359.000 m'c 2.872 m3/df¡i 114.880 107.723 14.797 122.520 

TOTAL 369.000 m'c 2.952 Udla 118.080 110.724,00 E 15.209,00 E 125.933 00 E 

Aplicando este valor de 125.933 €/bimestral a todo el año sería: 755.S98 €/año por la Tasa de 
prestación de servicios de saneamiento. 

Estimación de los ingresos puntuales por ICIO 

En base al artículo 6º de la Ordenanza Fiscal nº1 .4 que regula el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras del municipio de Getafe, la tasa de ICIO asciende al 4% del presupuesto de 
ejecución material (PEM) de las edificaciones. 

Para tomar un coste de referencia de construcción, utilizaremos el calculado conforme a los Costes 
de Referencia de la Edificación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, actualizados al ano 2020, en el intervalo medio (50% de la 
banda) de los citados costes, para los diferentes usos. 
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Se estima que el 50% de la edificabilidad Industrial se destinará al uso logístico y el otro 50% restante 
a industria de transformación. 

Uso industrial de naves diáfanas y logísticas 

11 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Comunidad de Madrid 

Tipo d• Edlífucl6 n Sítuec_íó" GeoarAfita 

coste de referenda 9,vnaral por Upo de edií,caclón (CRG) 
INnUSTTN,l. 11,ve lnd~lr Jlet ti••· d.,IJn~ V lno,w ·,a 

R.ihabllll■dón 

Banda de COSIOS ttml 101 U0-Jij6,00 En el 50% da la Banda JJ4 50 €/ml 

Cóefidvnl• de sltuaddn g1ogr;lr1<;a (CS) 
OETA~E 

1 00 rNu• l1 

Coeficiente de aportaclon en lnnovacJón o acabados (CA) 
Aran•do. M e,, lo ,rq4 o 

l,OQ 

Coeficiente por íehabllhaclón (RH) 

Cosflclenle por dificultad de accuo (COA) 
si., di'i(U1f.1d dl1 -ttcEtO a \.! 0blrt 

'·ºº 
Co,le de rnfer~nciu nrlfcularlzado (CRP• CRG a CS •CA• CII x COA 

8and• d• t;ostH Co•I• d~ r,dtN.nda 

t!m2 J-01-lllll fn vi 1 ~I •, de lo Beoda 

fo uno S11porficfe de r iooj ml 

)34.50 ~m' 
33.45U e 

Imagen: Coste de referencia de la edificación. (Fuente: Consejerfa de Vivienda y Administración Local de la CAM) 

Uso industria!, naves de fabricación 

11 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Comunidad de Madrid 

Jlp9 de. t'c1tlfln<lón Sltu•dan G'Hgrlifiu .\c.lbadot 

COlite de referencia gonoral por Upo de e<lificJción (CRG) 
INDUSTRIAL 'lave¡ lndU6tnale~ Nave ronr..,.,tñn 

Reh1billtuJ6n 

Banda de costo Efm2 ~37,0ó-ü56 oo En el SO¾ de la Banda w, so €/mi 

r Coenclent, de slluaclón geogr;ifi<;a (CS) 
OETAFE 

I IJOJAlr!o 1 

Coe1iclon1, de aportación en innovación o acabado, (CA) 
i\Ci1bados lle eo,tn n,od o 

1.00 

Coefidente por rehabllhaclón (RH} 
ObrJ r.ueva 

1,on 
Coefld!!nl6 por diflcuttad de atta so {COA) 

Srn d,fitu'lad <Je acce!.O a ta Ot>fil 
100 

- Co,le do ,r.Jcroncin partlcularuadu (CRP- CílG x CS •CA• CII x COA) -

lllanil• 41 Co1t•• C:o.:t~ d• ,.fuanitla 

t/mi 537-GSG En el 1 501 '° do la Banda 590,50 ffm2 

g En 1100 superlkle de j ----¡¡jijj m2 ~~.GSíl t: 

Imagen. Coste 2 de referencia de la edificación. (Fuente: Consejerfa de Vivienda y Administración Local de la CAM) 
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Uso Comercial 

11 CONSEJERIA DE VIVIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Comunidad de Madrid 

T1pa d • Ediñeuilrti Srtu1ddn Cieog,jffca 

Co~te de referencia general por Upo de edlfloatión (CRG)! 
COt.',tRCl/11.,E"!lllC!O to,oerc,JI en une pJanla 

R1h11blUt■dltn 

Banda de costes~m2 ó6J 00-G 11.0D En el 50~ de la Banda n1 so f/m2 

1 

GE"1m 
1.00 !Arna 11 

ñtaoauos de co;1e mgu11 
1,00 

Coeflclenle por rehabllhaclón {RH} 

Obra""ª"ª 
1.00 

CoaOeicinté por difit~llld lle actMO (COA} 
Slll U1nr.~1lad qo ª'""P ~ la OJ)t,1 

1,00 

Co,10 de 1•fc1cnde p,inleularlllldo CRP- CRG x CS • CA x Cll x COAI 

ii•nd• d■ Cad•a Coste de ,.ruen<:11 

€/m2 66C 811 En el □ % de la Banda 

En una superlkie de ! 100 ! rn2 
7'.17.50 €fm2 

7J.750 ( 

lmageñ.Coste 3 de referencia de Ta ecÍlficación. (Fuente: Consejeria de Vivienda y Administración Local de la CAM) 

Los resultados se recogen en la siguiente tabla: 

Edificabilidad Uso Porcenlaje Coste CAM Porcentaje ICIO 
Ordenanza 

(m2c específico (€/m2c) 
Coste construcción (4% PE) uso 

TC 10.000 Terclaro 100% 737.50 €/m2c 7.375.000 € 295.000 € 

IND 359.000 Industrial . 50% 596 50 €/m2c 107.071 .750 € 4.282.SJ0 € 
Logfstico 50% 334,50 €/m2c 60.042.750 € 2.401.710€ 

TOTAL 369.000 m•s 174.489.500 € 6.979.580 € 

Los ingresos por ICIO desarrollando la totalidad del aprovechamiento permitido ascienden a 
6,979.580 €. 

Estimación de los ingresos puntuales por Tasa por licencias y expedientes 
urbanísticos de obras 

En base al artículo 5° de la Ordenanza Fiscal n°3.1 que regula la Tasa por prestación de servicios 
técnicos y administrativos previos a la concesión de las licencias urbanísticas, o la realización de las 
actividades administrativas de control de la legalidad urbanística, se tarifa según lo siguientes casos: 

Licencia de obra nueva planta o ampliación edificaciones industriales, comerciales y de servicio: 

TIPO EUROS 

1-t~sta 250m1 Oe251-500m: Oe501-1CXXlm2 De 1001-2Calm2 

493,35 ( s22.1s e l-233.2.0 ( lQSS,35 C 

LICENCIA OE OBRA NUEVA PI.ANTA 
De 2C01·5COJm2 M;.de:m:J1'1'12 

O AMPLIACIÓN EDIFICACIONES 
INDUSTRIALES, COMERCIALES V OE ia,1la anter',orv 
SERVICIOS ~11.10{ 

3699.S0C adicional por 
cada 1000 n,' 
,;, fr~~ción. 
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Al no existir un módulo por m2 para tasar los costes de tasas de licencias se ha hecho una simulación 
de los porcentajes de edificios por rango de superficie construida entendiendo que la mayoría de las 
futuras edificaciones industriales (60%) estarían en superficies construidas por encima de los 2.000 
m2 construidos. 

Se recogen en la siguiente tabla los resultados de estos cálculos de cuyo resultado se obtiene unos 
ingresos por tasa de lícencias de 562.355 €, lo que significa una repercusión de 1,52 €/m2c: 

Edificabilidad Rango de edificios 
% porm2c Tasa xediflcio Edificios Importe tasas Uso 

(m2c) porm2c 

Terciario 
10.000 

250 a 500 m2 50% 822,15 € 13 10.688 € 

Comercial 500 a 1.000 m2 50% 1.233,20 € 7 8.632 € 

500 a 1.000 m2 20% 1.233,20 € 96 118.387 € 

Industrial 359.000 
1.000 a 2.000 m2 20% 2.055,35 € 72 147.985 € 

2.000 a 5.000 mi 30% 3.699,80 € 43 159.091 € 

Mas de 5.000 m2 30% 5.344,20 € 22 117.572 € 

TOTAL 369.000 m•c 188 562.355 € 

Total de Ingresos municipales 

El total de ingresos municipales por el desarrollo del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3'', ascenderá a: 

• Ingresos Anuales: 6,049,247 €/año. 

- Ingresos anuales correspondientes al 181: 5.224.904 €/año. 

- Ingresos anuales correspondientes al IAE: 68.745 €/año. 

- Ingresos anuales correspondientes a la Tasa por prestación de servicios de saneamiento: 
755.598 €/ai'io. 

• Ingresos Puntuales: 7.541.935 €. 

- Ingresos puntuales correspondientes al ICIO = 6.979.580 €. 

- Ingresos puntuales correspondientes a la Tasa por licencias y expedientes urbanísticos de 
obras= 562.355 € . 

3.1,4.2. Estimación de los gastos municipales por el desarrollo del Sector 

Estimación de los costes de expropiación del suelo 

El sistema de ejecución del Sector establecido por el PGOU de Getafe es el de expropiación por lo 
procede, por lo tanto, considerar el Valor Inicial de Suelo por su "Valor Expropiatorio", es decir, el 
Valor del Suelo Rural más la Facultad de Participar (artículo 38.2 del TRLSRU). 

Dicho Valor Expropiatorlo se adapta a la definición del Valor del Suelo Urbanizable ya que incorpora 
el Valor de suelo en su estado actual (Valor Suelo Rural) y el Valor de sus potencialidades 
urbanísticas (Facultad de Participar). · 

Procede utilizar como Valor del Suelo Rural el expuesto en la Encuesta de Precio de la Tierra del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alírnentación que debe ser incrementado por el Factor de 
Corrección por Localización (FI) que está compuesto por dos elementos, u1 y u, (artículo 17 del Real 
Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la 
Ley de Suelo, en adelante RVLS). 

( 
P2) 1 

ul "' l + Pl + 3 X 1.000.000 
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Donde: 

P1 = El número de habitantes de /os núcleos de poblac ón situados a menos de 4 km de 
distancia fr!~dída a vuelo de p~jaro, entendida como la d1i tanela en línea re.eta medida sobre 
la proyecc1on en un plano honzontal. 

P2"'- El número de habitantes de los núcleos de poblacíon situados a más de 4 km y a menos 
de 40 km de distancia medida a vuelo de pájaro o 50 minutos de trayecto utilizando los 
medios habituales de transporte y en condiciones nort a/es. 

Por tanto, el coeficiente u1, es determinante de la "accesibilidad a núcleos de población;;, se 
considera toda la población del municipio de Getafe como P1 _(población a menos de 4 Km del suelo 
analizado) y P2 (población del área de influencia a distancia de 4 y 40 Kilómetros) a la población del 
Area Metropolitana de Madrid. 

( 
4.882.315) 1 

u1 = 1 + 183,095 + 3 X 1.000.000 

Por tanto, se estima que el valor del coeficiente u1 en 2,81 . 

Para calcular u2, factor determinante de la ''accesibilidad a centros de actividad económica'', se 
considera: 

u2 = 1,6 - 0,01 x d 

Donde: 

d = La distancia kilométrica desde el inmueble objeto de la valoración utilizando /as vlas de 
transporte existentes y considerando el trayecto más favorable. Esta distancia, en ningún 
caso, será superior a 60 km. 

Dada la proximidad al Aeropuerto de Barajas por su importante volumen de Transporte de 
mercancías y viajeros, cuya distancia (d) por Carretera es de 30 kilómetros, se considera: 

112 = 1,6- 0,01 x30 

Por tanto, se estima que el valor del coeficiente u2 en 1,30. 

La Encuesta de Precio de la Tierra del Ministerio de Agricultu(a, Pesca y Alimentación establece el 
cultivo de uva para vinificación como el más Rentable de los expuestos: 

PRECIO OE UVAOE VINIFICACIÓN EN SECANO 
POR COMUNlóAOES AUTÓNOMAS 

Evolución 2018 y 2019 

2018 2019 Variación oroclos 
ce.AA !Euro5/ha IEuro11./hal i1Eur0$1h~1 ¡•~1 
ll•UOA 33.397 33.001 -396 -1,2 

P Dt MlUntAS 

(,új f<\IAII\ 

PAIS VI\StO 51.850 51.849 -1 o.o 
UAVAIIIIA lJ 153 13,19'1 •11 O,J 

t.J, AIOI~ 37,915 39.170 1.255 3.3 
i'\JtJ\!lOH 7 045 6.688 -357 -tí, 1 
(Aff.LUílA 20.855 21.417 563 2,7 

d•tUl"[~ -
-·· ,a••~ ?n ,n.., '\n7 1 ,; 

f.lAU~III 8.058 7603 - 1.055 -12.2 1 
(A\ fil lA t.A MANOll\ I U,\JJ'l 9.w~ • l.Jl -1,J 

l VA\flltlNiA 8.904 81148 .50 -0,6 

R do I.IUkOA 5.500 5.469 -11 -0.2 
omtMllt!ltlVI 9 161 9 .619 458 5,0 
;\/H>AWO I\ 24.815 24.309 .500 ·2,0 
C/t.fiAll.\' il.7G7 71767 o o.o 

ESPAÑA 1U2.4 1,uso 57 0,4 
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De acuerdo con esto, se obtiene un Valor de Suelo Rural por Hectárea de 7.603 €/Ha., esto es, de 
0,7603 €/m2 de suelo bruto sin urbanizar, 

En base a los datos y coeficientes anteriores, el valor del suelo inicial (o rural) a efectos 
expropiatorlos es: 0,7603 x 2,81 x 1,30 = 2,78 €/m2s. 

( 

( 

A este valor habrá que al'iadirle la Facultad de Participar. El artículo 38 del TRLSRU establece el 
procedimiento para la obtención de la Facultad de Participar: sin embargo, el Tribunal Constitucional 
en su Sentencia 218/2015 anuló el método para calcular la Facultad en términos genéricos (artículo 
38.2.a), trasladando al tasador profesional su determinación en tanto el Gobierno aprobara una ( 
nueva fórmula de cálculo, estando pendiente, aún, su determinación. 

Pues bien, teniendo en cuenta que la citada Sentencia mantiene vigente el artículo 38.2.b), que si 
permite determinar la Facultad en los casos de producirse una merma en el valor del Suelo y 
entendiendo que el Suelo Rural supone una "merma Fatal" del valor del suelo con respecto al 
Urbanizable, parece prudente y oportuno aplicar el% público de plusvalías (en este caso el 10%) a 
la diferencia entre el valor del suelo final (Urbanizable sin urbanizar) y el Rural. 

De acuerdo con ello, la Facultad se determina por: FP = Valor Aprovechamiento Sin Urbanizar x O, 1. 

El Valor del aprovechamiento sin urbanizar es igual al valor del aprovechamiento urbanizado (suma ( 
de las edlficabllidades de cada uso multiplicadas por el valor de repercusión de cada uso) - costes 
de urbanización incluyendo los gastos generales y el beneficio empresarial. 

Para calcular el valor del aprovechamiento sin urbanizar se utilizan los valores de repercusión de la ( 
ponencia de valores del municipio de Getafe, del afio 2008 (ya calculados anteriormente en el punto 
3.1.4.1 ): 

Terciario: 750 €/m2c x 0,80 (NU) x 10.000 m2c = 6,000.000 € . 

Industrial: 450 €/m2c x 0,80 (NU) x 359.000 m2c = 129.240.000 €. 

TOTAL= 135.240.000 €. 

A este valor, habrá que restarle el valor del aprovechamiento de los suelos correspondientes a la 
carretera M-301, obtenidos onerosamente, retirando de este el 10% de cesión exigido. El actual 
dominio público de la carretera M-301 i:1sciende, según medición, a 35,883 m2s. Esta superficie 
supone un 4.465% sobre los 803.715 m2 del Sector, por lo que el valor de este aprovechamiento 
ascenderá a: 169.050.000 € x 4,465% x 0,9 = 6.793.274 € x 0,80 (NU) = 5.434.619 E:. 

Por tanto, el valor del aprovechamiento sin urbanizar ascendería a: 135.240.000 € - 5.434.619 E = 
129,805.381 €. 

Por lo que respecta a los costes de urbanización, utilizaremos las determinaciones del artículo 22.3 
del RVLS "Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado'' para el caso de parcelas que 
tengan pendiente el cumplimiento de deberes para poder realizar la edificabilidad prevista: 

VSo - VS - G · (1 + TLR + PR) 

Siendo: 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 
pendientes, en euros. 

TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 

PR .,,, Prima de riesgo en tanto por uno. 
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La tasa libre de riesgo, a los efectos de determinar el eneficio de la promoción en este 
Reglamento, será la última referencia publicada por e Banco de Espafla del rendimiento 
interno en el mercado secundario de la deuda públic de plazo entre dos y seis años. En 
cuanto a la prima de riesgo, a los efectos de determint/_ r el beneficio de la promoción en este 
Reglamento, se fijará en función de los usos y tipologf as correspondientes atribuidos por la 
ordenación urbanística, tomando como referencia los porcentajes establecidos en el cuadro 
del Anexo I~ de este Reglam_ento en función ~el tipo/de inmueble sin qu~ pueda ser superior 
al porcenta1e que se determine para el coeficiente borrector K establecido en el apartado 2 
anterior, incluida la propia prima de riesgo como/ sumando de la totalidad de los gastos 
generales. 

Para calcular los costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 
pendientes (G) se utiliza la valoración incluida en el siguiente punto 3.2. Viabilidad económica y 
financiera, y que asciende a una cantidad total de: 33.543.375 € (urbanización) + 1.205.573 € 
(honorarios técnicos y gestión)= 34.748.948 € (PEC, sln IVA). 

Por otro lado, para obtener la tasa libre de riesgo (TLR) en tanto por uno, se utiliza la última 
referencia publicada por el Banco de España del rendimiento Interno en el mercado secundario de 
la deuda pública de plazo entre dos y seis ª"'os, en este caso el BOE n°239, de 5 de octubre de 
2022, con un valor del 1,459%. 

E 
Núni. 239 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
Mllircoles S de octubre do 2022 

111. OTRAS DISPOSICIONES 

BANCO DE ESPAÑA 

Sec. 111. Pág. 136962 

16277 Resolución de 4 de ocrubre de 2022, del BMCO de Espa,,a, por la que se 
publica el tipo de rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda 
pública de plazo entre dos y seis años por su consideración como uno de /os 
tipos de interés oficiales de acuerdo con la Orden ~HA/2899/2011. de 28 de 
octubre, de transparencia y protección del cliente de se,vicios bMcaríos. 

Septiembre de 2022 

Tipo de referencia 1 

1) Tipo de rendimienlQ interno en el mercado secundario de la deuda 
públic¡¡ !.le plaw enlre dos y séis ai\os 1. 

Porcentaje 

l.459 

' La definiciM y el proeeso Oe ueIe,01fn3eió1I (fe e$1e tipo de lme,~, Oficifll de relereocla se recooe e,1 
el aneI0 a de la clrcula! del Banco de Espal\a 5/2012, de 27 de junio. 

' E$Ié tipó de inIc1es ofici!II de cererenda 1oma el dalo del Indice RODE •Deuda f>úbllca de <los a seis 
a,1os (S)•. que es calculado po, la Socied11d de Bolsi\S, SA. y nublitMó on I~ nMiric, we!) (le BME Réi•lá 
VAri~t,lc Clesr.fe rn11yo <le 2021. 

Madrid, 11 de octubre de 2022.- EI Director General de Operaciones, Mercados y 
Siste1nas de Pago. Juan Ayuso Huenns. 

Imagen. Extracto del BOE nº239, de 5 de octubre de 2022. Fuente: BOE 
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Por último, para calcular la prima de riesgo (PR) en tanto por uno (a los efectos de determinar el 
beneficio de la promoción), se toman como referencia los porcentajes establecidos en el cuadro del 
Anexo IV del RVLS'11 en función del tipo de inmueble sin que pueda ser superior al porcentaje que 
se determine para el coeficiente corrector K establecido, por lo que para edificios de Industrial se 
utiliza el valor del 14%: 

Tipo de inmueble 
Edificio de uso residencial (primera residencia) 
Edificio de uso residencial (segunda residencia) 
Edificio de oficinas 

Plazas de aparcamiento 
Hoteles 
Residencias de estudiantes y de la tercera edad 
Otros 

1 Porcentaje 1 
8 

12 
10 

12 
14 I 
9 

11 
12 
12 

Imagen. Extracto del cuadro del Anexo IV del RVLS'11 . Fuente: RVLS'11 

( 

( 

( 

Con estos datos, en aplicación de la fórmula anterior, se obtienen unos gastos de urbanización ( 
pendientes de: 34.748.948 € x (1 + 0,01459 + O, 14) = 40.120.788 € . 

Por tanto, la Facultad de Participar calculada como el 10% del valor del aprovechamiento sin 
urbanizar sería: O, 10 x (129,805.381 € - 40.120.788 €) = 8.968.459 €. 

Por otro lado, como suelo a expropiar se considera la totalidad del Sector menos la superficie 
ocupada por la carretera M-301 y por los caminos del Sector (se toma la superficie catastral de 
estos): Superficie por expropiar= 803.715 m2s - 35.883 m2s - 29.688 m2s = 738.144 m2s. 

Y, en consecuencia, el Valor de los 738.144 m2s a expropiar sería: (2,81 x 738.144 m2s) + 8.968.459 
€ = 11 .042.644 €. 

Este valor resultante habría que incrementarlo en un 5% de apremio, por lo que resultaría un coste 
total de expropiación de: 11.042.644 € x 1,05.:: 11.594.776 €. ( 

Si dividimos este coste total entre la superficie a expropiar (738.144 m2s), nos resulta un valor 
unitario del suelo bruto a expropiar de 15, 71 €/m2s. 

Cabe indicar que estos valores se definen a los únicos efectos de justificar la sostenibilidad y 
viabilidad económica del desarrollo urbanístico del Sector y en ningún caso deben tomarse como 
vinculantes ni ser tomados en cuenta a los efectos de expropiaciones o compensaciones futuras, 
pues deberá redactarse con posterioridad un Proyecto de Expropiación a tal fin. 

Estimación de los gastos anuales repercutibles al incremento de población 

En este apartado se hace una estimación del incremento en los gastos del presupuesto municipal 
que se considera que pueden ser calculados en función del incremento de población. 

Dado que el uso global del ámbito es el Industrial, como ya se ha indicado, su desarrollo no 
conllevará un incremento de los habitantes de Getafe, por lo que, para la estimación de los gastos, 
de acuerdo con lo definido en la ''Guftt Metodológica para la elaboración da/ Informe de 
Sostenibilidad Económica" elaborada por el Ministerio de Fomento en el 2011, debemos utilizar el 
parámetro de "habitantes equivalentes", lo que permite estimar un coste de mantenimiento de 
nuevas Infraestructuras y una prestación de servicios no personales y, por tanto, menos costoso 
que los correspondientes a usos residenciales. 
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La variable "habitantes equivalentes" se construye como un rec rso que permite resolver el 
problema de medición del impacto presupuestario cuando el nuf/vo espacio urbano supone un 
incremento de edificabllldad relativo a usos que no llevan aparejados un aumento poblacional. De 
esta m~nera, se,. est~~lece una . ~elació~ entre la_ informacióf, _urbanística contenida en_ ~I 
planeamiento (ed1f1cab1hdad de uso 1ndustr1al/Product1vo) con la ;variable fundamental del anál1s1s 
presupuestarlo (número de habitantes) mediante la relación existente entre los gastos 
independientes del número de habitantes y los totales. 

• PobJaclón total actual de Getafe: 

De acuerdo con los datos del padrón municipal, el numero de habitantes empadronados en el 
municipio de Getafe en 2021 es de 183.095 habitantes. 

Estimación de jos "habitantes equivalentes" del Sector SUS-PP 104 "Olivos 3": 

De acuerdo con la "Gula Metodológica para la elaboración del Informe de Sostenibilidad 
Económica" elaborada por el Ministerio de Fomento en el 2011 el cálculo se debe realizar de 
la siguiente manera: Habitantes equivalentes: (1 habitante/ 50 m2c de uso industrial) x (gastos 
Independientes de la población / gastos totales) = (369.000 m2c / 50) x 0,2973 = 2.194 
habitantes equivalentes. 

En la tabla que se incorpora a continuación se ha calculado el impacto de los gastos 
dependientes de la población (sombreados en verde), incluyéndose los siguientes parámetros: 

- Estado de gasto por capítulos y repercusión por habitante, en base al presupuesto municipal 
de Getafe del ejercicio 2021 . 

- Aplicación de los gastos por habitante sobre el incremento de población derivada del 
desarrollo del ámbito, para obtener el importe de gastos anuales producido por el nuevo 
desarrollo. 

GASTO/HAB 
INCREMENTO DEL 

CAPÍTULO GASTO IMPORTE GASTO (2.194 habitantes 
(183.095 hab) eQuivalentes) 

1. Gastos de oersonal 61.053.81666€ 333 45 é/hab 731.589 € 

2. Gastos bienes 53.414.950,45 € 291, 73 €/hab 640,056 € 
corrientes v servicios 

3. Gastos financieros 1.379.000,00 € - -
4. Transferencias 35.330.641,20 € 
corrientes - -
5. Fondo de 1.028.695,41 € 
contlnaencla 

- -
6. Inversiones reales 8.740.084 89 E - . 

7. Transferencias de 1.600.016,67 E 
caoital - . 

8. Activos financieros 348,000,00 € - -
9. Pasivos financieros 0,00 € - -

TOTAL 162.895.206,28 € - 1.371.645 € 

En base a esta tabla, el ratio de gastos independientes de la población (filas no sombreadas 
en verde) I gastos totales es de: 48.426.438,17 € / 162.895.205,28 é = 0,2973. 

Por tanto, el total de gastos anuales por el incremento de la "población equivalente" para las arcas 
municipales ascenderá a: 1.371.645 €/año. 
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Estimación de los gastos puntuales por la ejecuc1on de la urbanización y las 
conexiones y el refuenlo de las infraestructuras 

Es intención municipal que, una vez se apruebe el presente Plan Parcial y los posteriores Proyectos 
de Expropiación y Urbanización, las obras de urbanización del Sector sean concursadas en pública 
concurrencia, por lo que el futuro constructor del ámbito deberá hacer frente al desembolso de las 
obras de urbanización y, si fuera necesario, las de ampliación o refuerzo de las infraestructuras, por 
lo que los gastos de urbanización a los que deberá hacer frente el Ayuntamiento de Getafe 
ascenderán a O €. 

Estimación de los gastos puntuales por la ejecución de los equipamientos públicos 
de competencia municipal 

De acuerdo con lo definido en el presente documento de Plan Parcial, se reserva un total de 55. 750 
m2s destinados a Redes Públicas de Equipamiento. 

( 

( 

( 

( 

Y, a su vez, de acuerdo con la norma particular planteada para los equipamientos, le corresponde ( 
una edlficabllidad máxima de 1,50 m2c/ m2s. Dada la versatilidad de los equipamientos, en los que 
no se puede considerar como probable que se agote la edificabilidad referida (los equipamientos 
deportivos no agotan prácticamente ninguna), se ha considerado una media de 0,50 m2c/m2s, por lo 
que se estima un total de: 55.750 m2s x 0,50 m2c/m2s = 27.875 m2c destinados a equipamientos. 

En base a la partida presupuestaria municipal del Capftulo 06. Inversiones Reales (8,740.084,89 €) 
que supone un 5,37% del presupuesto total (162.895.205,28 €), se estima que la Inversión municipal ( 
para la ejecución de los Equipamientos Públicos será, aproximadamente, del 10%, correspondiendo 
el 90% restante a inversiones de otras administraciones públicas (Consejerías de la Comunidad de 
Mad(id, fondos FEDER, etc.), subvenciones o concesiones administrativas, por lo que se estima un 
total de: 27.875 m2c x 10% = 2.788 m2c de equipamientos ejecutados con fondos municipales. 

Por último, para estimar el coste de ejecución del m2 de equipamientos, se ha tomado como 
referencia una valoración media estimada de edificación del m2 construido de equipamiento (PEC): 
735,96 €/m2c, calculada como promedio de los diferentes usos de equipamientos definidos en los 
Costes de Referencia de la Edificación de la Consejería de Medro Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid, actualizados al alio 2020, en el intervalo medio: 

Uso 
Módulo PEM CAM Módulo PEC (PEM x 1,19) 

€/m2c €lm2c 

Pista pavimentada al aire libre 85,50 101 ,75 

Pista de césped artificial al aire libre 124,00 147,56 

Pista pavimentada al aire libre con gradas 320,00 380,80 

Piscina al aire libre 496,50 590,84 

Centro social 664,50 790,76 

Gimnasio 677,50 806,23 

Guardería 691 ,50 822,89 

Edificio administrativo con atención al público 861,00 1.024,59 

Poli deportivo 894,50 1.064,46 

Biblioteca/ casa de la cultura 914,50 1.088,26 

Piscina cubierta 1.073,50 1.277,47 

PROMEDIO - 1 618,45 735,96 

Aplicando todos los valores anteriores, el gasto de ejecución de los equipamientos públicos 
ascenderá a: 735,96 €/m2c x 2.788 mic ;;;: 2.051.912 €. 
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Estimación de los gastos anuales por el mantenimi nto de los equipamientos 
públicos de competencia municipal / 

En base a la edificabilidad. de l~s equipa~lentos públicos de coiy~~tencia municipal antes definidos 
(2.788 m'c) y con una est1mac1ón de ratio de mantenimiento d' 15 €/ano y m2c, el gasto anual del 
mantenimiento ascendería a: 2.788 m2c x 15 €/afio y m2c = 41.820 €/año. 

Estimación de tos gastos anuales por el mant,t nimiento de la urbanización 
recepcionada 

El Ayuntamiento de Getafe, una vez recepcione la urbanización del ámbito, deberá costear el 
mantenimiento de la misma. 

Estos gastos anuales de mantenimiento ascenderán, aproximadamente a: 

■ Mantenimiento de las zonas verdes: 2 €/m2 de zona verde: 2 €/m2 x 134.559 m' = 269.118 
€/año. 

~ Mantenimiento de las calles de nueva apertura (Incluye limpieza, mantenimiento de firmes de 
calzada y pavimentos): 2 €/m2 de viario; 2 €/m2 x 81 .201 m2 = 162.402 €/aí'lo. 

Alumbrado público: 40 €/punto de luz; 40 E/punto x estimación de 150 puntos en viario público 
y zonas verdes: 6.000 €/ano. 

■ Recogida de basuras: O, 1 O €/m' construido; O, 1 O €/m2c x 369.000 m2c = 36.900 €/año. 

El gasto anual de mantenimiento de la urbanización por parte del Ayuntamiento de Getafe será de: 
474,420 €/año. 

El mantenimiento de las infraestructuras de agua, saneamiento y electricidad será a cargo de las 
compañías suministradoras o gestoras de los servicios. 

Total de gastos municipales 

El total de gastos municipales por el desarrollo del ámbito ascenderá a: 

■ Gastos Anuales: 1.887,885 €/aí'lo, 

- Gastos anuales derivados del incremento de población: 1.371.645 €/año. 

- Gastos anuales correspondientes al mantenimiento de los equipamientos públicos de 
competencia municipal: 41 .820 €/ano. 

- Gastos anuales correspondientes al mantenimiento de la urbanización recepcionada: 
474.420 €/af'io. 

Gastos Puntuales: 13,646.688 €. 

- Gastos puntuales derivados la expropiación del suelo: 11.594. 776 E. 

- Gastos puntuales derivados la ejecución de los equipamientos públicos de competencia 
municipal: 2.051.912 €. 
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3.1.5. La rentabilidad pública del desarrollo del Sector. Aplicación de los 
tres escenarios económicos: recesivo, normalizado y expansivo 
Tras los análisis realizados, y excluyendo la evolución política fiscal a medio y largo plazo que 
desarrollará el Ayuntamiento, por no ser competencia del presente documento, se analiza 
dinámicamente y en tres escenarios temporales la puesta en marcha del ámbito, reflejando el cálculo 
dinámico anual de los gastos e ingresos, desde la fecha estimada de aprobación del presente Plan 
Parcial hasta la finallzaclón completa de las edificaciones del ámbito. 

En los tres escenarios se ha tenido en cuenta distintos ritmos de urbanización y edificación. De 
acuerdo con la "Gu(a Metodológica para la elaboración del Informe de Sosfeníbílídad Económica" 
elaborada por el Ministerio de Fomento, en el Escenario Recesivo se considera un ritmo de 
producción inmobiliaria igual o menor a la mitad del correspondiente al Escenario Nortnallzado y en 
el Escenario Expansivo se considera un ritmo de construcción de las edificaciones igual o superior 
al doble del Escenario Normalizado. 

A continuación, se incluye un resumen con los principales datos de cada Escenario analizado: 

ESCENARIOS 

Proarama Drevlsto Recesivo Normalizado Expansivo 

Urbanización 2025 - 2027 (3 años) 2025 - 2026 (2 años) 2025 (1 año) 

Edificación 2028 - 2036 (8 años) 2027 - 2030 (4 años) 2026 - 2027 (2 años) 

IBI solares 2028-2036 2027 -2030 2026-2027 

IBI edíficaclón a partir de 2029 a partir de 2028 a partir de 2027 

Los costes de obtención del suelo se han imputado a los 2 primeros años del desarrollo, una vez 
esté aprobado el Proyecto de Expropiación del Sector y teniendo en cuenta los plazos de posibles 
reclamaciones ante el Jurado Territorlal de Expropiación de la Comunidad de Madrid y recursos ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

A continuación, se incluyen las tablas con los tres escenarios analizados, estableciéndose en todos 

( 

( 

( 

( 

ellos el VAN desde el año lníclal de la urbanización (2025), hasta el último af'io del escenario más l 
desfavorable, el Recesivo (2036). 

En recuadro rojo se sef'iala el primer año de cada escenario en el que se encuentra totalmente 
urbanizado y edificado el Sector. Este año lo podríamos denominar "aMo tipo" a los efectos de 
sostenibilidad económica anual de cada escenarío. 
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!ESCENARIO ~ IVO 

~

dixabiliclad 

1empa. "'""'"""º para edif,ca, 
Edil ll'icia:!a pe, año 

E
..,. habilanles equil<illenlas 

8'0S IElléulos 

empa. necesario para u!ballfizar 

de recepcióo IJl1lanlzaciln 

CONCEPTO 

S<llares <ispcr,ibfes 

, E~il=ciá:1 i1>cíada p!lfº año 

E_dif,:acioo tolal realizada 

--- r-- ---

JS!l.000 m'c 

Baros 

12,50¾ 

2.194 Hab. E<¡·. 

J.026 VffibJlco 

3 ;años 

2.026 

,,--... 

1 

Equparriento público compe1encia municipal inlciada par allo 

E<¡t.>p3rnenlo p,1,lico compe1encia, munx:,pal ejewtado 2. 7&,00 m.'c 

Habilanleo equnelenleS 1o1 ..... 

I NGRESOS 

161 solares sin edikar 1.CE6'% 

l!il suekJo • edtca::tón 1J:i:s•..r, 
Tas.a sel\4(Xt5. s.anearrn&.1lto 2,0477 €/m'c 

IAE 0 .11163 €/rn'<: 

Tas;i licencias y exptes. urbanisti:::o5 1.52€/m'c 

ICIO ~.00% 

!TOTAL IIIGReS05 

GASTOS 

Coste de la ectpCpiaciál de les suelos 1 L 594.776 E 

Gas!os de pers.onal p,:,c incre<nenlo .re pot,laciérl 333.45 €/l>ab 

Gastos bienes conien.Les y seNcios por incremento de p:i~a.cíón 291,TJ €/ha!: 

PAanlenmlenlo ~lbani:zación recepcionada 

Manterimier:to eq.ipamtentas putliC"Os 15,00 f!m'c 

Ejecución e<¡li¡,a..,nlos púljicos 735,96Elm1c 

TOTAL GASTOS 

SJ!U)Q A SCAL 

~ 
TASA llE DESCU~ 

ll.1125.ZJWE 

l .50o/. 
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IESCEIWIIO NORMALIZADO, 

Edili:.lbilidad 

Tiempo necesario para edií,car 

Edil. lnoada pa año 

Nue--.os habiLantes eqlÁ\01en1es 

"'""""-.ehiclllos 

liempo necesario para urbar.iiar 

de~ urt:,anilaám 

CONCEIPTO 

Solaras disponíties 

Ediicaclcn iniciada por año 

Edific.aciál LOlal reallzalla 

369.00J m' c 

.e: afus 

25.00% 

2. 194 Ha~. Eq. 

3.028 V~lilcl.lbs 

2 años 

2.025 

, E(l)Jlpam!e<ilo poiblbo oompe&encla muriripal iriciado por aro 

Eq_li¡)al1Í<lrlto p(t)l ico oom¡;etencia municipal ..,.cu1_ 2.7811,00 m'c 

Hat:itantes e<¡L.iwalenl;es ,01a1es 

ING:RE.SOS 

IB'I so\3res: sin eddicar 1.066'-' 

IBI suekl. edilcación t .066% 

Tasa ser,kim saneamier1lo 2.0C77 €/m'c 

IAE 0.1863€/m'c 

Tasa licencias y e,ples. '"""'11slioos 1. 52 flccnl 

ICIO 4,00% 

TOTALINGRESOS 

GASTOS 

Cos1e ele la e•p<cpaciOn de, los S-\lelos 11.594,7761 

Gastos ele p,rsonal por irlcmme~ ele potllaco, 333.4S Eihal 

Gastos tienes ccnienles y sl!ÑC>oS por ir>::remeno de poljación 291,73 €Jhal 

~iMle<iirrienlo llbariz-ación rece¡,cionada 

~i anl.er,irrienlo "'lUipa-11ientos ¡:óblioos 15,00 Elm'"c 

Ejecución equipamlenlos püx,os 7!5,5':i E"Jm"c 

TOTAL GASTOS 

SALDOFISC.et. 

~ 17,1.58.-415,59 € 

TASA DE !llESCllE~ 3 .50% 

B"',:)q:,e-111, Oocumu-.t~don hlnrrn.-..1tv.a.. Volumen 1. P&imciru m: Onfenac::x:n 
Pl¡r¡ P,:uo.!- dt'I Socto: SUS.PP OJ. -o·,.w11. 3"' c ·a • PGOU co G a" .. 1le (~.!.ar.:nd► 

211.25 2026 20V 20:28 2029 :2030 
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Om7c Om'c O m'c 697.00m'c 1.39-1.00 rri'c 2.091.00 m'c 

o o o 549 1.007 1.646 
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li=.sCENARK) EXPANSIVO 

Edkabi!i:La~ 

¡ ,empa necesario para edificar 

Eál lrueiada por año 

Nue""' na1Jian1es equl\Glemes 

Nue1C6 ,eha,los 

T,empo necesario para urbanizar 

Aro "" r«:epcifn urbaliZación 

CONCEPTO 

s01 .... ~ -~bles 

Edfocac'órl illiclalla rnr año 

Elffocaci<ln lcUl rea'lzacta 

-· r- r--

369.000 rrrc 
2aros 

50,00% 

2.194 Hall. Eq. 

3 .028 Vell.::ulos 

1 ~ño 

2.024 

r--

Eniiiitiamierto nüblco ..... .-..-1,e~ mu...: .. ~..1 irici:ado nrv año 

~ "'-ierco ~-..,.oo m""""'erria mu...,...., ..._.ulalfo 2.78&.00m'<: 

Habil..,.es .,.,1"'1etl1o,s lolales 

:INGRESOS 

181 s.o1..-es sin edifscar 1.1166% 

1
1
181 S<Je!O ♦ edlieaciiirl 1.006% 

!Tasa servcios saneamiento 2.0477 €/m'c 
1 

IAE 0.1863 €/m'c 

ITas:a liceneias v,e""1e:s. wtlan~lcos 1,52 E'lcon1 

ICD 4.00% 

!TOTAL INGRmOS 

GASTOS 

i<-=te de la e•·~~iacifn da los suek>s 11.5114. ns~ 
lr.astos me --0na1 no,•inc,ememoóe ""'!ación 33l.4Sehat 
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™1 
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3.1.6. Conclusiones 
Como puede comprobarse en los cuadros anteriores, para los tres escenarios analizados el VAN 
(Valor Actual Neto) resulta ampliamente positivo, por lo que se considera que la ordenación 

( 

propuesta en el presente Plan Parcial es económicamente sostenible para la Hacienda Públlca del ( 
Ayuntamiento de Getafe. 

3.1. 7. Improcedencia del análisis del impacto en las Haciendas 
Supramunicipales 
La obligación legal de presentar el Informe de Sostenibilidad Económica atafie por igual tanto a la 

( 

tramitación de instrumentos de desarrollo como a Instrumentos de ordenación municipal, es decir ( 
Planes Parciales y Especiales o el Plan General. Sin embargo, el contenido del Informe de 
Sostenibilidad Económica difiere en gran medida según el Instrumento urbanístico del que se trate. 

Va de suyo, el plan general debe anticipar el Impacto de las Haciendas Supramunicipales qwe su 
desarrollo va a causar en el futuro. No es así cuando se trata de un Plan Parcial como el que nos 
ocupa, dado que el mismo no hace más que desarrollar las disposiciones y normas previstas 
contenidas en el Plan General en vigor. 

Por consiguiente, el Informe de Sostenibilidad Económica que analiza la sostenibilidad económica 
de un Plan Parcial debe evaluar únicamente el impacto que éste tiene y tendré en la Hacienda 
Municipal afectada y no en las Haciendas Supramunicipales. 

Así lo recoge expresamente la Gula Metodológica para la redacción de Informes de Sostenibllidad 
Económica (Madrid, Ministerio de Fomento, 2011 ): 

"En relación con el planeamiento de desarrollo destinado a la materialización Inmediata 
de /as previsiones urbanlsticas, el /SE debe estudiar, únicamente, el impacto en la 
Hacienda Municipal, pues estos Instrumentos de ordenación no alteran las 
determinaciones que afectan al ámbito supramunlclpal y debe contener un detalle más 
particularizado de /os medios públicos disponibles para la ejecución de la actuación de 
urbanización, asf como una estimación de la capacidad de generación de ingresos públicos 
y una evaluación temporal del impacto presupuestario (. .. ). El /SE de Plan General 
contendrá (i) impacto en la Hacienda Supramunicipal, (ii) Impacto en la Hacienda Municipal 
y (ííí) análisis de suficiencia de suelo para usos productivos, mientras que el planeamiento 
de desarrollo evaluará el impacto en la Hacienda Pública Municipal y estudiará distintos 
escenarios temporales de ejecución edificatoria." (pp. 100-101 ). 

3.1.8. Suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos de actividad 
económica 
De acuerdo con el artículo 22.4 del TRLSRU, dentro del Informe de Sostenibílidad Económica no 
sólo debe valorarse el nivel de afectación de la Administración Local, sino también evaluar si los 
cambios en los usos productivos que generará la actuación planteada, está orientada a adecuar el 
uso del suelo a las necesidades del Municipio. 

La justificación de este capítulo pretende que las propuestas de planificación en la ordenación 
urbanística incorporen una lógica y prudente previsión de suelo para el desarrollo de la actividad 
económica con la finalidad de tener un desarrollo territorial más equilibrado económicamente, 
favoreciendo la cercanía o proximidad espacial entre la residencia, el comercio y el puesto de 
trabajo, con la consecuente reducción de los tiempos en los desplazamientos y lógicamente sus 
efectos positivos para el medio ambiente y la calidad de vida. 

El Plan Parcial planifica una superficie de suelo para usos industriales para atender las necesidades 
derivadas del crecimiento urbano y de la actividad económica en el propio municipio, derivado de 
las estimaciones de crecimiento y de la propuesta territorial aprobada en el vigente PGOU de Getafe. 
Esta futura oferta de suelo para usos productivos permitirá dotar al municipio de una actividad 
económica diversificada. 
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En base a lo planificado por el Plan General que desarrolla el presente Plan PIÍ.i, se propone una 
oferta de 369.000 m2 construidos de uso global industrial. Esta oferta de usor1ndustriales permitirá 
satisfacer la demanda existente, así como facilitar la reducción de desplazami ntos de los residentes 
a otros municipios para Ir a su puesto de trabajo. 

El número de empleos generados por estas actividades económicas ind~triales, eminentemente 
loglsticas, se puede estimar en 1 empleo por cada 200 m2 construidos, co carácter permanente y 
sin considerar los empleos generados por las acciones constructoras e in obiliarias. Esto es, en el 
Sector se generarían: 369.000 m2c / 200 m2c/empleo = 1.845 empleos pe manentes. 

El número de empleos directos generados con carácter temporal por la construcción y urbanización 
del ámbito se puede estimar en 20 trabajadores por cada 2.500 m2 construidos, lo cual equivale a 
2.952 empleos directos. 

El numero de empleos indirectos generados con carácter temporal por las actividades de servicios 
asociadas a la construcción y urbanización del ámbito se puede estimar en 1 empleo por cada 5.000 
m2 construidos, o lo que es lo mismo 74 empleos indirectos. 

El número de empleos inducidos con carácter temporal por las actividades de construcción y 
urbanización del ámbito en otras áreas de actividad económica se puede estimar en 1 empleo por 
cada 300 m2 construidos, o lo que es lo mismo 1.230 empleos. 

El número de empleos directos generados con carácter permanente para las operaciones O&M 
(operación y mantenimiento) de la construcción y urbanización del ámbito se puede estimar en el 
5% de los empleos generados con carácter temporal, lo cual equivale a 213 empleos directos. 

Luego, con carácter permanente se calcula una generación de 1.845 empleos permanentes y con 
carácter temporal, unos 4.469. 

A la vista de estos datos, se puede concluir que el desarrollo del ámbito y la superficie propuesta en 
el presente Plan Parcial para usos destinados a actividades económicas es suficiente para mantener 
una economia productiva equilibrada, y supondrá una Importante mejora en el porcentaje de la 
población ocupada de Getafe. 

3.2. Viabilidad económico-financiera 

3.2.1. Estimación de los costes 

Criterios de valoración 

Los criterios para estimar los costes de urbanización resultan de parámetros de actuaciones de 
parecidas características en basa a la experiencia acumulada del equipo redactor. 

En base a ello, se toman como referencia los siguientes ratios y parametros: 
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Ot,.1¡1/0 dt tU!X'f!il , .~IStMI~ de DN1S0 dc CY'I I. 
l'.IOC/rn !Oom lan~t11d d•I nu~o t1:11¡1i,1J· ~00 m 

DMIIKI Jet eDtccu,r DklOü nhltfila ~" t.anvna YtlljD 
280(/m 

de Pd!YldNlfNts 
1xi,wt'a dlll i;:alc,r.lar Dr/1100 c--111.Mil!lin t.1111lno Vlclo 

900 C/1" 
de-ltf'IMdenll',lts 
Ocsvfo dl.'f (o{«tor 0,0200 e-'t!SlffllC tn (,11nino 1,100{/m 
vieja d• Pfirnd1ngu" 
Dñ't!O de~ cule,.1or ON400 U1Stt't'llilcr'I OminuNto 

de los u.ino,: llOC/m 890m 

t>nvl'a d'ol c:girc:l1H DNlJDD n l l lPnlt vnOimlric;i 
l.lOOC/m ~M A110 de los Uanos 

'"'H d~ l,1~Ñc!O,t prcYIS10 POf e:! P!,111 CXH•uo, 
dd Clll" ubfnr cm Camina YlrJa do l,qt IQOUn;' 10.000m' 
PclendL'f'!llúC-S 

8i11Sil dol.lminilclón p(C'vÍSlíi po, d Plan DilL-tlur 
100(/iTJJ 7,0)(}m' 

dfl (;VJI :J libl~¡'U en ~mino N 10 de lOi U,tf'll)J 
8.ilu de loiminuldru provi,ta para rl ~lar PPQ4 

· 011vo,-i•, Us IIL'((~/(f¡tf~ dc l1ffllñ;¡tióodd 

u;'(_tq, pQ~riln ¡i!(ifrmn h;an;1 40,000 rn1, l)ffO l.i 100(/m' 9.00,m 
ihllyOr Poliiledc 111 llimin■c:IDn punlci ru■l lur,ci en s:I 
llllC!'IOf del.u parcffa, 
Dft,mr;int:l/lfldfl l,1 l/n~ .1«t:1 f'IIStf!11;ey ~KUCió'! 
dcl'tüi:Ya Uñiillt111tlón 1.•nla1•d1 hnla Un n u1111a 

LlOO(/m ll!om ;poyo OJril ti O;>SO il~CO>illtllttlJfteO ffl ti l!fflitó 
dri uctar 

IJomoo.LiJc-do-1.i 1/nt.i •"e• nhlc:nluycjr:.:.uc:lcn 

dcriU~.i un•l!r.>clón C!HCfl.ld;i hiH1.l un nuéVO ;180C/m 890m 
■payc para (1 p.na .11},i,c;i•,ut,!lt rtf n!,'11 t'" IJ! !~1~ 
del U:Uót 

{)esm()(ll;iJede In dOJ lklN lffN c:-:ls1001cy 
111«.uC16n da nul!r"" 1,1rull:.1~lón tflterr~lj~ h,1U1 un 

640{/nt ~20n1 nuNo .lpoy.J pu• el p..iu, •ñ1.'ú-1uli1etrfo1.-a m ai 
IIF!'l~d~l«to, 
bnmanbJt1 di' In da, lln11-.1 a tfi;-.1 ~,r,tenl ty 

1.iccuci6n de l'IIK"V.11 UAllitiiCión tnlcltud11 hnb1 un r.oo(/m S4am nvl..,9;Jpo~o p,1r,1 e:! p.uo.¡;..'foo-sub1e,r~nt'O M et 
Umllud~ ,rc:lar 

OesmanuJeJe I• s dot Ht1to1i sul>tcir~nah 
ll!oC/m ssom ,,11tMIM y t'frxuc10n de nucv,1 nn,1111,1ción 

ÓV\mant.1!11 zh, l1 Une--.1 a~r,:,.1 r.,ht~ni9y vjt'(t,"lon 
deflucv.i nn.ill1,1c/6n t1ue,,;id,1i h.Hlill un nuc:va 

450{/m SlOm ~P\l~O P-M"~ ('4 p,1H1 -1,rco·subtcrr.)nco en el 1/milC 
dd u :dar 
Oesv!O de l,1s li1WJS ,1cft,U e:.lilctth.1:1 y rjttudán da 

ft\¡ll!'r', ""C,) Jf!'N t4Jt.t nVt'IOS apoyo, Hl Ñ li,r,jf,C 28()(/1'1 L9'..0m 
dd 11:!Clór 

Ejecuci~n de l•s obres dl" u1banlz~ción en 
BOC/m' 81.20lm1 

viAiiOs lnlerio,ei del setlor 
Ejcc~clón de ¡lorletil en boulcVilr central, da 
conexión conoxlón con lo11s c¡¡lllu 
Comunlac_Jón y Oomtt1i1 
fjiJ(.;.,Ci41'1 de ;:onu ve(d,~ de mt1yorc;,Hd1:1d; 

2StJml 56.691 m1 
l:ltihiV3rU y 1ónM ~l'rt'S,nlnliY~S 
@Jecudón de , on.1s verdes de QIJdiJd 
lntcrmodl'il!Contlnuac.il)n do p.rrq\.ie Uneª' 15C/m1 44.?0Zm' 
loni1 Sur 
EJf<.'-!(ióñ d~ tóñéi Vl!'rdei de ra!ld.1d menor: 

Sr/ml 33.166 m1 
Bordes de M·301 

Así mismo, cabe Indicar que todos los ratios y costes de urbanización que se indican son precios de 
ejecución material, que no incluyen los gastos generales ni el beneficio Industrial, y sin incluir los 
impuestos ni el IVA. 
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Costes de urbanización del Sector 

En base a los ratios y parámetros antes definidos, se estima 
del ámbito ascenderá a: 

e el coste de la urbanización interior 

whmo 

tN,RA1$T11UC'Jll~ VIAJl!AS 

INFRAlJTRUl;TURAj Vl~RIA$ 

INIRABTHUCTIJW VIAxiM 

AIIASTWMIENIO DI! AQUA l'()!Alli.f 

.AJ.1.mC-IMIENTO DE A.GUA POTAllE 

iA.N!AMIINTÓ 

SAfol[A."11ENTO 

SANEAMIENTO 

5ANtl.MIINTO 

~ tfü\MIE'NTO 

tANEAM1tNlO 

ENEAGIA El!CTRICA 

ENERGIAEL!CTJIICA 

WtliCIAlilC1iilCA 

EHERGIA El1:CJRJCA 

YRPNII.At10H INTill!OR 

UROA~!lA( IÓ~ llmRIOR 

UHANl~élQN iNftAtQfl: 

Total 

M j t'J tlt.VAOO SOfl:Rf M-X>l NOIIU 

GI.Qll(TJ\ eN M-l01 

PASO ELEVADO SOBRE M•301 SUR 

AbfN!JA(YII 

OtSVIOONJOO 

ocsvlOPlil~ 

t>t.Sv [o DNlOO- Í'11ICtith1n,t •• ntt 

DESVIO ()Nt',QO- Pt l,ndi:in111,11J, 

b~\IÍOON i200- l"flttidi!rtJt\.lt:I 

DESVÍO ONdOO Los U3'10S 

nALSA DE i.AMINACION 7.00lm1 

flAIJ,i\ PC LcA11,\INAé.lÓN 1.1Xám1 

l.t'l\fSéJ.J7 kv 1-ur 

LAMSC GGkY l·Ot lc/ie-nl•!I 

lM T OC 4'.i·Gú 11.V UF 

LAATOC4S kVUf 

lAAfOC:,>OkVK(f 

YIJ\lltOS 

(;LC)IUHA f N iiúi.n.[VARO 

ZONAS VERDES TIPO A 

ZONAS VERDES Til'O B 

ZONAS VERDES TIPO C 

Clrnlnu\11,fodll' IIJ!l'ffldl:r1 , 1ln t1K1n lót', ron J,1 

M-101. P,.,d<,om .. ,~ ~ blwo .. I> md. 
,mm, 
Á((tfV J l\rilOti.tt1 ~hlll.:j Qrl,~vt,,I.J .Y•Ji)I 1,.:1 
1to1ln,f N tlO~ l.l•Oñ"rn(IJ , l¡t ~l;'lt,~11~0 

iío l• CM w 111d llrli.td.l porJ ,1 mlmu DG. [I r1111• 
p:.irJ d 1Kl\lf lnchlfl lln1r 1m;in111la1 urlil11 
,dlcl o!!.lld to1•r;l1Udir\'\lft1 v,,,, i•lld• ' tTil/1\JJ 
¡t 11 ( ~rt~ft,I lftt¡ftl,a U l(.)r¡t,a ON'' liMltltiiG 11,t 
,~mi dcHl!iJ.J t1tOm.W1~lij jl r!~ u11II c$,t 

~!~~~~!:n phudr1l ¡j,;-.ul11d• ,.i,101 a,ri 
ltrrileiu, dd sn.tu, . m1 i:t..ia16', <0!1 li ,-.,,)Oi 
P.u ~ l t JO ind,tlliry 1:abtffO i!t IS: n,d,tJl'\{llf 
t.Slff f({lot,C:liltlPQ\ .11 \tflOJ \ff¡;(l(V,~jl¡f\ll;I 4• 
,jK11rlon di' ln j, J ~ UUlUIJ I ltid1lca1 (ntimJtlOn 
an-d1,"ll dr(6f\f¡, !"l<I~¡ a,¡¡¡ tH~ti:dc CTiil 
tlculu de tubaí,1 t.lliilffllCJc t>mOO dt(TII 
~l\i¡,d4~ nl-i"'<O Vl!'J~· )OQ m 
0.1\llo d,1i;llcrl1 H i1iml1dcl Dm~a de CYII 
lcn&llu:tdlt nuc,,,o lr.imJo: ,oom 
Ocivvdt4 ,olttlut' Dl!l001:•in,:01tlC'c.oi(i1+41\ü~CJ~ 
IMif'd~<T'Slitf 
Pt111~ del ( Olt(lllf Dt~OO~llfnl"jlfl c.unlrn, Ylllffl 
d•Pdtndmf\ln 
Dnvkl dd ralnlur DNIZDO u h Utltam C.tmlnu 
\itju dt l"dffldt,1(ufi 
Oti;i/0 d i'I fqll!CIIII Dff.lOQ ¡,,olLlt m•~ C..ITINI Alr11 

d¡,, l,HII.I~ 

Dnvludti ralPCICH Dtll.ZOOnhilwllcmC;imlnu 
All11dl' L1n U.tMn 

8,)1(~ J t l¡¡,Mi11,)\•0I' j)lcv1,lv (f(ít ~ ,-..,¡¡ Oit('(l!)I 
dl!I C'Yil' "bl'"'"'C..mlM Yl-!11d1 Uu 
PrltndMJIIH 
&-,h 1 d1 !1rnlnttl0fl prrvi1lD por d r ltn Di1nl1>1 
dd (TI¡ a iilÍ!'ll'iM(.tA~IW)Mli.látlOS ll.11\QI 
h ludtl~",+l'i,,rJi,Vi¡ Dti:Y4!111ft.1r1 ti ~ •™"'1"11-' 
'Oll..a1-J· . 1..u ll"flll;d~dn dff l.1mlnulóndff 

INIUf po!.11Jn ~lunur hn u -'0000 m1, p«o l.1 
nuror p,.111ud1r lJ f• mlrudvn p11nl1rraHA•1crn ~ 
•"lt"1'1.,, ih:•1,U tt~r<~O 
(\olliOñ\-íjt' 4i:: 1,) 1/nt;t Jt,f4 ,r¡¡IJl)flt,e y fjK~IÓfl 
c!tnUll'Y, u rullu,10(!.,,.,,o1d1 h111u un n1HN11 
•PITIV pJt.t d 01iuhn~Mubln1•nni a, d llmtc 
ckf 1«tlil 
Oc,.¡11,0ll\ilji:dtl~ llnt.1 ~~ t .i t ii11et"t "l fjN:V<l\1n 
¡j~(\vt,;., C,!it.Jllf,t(ll)ntfllfHJ(i;'!I ~11,1 i.n ni1...-9 
11¡111;ci p.1r.1 _. p.1io.1fl'rc1-1ubiNrJn"' ,n 11 hmh• 
dd1vtlot 
0nrrv,1t.l•dc lit dlñ l!nc• Hnii altta1lc-V 
fitwtlÓ'l cl-itnl!lf'II~ ,~iu11,a,l°'1tn!~ •,1d-l ha1u un 
n11wo 11pato p.1r.a el p110 1ikNMubil'fr,lncu m .i 
llmll, doltu'l:UII 

0al!'Or'lt,11 d1 líi1 Jo, lfnriii llar.) c.,!Utillty 
~11.1Rh)11 J v nur-1,1 O ,n,1l1ucl6rt'-"lllcHiili• h,hlJ ul'I 
luJtyO<ij1o',o ~.11~ ti Nl9 ,1f!~llilll'$l,nl"O"' il'! 
llmll• !.ll'fucllll' 
DR'"°"ul• ~•la • do11/n11.11 1ubt1rdnu 1 
ahtmtn 1 tjrtudGftdCi'vtv• l'•i,,111,c/ffl 
Ot'iil'IO!jl,ljCdt b lílk'J Jffor~ ¡¡¡¡ l~let'H' y _,¡c,c:ll~lón 
d,t•ltiC"I (./1!11,)l lf,f(lón ~ 1'11,11~ fl..tiU yn IIUfW'9 

apcr¡,o PJrJ "" PJ IOilUl.'IM Ublrrr,lnoo ,ne! 1/mlll 
dd111clo1 
Onvíodcl11 lintii1 dr~t r~ltte'tlñ v C,teutí6o1"c 
11,itill H~ ,,e,,e,1 h.l} tJ n¡1tv9\ ll)(l'f'OI flll '1 llmlW 
,1.t-1 

flc~vtjÓn de l:t.J c;,1:rr.,,d, ll!l:i:1nl19ctón en 

\'liHIOS Interiores del Sf(IOf 
E(ccuclOn de alortct,1 en boulcv;,r ccm~t. do 
~üñualóñ t.í11iitai6i1 ( Qi\ IH U!IDS 

ComunlatidnyDcHrllH 

liJccuc.14in de 10"111 verde-1 de m-,ycu Pillllcf¡:114'¡ 

8ulrv.lfct y ,onn r~¡ueHnh111vn 

EJecudOn de ion;,5 verdes d i! ~lld.Jd 
lntermodli>! Co11tlnu~ón de f',1fque Une.il 

Zcm11~r 
fJa(utliindu- ,unll\ vcrdtrs da cal!d~ mll,iOr: 

aorn, , de M-JOI 

Wm1qirr,,~, .. """'°" llBII 

l.COlUrii1 

JlO(Jml 6.175 m 1 7.U.000( 

2JXX)(/m1 COOm' l.lOOOOOC 

S.49'J,3S9C 

ZJ-OC/m '.,OOm IZQOOOC 

UO(/m Sálm &S.IXID t 

2l10C/m 

tü>(Jm 

l. lOOCJm 

,UOC/ m ~!'Qm m.100< 

LiOO(/m 8:!10111 9~.MH 

10()(/rn' iO.OttJn\' L000.000 C 

100(/m! 7000ml 100.cmc 

100(/m• 9.000m !)00.000( 

l SOO C/m lSOm SJOOCOC 

◄llllt/m $'}Dm m.xxi< 

t4ál/ m iJJOrn W.lllOt 

coou .. 5JOm )24.003 ( 

280(Jn1 ssom 154.000( 

4S0 t/m StOm 12'>.,<ált 

280(/m 1.9SOm 546.(XX){ 

LJO(/m' 81.20l nt1 10.556.BOC 

l00.000( 

2~(/m1 SG.69lrn1 t4l7,27~C 

15(/m' 44.702m' 670.530( 

5Clm' .33,100m1 lG~.eJOC 

11,4"1,mc 

Para trasladar este PEM a precios de contrata, deberemos añadir los gastos generales (estimados 
en un 15%) y el beneficio Industrial (6%), lo que hace un PEC total de: 27.447.324 € x 1,15 x 1,06 = 
33.211 .262 €, 

A esto, habrá que añadir el coste de mantenimiento de la urbanización previa a su recepción 
definitiva: 1 % x 33.211 .262 € = 332.113 €. 
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El TOTAL del coste de la urbanización del ámbito y el mantenimiento de ésta hasta su recepción 
definitiva por el Ayuntamiento se estima en: 33.211.262 € + 332.113 € = 33.543.375 €. ( 

No obstante, este presupuesto deberá establecerse con exactitud en el Proyecto de Urbanización 
del Sector. 

Otros costes 

Además de los costes de urbanización, el ámbito deberá asumir otros costes para su desarrollo. Se 
indican éstos a modo de estimación: 

• Coste de expropiación del suelo 

De acuerdo con lo justificado en el punto 3.1.4.2. Estimación de los gastos municipales por el 
desarrollo del Sector, el coste de expropiación del suelo del Sector asciende a 11.594. 776 € . 

• Otros costes 

Honorarios técnicos y gestión (1,5 €/m2s): 803.715 m•s x 1,5 €/m2s = 1.205.573 €. 

Costes totales 

En base a los anteriores apartados, la estimación del total de costes para el desarrollo del Sector se 
estima en: 33.543.375 € + 11.594.776 € + 1.205.573 € = 46.343, 724 €. 

Repercusiones de los costes 

Según los costes estimativos de desarrollo del Sector, incluidos los costes de expropiación del suelo, 
éstos ascienden a 46.343.724 € (IVA e impuestos no incluidos). 

De acuerdo con esto, se obtienen las siguientes repercusiones, sobre los parámetros del Sector: 

• 57,66 €porcada m2 de suelo bruto del ámbito (803.715 m's). 

• 125,59 €porcada m2 construido del ámbito (369.000 m2c). 

Estas repercusiones, en base a los actuales precios de mercado de la zona de Getafe, se consideran 
ajustadas a mercado. 

3.2.2. Estimación de los ingresos 
Para calcular el valor total de los suelos urbanizados de los usos pormenorizados del Sector 
(industrial y terciario), como antes se ha Indicado, se han considerado los valores catastrales de 
repercusión de estos dos usos que recoge la última Ponencia Catastral del al'lo 2008 para la zona 
de valor PR.36A, donde se ubica el ámbito. 

VALOR CATASTRAL SUELO SIN EDIFICAR= Edificabllidad de la parcela x Valor de repercusión 
Vrep o unitario Vunit (€/m2c o €/m', de la zona de valor, y el uso) x Coeficiente Reductor de la zona 
de valor (NU = 0,80). 

CALCULO VALOR DEL SUELO SIN EDIFICAR 
EDIFICAB. REPERCUSION VALOR SUELO NU VALOR CATASTRAL 

USO INDUSTRIAL 359.000 m•c 450 €/m'c 161.550.000 00 € 0,80 129.240.000 00 € 
USO TERCIARIO 10.000 m'c 750 €/m'c 7.500.000 00 € 0,80 6.000.000.00 E 

Total 369.000 m'c 135.240.000,00 € 

Al Igual que ocurre con la estimación de los costes de expropiación, estos valores se definen a los 
únicos efectos de justificar la sostenibilidad y viabilidad económica del desarrollo urbanístico del 
Sector y en ningún caso deben tomarse como vinculantes ni ser tomados en cuenta a los efectos 
de expropiaciones o compensaciones futuras, pues deberá redactarse con posterioridad un 
Proyecto de Expropiación a tal fin. 
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3.2.3. Viabilidad económica 

El Umbral Mínimo de la viabilidad económica 

Siguiendo a autores como Gerardo Roger Fernández, se c nsidera "Umbra.! Mlnimo de Viabilidad" 
aquél que se deriva de la regulación establecida en el RVLS y que se determina como el Beneficio 
Empresarial correspondiente a la total inversión a reaiihr por el promotor de una Actuación 
Urbanizadora destinada a transformar su suelo en solares edifícables (Costes o Gastos totales de 
Producción) y que la legislación estatal establece en la suma de la Tasa Libre de Riesgo (TLR) y la 
Prima de Riesgo (PR). 

En todo caso, para la aplícación de esta Metodología procede apoyarse en la regulación establecida 
en el artícuro 22 del RVLS'11 que establece: 

"Artfcu/o 22. "Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado 

1. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en 
curso sea ilegal o se encuentre en situación de ruina ffsica, se obtendrá aplicando a la 
edificabilídad de referencia determinada según Jo dispuesto en el articulo anterior, el valor 
de repercusión del suelo según e/ uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
expresión: 

vs = L El . VRSi 

Siendo: 

VS :,,: Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros 
cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 

VRSi "' Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en 
euros por metro cuadrado edificable. 

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos consic/erados a los que 
hace referencia el apartado anterior, se determinarán por el método residual estático de 
acuerdo con la siguiente expresión: 

Vv 
VRS = --Ve 

K 

Siendo: 

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del 
uso considerado. 

Vv - Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del 
producto inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio da mercado 
estadlstioamente significativo, en euros por metro cuadrado edificab/e. 

K "' Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos /os de 
financiación, gestión y promoción, as/ como el beneficio empresarial normal de la 
actividad de promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la 
edificabilidad. 

Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser 
reducido o aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 
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a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en 
situación de urbanizado destinados a la construcción de viviendas 
unifamiliares en municipios con escasa dinámica inmobiliaria, viviendas 
sujetas a un régimen de protección que fije valores máximos de venta que 
se aparten de manera sustancial de /os valores medios del mercado 
residencial, naves industriales u otras edificaciones vinculadas a 
explotaciones económicas, en razón de factores objetivos que justifiquen la 
reducción del componente de gastos generales como son la calidad y la 
tipología edificatoria, así como una menor dinámica del mercado 
inmobiliario en la zona. 

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en 
situación de urbanizado destinados a promociones que en razón de factores 
objetivos como puedan ser, la extraordinaria localización, la fuerte dinámica 
inmobiliaria, la alta calidad de la tipologla edificatoria, el plazo previsto de 
comercialización, el riesgo previsible, u otras caracterlsticas de la 
promoción, justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos 
generales. 

Ve - Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado. Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, 
los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de los 
tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por proyectos y 
dirección de las obras y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble. 

Todos los valores deberán estar referidos a la fecha que corresponda según e/ objeto de la 
valoración en los términos establecidos en el apartado 2 del artlcufo 21 del texto refundido 
de la Ley de Suelo. 

3. En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan 
pendiente el levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar fa 
edificabilidad prevista, se descontarán del valor del suelo determinado según el apartado 1 
anterior la totalidad de /os costes y gastos pendientes, as/ como el beneficio empresarial 
derivado de la promoción, de acuerdo con la siguiente expresión: 

VSa = VS - G • (1 + TLR + PR) 

Siendo: 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

G - Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 
pendientes, en euros. 

TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 

PR = Prima de riesgo en tanto por uno. 

La tasa libre de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de fa promoción en 
este Reglamento, será la última referencia publicada por el Banco de España del 
rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda públíca de plazo entre 
dos y seis años. En cuanto a la prima de riesgo, a los efectos de determinar el 
beneficio de la promoción en este Reglamento, se fijará en función de /os usos y 
tipologfas correspondientes atribuidos por la ordenación urbanlstica, tomando como 
referencia los porcentajes establecidos en el cuadro del Anexo IV de este 
Reglamento en función del tipo de inmueble sin que pueda ser superior al porcentaje 
que se determine para el coeficiente corrector K establecido en el apartado 2 
anterior, incluida la propia prima de riesgo como sumando de la totalidad de los 
gastos generales". 
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Así pues, cualquier propuesta que no supere el "Umbral Mfnim de Viabilidad" deberá ser rechaza 
Y, entre las que lo superen, las que mayor beneficio produz • an serán más favorables desde la 
perspectiva de la viabilidad económica. 

La determinación del acotado Beneficio Económico o U ,1,bral Mínimo de Viabilidad que les 
correspond~ a los tít~lares del suelo está vi~c.ulado a dos ~at"m~tros: _ 

• Tasa Libre de Riesgo (TLR), como la ultima referencia publicada por el Banco de Espana del 
rendimiento Interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis 
años, en este caso el BOE nº185, de 3 de agosto de 2022, con un valor del 0,916%. 

E 
Núm. 239 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
Miércoles 5 dé octubre de 2022 

111. OTRAS DISPOSICIONES 

BANCO DE ESPANA 

Sec. 111. Pág. 136062 

16277 Resulución de 4 de octubre de 2022. del Banco de Espat1.1. por la que se 
publica el tipo de rendimienro interno en el mercado secundario de In deuda 
pública de plazo entre dos y seis a1los por st1 consideración como uno de lo.s 
tipos ele interés oficir1les de ¡¡c;verdo c;on /¡i Orden EHAl2899l20U, de 28 de 
octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios. 

Sepliembre de 2022 

Tipo de referencln 1 

1) Tiµo cJu 1co<Jlmiu,110 lnremo Cfl el ,nerca<Jo scc1,n<1orio ele 111 (lcu(lo 
públic¡¡ du 1)11120 Cfllfé ÚOS y scrs !lfi(lS ' . 

Porcent@Je 

1A50 

1 La definición y el proceso de detern1111ac!ón de es1e tipo de Interés oílclal tJe referencia se recoge en 
el an@!o 8 de ta C1r,ul~r del Banco dv E~p~ha S/2012. do 11 tJc junio 

: E~te ti1>0 de ir)lerés oficial e.le r~ferer)cia lün18 el dfitO del h'idité AODE iliDL'1Jlk1 PüW1tn de dos D S~is 
anos (S)• . que es clllcula~o po, la Sociedad de Bolsas, SA, y pub!icacfo e,, 111 pagino ,,eb de IJME Rema 
Vatl®le desde mayo de 2021 

Madrid, 4 de octubre de 2022.- EI Director General de Operaciones, Mercados y 
Sistemas de Pago, Juan Ayuso Huertas. 

Imagen. Extracto del BOE n°239, de 5 de octubre de 2022. Fuente: BOE 

La Prima de Riesgo (PR), tomado como referencia los porcentajes establecidos en el cuadro 
del Anexo IV del RVLS en función del tipo de Inmueble, que en el caso del Sector SUS-PP.04 
"Olivos 3", al contener usos industriales mayoritariamente, podríamos definir en el 14%. 

Tipo de Inmueble ¡ Porcentaje 1 

Edificio de uso residencial (primera residencia) 8 
Edificio de uso residencial (segunda residencia) 12 
Edificio de oficinas 1 O 
EdiOPiA$ S9010[9iale§ 
Edificfos industriales 
Plazas de aparcamiento 
Hoteles 

~ ~ 
9 

11 
Residencias de estudiantes y de la tercera edad 12 
Otros 12 

Imagen. Extracto del cuadro del Anexo IV del RVLS. Fuente: RVLS 

En consecuencia, en el momento actual, el Umbral Mínimo de Viabilidad del Sector se estima en: 
14% + 1,459% == 15,459%. aplicado a la totalidad de los Costes de Producción (CP). 
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Conclusiones. Viabilidad económica 

Una vez analízados los puntos anteriores, estamos en disposición de determinar la viabilidad ( 
económica del presente Plan Parcial. 

Cabe señalar que el análisis de viabilidad se realiza para la totalidad de la superficie del Sector 
(803.715 m2s) y la totalidad de la edificabilidad y aprovechamiento. 

Haciendo un breve resumen, tenemos definidos: 

■ Los costes de urbanización del Sector, estimados en 34.748.948 E (PEC, sin IVA). 

• Los costes de expropiación del suelo, estimados en 11.594, 776 €. 

Los Ingresos por la venta del suelo neto, que se estiman en 135.240.000 € . 

Por otro lado, como se ha indicado en el punto anterior, estimaremos como factor K el valor de 1 .40, 
el valor base establecido por el RVLS. 

Por tanto, para que la propuesta se considere viable económicamente, los beneficios del desarrollo 
del Sector (definidos como la diferencia entre los ingresos por la venta del suelo neto, menos los 
costes de producción del Sector, conformados por los costes de urbanización más los costes de 
expropiación del suelo bruto, ambos mayorados por K=1,40 estimando de esta manera los gastos 
generales y financieros del desarrollo), deben ser superiores en, al menos, un 15.459% a la totalidad 
de los costes de producción. 

Beneficios = Ingresos -(costes de producción x 1.40) = 135.240.000 € - ((34.748.948 € + 11 .594.776 
€) X 1,40) = 135.240.000 €- 64.881.214 €:::; 70.358.786 €. 

% Beneficios= Beneficios/ (costes de producción x 1 ,40) = 70.358.786 E / 64.881 .214 € = 108,44%. ( 

De acuerdo con los datos obtenidos, el desarrollo del Sector se puede considerar viable 
económicamente en condiciones normales de mercado. 

3.3. Plan de etapas 
Con posterioridad a la aprobación definitiva del presente Plan Parcial se procederá a la redacción 
del Proyecto de Expropiación del Sector, en un plazo máximo de 12 meses, desde la publicación de 
la aprobación definitiva del Plan Parcial. 

También con posterioridad a la aprobación definitiva del presente Plan Parcial, se procederá a la 
redacción del Proyecto de Parcelación del Sector, en un plazo máximo de 6 meses, desde la 
publicación de la aprobación definitiva del Proyecto de Expropiación. 

Simultaneamente, se realizará la redacción del Proyecto de Urbanización del Sector, en un plazo 
máximo de 12 meses, a contar desde la publicación de la aprobación definitiva del Plan Parcial. 

El Proyecto de Urbanización deberá dar cumplimiento a la ordenación pormenorizada establecida 
en el presente Plan Parcial y dimensionar las infraestructuras en cuanto al funcionamiento en 
términos globales del Sector en su totalidad. 

El Proyecto de Urbanización podrá ajustar y definir todos aquellos parámetros de servicios de 
infraestructuras que no afecten a determinaciones de ordenación, régimen de suelo o de edificación. 

Así mismo, el Proyecto de Urbanización podrá definir etapas de ejecución. 

El plazo de comienzo de las obras de urbanización será, como máximo, de 12 meses, desde la 
publicación de la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización del ámbito. 

Las obras de urbanización se llevarán a efecto de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 de la 
Sección 6ª del Capítulo 111 de la LSCM. 

El plazo de terminación de las obras será el establecido por el Proyecto de Urbanización No 
obstante, y salvo indicación expresa contenida en el proyecto, se establece inicialmente un máximo 
de 24 meses para el desarrollo de estas obras. 

La recepción de las obras de urbanización se hará conforme señala el articulo 135 de la LSCM. 
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Recepcionadas las obras de urbanización, se procederé a I fijación de un plazo de 12 meses 
contados desde la fecha de la recepción como garantía de e ecución de obra, sin perjuicio de las 
garantías que se establezcan para la ejecución de urbanizaci n y edificación conjunta. 

Cada llcencla de obra de edificación determinará el plazo máximo de ejecución de esta en las 
condiciones previstas en el Plan General de Getafe y en la /legislación aplícable. 

3.3.1. Conservación de la urbanización 
Para la conservación futura de la urbanización se constituiré una Entidad Urbanística Colaboradora 
de Conservación del Sector. 
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Capítulo 4. Memoria de análisis de impacto normativo 

4.1. Introducción 
El presente Capítulo recoge la memoria de análisis de Impacto normativo del Plan Parcial del Sector 
SUS-PP.04 "Olivos 3", en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4012015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Ámbito Publico en cuya Disposición Final Tercera relativa a la Modificación de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y, en concreto, de su Título V "De la iniciativa 
legislativa y potestad reglamentaria del Gobierno", artfculo 26. Procedimiento de elaboración de 
normas con rango de Ley y reglamentos, 3.f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará 
los resultados que se puedan seguir de la aprobación de la norma desde la perspectíva de la 
eliminación de las desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad 
de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de 
partida, de previsión de resultados y de previsión da impacto, y en el Real Decreto 93112017, de 27 
de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, RO 
93112017). 

La exigencia de la realización de la Memoria de Análisis de Impacto Normativa tiene su origen en lo 
recogido en el artículo 20.1.c) del TRLSRU Criterios básicos de utilización del suelo, en el que se 
recoge que las Administraciones Publicas, y en particular las competentes en materia de ordenación 
territorial y urbanística, deberán, entre otros puntos, "Atender, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género, en la ordenación de los usos del suelo, a los principios de accesibilidad universal, de 
movilidad, de eficiencia energética, de garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos 
naturales y de accidentes graves, de prevención y protección contra la contaminación y limitación 
de sus consecuencias para la salud o e/ medio ambiente". La vigente redacción de este punto 1.c 
ha modificado la inicial que recogla la exigencia de "igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres" pero no retira las razones que obligan a incorporar a /os documentos de 
planeamiento una Memoria de Análisis de Impacto Normativo que aborde estas cuestiones. 

A mayor abundamiento, en el articulo 1 del TRLSRU se recalca que el objetivo de la Ley es la 
igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
relacionados con el suelo. 

En su artículo 2 el RD 93112017 establece la estructura y contenido de la memoria del análisis de 
impacto normativo, que deberá tener los siguientes apartados: 

Oportunidad de la propuesta. 

• Contenido y análisis jurldico . 

Descripción de la tramitación. 

Análisis sobre la adecuación de la propuesta de norma al orden de distribución de 
competencias. 

Análisis de los Impactos: 

- Impacto por razón de género, en la Infancia y adolescencia y en la familia. 

- Impacto económico y presupuestarlo. 

- Otros impactos. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional primera del citado RD citado (Adaptación 
de la Guía Metodológica para la elaboración de la memoria del análisis de impacto normatívo), "E:n 
tanto no se apruebe la adaptación de la Gula a la que se hace referencia en el apartado anterior, 
continuará aplicándose la Guía Metodológica para la elaboración de la memoria del análisis de 
impacto normativo aprobada por el Consejo de ministros de 11 de diciembre de 2009." 
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Por tanto, el presente Capítulo se estructura de acuerdo c n la "Guía metodológica para la 
e/abo_r~ción de la memo:i~ del análisis de fmpac~o normativo",/.~~rob~da por acuerdo del C~nsejo 
de Ministros de 11 de d1c1embre de 2009 y publicada por el l\'.,11rnsteno de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital del Gobierno de España / 

(https://www.mineco.gob.es/stfls/mineco/economia/ficherostg6ia metodologica ain.pdf). 

Por otr? lado, de a~uerdo con la Circular .1/2017 de la o/r~cción Gen.~ral de Urbanismo de la 
Comunidad de Madrid, de 17 de octubre, acompañada del informe em1t1do el 16 de octubre del 
mismo año por la Subdirectora General de Normativa Urbanística, en la que se señala que la 
memoria de los expedientes de planeamiento debe contener un análisis especifico del impacto que 
la nueva ordenación que se pretende aprobar puede provocar en la igualdad de género; entendida 
ésta como la Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; la identidad y expresión de 
género, de forma que quede garantizada la no discriminación por razón de orientación e identidad 
sexual, y que la nueva ordenación fomente la Igualdad y no discriminación a las personas LGTBI; el 
impacto de la normativa en la infancia, la adolescencia y la familia: y la justificación de que la nueva 
ordenación y la normativa que acompaf'a al Plan garantiza la accesibilidad, y cumple con los criterios 
establecidos en la ley 8/1993, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. 

La citada circular también Indica que, aprobado inicialmente el Plan, deberán ser solicitados los 
informes relativos al examen y determinación de si los impactos que la nueva ordenación provoca 
en estas materias antes señaladas son positivos, negativos o neutros, añadiendo que la solicitud y 
emisión de estos informes se llevará a cabo por el órgano que tenga encomendadas estas 
competencias dentro del Ayuntamiento, conforme a su potestad de organización, excepto la 
valoración del impacto relativo a la no discriminación por razón de orientación e identidad sexual, y 
no discriminación a las personas LGTBI, que sólo debe llevarse a cabo en aquellos instrumentos de 
planeamiento en los que interviene un órgano de la Comunidad de Madrid, mediante su aprobación 
definitiva, pero no en el resto del planeamiento; el presente Plan Parcial se engloba en este segundo 
supuesto, dado que la competencia de su aprobación definitiva corresponde al Ayuntamiento de 
Getafe. 

4.2. Oportunidad del Plan Parcial 
Motivación 
El presente Plan Parcial se contempla en el artículo 34 de la LSCM como el instrumento de 
planeamiento urbanfstico para el desarrollo de las determinaciones de ordenación pormenorizada, 
que completan y complementan las de carácter estructurante establecidas en el planeamiento 
general. 

El PGOU de Getafe, como se ha Indicado, fue aprobado en 2003 y remite la resolución de la 
ordenación y regulación del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" a la redacción de un planeamiento de 
desarrollo, que necesariamente deberá ser un Plan Parcial, tal y como se ha justificado previamente, 
por cuanto este documento está previsto en la LSCM para ordenar pormenorizadamente los 
Sectores en el Suelo Urbanizable Sectorizado, circunstancia que concurre en el caso presente. 

Se justifica la conveniencia y necesidad de la redacción del presente Plan Parcial, por cuanto: 

• Existe una necesidad de suelo industrial y logístico en el arco Sureste de la Región 
Metropolitana madrileña. 

• Existe una necesidad de suelo Industrial y logístico en el municipio de Getafe. 

• La LSCM prevé la Imagen del Plan Parcial para establecer la ordenación pormenorizada de 
ámbitos completos en Suelo Urbanizable Sectorizado, como documento intermedio entre las 
previsiones del Plan General y la ejecución de las obras de urbanización. 

• El PGOU de Getafe remite la ordenación pormenorizada del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3'' a un 
planeamiento de desarrollo, al que en la ficha urbanística se refiere como un Plan Parcial. 

• El contenido sustantivo y formal del Plan Parcial se establece con precisión en la LSCM. 
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• Las determinaciones se complementan con lo establecido en el TITULO PRIMERO, CAPÍTULO 
V, De los Planes Parciales, del Reglamento de Planeamiento de 1978, de aplicación supletoria ( 
en la Comunidad de Madrid, en lo que no se oponga a la Constitución, al Estatuto de 
Autonomía, a la LSCM y la restante legislación surgida desde entonces. 

De todo lo señalado resulta la conveniencia, necesidad y oportunidad de la redacción del presente 
Plan Parcial que define la ordenación pormenorizada del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3", 
cumplimentando el mandato de la LSCM y del PGOU de Getafe, por lo que es indiscutible causa 
legitimadora de la actuación. 

Objetivos 

El objetivo del presente Plan Parcial es la ordenación pormenorizada del Sector SUS-PP.04 "Olivos 
3" del Suelo Urbanlzable Sectorizado del PGOU de Getafe, cuya aprobación definitiva se produjo 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 22 de mayo de 2003 (BOCM 
nº244, de 13 de octubre de 2003), y posteriormente, en varios ámbitos, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid el 17 de junio de 2004 (BOCM n°156, de 2 de julio de 2004), 

El propio PGOU, en la ficha de ordenación y gestión del ámbito, indica que para el desarrollo del 
Sector deberá redactarse como planeamiento de desarrollo un Plan Parcial. 

Se trata de un Plan Parcial de Iniciativa Pública, en función del Sistema de Ejecución por 
Expropiación, establecido para el Sector por el PGOU de Getafe. 

Alternativas 
A partir de las directrices básicas y de los objetivos generales que define el PGOU de Getafe para 
el Sector y de los condicionantes del territorio, se han formulado diferentes alternativas de 
ordenación que han sido ampliamente desarrolladas en el punto 1.6. Resumen de alternativas 
planteadas y definición de la escogida, dentro del Cap/tufo 1. Memoria justificativa, del presente 
Volumen 1. Memoria de ordenación, del Bloque 111. Documentación Normativa. 

4.3. Contenido y análisis jurídico 
Contenido 

La LSCM establece en sus artfculos 48 y 49, respectivamente, el contenido sustantivo y la 
documentación integrante de los Planes Parciales, de acuerdo con su carácter y objetivo. · 

Por otro lado, la documentación e índice del presente Plan Parcial se adecuan al documento de 
"Recomendaciones de documentación técnica mfnima de los instrumentos de planeamiento y 
autorizaciones en suelo urbanízab/e no sectorizado y no urbanizab/e de protección en /a Comunidad 
de Madrid" elaborado por la Dirección General de Urbanismo. 

De acuerdo con esto, la documentación que comprende el presente documento es la que se 
desglosa a continuación: 

• BLOQUE l. DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA. 

Introducción. 

• Formulación. 

• Objeto y alcance. 

• Equipo Redactor. 

• Documentación del Plan Parcial. 

• Tramitación del Plan Parcial. 

Volumen 1. Memoria de Información. 

o Capítulo 1. Información sobre el ámbito. 

• Delimitación. 
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• Encuadre territorial. 

• Encuadre municipal. 

• Afecciones sectoriales. 

• Características físicas del terreno. 

• Patrimonio histórico-cultural. 

Estructura de la propiedad 

Usos y edificaciones existentes. 

• Infraestructuras existentes. 

o Capitulo 2. Análisis del planeamiento vigente. 

• Antecedentes urbanísticos. 

• Determinaciones del PGOU de Getafe para el Sector. 

• Delimitación del Sector. 

o Anexos. 

• Anexo 1. Solicitud de Hoja Informativa y de Carta Arqueológica. 

• Anexo 2. Carta Arqueológica recibida. 

Volumen 2. Planos de Información. 

o 1.01 . Situación, emplazamiento y ortofoto. 

o 1.02. Levantamiento topográfico, usos y vegetación existentes. 

o 1.03. Planeamiento vigente. 

o 1.04. Estructura de la propiedad. 

o 1.05. Infraestructuras y servicios urbanos existentes. 

o 1.06. Redes públicas existentes. 

o 1.07. Afecciones existentes. 

BLOQUE 11. DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

Introducción. 

Encuadre territorial y Objetivos de la planificación. 

Motivación de la aplicación del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica 
Simplificada. 

Desarrollo previsible de la planificación. 

Alcance y contenido del PP y de sus Alternativas. 

Caracterización ambiental del ámbito. 

Efectos Ambientales previsibles. 

Planificación concurrente. 

Medidas preventivas, reductoras y correctoras, tomando en consideración el Cambio Climático. 

Medidas para el seguimiento ambiental de la planificación. 

Auditoria de los trabajos. 

Anexos, 

o Anexo l. Estudio de Cambio Climático. 
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o Anexo 11. Estudio de Ruido. 

o Anexo 111. Estudio de caracterización de suelos. 

o Anexo IV. Estudio qe arbolado. 

o Anexo V. Estudio de Visibilidad Exterior. 

o Anexo VI. Estudio de capacidad Hfdrica (Decreto 170/1998). 

• BLOQUE 111. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. 

Volumen 1. Memoria de Ordenación. 

o Capítulo 1. Memoria justificativa. 

• Objeto, entidad promotora y legitimación. 

Determinaciones establecidas por el PGOU de Getafe para el Sector. 

Conveniencia y oportunidad de la redacción del Plan Parcial, 

• Justificación. 

• Marco normativo. 

• Resumen de alternativas planteadas y definición de la escogida. 

• Modelo de ordenación propuesto. 

• Descripción de la ordenación propuesta. 

• Cuadro resumen de superficies. 

• Cumplimiento de las determinaciones de la ficha del Sector. 

• Modelo de gestión. 

o Capítulo 2. Infraestructuras y servicios urbanos. 

• Estructura viaria. 

• Accesos viarios al Sector. 

- Viarios interiores del Sector. 

• Infraestructuras básicas y servicios urbanos. 

- Red de abastecimiento de agua. 

- Red de riego con agua regenerada. 

- Red de saneamiento. 

• Red de energía eléctrica. 

- Red de alumbrado público. 

- Red de telecomunicaciones. 

- Red de gas. 

• Garantías de viabilidad de la propuesta. 

• Justificación del cumplimiento sobre accesibilidad universal. 

o Capítulo 3. Sostenibllidad del modelo de desarrollo propuesto. 

Informe de sostenibilidad económica. 

Viabilidad económico-financiera. 

Plan de etapas. 
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o Capítulo 4. Memoria de análisis de impacto normativo. 

• Introducción. 

• Oportunidad del Plan Parcial. 

• Contenido y análisis jurídico. 

Descripción de la tramitación. 

• Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias. 

• Análisis de impactos. 

o Anexos. Estudios complementarlos. 

• Anexo l. Estudio de trafico y movilidad. 

• Anexo 11. Estudio de los polígonos industriales de Getafe. 

• Anexo 111. Solicitudes de verificaciones técnicas de las compañías suministradoras de 
los servicios. 

• Anexo IV. Plan de alarma, evacuación y seguridad civil en supuestos catastróficos. 

• Anexo V. Resumen Ejecutivo. 

Volumen 2. Normativa Urbanística. 

o Título 1. Normativa general. 

• Capítulo 1. Parámetros generales del Plan Parcial. 

• Capítulo 2. Determinaciones generales. 

• Capítulo 3. Normas generales de edificación. 

• Capítulo 4. Normas generales de urbanización. 

• Capítulo 5. Normas generales de usos. 

o Título 2. Normativa particular. 

• Capítulo 1. Definición de las Zonas de Ordenanza. 

• Capítulo 2. Zona Industrial (IND). 

• Capítulo 3. Zona Terciario (T). 

• Capítulo 4. Zona Equipamiento (EQ). 

( Capítulo 5. Zona Servicios Urbanos (SU). 

• Capítulo 6. Zona Espacios Libres Ajardinados (EL). 

• Capitulo 7. Zona Red Viaria (RV). 

• Capítulo 8. Zona Carretera M-301 (M-301 ). 

o Titulo 3. Normativa Medioambiental. 

• Capítulo 1. Determinaciones generales medioambientales. 

• Capítulo 2. Medidas de protección del medio ambiente. 

• Capítulo 3. Medidas para el seguimiento ambiental de la planificación. 

o Título 4. Normativa de ejecución y desarrollo. 
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Volumen 3. Planos de Ordenación. 

• 0 .01. Delimitación del ámbito. 

• 0 .02. Calificación pormenorizada. Usos y ordenanzas. 

• 0 .03. Redes Públicas. 

• 0 .04.1. Red viaria. Alineaciones y rasantes. 

• 0.04.2. Red viaria. Secciones tipo. 

• 0 .04.3. Red viaria. Perfiles longitudinales. 

• 0 .06. Jardinería. 

Volumen 4. Planos de Esquemas de infraestructuras. 

• lnf.01. Esquema de la red de abastecimiento de agua. 

• lnf.02. Esquema de la red de saneamiento de aguas residuales. 

• lnf.03. Esquema de la red de saneamiento de aguas pluviales. 

• lnf.04. Esquema de la red de energía eléctrica. 

• lnf.05. Esquema de la red de alumbrado público. 

• lnf.06. Esquema de la red de telecomunicaciones. 

• lnf.07. Esquema de la red de gas. 

Análisis jurídico 

De acuerdo con lo especificado en el artículo 47.1 de la LSCM: 

"1. El Plan Parcial desarrolla e/ Plan General o el Plan de Seotorizaoión para establecer 
la ordenación pormenoriiada de ámbitos y sectores completos, tanto en suelo urbano 
no consolidado como en suelo urbanizable 

Por tanto, el presente Plan Parcial es el Instrumento urbanístico adecuado para la definición de la 
ordenación pormenorizada del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3", clasificado por el PGOU de Getafe 
como un Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado con uso global Industrial. 

Las determinaciones establecidas en el PGOU de Getafe para el Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" se 
establecen en el documento de sus Normas Urbanística, concretamente en la Sección 3. Suelo 
Urbanizable Sectorizado (SUS), del Capitulo 2. Suelo Urbaniza.ble, y en la Ficha de Ordenación y 
Gestión incluida en el punto /1.b. Suelos Urbanizables Sectorizados, del documento Anexos de fichas 
de Ordenación, y se resumen en las siguientes: 

• Determinaciones estructurantes: 

- Clasificación del suelo: Urbanizable. 

- Categoría: Sectorizado. 

- Delimitación del sector: la que figura en los planos con las posibles variaciones que 
determinan las normas urbanísticas (+-5%superflcie, según realidad topográfica). 

- Uso global: Industrial. 

- Área de reparto: USI. 

- Aprovechamiento urbanístico: 0,5220 m2cRVPP/m2s. 

- Edificabilidad Máxima: 369.000 m2c. 
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- Se determina una cuantificación de Redes S1.1pramu cipales de 74.465 m2s. El PGOU 
define como Red Supramunicipal de lnfraestructur, s de Comunicación 70.465 m2s 
coincidentes con la reserva para la carretera M-301 . demás, se definen 4.000 m2s para 
Zonas Verdes. 

- Se determina una cuantificación de Redes Generales de 131.785 m2
• El PGOU define un 

eje estructurante que permita los accesos al Sector desde el Este y el Oeste y lo comunica 
con Perales del Río. Además, se definen localizaciones para Zonas Verdes y Espacios 
Libres en el borde Sur y Este del mismo, así como una locallzaclón preferente de los 
equipamientos en torno al eje viario principal. 

En virtud de lo anterior, se justifica la completa coherencia del Plan Parcial con la ordenación 
estructurante establecida por el Plan General de Getafe. 

4.4. Descripción de la tramitación 
El procedimiento para la aprobación de este Plan Parcial se desarrollará conforme a ras siguientes 
reglas, artículo 59.4 de la LSCM, y considerado lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental (en adelante LEA) y la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014. 
de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid. 

Las fases de la tramitación del Plan Parcial son las siguientes, una vez que haya sido informado el 
documento por los Servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento, y comprobada su corrección 
formal y adecuación al marco legal y al planeamiento de aplicación: 

1. Aprobación inicial del Plan Parcial por el alcalde (o la Junta de Gobierno Local, en el caso 
de delegación de sus competencias en esta materia), artículos 59.4 de la LSCM. 

La aprobación Inicial y la apertura del trámite de información pública deberá notificarse 
individualmente a los propietarios y titulares de derechos afectados, según el artículo 59.4.b) 
1° de la LSCM. 

2. Remisión de la documentación a la Dirección General de Sostenlbilldad y Cambio Climático 
para la solicitud de Inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica Simpllflcada, de acuerdo 
con el artículo 29 de la LEA, la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas y el 22.1 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabllltaclón Urbana (en adelante TRLSRU). 

Publicación de la aprobación inicial en el BOCM y en un periódico de amplia difusión en 
Madrid, información pública de los documentos, al menos, durante un (1) mes, y solicitud de 
Informes a los Órganos y Entidades públicas previstos legalmente como preceptivos por la 
LSCM o la legislación sectorial afectada, artículos 59.4 de la LSCM, 30.1 de la LEA, y 22.3 
y Disposición Adicional Segunda del TRLSRU. 

3. Informe por los Servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento sobre las alegaciones 
presentadas durante el periodo de Información pública, así como sobre los Informes 
sectoriales y el informe ambiental estratégico, y, en su caso, modificación del Plan Parcial. 

4. La Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático emite el Informe Ambiental 
Estratégico y lo envía al BOCM para su publicación, artículo 31.2.b) y 3 de la LEA. 

5. La aprobación definitiva corresponde al Pleno municipal, artículo 61.4 de la LSCM. 

6. La efectividad del Plan Parcial requiere la publicación de la aprobación definitiva, que 
incluirá, artículo 32 de la LEA: 

■ La resolución de la aprobación definitiva, 

■ La dirección electrónica en la que se pone a disposición del público el contenido íntegro 
del Plan. 

■ Una referencia al BOCM en el que se haya publicado el Informe Ambiental Estratégico. 
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• El artículo 66.1 de la LSCM exige la publicación en el BOCM, con Indicación de haberse 
depositado el Plan de que se trata en el registro administrativo de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de: 

El acuerdo de aprobación definitiva, y el contenido Integro de la parte del PP que exige la 
legislación de régimen local. 

El artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con 
la tedacclón dada por el artículo Primero.1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local, exige la publicación del articulado de las normas de 
los planes urbanísticos. 

Por su parte, el artículo 70 ter, introducido por el apartado 2 de la Disposición Adicional Novena 
del TRLSRU, exige la publicación telemática del contenido de los documentos de ordenación 
territorial y urbanística. 

4.5. Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden 
de distribución de competencias 
La competencia para la formulación del presente Plan Parcial se ejerce por la empresa municipal 
Getafe Iniciativas S.A. (GISA), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101, apartado 3.b de 
la LSCM que establece la expropiación como sistema de actuación de la ejecución pública del 

( 

( 

( 

( 

( 

planeamiento y entidad pública que representa. ( 

Se trata, por tanto, de un Plan Parcial de Iniciativa Pública, en función del Sistema de Ejecución por 
Expropiación, establecido para el Sector por el PGOU de Getafe. 

La LSCM regula en su artículo 5 la actividad de planeamiento urbanístico, que es una potestad 
administrativa, cuyo ejercicio corresponde a la Administración urbanística que la tenga atribuida en 
cada caso, en el que nos ocupa la empresa municipal Getafe Iniciativas S.A. (GISA), y comprende 
las siguientes facultades: 

a) Elaborar, formular, tramitar y aprobar instrumentos de planeamiento urbanístico general y 
de desarrollo. 

b) Establecer el destino y uso del suelo y su régimen urbanístico de utilización mediante su 
clasificación con arreglo a esta Ley. 

c) Concretar, mediante su calificación, el régimen urbanístico del suelo con delimitación del 
derecho de propiedad. 

d) Determinar las condiciones, organizar y programar la actividad de ejecución, tanto la de 
urbanización, como la de edificación y construcción en general, asf como la de conservación 
del patrimonio urbano y arquitectónico existente y, en su caso, su rehabilitación. 

Esta potestad de planeamiento se ejerce en coordinación con las demás Administraciones cuyas 
competencias que tienen atribuidas pueden verse afectadas por el contenido del plan. las cuales 
participan en el procedimiento mediante la emisión de informes de alcance sectorial en cuanto a las 
especificas competencias que tutelan, que deberán ser tenidos en cuenta. 

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56 de la LSCM: 

"Arllcu/o 56. Formación y avances del planeamíento. 

El planeamiento urbanístico podrá ser formulado por las Administraciones públicas 
y por los paniculares, .salvo /os Planes Genera/es, que sólo podrán serlo por las primeras. 

(. .. )" 
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4.6. Análisis de los Impactos 
El enfoque de los impactos se contempla principalmente en las siguientes materias: 

• 

En materia de género. 

En materia infancia, adolescencia y familia. 

En materia de diversidad sexual (por razón de orientación sexual e identidad y expresión de 
género y de protección integral contra la LGTB-fobia y la discriminación por razón de orientación 
e identidad sexual) 

En materia de accesibilidad . 

En materia económica y presupuestaria. 

En materia de unidad de mercado. 

Para lograrlo se plantea el siguiente esquema: 

1. Aspectos generales y normativa. 

2. Enfoque de las perspectivas de género y diversidad en el documento redactado. 

3. Objetivos perseguidos en materia de género y diversidad. 

4. Datos de partida diferenciados por sexo. 

5. Evaluación del contenido y alcance del documento en respuesta a los objetivos en materia de 
género y diversidad. 

6. Incorporación de medidas concretas en la parte normativa 

7. Resultado del impacto de género y diversidad 

4.6.1. Aspectos generales y normativa 
La normativa en materia de género y diversidad ha venido creciendo en número y concreción, desde 
los primeros textos internacionales sobre derechos humanos hasta nuestros días. En este sentido 
cabe citar, de forma cronológica y de manera no exhaustiva, las siguientes normas en la materia 
que nos ocupa: 

Marco General 

■ Articulo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) que establece; "Todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos". Artícuro 2 de la misma 
Declaración: "toda persona tiene todos /os derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra fndo/e, origen nacional o socia/, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición". 

• Naciones Unidas convoca, en 1975, la I Conferencia Mundial de la Mujer, dentro del Año 
Internacional de la Mujer, iniciando un proceso - en el que aún nos encontramos- de 
construcción de un acervo normativo que sitúe la igualdad entre mujeres y hombres en la 
centralidad de las políticas públicas y erradique la discriminación en todos los ámbitos, 
incluyendo el mercado laboral. Tras la Conferencia, en el Decenio de Naciones Unidas para la 
Mujer (1975-1985) se promueve que en todos los ámbitos y a todos los niveles se aprueben 
medidas y íegislaclón a favor de la igualdad de las mujeres. 
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• Artículo 14 de la Constitución Española (1978): "los españoles son iguales ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 
o cualquiera otra condición o circunstancia personal o sociaf' y artículo 9.2 : "Corresponde a 
/os poderes públicos promover las condiciones para que la liberlad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover tos obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la parlicipación de todos los ciudadanos en la vida polftica, 
económica cultural y sociaf'. La carta magna reconoce igualmente el respeto a la intimidad y a 
la propia imagen, el derecho a la salud, el trabajo y el acceso a la vivienda. 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas (1979) ratificada por Espa'°"a (1983). 

• La Recomendación del Consejo de las Comunidades Europeas (1984), relativa a la promoción 
de acciones positivas en favor de las mujeres, que señala que los Gobiernos, las 
Administraciones Públicas y los agentes sociales deben poner en marcha medidas de acción 
positiva destinadas a promover la igualdad entre las mujeres y los hombres, para evitar "los 
efectos perjudiciales que para /as mujeres se derivan de aptitudes, comportamientos y 
estructuras sociales". 

• La Plataforma de Acción de Beijing'95, aprobada en la IV Conferencia Mundial de las Mujeres 
organizada por Naciones Unidas en 1995. El apartado F (La mujer y la economía) Incluye, entre 
sus objetivos estratégicos, eliminar la segregación en el trabajo y todas las formas de 
discriminación en el empleo y fomentar la armonización de las responsabilidades de las mujeres 
y los hombres en lo que respecta al trabajo y la familia. Esta Conferencia aprueba una nueva 
estrategia de trabajo, el 'mainstreaming' (transversalidad) que se suma a la aprobada en la 111 
Conferencia Mundial de la Mujer, de 1985: las acciones positivas. Junto con ellas, la 
Incorporación de la perspectiva de género y el empoderamiento de las mujeres son las 
propuestas que la Conferencia considera imprescindibles para lograr la igualdad de género. 

• El Tratado de la Unión Europea (TUE), acordado en 1992, que recoge en su artículo 3 el 
compromiso de la Unión Europea por la igualdad entre mujeres y hombres y la lucha contra la 
discriminación. 

• El Tratado de Amsterdam, firmado en 1997, Introduce en el articulado del TUE la promoción de 
la igualdad entre mujeres y hombres (art. 2); la eliminación de las desigualdades entre mujeres 
y hombres (art.3 ); la lucha contra la discriminación por razón de sexo (art. 13 ); la igualdad de 
oportunidades en el mercado laboral y a la igualdad de trato en el trabajo (art. 137); y la igualdad 
salarial, la adopción de medidas para garantiza la aplicación del Principio de igualdad en el 
empleo, la ocupación y la retribución, así como la adopción de medidas que ''ofrezcan ventajas 
concretas destinadas a facilitar al sexo menos representado el ejercicio de actividades 
profesionales o a evitar o compensar desventajas en sus carreras profesionales." (Art. 141 ). 

• Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que incorpora y actualiza el 
compromiso con la igualdad del Tratado de Ámsterdam, en el art. 8 (promoción de la igualdad 
y eliminación de las desigualdades); art. 19 (lucha contra la discriminación); art. 153 (igualdad 
en el empleo); y art. 157 (igualdad salarial y adopción de medidas). 

• En 1997 la Comisión Europea destacó la evaluación del impacto en función del género como 
una de las medidas fundamentales para integrar la perspectiva de género en los distintos 
ámbitos de intervención. Posteriormente, durante el IV Programa de Acción Comunitaria para 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 1996.2000, la Comisión elaboró una 
Gula para la Evaluación del Impacto en Función del Género. La necesidad de evaluar el 
Impacto de género se ha venido reiterando en los sucesivos programas de actuación de la 
Unión Europea. 

• Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) establece que "la Unión está 
fundada sobre los valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la 1/bertad, la 
igualdad y la solidaridad." 
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Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión ropea, revisada en 2000, con el 
mantenimiento del art. 20, la Igualdad ante la ley, y la a pliación con el art. 21, la prohibición 
de toda discriminación, en particular la ejercida por raz~ de sexo ... : y específicamente, en el 
a~. 2~,. la Igualdad entre ~ujeres y hombres, en la mis/a linea de lo recogido en TFUE: 

Pnnc1p10 1 de los principios de Yogyakarta (2006): "Todos /os seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos. Los seres humanos! de todas las . orientac.iones s.exua/es e 
identidades de género tienen derecho al pleno disfruté de todos /os derechos humanos." 

La Carta Europea para la Igualdad de mujeres y hom~res en la vida local (2006), elaborada por 
el Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE), que en su primera parte expone los 
Principios de su compromiso con la igualdad de mujeres y hombres como derecho fundamental; 
la participación equilibrada de mujeres y hombres en la toma de decisiones como requisito para 
la sociedad democrática: la indispensable eliminación de los estereotipos de género; la 
integración de la dimensión del género en todas las actividades de los gobiernos locales y los 
planes de acción y programas con los recursos apropiados como herramientas necesarias para 
hacer avanzar la igualdad des mujeres y hombres. 

Plan de Igualdad es la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, (2006), 
que recoge en su articulado la prohibición de la discriminación, incluyendo como tal el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo, la transversalidad de la perspectiva de género, la 
adaptación de acciones positivas para garantizar la plena igualdad en la vida laboral, y la carga 
de la prueba. 

Adopción de Resolución 17/19 del Consejo de Derechos Humanos de la ONU (2011) bajo la 
denominación de "Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género". 

Normativa Especifica: 
• Ley estatal 30/2003, de 13 de octubre,sobre medidas pata Incorporar la v<1loraci6n de 

impacto de género en las disposiciones normativas gye elabore el Gobierno. 

Se establece en el artículo segundo la modificación del artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, con la siguiente redacción: "En todo caso, los reglamentos deberan 
ir acompañados de un Informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se 
establecen en el mismo". 

• Ley estatal 3/2007. de 22 de marzo, de~2 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. 

Articulo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres Informará, con 
carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las administraciones públicas 
lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en 
la definición y presupuestaclón de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del 
conjunto de todas sus actividades. 

Articulo 19. Informes de impacto de género. 

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancla 
económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros 
deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género. 

Articulo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda. 

1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la vivienda 
incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de Igualdad entre mujeres y hombres. 
Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en consideración 
las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de estructuras 
familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos servicios e 
infraestructuras urbanas. 
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2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de las 
mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido víctimas 
de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos menores 
exclusivamente a su cargo. 

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el disefio de la ciudad, en las políticas 
urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género, 
utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la 
participación ciudadana y la transparencia. 

■ Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Piscrlmlnación de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 45. Evaluación de impacto normativo sobre la identidad o expresión de género. Las 
normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid Incorporarán la evaluación del impacto 
sobre Identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la Integración 
del principio de igualdad y no discriminación por razón de identidad de género o expresión de 
género, 

• Ley 3/2016, de 22 de tullo. de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por 
Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

Artículo 21. Evaluación del impacto sobre orientación sexual e Identidad de género. 

( 

( 

( 

( 

1. La Comunidad de Madrid, en el marco de sus competencias, incorporará la evaluación de ( 
impacto sobre orientación sexual e identidad de género en el desarrollo de sus competencias, 
para garantizar la Integración del principio de igualdad y no discriminación a las personas 
LGTBI. 

2. Todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar 
con carácter preceptivo con un Informe sobre su Impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género por quién reglamentariamente se determine. 

3. El citado informe de evaluación sobre orientación sexual e Identidad de género debe ir 
acompaf'iado en todos los casos de indicadores pertinentes en materia de diversidad sexual, 
identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a paliar y neutralizar los posibles 
impactos negativos que se detecten sobre lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales, asl como a reducir o eliminar las diferencias encontradas. 

■ Estudios y declaraciones sobre el Impacto del género y la diversidad en eJ ámbito de la 
vivienda y la ordenación urbanística. 

Conferencias internacionales (anos 90) de las que resultan estudios y declaraciones en 
favor de la Igualdad, enmarcadas en la planificación urbana, reclamándose el acceso seguro 
a los servicios urbanos, la implementación de políticas efectivas de vivienda orientadas a la 
inserción de mujeres en situación de especial vulnerabilidad social y a la priorización en la 
creación de Infraestructuras, seNlcios y equipamientos destinados a la atenci6t"I de la 
población dependiente (menores, ancianos y discapacitados) cuyo cuidado, aun hoy en dla, 
es mayoritariamente llevado a cabo por mujeres. Además, la planificación de políticas 
públicas de seguridad urbana cuyo diseño involucre tanto a mujeres como a hombres, 
persiguiendo objetivos preventivos de la violencia de género. 

Carta Europea de la Mujer en la Ciudad (1996). Parte el proyecto de la práctica ausencia de 
las mujeres en la toma de decisiones relacionadas con las ciudades, vivienda y ordenación 
territorial, proponiendo un catálogo de medidas en cinco aspectos esenciales: planeamiento 
urbano y desarrollo sostenible, seguridad, movilidad, hábitat y equipamientos locales y 
estrategias, Todo ello bajo la perspectiva de género. 
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre la vivienda y el desarrollo urbano sostenible 
(Hábitat 111) y su Nueva Agenda Urbana que tiende, en su apartado 13, a buscar viviendas 
que: 

a) Cumplan su función social, entre ellas la función social y ecológica de la tierra, con miras 
a lograr progresivamente la plena realización del derecho a una vivienda adecuada como 
elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado, sin discriminación, el acceso 
universal al agua potable y al saneamiento, así como la igualdad de acceso de todos a los 
bienes públicos y servicios de calidad en esferas como la seguridad alimentaria y la 
nutrición, la salud, la educación, las infraestructuras, la movilidad y el transporte, la energía, 
la calidad del aire y los medios de vida. 

b) Alienten la participación; promueven la colaboración cívica: generan un sentimiento de 
pertenencia y propiedad entre todos sus habitantes; otorgan prioridad a la creación de 
espacios públicos seguros, inclusivos, accesibles, verdes y de calidad que creen las 
condiciones adecuadas para las familias; contribuyan a mejorar la interacción social e 
intergeneracional, las expresiones culturales y la participación política, según proceda; y 
fomentan la cohesión social, la inclusión y la seguridad en sociedades pacificas y pluralistas, 
ciudades donde se satisfacen las necesidades de todos los habitantes, reconociendo las 
necesidades especificas de aquellos en situaciones de vulnerabilidad. 

c) Logren la igualdad de género y empoderan a todas las mujeres y las niñas, asegurando 
la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de derechos en todas las 
esferas y en los puestos de liderazgo en todos los niveles de adopción de decisiones; 
garantizando el acceso a un trabajo decente y el principio de Igual remuneración por igual 
trabajo o trabajo de igual valor, para todas las mujeres; y previniendo y eliminando todas las 
formas de discriminación, violencia y acoso contra las mujeres y las nií'ias en espacios 
públicos y privados. 

d) Afronten los desafíos y aprovechan las oportunidades de un crecimiento económico 
inclusivo y sostenible, presente y futuro, sacando los mejores frutos de la urbanización en 
aras de la transformación estructural, la alta productividad, las actividades aprovechando 
las economías locales, y tomando nota de la contribución de la economía informal. al tiempo 
que prestan apoyo a la transición sostenible hacia una economía estructurada. 

e) Cumplan sus funciones territoriales más allá de los límites administrativos, y actúan como 
centros e impulsores del desarrollo urbano y territorial equilibrado, sostenible e integrado a 
todos los niveles. 

f) Promuevan la planificación basada en la edad y el género e inversiones para una 
movilidad urbana sostenible, segura y accesible para todos, así como sistemas de 
transporte de pasajeros y de carga que hagan un uso eficiente de los recursos y que faciliten 
un vínculo efectivo entre las personas, los lugares, los bienes, los servicios y las 
oportunidades económicas. 

g) Aprueben y pongan en práctica políticas de reducción y gestión de los riesgos de 
desastres, que reduzcan la vulnerabilidad, aumenten la resiliencia y la capacidad de 
respuesta ante los peligros naturales y humanos formuladas, y fomenten la mitigación y la 
adaptación al cambio climático. 

h) Protejan, conserven, restablezcan y promuevan sus ecosistemas, recursos hídricos, 
hábitats naturales y la diversidad biológica, reducen al mínimo su impacto ambiental, y 
transitan hacia la adopción de modalidades de consumo y producción sostenibles. 

4.6.2. Enfoque de las perspectivas de género y diversidad 
La valoración del impacto social y de género exige la adopción de medidas que contribuyan al 
desarrollo de los objetivos de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y entre los 
diversos grupos sociales más desfavorecidos. 
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A nivel estatal la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración de 
Impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el gobierno, modificó los artículos 
22 y 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, incorporando la obligación de 
acompañar a los proyectos de ley y disposiciones reglamentarias de un Informe sobre el impacto de 
género. 

No cabe duda, por tanto, que la transversalidad de las políticas de igualdad afecta directamente al 
ámbito del urbanismo y por ello se introdujo, a nivel estatal, la obligatoriedad de realizar los informes 
de género en las normas jurídicas en la citada la Ley 30/2003. No olvidemos que el artículo 9.2 de 
la Constitución contempla la obligatoriedad de los poderes públicos de remover los obstaculos para 
que la igualdad sea real y efectiva. 

Posteriormente, el artículo 31 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de hombres y mujeres, estableció que las políticas urbanas y de ordenación del territorio, tomaran 
en consideración las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de 
estructuras familiares, favoreciendo el acceso en condiciones de igualdad a los distintos servicios e ( 
infraestructuras urbanas, recogiendo la obligatoriedad de incorporar el Informe de Impacto de 
Género en su artículo 19, que prevé que los proyectos de disposiciones de carácter general y los 
planes de especial relevancia económica, social, cultural y artistica que se sometan a aprobación 
del Consejo de Ministros, deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género. 
Destaca la relevancia que se otorga en su artículo 15 a la transversalidad del principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres, indicándose que las Administraciones Públicas lo integrarán, de 
forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y 
presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo de conjunto de todas 
sus actividades. 

La Comunidad de Madrid, en el ejercicio de la competencia regulada en el Estatuto de Autonomía 
(artículo 26.1.25), aprobó la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y expresión de género e 
Igualdad socíal y no discriminación, que introdujo a través de su artículo 45 la obligación de 
incorporar a sus normas y resoluciones, la evaluación del impacto sobre identidad de género en el 
desarrollo de sus competencias, para garantizar la Integración del principio de igualdad y no 
discriminación por razón de identidad de género o expresión de género. 

Fue precisamente tras las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo en 2017 por las que se 
anulaban los Planes Generales de Loeches y Boadilla del Monte por carecer de evaluación de 
Impacto de género, cuando la Comunidad de Madrid comenzó a exigir el análisis de la perspectiva 
de género en los documentos de planeamiento, si bien la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, ya 
contemplaba en su artículo 45 la obligación de incorporar a las normas y resoluciones de la 
Comunidad de Madrid, la evaluación del impacto sobre identidad de género en el desarrollo de sus 
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación por razón 
de Identidad de género o expresión de género. 

No obstante lo anterior, el Tribunal Supremo ha introducido una interpretación concluyente en la 
Sentencia núm.1750/2018 dictada el día 10 de diciembre de 2018, en cuyo fundamento de Derecho 
decimosexto, acerca de la aplicación supletoria del derecho estatal en cuanto a la realización de 
informes de impacto de género en materia de ordenación urbanística establece que: "si bien la 
cláusula de aplicación supletoria del derecho estatal no permite sostener la exigencia a las 
Comunidades Autónomas de un requisito, como es el informe de impacto de género, en materia de 
ordenación urbanlstica, que no figura previsto en su propia legislación, el principio de igualdad de 
trato es un principio inspirador de la nueva concepción del desarrollo urbano, que exige una 
ordenación adecuada y dirigida, entre otros fines, a lograr la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, esto es, no es necesario el sometimiento del plan a un trámite especifico para que esa 
perspectiva sea tenida en cuenta y para que, en otro caso, el citado plan puede ser impugnado y el 
control judicial alcanzar a dichos extremos". 
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El criterio jurisprudencia! que incorpora esta Sentencia es mu relevante porque aclara que el 
análisis y, por tanto, la emisión del informe de impacto de género en el planeamiento urbanístico no 
puede considerarse un trámite específico, sino que debe inspirar la elaboración de la totalidad del 
documento. En consecuencia, lo que podrá determinar la nulidad de los instrumentos de 
planeamiento será la omisión del principio de igualdad de trato como requisito que debe inspirar la 
concepción global del documento y no la simple omisión del informe. 

El género alude al conjunto de expectativas que la sociedad deposita en relación con los distintos 
comportamientos que deberían tener hombres y mujeres, cuando hombres y mujeres establecen 
interacciones en función de las expectativas sociales, se denominan relaciones de género. Los roles 
y estereotipos que tradicionalmente se han venido asignando a los hombres y mujeres, han 
contribuido a situar a la mujer en el ámbito doméstico y familiar mientras que los hombres 
permaneclan más alejados del seno familiar, ocupando los espacios públicos, el empleo, la 
economía y la política. En la actualidad se asume que el análisis de impacto de género en los 
documentos de planeamiento y, en consecuencia, el Informe de Impacto de Género, ha de perseguir 
la obtención de beneficios para las mujeres y los hombres basándose, por tanto, en la universalidad 
de resultados. 

Es conveniente recordar que según la STS de 27 de octubre de 2016 (Rec. Cas.929/2014), estamos 
en presencia del "impacto de género" cuando, no existiendo desigualdades de partida en relación 
con la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, no se prevea modificación 
alguna de esta situación. 

En la actualidad, el estudio comparado de diferentes planeamientos generales tanto en España 
como en el resto del continente europeo corrobora la necesidad de incorporar a las mujeres en la 
planificación del desarrollo urbanístico de las ciudades con total paridad, dando especial importancia 
a su percepción de seguridad en su vida cotidiana a través de los espacios públicos, contando con 
su voz y sus experiencias, escuchándolas en definitiva para poder atender a sus necesidades y 
solventar sus sensaciones evidentes de inseguridad, sin olvidar la consideración de la conciliación 
como asunto público que también Incide en el urbanismo de la ciudad y al que se viene prestando 
especial consideración en este municipio desde las concejalías competentes. 

En cuanto a la situación de partida, el PGOU vigente de Getafe, no regula el estudio especifico que 
puede derivarse de las perspectivas de género. Sin embargo, debe resaltarse en este punto que, 
desde hace muchos años el Ayuntamiento de Getafe, a través de la Concejalla responsable y del 
Centro Municipal de Mujer e Igualdad del Ayuntamiento trabaja "desde 1.1na perspectiva feminista 
para superar /os prejuicíos, estereotipos y desigualdades por razón de sexo y de género", 
organizando trabajos, eventos y actividades para impulsar la participación de las mujeres y 
conseguir una sociedad más Justa e igualitaria. 

En este camino, la Concejalía de Feminismos y Agenda 2030 del Ayuntamiento de Getafe, encargó 
en el año 2021 la realización de un estudio diagnóstico, sobre la seguridad de las mujeres y las 
niñas en la ciudad de Getafe del que surgen ''propuestas e ideas para mejorar la ciudad, integrar 
sus barrios, sacar todo e/ partido a calles y equipamientos que son el sostén de la convivencia y del 
civismo". Esta participación toma como referente la ciudad en la que compartimos nuestras 
vivencias siendo por ello Incuestionable la interrelación entre la planificación urbanística que se 
adopte y la mejora de la calidad de vida de todos los residentes en la ciudad. 

La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres constituye un valor fundamental de 
los principios de la Unión Europea (UE), recogido en los artículos 2 y 3 del Tratado de la UE, en los 
artículos 8, 153 y 157 del Tratado de Funcionamiento de la UE y en los artículos 21 y 23 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales. Son de aplicación, de acuerdo con los principios de Igualdad, una 
serie de directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en particular en temas de urbanismo y 
planificación espacial la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro. 
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En marzo de 201 5, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de Naciones Unidas, 
coincidiendo con la conmemoración de 8eljlng+20, aprobó una declaración política 50.50 en 2030, 
con tres vías de intervención: 

1. El desarrollo del principio de igualdad a través de la eliminación en el ordenamiento jurídico 
de las discriminaciones por razón de sexo. 

2. Las acciones positivas, que consisten en medidas específicas de intervención que actúan 
sobre las barreras sociales que dificultan la igualdad entre las personas, con el fin de 
compensar las desigualdades sociales. 

3. El mainstreaming de género, que supone la integración de los objetivos de igualdad y de 
perspectiva de género en la elaboración y evaluación de las políticas públicas. 

Es en este aspecto especifico donde la incidencia del planeamiento tiene mayor cabida. 

I 

{ 

( 

En nuestro marco especifico nacional, la Constitución espaftola en su artículo 9.2 establece la 
obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, y de remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos en la vida polltica, económica, 
cultural y social. ( 

Son seguidoras de este principio leyes y normas tales como la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre 
medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que 
elabore el Gobierno; la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección Integral ( 
contra la violencia de género y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de mujeres y hombres (LOIEMH). La LOIEMH, estableció, en su artículo 19, que los proyectos de 
disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia económica, social y artística \ 
que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su 
impacto por razón de género. 

El marco básico que recoge en España la necesidad de incorporar la perspectiva de género al 
planeamiento urbanístico, y en particular a la redacción y revisión de los instrumentos y figuras de 
planeamiento general viene estando sustentado las leyes y normativas recogidas en el punto 8.4.1 
anterior. 

De acuerdo con el marco jurídico vigente, el planeamiento urbanístico debe garantizar la igualdad 
real y efectiva de las personas en atención a la identidad y expresión de género, asf como de grupos 
sociales más vulnerables por diversas razones. 

4.6.3. Objetivos perseguidos en materia de género y diversidad 
En relación con lo anterior, se considera que un Plan General, y los documentos que lo modifiquen 
o completen, como es el caso del presente Plan Parcial, dirigirán el enfoque de género y diversidad, 
principalmente hacia los estudios y declaraciones expuestos anteriormente, que interrelacionan el 
género y la diversidad, en el ámbito de la ordenación urbanística, siendo los objetivos perseguidos 
los siguientes: 

• Fomentar la sostenibilldad, seguridad, movilidad, hábitat y equipamientos locales, bajo la 
perspectiva de género y diversidad. 

• Fomentar la creación y el acceso sin discriminación a viviendas dignas, sostenibles, accesibles 
y seguras, teniendo en consideración la inserción de mujeres y colectivos de especial 
vulnerabilidad social. 

• Promover el desarrollo de viviendas que tengan en cuenta la edad y el género: asequibles, 
accesibles, eficientes, resilientes (adaptadas frente a riesgos naturales o catastróficos y con 
medidas para su recuperación si fuese necesario), bien conectadas y ubicadas, prestando 
especial atención al factor de proximidad y al fortalecimiento de la relación espacial con el resto 
del entramado urbano. 
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Fomentar el acceso universal; en igualdad de condiciones y si distinción de género. edad o 
sexo, a las infraestructuras, el transporte, la calidad del aire y a os servicios. 

Creación de espacios libres públicos seguros, inclusivos, accesibles, verdes y de calidad que 
creen _l~s co~diciones adecuadas p~ra las fa~ilia~. . / 

Creac1on de infraestructuras, servIcIos y equIpamIentos destinados a todos y especialmente a 
la atención de la población dependiente (menores, anciénos y personas con movilidad 
reducida). 

Prevenir todas las formas de discriminación, acoso y violencia contra las mujeres y los niños 
en espacios públicos y privados. 

Fomentar las Inversiones para una movilidad sostenible, segura y accesible para todas y todos, 
mediante sistemas de transporte que faciliten un vínculo efectivo entre las personas, los 
lugares, los bienes, los servicios y las oportunidades económicas. 

Fomentar y favorecer la participación ciudadana y la transparencia en el proceso de tramitación 
del Plan General (artículo 31 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres). 

Emplear un lenguaje no sexista en la redacción de la normativa urbanística . 

4.6.4. Resumen de datos actuales 

En cuanto a la población (por sexo y edad) 

La población femenina del municipio es superior a la masculina en más de dos puntos (51,23%), 
frente al 48,77 % de población masculina. En la Comunidad de Madrid el porcentaje es un poco 
superior (52%) en consonancia con la tendencia global en España. 

Por edad (mayores de 65 años) es también superior el porcentaje de mujeres que el de hombres, 
21.454% y 17,34% respectivamente. Y también es superior el porcentaje de mujeres (51,75%) 
entres los extranjeros empadronados en el municipio. 

Mercado de trabajo 

La afiliación a la seguridad social es casi equivalente, aunque es tres puntos superiores la tasa de 
ocupación de los hombres (52%), frente a la de la mujer (48%). 

En el municipio de Getafe los porcentajes de paro registrado en 2021 se distribuían en un 61,70% 
de mujeres y 38,30% en hombres. Esta tendencia se invierte en los menores de 25 años en los que 
el porcentaje es inferior en mujeres, 47,07%, que, en hombres, 52,93%, siendo la franja más 
castigada por el paro la comprendida entre los 25 y 44 años, aunque le sigue de cerca la de los de 
edad superior a 44 años. 

Los contratos son indefinidos en el 10,60% y temporales el 89.401%. (2021). De estos contratos, el 
61,75% son de hombres y tan sólo el 38,25% de mujeres. 

Puestos de Responsabilidad 

A la hora de trabajar, los hombres generalmente ocupan posiciones más altas que las mujeres. Se 
puede observar por ejemplo, que solo un tercio (33 %) de los directivos de la UE en 2016 eran 
mujeres. El porcentaje de mujeres que ocupaba esta posición no superaba el 50 % en ninguno de 
los Estados miembros: 

Imagen: Porcentc1je de directivos de hombres y mujeres en la UE Fuente INE 
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Porcentajes de Cargos Públicos en distintos ámbitos: 

• Media en Autonomías: 45,08% 

• Parlamento Europeo: 41 % españolas. 

• Empresas IBEX: 19,4% en 2015. ( 
• Reales Academias: media del 15%. 

Empleo del Tiempo 

Los porcentajes derivados del estudio del tiempo señalan que, aún con mejoras, se mantienen los 
roles tradicionales en lo relativo a las actividades vinculadas al hogar y la familia. En la comunidad 
de Madrid 90% de mujeres emplean más tiempo en tareas domésticas como cuidado de niños, ( 
mayores, dependientes. Resumen de porcentajes empleados en distintos usos. 

Trabaio no remunerado Muieres Hombres 

Actividades culinarias 7722% 458% 

Mantenimiento del hoaar 61,70% 36 90% 

Confección y cuidado de ropa 2670% 4,30% 

Compras v servicios 45,90% 3800% 

Cuidado de niños 22 70% 18, 10% 

Ayudas a adultos miembros del hogar 2,0% 1,10% 

Conciliación trabajo y vida familiar: 

• Trabajo tiempo parcial. 

• Horarios flexibles. 

• Permisos maternidad/paternidad. 

• Reducción horas trabajadas. 

• Excedencias. 

Salarios: brecha salarial. 

Por lo que respecta al salario bruto, la media anual del último alio tabulado es de 25.900,29 euros 
para las mujeres, y 31.495,31 euros para los hombres lo que significa que el salario de las mujeres 
es el 82 % del de los hombres 

Conclusión 

Todas las desigualdades detectadas suponen la necesidad de adoptar medidas positivas y activas 
encaminadas a la igualdad, que se describen a continuación y que pueden diferenciarse en dos 
niveles: 

• Medidas generales sobre planificación teniendo en cuenta la perspectiva de género y 
diversidad, en base a los objetivos señalados anteriormente. 

• Medidas concretas a introducir en el cuerpo del documento, que favorezcan la igualdad, la 
accesibilidad y la diversidad y eviten la discriminación. 
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4.6.5. Medidas propuestas 
Es necesario subrayar que el presente Plan Parcial tiene po objeto realizar el proceso de 
transformación urbanística de un suelo urbanizable generanqb nuevos suelos para uso de 
actividades económicas, dando continuidad a una malla urbana de igual uso ya existente. Se 
contribuye así a la cohesión territorial y social favoreciendo tam~lén, en la medida de lo posible, la 
revitalización de lo existente y la continuidad y cierre de un tejidd abierto. 

El desarrollo genera además nuevas cesiones de suelo pard conformar espacios públicos de 
equipamiento y grandes zonas verdes que se proyectan en continuidad con las existentes y en 
coHndancla con el viario que cierra el sector por el oeste. 

Si bien el Plan Parcial es un documento cuyo alcance estricto se ajusta al ámbito del Sector, la 
regulación que se realice en este ámbito puede contribuir positivamente al cambio global de la 
ciudad. Getafe tiene un fuerte componente industrial que ha sido motor de su desarrollo y seña de 
identidad y que ha conformado el tejido urbano y, en consecuencia, el modelo territorial que lo ha 
desarrollado. La actividad industrial y la nueva actividad logística que se va Imponiendo en los 
últlrnos años ha creado gran parte del paisaje urbano. Aunque la separación se mantiene por las 
barreras existentes entre el uso residencial y el Industrial (autopista A-4, vía del tren) la separación 
se ha visto puntualmente desbordada y algunos antiguos polígonos se han convertido en espacios 
centrales y nuevos barrios residenciales se acercan a zonas industriales. 

No obstante, esta proximidad no ha producido convivencia ya que se recoge en el análisis realizado 
por la Unidad de Mujer e Igualdad del Ayuntamiento de Getafe: 

" Los polígonos industria/es funcionan como grandes barreras urbanas marcadas por su 
concepción de espacios productivos que no han tenido en cuenta ni han buscado su 
integración urbana. Las propias dimensiones de las parcelas, sus cerramientos y vallados, 
el sobredimensionamiento del viario, sumado a una forma de uso muy marcada por los 
horarios laborales, los convierten en ámbitos segregados, poco accesibles y dif/ciles de 
atravesar y transitar, especialmente durante la noche. 

La ciudad pierde incorporar estos órganos vitales a la vida urbana y los po/fgonos pierden 
la posibilidad de trabar una relación más fluida y enriquecedora con las dotaciones y 
servicios de la ciudad. Las personas que no tienen coche, que trabajan de noche o a 
deshoras, o quienes tienen responsabilidades familiares y necesitarían que ambos mundos 
estuvieran conectados, han de dedicar tiempo, recursos, renuncias y un gran esfuerzo a unir 
aquello que se ha construido de espaldas. "i 

Las nuevas áreas industriales tendrán que renovarse dando respuesta a esta nueva realidad que 
pide que hombres y mujeres se Integren por igual en la fuerza laboral y en las labores de cuidado y 
mantenimiento de la vida familiar, haciéndolo en las condiciones apropiadas. Los espacios donde 
se localicen las empresas, oficinas y fábricas no pueden realizarse como en épocas anteriores 
enfocadas en exclusiva al mundo de la producción. El dimensionamiento, las condiciones de 
seguridad, los accesos, el diseño y gestión de los espacios deben responder también las 
necesidades vitales y no únicamente a las del mundo laboral. Esta separación de la vida urbana ha 
convertido a algunos pollgonos en lugares inseguros, apenas usados fuera de su horario o por 
personas que no trabajen en ellos, quedando desconectados de la vida residencial y comercial al 
contar, además, con pocos accesos y transportes inadecuados. 

El Plan Parcial busca ordenar el Sector desde una nueva perspectiva que pueda facilitar la vida de 
trabajadores y trabajadoras y conseguir que los espacios ordenados aporten a la ciudad un espacio 
útil con rnás funciones que las únicamente productivas. Se trata de crear un ambito en el que 
mujeres y hombres tengan facilidades para conciliar el empleo y vida personal. 

1 Gc:ilalc tllltku.J suyura la su~urid.:id de las mujen;¡s y l.3s niñ;,,; en Gelc1f,, Concej;al la de Feml11t~tt1u~ y Aye11dc1 2030. Jlllio 
1-0:.11 
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El proceso de Integración de los polígonos industriales en la dinámica urbana no puede desarrollarse 
desde este Plan Parcial, pero parte de este proceso debe hacerse mejorando los bordes y las 
conexiones con la ciudad , creando itinerarios peatonales y ciclistas, naturalizando su entorno y 
generando espacios estanclales. Todas estas propuestas se asumen en la ordenación 
pormenorizada planteada y se regulan tanto en el diseño como en la normativa urbanística que la 
desarrolla. 

Junto con los conceptos de diseño asumidos definidos en los puntos anteriores se recogen en los 
siguientes puntos las Medidas Generales del documento de Plan Parcial, en respuesta a los 
objetivos en materia de género y diversidad e Incorporación de medidas concretas en la parte 
normativa del mismo. Se procede, por tanto, a analizar el ajuste del documento, como instrumento 
de planificación urbanística, a los objetivos marcados en materia de género y diversidad: 

Fomentar la sostenibilidad, seguridad, movilidad, hábitat y equipamientos locales, 
bajo la perspectiva de género y diversidad. 

Este principio regulador genérico, del que emanan los siguientes, se Introduce entre los principios 
que el documento debe abordar y, en consecuencia, el presente documento se compromete a 
abordar, tal como se expresa en el presente apartado. 

Fomentar el acceso universal, en igualdad de condiciones y sin distinción de género, 
edad o sexo, a las infraestructuras, el transporte, y a los servicios. 

El Plan Parcial planteado completa el modelo territorial ya existente, consecuencia del desarrollo 
conformando a lo largo de los aflos, que se considera adecuado bajo criterios de ordenación urbana 
y sostenibilidad, ya que cuenta con una amplia red de infraestructuras y servicios, conectados y 
jerarquizados. 

( 

( 

( 

( 
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Las nuevas incorporaciones de servicios se recogen en el plano correspondiente, en el que se 
representan las distintas redes públicas: red viaria, equipamientos sociales y zonas verdes, espacios 
de transición entre usos y red de servicios urbanos. Esta estructura Interconectada garantiza la ( 
accesibilidad a las mismas sin distinción de género, edad o sexo. 

Respecto del transporte, el presente documento no tiene capacidad normativa ni alcance para 
ordenar la movilidad de la totalidad del municipio; no obstante, se ha elaborado el preceptivo Estudio 
de Movilidad para evaluar la repercusión del desarrollo planteado en la movilidad global del entorno 
e Incorporar las medidas necesarias para evitar la repercusión negativa en el transporte colectivo y 
privado, contribuyendo con ello al acceso Igualitario en la movilidad. 

Creación de espacios libres públicos seguros, inclusivos, accesibles, verdes, bien 
iluminados y de calidad que creen las condiciones adecuadas para las familias. 

Además de la adecuada distribución e Interconexión de zonas verdes, que garantiza el fácil y rápido 
acceso a estas zonas, por parte de las mujeres, en su, aun hoy, mayoritario cometido de ayuda al 
traslado de menores, ancianos y población dependiente, se han establecido en la documentación 
reguladora las pertinentes medidas para que el diseflo de estas zonas sea el adecuado desde el 
enfoque del género y la diversidad. 

Concretamente en la normativa de las zonas verdes, punto 1 del Art. 114. Otras determinaciones, 
del Capitulo 6. Zona Espacios Libres Ajardinados (EL), del Volumen 2. Normativa Urbanfstica, del 
Bloque fil. Documentación Normativa, del Plan Parcial, se recoge la siguiente condición: 

"Se adoptarán tas medidas necesarias para garantizar que tos espacios libres públicos sean 
seguros, inclusivos, accesibles, verdes, bien iluminados y de calidad que creen fas 
condiciones adecuadas, para todas las personas, sin distinción de género, sexo o edad, 
atendiendo especialmente a las familias, niños y personas mayores." 
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Creación de infraestructuras y equipamientos destinados a todos y especialmente a 
la atención de la población dependiente (menores, ancianos y personas con 
movilidad reducida). 

Además de lo recogido en los apartados anteriores, se ha prestado especial atención al diseño de 
la red viaria (tanto rodada como peatonal), de bicicletas, etc. desde el enfoque del género y la 
diversidad, especificando en el texto normativo correspondiente a estos espacios la atención 
preferente a la accesibllídad y la diversidad en su uso y su diseño. 

Concretamente se establece la siguiente precisión en el Art.21. Red viaría, del Capftu/o 4. Normas 
Genera/es de la Urbanización, del Titulo J. Normativa General, del Volumen 2. Normatíva 
Urbanfstica, del Bloque 111. Documentación Normativa, del Plan Parcial: 

"Se prestará especial atención, en el disef'lo, la ejecución y señalización de la red viaria 
(tanto de tráfico rodado, como peatonal, carril bici, plataformas de transporte, etc.), para su 
utllí:zacíón por todos los colectivos, sin distinción de género ni edad, de forma que sean 
especialmente accesibles, bien iluminadas y seguras para la población dependiente (nif'los, 
personas mayores y personas con movilidad reducida)." 

Prevenir todas las formas de discriminación, acoso y violencia contra las mujeres y 
las niñas y niños en espacios públicos y privados. 

Se incorpora en el articulado en el Art.15. Espacios libres de parcela, del Capítulo 3. Normas 
Generales de la Edificación, y en el Art.29. Red de Alumbrado Público, del Capitulo 4. Normas 
Generales de la Urbanizacíón; del Titulo !. Normativa General, del Volumen 2. Normativa 
Urbanística, del Bloque 111. Documentación Normativa, del Plan Parcial: 

"Se prestará especial atención en el diseño de los espacios libres y zonas verdes, en cuanto 
a su diseño, iluminación y ajardinamiento, de forma que se eviten espacios de escasa 
visibilidad que favorezcan cualquíer tipo de discriminación, violencia o acoso sexual, en 
espacios públicos y privados". 

Fomentar las inversiones para una movilidad urbana sostenible, segura y accesible 
para todas y todos, mediante sistemas de transporte que faciliten un vínculo efectivo 
entre las personas, los lugares, los bienes, los servicios y las oportunidades 
económicas 

El municipio cuenta con una red de transporte, para los distintos medios; capaz de conectar las 
distintas zonas y servicios públicos y privados del municipio y de este con el exterior. El Plan Parcial 
plantea el aprovechamiento de esta red de transportes mediante la consecución de la continuidad 
espacial, en la medida de lo posible, de la red existente. Estos ejes de comunicación sirven de 
conexión, en condiciones de igualdad, tanto peatonal como ciclable entre las distintas áreas urbanas 
del municipio, 

Fomentar y favorecer la participación ciudadana y la transparencia en el proceso de 
tramitación del Plan General (articulo 31 de Ley 3/2007, de 22 de marzo, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

En el aspecto del fomento de la participación ciudadana a todos los niveles, está previsto con 
carácter general en el artículo 56.bis de la LSCM, que establece: 

"Los Ayuntamientos o, en su caso, la Comunidad de Madríd en los supuestos en los que 
fega/mente Je corresponda la redacción, tramitación y aprobación de instrumentos del 
planeamíento, acordarán las medidas necesarias para garantizar la transparencia, difusión 
y divulgación sufíciente entre todos los vecinos, de la apertura de los plazos de Información 
pública y de exposición de los Avances, Planes e instrumentos urbanfsticos que vayan a ser 
objeto de tramitación y aprobación. ( ... ) Los Ayuntamientos adoptarán las medidas 
necesarias para /a pub!ícidad telemática del anuncio de sometimiento a informacíón pública." 
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En el presente Documento se refuerza la participación pública mediante una condición expresa que 
se recoge en el punto 3 del Art.141. Instrumento de desarrollo, del Título IV. Normatíva da Ejecución 
y Desarrollo, del Volumen 2. Normativa Urbanlstíca, del Bloque 111. Documentación Normativa, del 
Plan Parcial: 

''Los instrumentos que deriven del presente Documento, Incluirán medidas que favorezcan 
la Igualdad de género y la no discriminación, Para ello, en su tramitación se estableceran 
mecanismos que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la transparencia." 

Fomentar y favorecer la accesibilidad y la supresión de las barreras arquitectónicas, 
para facilitar el acceso, en condiciones de no discriminación a los espacios públicos 
y privados, a las personas con movilidad reducida. 

En este sentido, además de lo ya previsto con carácter general en el Código Técnico de la 
Edificación y la normatíva específica en la materia, se establece su cumplimiento de forma expresa 
en el texto normativo, mediante el siguiente texto, incluido en el Art.21. Red viaria, del Cap{tulo 4. 
Normas Genera/es de la Urbanización, del Titulo l. Normativa General, del Volumen 2. Normativa 
Urbanfstica, del Bloque 111. Documentación Normativa, del Plan Parcial: 

"En todas las calles y espacios públicos se cumplirá la /egis/aci6n vigente en materia de 
accesibilidad y supresión de barreras". 

Por otro lado, tal y como establece en su preámbulo la Ley 811993, de 22 de junío, de Promoción de 
la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas: 

"La sociedad, en general, y los Poderes Públicos, en particular, tienen el deber de facilitar 
la accesibilidad al medio de todos los ciudadanos; deber que se extiende, por tanto, de la 
misma forma, a aquellos ciudadanos con o sin minusvalías que se encuentren en situación 
de limitación en relación con el medio, poniéndose especial énfasis respecto de aquellos 
cuya dificultad de movilidad y comunicación sea más grave". 

Emplear un lenguaje inclusivo (no sexista) en la redacción de la normativa 
urbanística del Plan General. 

El objetivo fUndamental de la utilización no sexista del lenguaje y del lenguaje inclusivo es lograr la 
Igualdad entre mujeres y hombres, como sefíala la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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El lenguaje inclusivo tiene su base, por tanto, en la utilización de palabras que no discriminen a las 
mujeres, pero también que el lenguaje no sea una herramienta al servicio de la cultura y el 
pensamiento androcéntrico, como es el que otorga a los hombres la posición central de la sociedad 
o del poder y que refiere la utilización del masculino gramatical como genérico o neutro. El uso de ( 
un lenguaje igualitario o no excluyente favorece que no se perpetúen estereotipos, que se nombre 
a las mujeres y a los hombres, se rompa con la Invisibilidad y los prejuicios sexistas tanto desde la 
elaboración del pensamiento como en la construcción del discurso, con la utilización de términos 
que incluyan a las mujeres y a los hombres. 

De acuerdo con lo anterior, se ha empleado en el cuerpo del Documento del Plan Parcial, 
especialmente en el texto normativo (sujeto a publicación en el BOCM), un lenguaje inclusivo o 
igualitario, siguiendo las siguientes pautas: 

• Se evita el empleo de términos masculinos "el hombre" o "los hombres", empleando otros como 
"el ser humano", "la sociedad" o "la población". 

■ Se evita en lo posible el empleo del masculino genérico como forma para referirse a ambos 
sexos. Así se emplean términos como "la población", ~las personas", ''las personas de menor 
edad", en lugar de recurrír a formas como "los vecinos'', "los ciudadanos" o "los nifíos''. 

■ En los desdoblamientos se procura alternar la posición del género femenino y masculino 
usando expresíones como "los nif'ios y las niñas" y "las mujeres y los hombres" o "los y las 
niñas" y "las y los hombres". 
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• La designación de actividades profesionales se lleva a cabo ? exclusivamente en masculino, 
sino de forma indistinta o empleando ambos géneros. No er plear aposiciones redundantes, 
tales como "mujer periodista", empleando "periodista". /,,i. 
Utilización de formas imperativas y pasivas, por ejemp~ ''los requisitos exigidos para los 
proyectos .. . '' en lugar de "los técnicos deberán cumpl~r los siguientes ~~quisltos .. : Uti!ización 
de formas no personales del verbo, empleando por eJem lo la expres1on "es necesario tener 
en cuenta" en vez de "los administrativos tendrán en cuenfa ... 

4.6.6. Estimación de los diferentes impactos producidos el Plan Parcial 
De acuerdo con lo recogido en el punto anterior de medidas propuestas y del contenido total del 
documento de Plan Parcial se hace el siguiente análisis especifico de los distintos impactos que 
conlleva la normativa planteada. 

Impacto por razón de género 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y No Discriminación de la Comunidad de Madrid, se evalúa 
el presente Plan Parcial, indicando que, no existen desigualdades ni factores que puedan dificultar 
la equilibrada aplicación de la normativa propuesta a hombres y mujeres, por lo que el Plan Parcial 
planteado no tendrá repercusión de género alguna. 

En consecuencia, con el contenido de la presente memoria y atendiendo a las medidas expuestas 
y la incorporación de estas tanto en la memoria como en el texto normativo del documento, se 
considera que el Plan parcial propuesto contribuye a reducir las desigualdades por razón de género 
y a avanzar en igualdad y la no discriminación. 

Por tanto, se estima que el impacto en materia de género es POSITIVO. 

Una vez que se produzca la aprobación Inicial del presente Plan Parcial, la circular de la Dirección 
General de Urbanismo indica que deberá solicitarse informe sobre impacto de género a la Concejalía 
competente del Ayuntamiento de Getafe. 

Impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género 

La propia Comunidad de Madrid recogió en su Circular 1/2017 de 17 de octubre, de la Dirección 
General de Urbanismo, que no era necesario evaluar el impacto del presente documento por razón 
de orientación sexual e identidad y expresión de género y de protección integral contra la 
LGTBlfobia, porque en la misma se indicaba que, "( ... ) la valoración sobra asta impacto debe 
llevarse a cabo en aquellos instrumentos de planeamiento en /os que interviene un órgano da la 
Comunidad de Madrid, mediante su aprobación definitiva, ( ... )". 

Por consiguiente, dado que es competencia del Ayuntamiento de Getafe la aprobación definitiva del 
presente Plan Parcial no ha de realizarse el análisis de este Impacto. 

No obstante, cabe indicar que el Plan Parcial no contiene disposiciones referidas a la población 
LGTBI, por lo que no pueden producirse situaciones de discriminación, respetándose, por tanto, las 
disposiciones normativas de carácter autonómico en materia LGTBI, contenidas en la Ley 2/2016, 
de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, y en la Ley 3/2016 de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIFobia 
y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

Impacto sobre la infancia y la adolescencia 

Uno de los retos del urbanismo se encuentra en lograr una ciudad más amable, Inclusiva y saludable, 
especialmente hacia las personas cuyo desarrollo está, en mayor medida, condicionado por el 
entorno, y sobre el que carecen de control efectivo, como es el caso de los niíios, niñas y 
adolescentes 
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Con la aprobación de la Convención de los Derechos del Niño, como Tratado Internacional, 
adoptada por la Asamblea General de la ONU el 20 de noviembre de 1989, por vez primera el niño 
es considerado ciudadano, reconociéndose la obligatoriedad de los Estados Parte de garantizarles 
el disfrute de una vida plena en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse 
por si mismo y faciliten su participación en la comunidad, (art. 23). Asimismo, el artfculo 31 reconoce 
el derecho del niño al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad, así 
como a participar libremente en la vida cultural y en las artes, debiendo los Estados respetar y 
promover el derecho del niño a participar plenamente en la vida cultural y artística: proporcionando 
oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad. 

Las nhias y niños tienen derecho a disfrutar del tiempo libre en espacios abiertos, amables, donde 
se sientan seguros, cómodos y puedan Jugar y disfrutar de sus propias experiencias recorriendo la 
ciudad, dejando a un lado los miedos y otorgando relevancia a su vida en la calle. En estas premisas 
se asientan los objetivos que el psicopedagogo italiano Francesco Tonucci ha desarrollado a través 
de su libro "La cíudad da los niños"23, que se convirtió en un proyecto al que se han sumado más de 
doscientas ciudades. 

Partiendo de una ciudad pensada por y para los niflos, el proyecto empieza preguntando a los niños 
y niñas sus necesidades lo cual obliga a organizar la ciudad desde la perspectiva del nif1o, 
incrementando los espacios publicos de juego y encuentro; así como las zonas verdes y peatonales. 

Tal y como nos explica Francesco Tonucci: "La presencia de los niños en los espacios públicos 
aumenta la seguridad porque produce un efecto virtuoso: si hay nitios que se mueven solos, nos 
obliga a los adultos a hacernos cargo. Promueve que se genere una actitud de vecinos, un ambiente 
en el que hay atención, cuidado y control. Si hay niños hay seguridad'' 4. 

La situación de partida nos obliga a sei'ialar que Getafe es una ciudad con un componente 
demográfico joven muy importante, en la que aproximadamente el 18% de su población no ha 
alcanzado los 20 años. 

I 

( 

Teniendo en cuenta que los grupos de población que con mayor frecuencia utilizan los espacios ( 
ajardinados, plazas y áreas de juego, propias de las zonas verdes, son los niños y niñas y los 
adolescentes, se puede considerar que los cambios introducidos en la ordenación pormenorizada 
del ámbito suponen una mejora, pues además de aumentar la superficie destinada a zonas verdes, 
y la generación de un nuevo foco de centralidad con la plaza generada. 

Por otro lado, el incremento de las zonas verdes publicas planteadas por el presente Plan Parcial 
serán un Valor fundamental porque contribuirá a apoyar la sensación de seguridad que deben l 
percibir los pequeños al recorrer la ciudad reforzada con la revitalización de la zona, al existir una 
mayor afluencia de personas que acudan a la misma. 

La normativa aplicable a esta materia son la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección del 
Menor, que regula el impacto de las normas en la Infancia y en la adolescencia en el artículo 22 
quinquies, la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, en su 
disposición adicional décima, y la Ley 6/1995, de 28 de marzo. de Garantlas de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, que en su articulo 22 alude expresamente a 
los planes urbanísticos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 quinquies de la citada Ley Orgánica, se considera 
que el presente Plan Parcial supone un impacto POSITIVO en la infancia y en la adolescencia, por 
los siguientes motivos: 

• Se generan un total de 134.559 m2s de nuevos espacios libres de zonas verdes para el uso y 
disfrute de la infancia y la adolescencia. 

i To11ucc1, rrnnccscu. Lo ctud;:id de los nirios Edilnr1r1I Griln 1' P.rhr.1ón mr1r;n 2015, Barr.P.iona 

: Tonucct, Fran1;osco. Lo ctud;:id de los niños Edtlorral· Grao 1" eclu;rón· m,1110 ?.01:i Barr.P.lona 
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Se generan 55. 750 m2s de nuevos equipamientos públicos p a el uso y disfrute de la infancia 
y la adolescencia. 

Por otro lado, la Normativa del presente Plan Parcial no establee ningún precepto por el que pueda 
producirse un Impacto negativo en la infancia y en la adolescenc¡a. 

Una vez que se produzca la aprobación inicial de este Plan Parcial, la circular de la Dirección 
General de Urbanismo indica que se deberá solicitar Informe sobre el Impacto de Infancia, de 
Adolescencia y de Familia a la Concejalía competente del Ayuntamiento de Getafe. 

Impacto en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación 

La actuación propuesta se realiza sin ninguna limitación por razón de raza, sexo, religión con 
cualquier otra situación diferencial dificulte el ejercicio y disfrute de los bienes y servicios públicos 
producidos; por otro lado, todas las medidas propuestas son plenamente respetuosas con los 
principios y derechos consagrados en la normativa especifica en igualdad de oportunidades y de no 
discriminación. 

Así pues, debido a lo expuesto podemos valorar que el desarrollo y ejecución del Plan Parcial 
producirá un impacto POSITIVO sobre la igualdad de oportunidades y no discriminación. 

Impacto en materia de accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

La sociedad, en general, y los poderes públicos, en particular, tienen el deber de facilitar la 
accesibilidad al medio de todos los ciudadanos; deber que se extiende, por tanto, de la misma forma, 
a aquellos ciudadanos con o sin minusvalías que se encuentren en situación de limitación con el 
medio, poniéndose especial énfasis respecto de aquellos cuya dificultad de movilidad y 
comunicación sea más grave. 

El marco normativo en esta materia es: 

■ Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid, en el punto 1 de su Disposición Adicional Décima 
señala: 

"Los planes generales de ordenación urbana, /as normas subsidiarias y demás instrumentos 
de planeamiento y ejecución que los desarroflan, as/ como /os proyectos de urbanización y 
de obras ordinarias, garantizarán la accesibilidad, y no serán aprobados si no se observan 
las determinaciones y /os criterios varios establecidos en la presente Ley y en los 
reglamentos correspondientes." 

• Decreto 13/2007, de 15 de mar:z;o, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el 
que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

■ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. En 
su artículo 34 se regulan las medidas publicas concretas de accesibilidad, y se establece que 
los ayuntamientos deberán prever planes municipales de actuación para adaptar las vías 
públicas, parques y jardines a las normas aprobadas con carácter general. 

En base a esto, y a pesar de que se llevan aplicando estas leyes desde su entrada en vigor, la 
Circular de la Dirección General de Urbanismo entiende que: 

"Conforme a la regulación existente, no ha Jugar a dudas de que el planeamiento general y 
el desarroflo, debe contener un análisis y valoración sobre el cumplimento de la Ley citada, 
y debe existir un informe que determine que se cumple la Ley. En este caso, el informe será 
emitido por el propio Ayuntamiento al referirse de forma concreta la disposición a /os 
Ayuntamientos y no a otra Administración, siendo además la potestad de planeamiento de 
los Ayuntamientos." 
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El derecho a moverse de forma libre y segura por la ciudad, en los trayectos al trabajo, estudios, 
ocio debe estar garantizado para las personas con discapacidad física o intelectual. Para ello las 
vras púbicas deben contar con espacios peatonales y sin ningún tipo de obstáculos. La adopción de 
estas medidas se traduce en una ciudad accesible, que facilita la vida a las personas con 
discapacidad y permite una mejora de la movilidad de los nhios y ancianos. 

Aunque no se recoge expresamente en la normativa aplicable, la importancia de la población mayor 
de 65 años en la vida de la ciudad ha de tomarse seriamente en consideración. De acuerdo con los 
datos demográficos, y con la tendencia de incremento del porcentaje de población de este rango de 
edad, la administración está obligada a introducir esta perspectiva de envejecimiento en el 
planeamiento urbanístico para mejorar su posición en la ciudad y favorecer la utilización de los 
espacios y equipamientos públicos. 

Las Barreras Arquitectónicas Urbanísticas (BAU), pueden originarse en 

a) Los elementos de la urbanización. 

b) El mobiliario urbano. 

( 

( 

( 

( 

El trazado y diseño de los itinerarios públicos o privados de uso comunitario, destinados al tráfico 
de peatones o al tráfico mixto de peatones y vehículos, se realiza de forma que resulten accesibles ( 
a cualquier persona, debiendo tenerse en cuenta, para ello, entre otros parámetros, la anchura 
mínima de paso libre de cualquier obstáculo, los grados de inclinación de los desniveles y las 
características de los bordillos. ( 

El disefío del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" establecido por el presente Plan Parcial es, forzosa y 
obligatoriamente, inclusivo y accesible. 

La actuación propuesta contempla espacios públicos tanto de movilidad como de estancia con 
pendientes accesibles, anchos sin barreras como arbolado, iluminación y mobiliario urbano 
adecuado a las normas y criterios de la accesibilidad universal por lo que el desarrollo y ejecución 
de la actuación propuesta satisfará las exigencias de la accesibilidad universal. 

Por otro lado, como se ha justificado en el punto 2.4. Justificación del cumplimiento sobre 
accesibilidad universal, del Capftulo 2. Infraestructuras y servicios urbanos, del Volumen 1. Memoria 
de Ordenación, del Bloque 111. Documentación Normativa, la urbanización, el trazado y las 
especificaciones técnicas de disef\o de los Itinerarios, cumplen coh lo estipulado en la normativa 
vigente para garantizar la movilidad y accesibilidad de cualquier persona. 

En concreto: Las zonas verdes públicas están conectadas por itinerarios peatonales accesibles; la 
anchura mínima libre de cualquier itinerario peatonal será de 2,00 metros y la pendiente máxima 
transversal es del 1% y, la pendiente longitudinal máxima de los itinerarios peatonales será inferior 
al6%. 

Las especificaciones técnicas concretas del diseño y trazado son las establecidas de la ley de 
promoción y supresión de barreras arquitectónicas y corresponderá al instrumento de desarrollo del 
proyecto de Urbanización adecuar las características de disef\o y trazado de los itinerarios 
peatonales a lo estipulado en el articulado de la ley 8/1993 y sus respectivos reglamentos y 
actualizaciones. 

Por otro lado, corresponderá al proyecto de edificación que desarrolle cada parcela adecuar las 
oaracterfstlcas de disef\o y trazado de los itinerarios peatonales interiores para el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

En conclusión, y a la vista del contenido del presente Plan Parcial, podemos concluir que el impacto 
normativo que produce la alteración de la ordenación pormenorizada que propone el presente Plan 
Parcial es POSITIVO en relación con el cumpllmlehto de la Ley de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, pues garantiza la accesibilidad y respeta lo establecido en 
la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
de Madrid. 
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Una vez que se p~oduzc~ I~ aprobación inicial de ~~te ~lan .z..arclal, la circular de la Dirección 
General de Urbanismo indica que se deberá solicitar mfo?•~e sobre supresión de barreras 
arquitectónicas a la Concejalía competente del Ayuntamiento de Getafe. 

Impacto en materia de Igualdad de oportunidades, no/ discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. / 

El Plan Parcial, por su alcance y contenido, tiene un impacto NULO en materia de igualdad de 
oportunidades y no discriminación. 

De otro lado, en la redacción del presente documento se ha tenido en cuenta la normativa relativa 
a la eliminación de barreras arquitectónicas con el fin de cumplir con todos los parámetros que 
condicionan la accesibilidad en el ámbito de actuación. 

El trazado y las especificaciones técnicas del diseño, especialmente de los itinerarios, cumplen con 
lo estipulado en la normativa vigente para garantizar la movilidad y accesibilidad de cualquier 
persona. No obstante, corresponderá al proyecto o proyectos de Urbanización adecuar las 
características de dise~o y trazado de los Itinerarios peatonales 

Por tanto, el Plan Parcial tiene un impacto POSITIVO en materia de accesibilidad universal, pues 
garantiza la accesibilidad y respeta lo establecido en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción 
de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de Madrid. 

Impacto económico y presupuestario 

Tal y como se expone y justifica en el Capítulo 3. Sosteníbilidad del modelo de desarrollo propuesto, 
del Volumen 1. Memoria de Ordenación, del Bloque 111. Documentación Normativa, el desarrollo del 
presente Plan Parcial no sólo es sostenible económicamente para el Ayuntamiento de Getafe, sino 
que tiene un impacto POSITIVO en la hacienda pública municipal, al incrementarse los ingresos a 
percibir por el Ayuntamiento, así como el patrimonio municipal de suelo como resultado de su 
desarrollo. 

Impacto en la unidad de mercado 

La unidad de mercado constituye un principio económico esencial para el funcionamiento 
competitivo de la economía espaf\ola. El principio de unidad de mercado tiene su reflejo en el artículo 
139 de la Constitución, que expresamente impide adoptar medidas que directa o Indirectamente 
obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de 
bienes en todo el territorio espaf\ol. 

La fragmentación del mercado dificulta la competencia efectiva e impide aprovechar las eoonomras 
de escala, lo que desincentiva la inversión y, en definitiva, reduce la productividad, la competitividad, 
el crecimiento económico y el empleo, con el importante coste económico que supone en términos 
de prosperidad y bienestar de los ciudadanos. 

Para luchar contra la fragmentación del mercado, la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantla de 
la unidad de mercado, constituyó el Consejo para la Unidad de Mercado como órgano de 
cooperación administrativa para el seguimiento de la aplicación del contenido de esta Ley. 

La Comunidad de Madrid, mediante la Dirección General de Economía y Competitividad, impulsa 
en su territorio la implementación de medidas en materia de unidad de mercado para mejorar el 
desarrollo económico regional e incentivar su potencial de crecimiento. 
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Como se ha indicado en los puntos precedentes, la actuación propuesta, en síntesis, tendrá, entre 
otros, los siguientes efectos para el municipio de Getafe: 

• Supondrá la activación de 80 Has. de uso industrial que supondrá un importante foco de 
atracción de inversiones y asentamiento de empresas industriales, logísticas y de servicios, 
nuevas tecnologías e l+D. Este desarrollo industrial prevé la creación de 1.845 empleos 
permanentes y alrededor de 4.469 de carácter temporal, y, por tanto, una mejora en la actividad 
económica para el municipio de Getafe al impulsar la llegada de nuevas grandes empresas a 
la ciudad. Con esta actuación se pone a disposición de la Iniciativa empresarial una ubicación 
privilegiada y estratégica, con acceso (casi) directo a la M-45 y a la M-50. 

Generación de empleo y actividad que será diversificada en niveles de conocimiento y méritos, 
generando competencia y competitividad, pero sin discriminación por razón de raza, sexo, 
religión o cualquier otro elemento diferencial ajeno a las necesidades y funcionalidad de las 
actividades a implantar. 

En consecuencia, y, en este aspecto, la generación de empleo diversificado y de actividad 
económica favorecerá la libre competencia y las oportunidades en el mercado, por lo que el 
desarrollo y ejecución del Plan Parcial producirá un impacto POSITIVO en materia de unidad de 

r 
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( 

( 

mercado. ( 

Otras consideraciones 

No hay otros impactos ni consideraciones. 

En Getafe, octubre de 2022. 

D. Leopoldo Arnaiz Eguren 
Arnalz Arquitectos S.L.P. 
Colegiado COAM n°3.208 

D. Gustavo Romo García 
Arnalz Arquitectos S.L.P. 
Colegiado COAM nº24.468 
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D. Luis Arnaiz Rebollo 
Arnaiz Arquitectos S.L.P. 
Colegiado COAM n°18.940 
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Anexo 

11. Estudio de los polígonos industriales de Getaf 
En Getafe existen a fecha de hoy un total de 14 sectores, o ámbitos espe ficos delimitados, de uso 
industrial o de actividades económicas. Su creación, como tales, arrane en los años 60 y se van 
incorporando paulatinamente con los distintos planeamientos aprobados . 
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Imagen: Localización de los sectores Industriales y de AAEE analizados. Fuente: realización propia . 

Se analizan a continuación, las delimitaciones que se estableció expresamente de la figura de 
planeamiento como zonas de desarrollo de los usos industriales y se excluyen las parcelas que se 
desarrollaron fuera de un ámbito concreto. Se pretende conocer tanto la estructura de los sectores 
para poder analizar como su desarrollo y la situación de los suelos de usos público que generaron. 

Área Empresarial de Andalucía 

Denominación PP-01 Culebro y PP-02 CULEBRO 

Superficie 1.140.398m2 
1 Antigüedad: 1 Construcciones de los años 90 

Empresas 

Ubicación 
Al sur del término municipal, junto a la intersección de las autovías M-50 
y A-4, a una distancia de 16 km. de Madrid. 
ZOl-08. AA-04 PP-1 CULEBRO 

Ordenanza En el año 2008 se aprobó la Modificación Plan Especial Temático para el 
ámbito interior AA-3 Centro De Actividades Servicios AA 3 PP-1 Culebra 
Polígono que comprende superficies de los términos municipales de 

Características Getafe y Pinto. El límite del término municipal es su linde sur y la vía del 
tren lo divide en dos polígonos, 

Usos Industrial. 

Equipamiento 
Equipamiento en planeamiento. Actualmente utilizado como uso terciario 
(hostelería) 

Bloque 111. Documentación Normativa. Volumen 1. Memoria de Ordenación 

Plan Parcial del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" del PGOU de Getafe (Madrid} página 461 de 459 



Aparcamiento En viario e interior de parcelas. 

Localización y usos 

Pinto 

Cuadro de superficies 

Equipamiento 

Industrial 

Servicios 

Zona Verde 

Equipamiento 

Industrial 

Zona Verde 

2.019,88 

87.637,70 

208.284,92 

266.550,50 

24.137,53 

349.258,92 

191.096,55 

CALLE JSMC Al~. Z> 

0,18% 

7,76% 

18,45% 

23,61% 

2,14% 

30,94% 

16,93% 

Total general 1.128.986,00 100,00% 
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Centro logístico de abastecimiento 

Denominación Centro logístico de abastecimiento / 
Superficie 330.896,43m2 1 A f ·· d d· 1 Construccr nes de finales de los años n 1gue a. 90 

Empresas Centro Logístico Decathlon, 1 
Ubicación Cercano a Km 16.5 de la A-4 junto a M-so/ 

Ordenanza ZOl-10. AA-05-CLA PP-1 CULEBRO I 
Características 

~ona industrial destinado a 1~ logística. 9e dividf; en tres áreas: 
Area de Almacenamiento, Area de Servicios, Area de Implantación de 
empresas industriales (grande y mediano) 

Usos Industrial. 

Equipamiento 
Está sin desarrollar un 48% del suelo reservado en PP-02 culebro que 
permanece vacante 

Zona verde Desarrollada. Organizada de forma continua al su del ámbito 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

PP-1 Culebro Equipamiento Desarrollado 2.019,88 100,00% 

Total Equipamiento 2.019,88 100,00% 

Zona Verde Desarrollado 266.550,50 100,00°/4 

Total Zona Verde 266.550,50 100,00% 

iTotal PP-1 Culebro 268.570,38 
1 

PP-2 Culebro Equipamiento Desarrollado 11.595,33 48,04% 

Sin desarrollar 12.542,20 51,96% 

Total Equipamiento 24.137,53 100,00% 

Zona Verde Desarrollado 191.096,55 100,00°/4 

Total Zona Verde 191.096,55 100,00% 

1 

!rotal PP-2 Culebro 215.234,08 1 

Aparcamiento En viario, interior de parcelas y aparcamiento de zona comercial 
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Localización y usos 

..... ~-
Cuadro de superficies 

Centro Logistico de Abastecimiento 

Po •gano I du.11 ,a l 
mp,. <ttlitl 

Industrial 

Equ ipamiento 

otal Centro Logistico de Abastecimiento 
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325.259,43 98,30% 

5.637,00 1, 7Cf'lo 

330.896,43 100,00% 
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' Polígono Los Ángeles 

Denominación Centro logístico de abastecimiento / 
Superficie 1.527.700 m2 1 Antigüedad: 1 Desarrollaqb en los años 60 

Empresas Contenur, Circuitos Impresos, Confremar, Lr:/ewe 

Ubicación Al este del centro urbano entre la C-3 (Cercefnías) y A-4 a 13 km de Madrid 

Ordenanza 14. INDUSTRIAL LOS ÁNGELES / 
Se trata de uno de los polígonos industrlts más antiguos. 

Características 
Ejecutado en los años 60, ha sido objet de una rehabilitación reciente, 
para la mejora de las condiciones de circulación, señalización, 
estacionamiento y cableado interno. 

Usos 
Industrial. 
Compatibles: Terciario, Terciario Comercial , Equipamientos 

Equipamiento 
Se señala en planeamiento una superficie de 62.517 m2 que se encuentra 
parcialmente desarrollado teniendo un 83 % de este suelo sin uso. 

Zona verde 
Desarrollada parcialmente. El suelo no tiene otro pero la calidad de la 
zona verde existente es baja. 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

Los Angeles Equipamiento Desarrollado 10.050,42 16,08% 

Sin desarrollar 52.467,35 83,92% 

Total Equipamiento 62.s11,n 100,00"/o 

Zona Verde Desarrollado 22.105,43 16,65% 

Desarrollo parcial 19.421,89 14,63% 

Sin desarrollar 91.250,03 68,72% 

Total Zona Verde n2.n1,3s 100,00% 

!Total Los Angeles 195.295,12 
, 

Aparcamiento En viario e interior de parcelas. 
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Localización y usos 

&111•.._..,ud• Gtt1•• 
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Cuadro de superficies 

Los Angeles 

iTotal Los Angeles 

Industrial 

Equipamiento 

Zona Verde 
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1.213.184,94 79,41% 

62.517,77 4,09"/o 

132.777,35 8,69% 

1.408.480,06 92,20% 
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Polígono El Lomo 

Denominación 
Superficie 

Empresas 

Ubicación 

Ordenanza 

Características 

Usos 

Equipamiento 

Zona verde 

El Lomo 
470.161 m2 Antigüedad: 

L 
1 

Torraspapel , Elecnor, Tiresur, Lyma, renntag Química S. A. U. 

Al oeste de la autopista A-4 y al sur d I polígono Industrial San Marcos 

17. INDUSTRIAL LAS MEZQUITAS rado: E. EL LOMO 
Polígono totalmente consolidado cor parcelario en distintas horquillas de 
su erficie 
Industrial. 
Com alibles: Terciario, Terciario Comercial, E ui amientos 
El equipamiento está desarrollado en un 98% en gran parte por el espacio 
destinado a zona de a arcamiento de camiones con servicios de a o o. 
Desarrollada. 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

El Lomo Equipamiento Desarrollado 

Total El Lomo 

Sin desarrollar 

Total Equipamiento 

Zona Verde Desarrollado 

Total Zona Verde 

59.979,78 98,00"/o 

1.224,42 2,00"/o 

61.204,20 100,00% 

25.897,93 100,00"/o 

25.897,93 100,00% 

87.102,13 

Aparcamiento En viario e interior de parcelas y en la carpa de camiones. 

Localización y usos 

Getafe 

................. 

Cuadro de superficies 

El Lomo 

iTotal El Lomo 

Industrial 

Red Viaria 

Servicios 

Equipamiento 

Zona Verde 
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368.179,04 75,57% 

5.636,99 1,16% 

9.243,29 1,90"/o 

61.204,20 12,56% 

25.897,93 5,32% 

470.161,45 96,51% 
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Polígono La Carpetania 1 

Denominación 
Superficie 

Empresas 

Ubicación 

Ordenanza 

Características 

Usos 

Equipamiento 

Zona verde 

Carpetania 1 
1.083.482 m2 

1 Antigüedad: 1 Desarrollado en 2003 
Ampliación de Airbus, Siemens, Knorr, Alpisa S.A. Moviltech Servicio 
Técnico 
Al oeste de la autopista A-4 y al sur del polígono Industrial El Lomo 
IG. INDUSTRIA GENERAL Grado: 3. 
Planeamiento incorporado aprobado en 2002 
Polígono ajustado a las demandas de la normativa vigente en lo relativo a 
reservas de suelos. Establece suelo para áreas comerciales y de 
servicios, para las empresas de tecnología e investigación . 
Industrial. 
Compatibles: Terciario, Comercial , Equipamientos 
El equipamiento está desarrollado en un 49% como zona verde mientras 
que en el destinado a equipamiento deportivo no se ha terminado de 
acondicionar como tal. 
Desarrollada en bulevar central y zonas de borde al oeste completadas 
con suelos inicialmente destinados a equipamiento. 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

Carpetania 1 Equipamiento Des a rrol I a do como N 14.240,98 49,19% 

Sin desarrollar 14.707,66 50,81% 

Total Equipamiento 28.948,64 100,00% 

Deportivo Desarrollado como N 19.466,65 100,00% 

Total Deportivo 19.466,65 100,00% 

Zona Verde Desarrollado 93.074,05 100,00'/o 

Total Zona Verde 93.074,05 100,00% 
1 

Total Carpetanla 1 141.489,34 1 
Aparcamiento En viario e interior de parcelas. 
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Localización y usos 

Cuadro de superficies 

Carpetania 1 Industrial 

Infraestructuras 

Red Viaria 

Servicios 

Terciario Comercial 

Equipamiento 

Deportivo 

Zona Verde 

TotalCarpetanial 
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409.186,54 37,77% 

641,70 0,06% 

226.010,80 20,86% 

85.486,07 7,89% 

85.563,56 7,90% 

28.948,64 2,67% 

19.466,65 1,80% 

93.074,05 8,59% 

948.378,01 87,53% 
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Polígono Los Gavilanes 

Denominación SUl-03 los Gavilanes 

Supeñicie 2.089.686, 14m2 1 Antigüedad: 1 Desarrollado en 2013 

Empresas Decathlon Logística, Amazon MAD8, ATOL 

Ubicación 
Al sur del término municipal, a este de la autopista A-4 y a ambos lados 
de la M-45 

Ordenanza IG. Industria General. Definida en el Plan Parcial aprobado en 2012 

Polígono ajustado a lo exigido por la legislación vigente en lo relativo a 
Características reservas de suelos. El polígono está totalmente urbanizado, pero tiene 

parcelas sin ocupar. 

Usos 
Industrial. 
Compatibles: Terciario, Comercial , Equipamientos 

Equipamiento El equipamiento está sin desarrollar. El suelo reservado está vacante. 

Zona verde 
Desarrollada en franja de separación con la M-50 central y zonas de borde 
al sur oeste completadas sin especial calidad en su diseño. 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

Los Gavilanes Equipamiento Sin desarrollar 126.992,81 100,00% 

Total Equipamiento 126.992,81 100,00% 

Zona Verde Desarrollado 479.923,65 100,00% 

Total Zona Verde 479.923,65 100,00% 
T 

Total Los Gavilanes 606.916,46 1 

Aparcamiento En viario e interior de parcelas. 
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Localización y usos 

j 

Arenas 
/ 

Cuadro de superficies 

Los Gavilanes Industrial 923.099,81 44,17% 

Red Viaria 443.865,57 21,24% 

Terciario Comercial 110.280,92 5,28% 

Equipamiento 126.992,81 6,08% 

Zona Verde 479.923,65 22,97% 

Total Los Gavilanes 2.084.162,76 99,74% 
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Polígono Los Olivos 

Denominación Los Olivos 
Superficie 927.1 98m2 

1 Antigüedad : 1 Desarrollado en 2004 

Empresas ZALMU, IRCONGAS Energ ías Alternativas, DIA Getafe 

Ubicación 
Delimitado por el norte por el limite del término municipal y al este con la 
autopista A-4. 

Ordenanza Definida en el Plan Parcial aprobado en 2003 
Polígono ajustado a lo exigido por la legislación vigente en lo relativo a 

Características reservas de suelos. El polígono está totalmente urbanizado, pero tiene 
parcelas sin ocupar. 

Usos 
Industrial. 
Compatibles: Terciario, Comercial , Equipamientos 

Equipamiento 
El equipamiento está parcialmente desarrollado. Un 25% del suelo 
reservado está vacante. 

Zona verde 
Desarrollado en franjas paralelas a la A4 y en pequeñas parcelas 
interiores dispersas. 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 
los Olivos Equ ipamiento Desarroll ado 40.688,86 74,61% 

Sin desa rro lla r 13.843,71 25,39% 

Total Equipamiento 54.532,57 100,00% 

Zona Verde Desarroll ado 105.698,41 100,00% 

Total Zon a Verde 105.698,41 100,00% 

1 

1 1Total Los Olivos 160.230,98 

Aparcamiento En viario e interior de parcelas. 
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Localización y usos 

l 

' ' ' ' • • •• • • ----

Cuadro de superficies 

Los Olivos 

CALI E IMPAESORl;S 

t CAl.ft;li.R,¡E~o' 

1: 
1 
~ ew-E ,Of'!'ER</s 

Total Los Olivos 

Industrial 

Infraestructuras 

Red Viaria 

Equipamiento 

Zona Verde 
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765.309,17 

0,06 

436,01 

54.532,57 

105.698,41 

925.976,22 

82,54% 

0,00% 

0,05% 

5,88% 

11,400/4 

99,87% 

página 433 de 459 



e 

Ampliación Olivos 

Denominación S-UP-B LOS Olivos Ampliación 

Superficie 751.090,64 m2 1 Antigüedad: 1 Desarrollado a partir de 2005 

Empresas 

Ubicación Delimitado por el norte por el límite del término municipal y al este con el 
políQono Los Olivos 

Ordenanza Definida en el Plan Parcial aprobado en 2005 

Polígono ajustado a lo exigido por la legislación vigente en lo relativo a 
Características reservas de suelos. El polígono está totalmente urbanizado, pero tiene 

aún suelo vacante. 

Usos 
Industrial. 
Compatibles: Terciario, Comercial , Equipamientos 

Equipamiento 
El equipamiento no está desarrollado y el suelo reservado permanece 
vacante. 

Zona verde 
Desarrollado en bulevar central y el resto concentrado al sur en 
colindancia con el suelo urbanizable protegido existente. 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

Los Olivos 2Amp Equipamiento Sin desarrollar 9.521,11 100,00% 

Total Equipamiento 9.521,11 100,00% 

Deportivo Sin desarrollar 17.294,98 100,00% 

Total Deportivo 17.294,98 100,00% 

Zona Verde Desarrollado 96.256,68 100,00% 

Total Zona Verde 96.256,68 100,00% 

¡Total Los Olivos 2 Amp 123.072,77 I 
Aparcamiento En viario e interior de parcelas. 
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""'"ª- Los Olivos 2 
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Cuadro de superficies 

los Olivos 2 Amp Industrial 446.389,09 59,43% 

Infraestructuras 688,62 0,09% 

Red Viaria 170.311,22 22,68% 

Terciario Comercial 7.454,71 0,99% 

Equipamiento 9.521,11 1,27% 

Deportivo 17.294,98 2,30% 

Zona Verde 96.256,68 12,82% 

iTotal Los Olivos 2 Amp 747.916,41 99,58% 
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Las Mezquitas 

Denominación S-UP-B LOS Olivos Ampliación 

Superficie 352.234,21 m2 
1 Antigüedad: 1 Desarrollado a partir de 1980 

Empresas 

Situado al oeste de la autopista A4 y al este de la vla férrea de cercanías, 
Ubicación limita por el norte con el polígono Los Ángeles y por el sur con el polígono 

San Marcos 

Ordenanza 17. Industrial Las Mezquitas Grado: C. San Marcos 

Características 
Polígono que no está ajustado a lo exigido por la legislación vigente en lo 
relativo a reservas de suelos. 

Usos Industrial. 

Equipamiento 
El equipamiento no está desarrollado en su totalidad . Parte se ha 
integrado con las zonas verdes col indantes v parte permanece vacante. 

Zona verde 
Desarrollado en parcelas paralelas a la carretera M-406 que cierra el 
ámbito por el norte. 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

Las Mezquitas Equipamiento Desarrollado 1.814,42 24,71% 

Desarrollado como 

zv 2.723,55 37,09% 

Sin desarrollar 2.805,81 38,21% 

Total Equipamiento 7.343,78 100,00% 

Zona Verde Desarrollado 20.539,24 57,50"/o 

Desarroll o parcial 15.178,38 42,50"/o 

Total Zona Verde 35.717,62 100,00% 

Total Las Mezquitas 43.061,40 1 

Aparcamiento En viario e interior de parcelas . 
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Localización y usos 

Getare 

Cuadro de superficies 

Las Mezquitas 

Jotal Las Mezquitas 

CM.LE IMPRESORES 

Industrial 

Equipamiento 

Zona Verde 
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269.850,30 

7.343,78 

35.717,62 

312.911,70 

76,61% 

2,08% 

10,14% 

88,84% 
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San Marcos 

Denominación PolíQono San Marcos 
Superficie 649.061,72m2 1 Antigüedad: 1 Desarrollado a partir de 1980 

Empresas 

Ubicación 
Situado al oeste de la autopista A4, colindante por el norte con el polígono 
Las Mezquitas y al sur con el políQono El Lomo 

Ordenanza 17. Industrial Las Mezquitas Grado: C. San Marcos 

Características 
Polígono que no está ajustado a lo exigido por la legislación vigente en lo 
relativo a reservas de suelos. 

Usos 
Industrial. 
Compatibles: Terciario, Comercial, Equipamientos 

Equipamiento 
El equipamiento no está desarrollado y el suelo reservado permanece 
vacante. 

Zona verde Desarrollado en varias parcelas con una relativa continuidad . 

Desarrollo de suelos de equipamiento y zonas verdes 

San Marcos Equipamiento Sin desarrollar 49.685,66 100,00% 

Total Equipamiento 49.685,66 100,00% 

Zona Verde Desarrollado 46.889,10 96,38% 

Sin desarrollar 1.760,16 3,62% 

Total Zona Verde 48.649,26 100,00% 

1 

Total San Marcos 98.334,92 1 

Aparcamiento En viario e interior de parcelas. 
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Localización y usos 

Cuadro de superficies 

San Marcos Come rci al 

Industrial 

Servicios 

Equipamiento 

Zona Verde 

iTotal San Marcos 
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3.514,10 

497.427,85 

9.643,61 

49.685,66 

48.649,26 

608.920,48 

0,54% 

76,64% 

1,49% 

7,65% 

7,50% 

93,82% 
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Anexo 111. Solicitudes de viabilidades técnicas a las compañías 
suministradoras de los servicios 
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ARNAIZ ARQUITECTOS 
CIF: 882341389 
Méndez Alvaro, 56 
28045 Madrid 

CANAL DE ISABEL 11 

Área de Planeamiento 
Subdirección de Coordinaci n Municipal y Planeamiento 

ASUNTO: 

A/At José Ramírez Montoto 
C/Santa Engracia, 125 

28003 Madrid 

Madrid, agosto de 2022 

Solicitud de lnfonnc de Viabilidad de suministro de agua potable, agua regenerada y puntos de conexión 
exterior a la red general de agua para el Sector P.P.04 "OLIVOS-3" del P.G.O.U. de Getafe. 

ARNAIZ ARQUITECTOS, con CIF 882341389, en calidad de redactor del Plan Parcial del Sector P.P.04 
"OLIVOS-3" del P.G.O.U. de Getafe 

SOLICITA: 

Que se tenga por presentado este escrito, junto con el documento adjunto (DOCUMENTACIÓN PARA LA 
SOLICITUD DE VIABILIDAD DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y EVACUACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES Y PLUVIALES . SECTOR P.P.04 "OLIVOS-3" DEL P.G.O.U. DE GETAFE), y se proceda a 
su traslado al Área de Planeamiento de CYII para emisión del lnfonne de Viabilidad de Suministro. 

Datos de Contacto: 
ARNAIZ ARQUITECTOS 
Jorge Calle Tesoro 
C/Méndez Álvaro, 56 
Tlfno: 91 434 22 80/Móvil: +34 657 200 815 

Fi,mido digit•lmente por ARNAIZ REBOLLO 

ARNAIZ REBQLLQ. ~~~~:::~~:~ocimi•nlo(DNJ c=ES, 
I 1sui11Number=IOCES·5087S547F, 

Luis _ SQ875547F glvor!!:'• '1'•• LUIS,sn•ARNAIZ RE80ll0, 
cn■ARNAIZ REBOLLO LUIS · S087S5<7F 
FKh1: 202208,12 ll.08.lS +02º00' 



Anexo IV. Plan de alarma, evacuación y seguridad civil en 
supuestos catastróficos 

IV.1. Introducción 
El presente documento se redacta para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art.48.2.e) de la LSCM; 
a tal fin se redacta el siguiente Plan de alarma, evacuación y seguridad civil en supuestos 
catastróficos . 

Con este plan se pretenden alcanzar los siguientes objetivos: 

• Asegurar que las conexiones del Sector a ejes de mayor capacidad (M-301 , M-45, M-50 y A-4) 
son óptimas de cara a una hipotética evacuación de la población en situaciones de emergencia. 

• Identificar y conocer los riesgos catastróficos y los puntos vulnerables. 

• Identificar las consecuencias posibles sobre la actividad prevista a desarrollar. 

• Determinar los mecanismos de alarma que garanticen el conocimiento, lo más pronto posible 
por parte de la población asentada, de la situación catastrófica una vez producida. 

• Establecer las normas que garanticen que la población tiene conocimiento y sabe aplicar 
correctamente los procedimientos de evacuación . 

• Facilitar, al Servicio de Protección Civil del Ayuntamiento de Getafe, una herramienta para la 
prevención, planificación y actualización de riegos catastróficos que puedan afectar a la 
población, medio ambiente y bienes, así como planificación para la intervención en situación 
catastrófica. 

• Promover, en su fase más inicial , las actividades de protección corporativa y ciudadana, tanto 
en prevención antes de la catástrofe como en la intervención una vez se haya producido la 
misma. 

• Este Plan se deberá integrar en el Plan de Protección Civil Municipal de Getafe que a su vez 
deberá hacerlo en el Plan Territorial de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM). 

La Comunidad de Madrid aprobó en diciembre de 1992 el PLATERCAM, Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad de Madrid, basado en la Ley 2/85 de Protección Civil del Estado y 
en la Norma Básica de Protección Civil aprobada por el RO 407/92. 

El objetivo de dicho Plan es hacer frente de la forma más rápida y eficiente, a las emergencias 
generales que se pueden presentar en cada ámbito territorial y establecerá la organización de los 
servicios y recursos que procedan; es un plan multirriesgo de carácter preventivo que se activa en 
caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, en las que la seguridad y la vida de 
las personas pueden peligrar y sucumbir masivamente. 

En definitiva, se trata de organizar los medios humanos y materiales disponibles para la prevención 
de cualquier riesgo, garantizar la evacuación y la participación necesaria y preparar la intervención 
de ayudas externas. 

Los niveles de emergencia definidos en el Plan tienen distintos niveles con un orden decreciente: 

• Nivel 3.- Está presente el interés nacional. 

• Nivel 2.- La emergencia sobrepasa el ámbito local. 

• Nivel 1.- Necesita medios y recursos propios o asignados a la Comunidad de Madrid y 
coordinación de la Comunidad. 

• Nivel 0.- Capacidad de respuesta municipal con ayudas esporádicas y control de la Comunidad. 

El Plan prevé la logística necesaria que permita la movilización de recursos humanos y materiales. 
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IV.2. Marco legal 
Tanto en la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, como en el Real Decreto 1378/1985, 
de 1 de agosto, sobre medidas provisionales para la actuación en s· uaciones de emergencia en los 
casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad públ ica, se estable e la responsabil idad de todas y 
cada una de las administraciones en la organización de la Protección Civil , en las competencias, 
servicios y ámbito territorial que les corresponda, aplicando frente a riesgos las medidas correctoras 
de previsión , prevención, planificación y actuación. 

La Ley 2/1985, de 21 de enero, ha sido complementada por numerosas disposiciones 
reglamentarias, algunas tan importantes como la Norma Básica de Protección Civil , aprobada por el 
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, o la Norma Básica de Autoprotección , aprobada por el Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, al tiempo que se han elaborado diferentes Planes de 
Emergencias y Directrices Básicas de planificación sobre riesgos específicos. Igualmente, la Ley 
2/1985 ha sido derogada por la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil , 
en cuanto contradiga o se oponga a lo dispuesto en dicha ley. 

La Ley 2/1985, en su artículo 14, habla de las actuaciones preventivas en materia de protección civil 
que corresponden a los municipios, como Administración Pública: 

• La realización de pruebas o simulacros de prevención de riesgos y calamidades públ icas. 

• La promoción y control de la autoprotección corporativa y ciudadana . 

• Asegurar la instalación, organización y mantenimiento de Servicios de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento. 

• Promover, organizar y mantener la formación del personal de los servicios relacionados con la 
Protección Civil y, en especial , de mandos y componentes de los Servicios de Prevención y de 
Extinción de Incendios y Salvamento. 

• La promoción y apoyo de la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a la 
Protección Civil , a través de organizaciones que se orientarán, principalmente, a la prevención 
de situaciones de emergencia que puedan afectarlos en el hogar familiar, edificios para uso 
residencial y privado, manzanas, barrios y distritos urbanos, así como el control de dichas 
situaciones, con carácter previo a la actuación de los servicios de Protección Civil o en 
colaboración con los mismos. 

• Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención de riesgos, 
mediante el ejercicio de las correspondientes facultades de inspección y sanción, en el ámbito 
de sus competencias. 

IV.3. Identificación de riesgos en la Comunidad de Madrid 
Los riesgos identificados en la Comunidad de Madrid (Capítulo 11 "Identificación de riesgos" del 
Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM)) que pueden generar 
situaciones graves de emergencia y exigir una respuesta extraordinaria por parte de los servicios de 
protección civil son los siguientes: 

• Riesgos de movimientos del terreno: 

Deslizamiento y movimiento de laderas. 

Hundimientos 

Derrumbe de escombreras. 

■ Riesgos climáticos y meteorológicos: 

Sequías. 

Grandes nevadas. 

Grandes tormentas. 

Avalanchas. 
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Temperaturas extremas. 

• Riesgos de origen industrial. 

Fabricación y almacenamiento de explosivos y municiones. 

Tratamiento de residuos tóxicos y peligrosos. 

Extracción de minerales e industrias asociadas. 

Transporte por tubería (oleoductos, gaseoductos). 

• Riesgos asociados con el transporte y el tráfico: 

Aéreo. 

Ferroviario. 

Por carretera. 

• Riesgos asociados a la caída de satélites artificiales y meteoritos. 

• Riesgos asociados con grandes centros de comunicación de la Comunidad de Madrid y apoyo 
a los restantes. 

• Riesgos de derrumbes, incendios y explosiones. 

Edificios urbanos. 

Establecimientos de gran concurrencia . 

Obras de infraestructura (presas, puentes, viaductos, etc.). 

Plantas industriales. 

• Riesgos de anomalías en el suministro de servicios básicos : 

Agua. 

Electricidad. 

Gas. 

Teléfono. 

Otros servicios que puedan afectar gravemente a la salud y protección de la población. 

• Riesgos de contaminación de aguas (en lo referente a la respuesta ante emergencias). 

• Riesgos de accidentes en ríos, lagos, cuevas, subsuelo en general y montaña. 

• Riesgos asociados a grandes concentraciones humanas. 

• Riesgos de anomalías en el suministro de alimentos primarios y productos esenciales. 

• Riesgos de epidemias y plagas. 

• Riesgos asociados al terrorismo. 

Por otra parte, la Comunidad de Madrid está afectada por los riesgos que, según la Norma Básica, 
dan lugar a Planes Especiales. Estos riesgos son: 

• Inundaciones. 

• Químicos. 

• Transporte de mercancías peligrosas. 

• Incendios forestales. 

• Sismos, en los niveles que afecte a la Comunidad de Madrid y apoyo a la respuesta en aquellos 
en los que se declare la emergencia de interés nacional. 
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Por otra parte, la Comunidad de Madrid puede verse afectada o, al m nos, colaborar y participar en 
la respuesta a los riesgos derivados de situaciones bélicas y de ergencia nuclear, ya que la 
aplicación de los Planes Básicos correspondientes viene exigida sie pre por el interés nacional. 

IV.4. Situación y emplazamiento 

Getafe se encuentra localizado en el Corredor Sur; eje europeo e internacional de conexión con 
Andalucía y norte de África . Es uno de los municipios con los que se inició en los años de 1950 y 
1960 el inicio del Área Metropolitana Madrileña, estando su , perspectivas y tendencias, sus 
problemas y oportunidades vinculados a ella . 

Por otra parte, el territorio del Sector "Olivos 3" es en su ámbito la culminación de una oferta en 
Getafe de suelo de actividades industriales y económicas iniciada por iniciativa pública municipal en 
los años de 1960 con fachada a la A-4, hoy Corredor Sur del área metropolitana. 

Los límites del Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" son: 

■ Límite Norte: coincide con el límite del término municipal con el municipio de Madrid, de acuerdo 
con el límite oficial del Instituto Geográfico Nacional (IGN) descargando de su página web al 
tratarse de datos abiertos. Este límite del término municipal coincide, casi en su totalidad, con 
el eje del camino Bajo de los Llanos por lo que este camino público queda parcialmente 
incorporado al ámbito. 

■ Límite Este: se ajusta al eje de la carretera M-301 , de acuerdo con la delimitación del Sector 
establecida en la ficha del PGOU, y tomado el eje que se recoge en el levantamiento 
topográfico. La superficie cubre sobradamente la franja de reserva de suelo para la futura 
autovía que figura en la ficha de gestión del Sector ya que, en la fecha de aprobación del PGOU 
esta no estaba ejecutada. 

■ Límite Sur: la ficha de desarrollo no recoge elementos naturales, o limitaciones previas, que lo 
establezcan. Por tanto, se ha seguido la geometría marcada en la ficha ajustándose a la 
geometría recogida en el PGOU y dejando fuera el camino de la Cogorrilla. 

■ Límite Oeste: se ajusta a la cara exterior de la acera ejecutada en las calles Comunicación y 
Destreza que, a su vez, conforman el límite Este del Sector "Olivos Ampliación", desarrollado 
por iniciativa pública. La definición de esta acera se recoge en el levantamiento topográfico. 

La superficie resultante de esta delimitación del SUS-PP.04 "Olivos 3" es de 803.715 m's. 
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Imagen: Delimitación del ámbito del Plan Parcial , sobre la ortofoto de Getafe.Fuente: elaboración propia 

La red viaria a nivel territorial alrededor del Sector "Olivos 3" se conforma por: 

• A-4. Carretera perteneciente a la red de carreteras del Estado. Autovía de Córdoba que une 
Madrid con la zona Sur. Esta vía atraviesa el municipio de Getafe de Norte a Sur y tiene un 
nudo de conexión directo con el Sector por la M-301. 

• M-301 . Carretera perteneciente a la red principal de carreteras de la Comunidad de Madrid. 
Conecta directamente con el Sector. Tiene conexión directa con la A-4, M-45 y M-50. Esta vía 
se encuentra actualizada y mejorada en el 2021 . 

• M-45. Carretera perteneciente a la red principal de carreteras de la Comunidad de Madrid. 

• M-50. Carretera perteneciente a la red de carreteras del Estado. 

Con todo ello, se debe puntualizar que el Sector está directamente conectado con la Red principal 
de carreteras del área metropolitana de Madrid; donde no va a crear congestión con el núcleo urbano 
de Getafe Central. 

1 ,,._,..,.,... 

10LEOO SUR ¡_.,,···· J 
Imagen: Vías Principales de Comunicación. Fuente: Elaboración Propia 
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IV.5. Planes de actuación que afectan al Sector 
El Sector SUS-PP.04 "Olivos 3" deberá cumplir lo establecido en la L y 2/1985, de Protección Civil 
y en el PLATERCAM. Teniendo en cuenta la situación geográf a y los usos previstos, se 
establecerán en los siguientes apartados los planes de actuaciones n función de su riesgo. 

Plan de actuación en caso de inundaciones 

Ni en el Sector "Olivos 3" ni cerca de él discurre ningún curso de a ua, por lo que no se considera 
necesario el establecimiento de medidas preventivas específicas. 

Plan de actuación ante inclemencias invernales 

Los principales problemas que presentan las inclemencias invernales (nevadas, olas de frío y 
descensos bruscos de temperatura) se relacionan con la alteración de las actividades humanas 
normales, que pueden resumirse en : 

• Aislamiento de poblaciones o núcleos de población . 

• Personas desprotegidas con riesgo de congelación. 

• Averías en la red de abastecimiento de agua y gas. 

• Rotura de líneas eléctricas y telefónicas. 

• Interrupción de comunicaciones por carretera , y ferrocarril. 

• Aumento de la accidentabilidad. 

• Aumento de contaminación atmosférica por el incremento del uso de combustibles para 
calefacción y aparición de fenómenos de inversión térmica. 

En la Comunidad de Madrid, se considera como época de peligro alto, el período de tiempo 
comprendido entre el 1 de diciembre y el 31 de marzo, y como época de peligro medio los meses 
de noviembre y abril. 

Durante este período de tiempo, los medios de la Comunidad de Madrid estarán en "alerta" para 
luchar contra las emergencias que pudieran producirse, y durante la época de peligro alta estarán 
disponibles todos los medios del Plan. 

Las épocas de peligro podrán modificarse cuando se compruebe o se pueda prever unas 
circunstancias meteorológicas que así lo justifiquen. Estas variaciones tanto pueden afectar a todo 
el territorio reg ional , como a una determinada comarca . 

El Sector se encuentra a una altitud entre las cotas más bajas en el extremo Este (586 msnm) y las 
cotas más elevadas (592 msnm) en el extremo Oeste. 

Por otro lado, de acuerdo con el mapa de riesgos siguiente, elaborado por Protección Civil, Getafe 
se localiza en una zona de riesgo BAJO, lo que supone una media de menos de 5 días de nieve al 
año. 
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Imagen: Mapa de riesgo por nieve/hielo. Fuente: DG de Protección Civil 

Por tanto, no se considera necesario establecer medidas preventivas específicas para el Sector 
"Ol ivos 3", debido a la baja frecuencia de nevadas y la buena comun icación del mismo, que cuenta 
con salida directa a la M-301 . 

No obstante, se tendrán en cuenta las siguientes medidas de carácter general : 

■ La urbanización del Sector deberá tener en cuenta los efectos del frío en la zona , por lo que las 
redes deberán estar preparadas para evitar cortes de luz, congelación del agua y rotura de 
tuberías, problemas en la red de gas y telefonía etc. 

■ Las edificaciones deberán contar con sistemas de aislamiento en las paredes y ventanas para 
min imizar los efectos del frío. También deberán orientarse las edificaciones para optimizar los 
aportes de energía solar en invierno. e 

■ Las edificaciones deberán contar con calefacción en las zonas de estancia permanente. 

■ La limpieza de los viarios en caso de nevadas o heladas lo realizará el Ayuntamiento en los A 
viales de titularidad municipal. W 
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Plan de actuación en el caso de incendios forestales 

Los incendios forestales son considerados como riesgo desencade ante de una posible emergencia 
en la que debe protegerse a personas y bienes, sin tampoc descuidar la defensa de los 
ecosistemas. 

La Comunidad de Madrid cuenta con un Plan de Protecció Civil ante Incendios Forestales 
(INFOMA), aprobado por el Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno. En la 
elaboración de dicho plan se han tenido en cuenta el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el 
que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil (BOE de 1 de mayo de 1992), y la Directriz 
Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por I cendios Forestales. 

El INFOMA, calificado como Plan Especial, tiene por objetivo el recoger básicamente aquellos 
aspectos más importantes que, de forma directa o indirecta, afectan a la población y a las masas 
forestales de la Comunidad, con la finalidad de hacer frente de forma ágil y coordinada a los distintos 
supuestos que puedan presentarse, estableciendo para ello un marco orgánico-funcional 
específicamente adaptado al riesgo en cuestión . 

En el territorio de la Comunidad de Madrid se consideran tres épocas de peligro de incendios 
forestales, a saber: 

• Época de peligro alto: Desde el 15 de junio hasta el 30 de septiembre. 

• Época de peligro medio: Del 16 de mayo al 14 de junio y del 1 al 31 de octubre. 

• Época de peligro bajo: Del 1 de noviembre al 15 de mayo. 

Estas épocas pueden variar en función de la climatología . 

Cabe señalar que el municipio de Getafe se incluye en el anexo 1 "Relación de municipios con riesgo 
forestar' del INFORMA. Según el mapa de riesgo de incendio forestal del mismo INFOMA, el 
municipio de Getafe y en consecuencia el Sector que nos ocupa, se encuadra en zona de riesgo 
bajo. 
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Zonlflcacón del riesgo 
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Imagen: Mapa de zonificación del riesgo de incendios . Fuente: INFOMA 

Los recursos de los que dispone la Comunidad de Madrid para actuar en caso de incendio son las 
siguientes: 

• Consejería competente en materia de emergencias y protección civil: Dirección General de 
Emergencias. 

- Parques de Bomberos de la Comunidad de Madrid sitos en Alcobendas, Tres Cantos, 
Lozoyuela, Coslada, Torrejón de Ardoz, Alcalá de Henares, Arganda del Rey, Parla , 
Villaviciosa de Odón, Aranjuez, Aldea del Fresno, Getafe, San Martín de Valdeiglesias, e 
Valdemoro, Las Rozas, Collado Villalba , El Escorial, Navacerrada, Pozuelo de Alarcón. 
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- Brigadas forestales. 

- Puestos de vigilancia: Puestos fijos distribuidos por la g ografía madrileña, con las 
funciones de vigilancia y detección de incendios y los puesto móviles que se establezcan. 

- Bases de helicópteros. 

- Medios auxiliares: Autobombas nodriza, equipos de maquin ria pesada, puesto de mando ... 

- Otros medios: Todos los medios del Cuerpo de Bomber s de la Comunidad de Madrid 
disponibles y adecuados para la extinción de los incendio forestales y, como mínimo, los 
establecidos en los procedimientos de activación de medí s. 

- CECOP: Centro de Coordinación Operativa. 

- Todos los medios humanos y materiales del Cuerpo de A¿entes Forestales: 

o Central de Coordinación ECAF del Cuerpo de Agentes Forestales, situada en 
Pozuelo de Alarcón. 

o Todos los medios humanos y materiales del Cuerpo de Agentes Forestales, 
repartidos por toda la geografía de la Comunidad de Madrid. 

Consejería competente en materia de Sanidad . 

Los representantes que correspondan en el Comité Asesor y en el Puesto de Mando Avanzado, 
además de los medios de la Consejería de Sanidad asignados a situaciones de emergencia , 
definidos en el portal corporativo de la Comunidad de Madrid www.madrid.org/summa/. 

- Centro de Coordinación de Urgencias y Emergencias del SUMMA 112, situado en sede del 
SUMMA 112 en la calle Antracita (Madrid). 

- Vehículos de intervención rápida (VIR), UVls (ambulancias móviles medicalizadas), y 
ambulancias de transporte sanitario, ubicadas en la red de bases repartidas por toda la 
geografía de la Comunidad de Madrid. 

- 2 helicópteros medicalizados, situados en Las Rozas y Lozoyuela. 

- Además, los servicios de urgencias de atención primaria ubicados en los centros de salud 
y centros de especialidades, y los servicios de urgencia hospitalaria ubicados en los 
hospitales de la red pública . 

Consejería competente en materia de Medio Ambiente. 

Los representantes que correspondan en el Comité Asesor y en el Puesto de Mando Avanzado. 
Director General de Medio Ambiente o persona en quien delegue. 

• Consejería competente en materia de Asuntos Sociales. 

Los representantes que correspondan en el Comité Asesor, así como los medios de la 
Consejería asignados a situaciones de emergencia que están listados en el portal corporativo 
de la Comunidad de Madrid (Servicio de Emergencia social, dependiente de la Dirección 
General de servicios sociales). 

Recursos propios: Central del Servicio de Emergencia Social, situada en la ciudad de Madrid, 
y 2 Unidades Móviles de Emergencia Social Recursos complementarios: Psicólogos de 
Emergencia Social, Intérpretes de Emergencia Social, Plazas de emergencia, y voluntarios. 
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■ Instalaciones (Fuente: anuario del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid) 

Parques de Bomberos: 

o Fijos: 19. 

o Estacionales: 21 . 

- Bases brigadas Helitransportadas: 8 

- Puestos de vigilancia : 40 

o Fijos: 37. 

o Cámaras de videovigilancia : 3 

!NfQMA 2020. OESPµt:GUE ~E MEDIOS j 

PAll~Uuao..-EROS -"- .. 
RED DE VIO l.A ~ 

M 

Imagen: Mapa de despliegue de medios contraincendios. Fuente: Bomberos CAM 
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Dado el uso del Sector, hay que considerar el riesgo de ocasionars un incendio por fallo en las 
instalaciones u otras circunstancias. Cada edificación tendrá que de umplir con las exigencias en 
la materia contenidas en el Código Técnico de la Edificación. 

Será necesaria la instalación de hidrantes (equipo que suministra ran cantidad de agua en poco 
tiempo, permite la conexión de mangueras y equipos de lucha contr incendios, así como el llenado 
de las cisternas de agua de los bomberos) en el interior del Sector ver localización de los hidrantes 
previstos en el plano de Alarma, Evacuación y Seguridad civil en s puestos catastróficos). 

Los hidrantes estarán preparados para resistir las heladas y las cciones mecánicas, cuando sea 
necesario; podrán estar enterrados cada uno en una arqueta con , na única salida o terminados en 
una columna provista de tres salidas, en todo caso, estarán debidamente señalizados y localizados 
de tal modo que la distancia entre ellos por espacio público no sea superior a 200 m. 

Además, es importante llevar a cabo otra serie de medidas preventivas para evitar la ocurrencia de 
incendios. Destacan las siguientes medidas: 

■ Limpieza anual (preferentemente en el comienzo de la etapa estival) de la vegetación herbácea 
y arbustiva en los espacios libres del Sector, que en principio pueden considerase zonas 
vulnerables. 

■ Realización de campañas de concienciación ciudadana anualmente para alertar sobre los 
peligros de incendio y del mecanismo de evacuación en caso de ocurrencia catastrófica. 

Plan de Actuación ante accidentes catastróficos en el transporte 

El desarrollo del Sector prevé el transporte de materiales como una de sus principales funciones en 
las zonas industrial y terciario. Además, por el término municipal existen infraestructuras viarias de 
primer orden, por tanto el riesgo de accidentes en el transporte de materiales es relativamente 
importante dada la categoría de las carreteras. Por lo que habrá que aplicar todas las normas sobre 
seguridad en el transporte de los materiales. 

IV.6. Plan de evacuación 

Estructura, organización y funciones 

Para la consecución de los objetivos del Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad es imprescindible 
disponer de personas organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las 
acciones a emprender para el control de las emergencias. 

Los equipos de emergencias son el conjunto de personas especialmente entrenadas para la 
prevención y actuación en accidentes dentro del ámbito cuya misión fundamental es tomar todas las 
precauciones necesarias para impedir que se encuentren reunidas las condiciones que puedan 
originar un accidente. 

De entre sus principales funciones, cada componente del equipo deberá: 

• Estar informado del riesgo general y particular que presentan los diferentes procesos dentro de 
la actividad que se desarrolle (fase de construcción y obra). 

• Señalar las anomalías que se detecten y verificar que han sido subsanadas. 

• Tener conocimiento de la existencia y uso de medios materiales de que se dispone. 

• Hacerse cargo de mantenimiento de los citados medios. 

• Estar capacitado para suprimir sin demora las causas que puedan provocar cualquier anomalía 
mediante acción indirecta (dando la alarma a las personas designadas en el Plan de 
Emergencia específico) o bien acción directa y rápida (cortar la corriente eléctrica, cerrar la 
llave de paso del gas, aislar las materias inflamables, etc.). 

• Combatir el fuego desde que se descubre, mediante el accionamiento de la alarma, la 
aplicación de las consignas del Plan de Emergencia específico, la utilización de los medios de 
primera intervención disponibles mientras llegan los refuerzos, etc. 
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• Prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas. 

• Coordinarse con los miembros de otros equipos para anular los efectos de los accidentes o 9 
reducirlos al mínimo. 

Centros receptores 

Se indican a continuación los Centros sanitarios en el municipio de Getafe y sus proximidades que 
podrían ser receptores en caso de emergencia. 

Centros Sanitarios en el municipio de Getafe 

Hospital Universitario de Getafe 
Crta . Madrid - Toledo, Km.12,500 ,28905, 

916839360 
Getafe 

Centro de Salud el Bercial Av. del Parque, 12, 28905, Getafe 916811551 

Centro de Salud Getafe Norte Av. Rigoberta Menchú, 2, 28903, Getafe 916652486 

Centro de Salud Las Margaritas CI Magallanes, 6, 28903, Getafe 916822294 

Centro de Salud Sánchez Morates CI Huelva, 2, 28903, Getafe 916832526 

Centro de Salud Las Ciudades CI Palestina, s/n, 28903, Getafe 916959882 

Centro de Salud Getafe X 
CI francisco Gaseó Santillán, 2, portal B, 2ª 

916964166 
planta (Pol íg. San Marcos}, 28906, Getafe 

Centro de Salud Juan de la Cierva Av. Juan de la Cierva, si n, 28901 , Getafe 916823199 

Centro de Salud El Greco Av. Reyes Católicos, 37, 28901 , Getafe 916815746 

Centro de Salud Sector 111 Av. Juan Carlos 1, 1, 28905, Getafe 916825896 

Otros hospitales próximos 

Hospital Universitario Severo 
Av. de Orellana, sin, 28911 , Leganés 914818000 

Ochoa 

Hospital Universitario de CI Camino del molino, 2, 28942, 
916006000 Fuenlabrada Fuenlabrada 

Hospital Infanta Cristina Av. 9 de junio, 2, 28981 , Parla 911913000 

Los centros deportivos y los centros docentes pueden ser considerados como centros de acogida 
de afectados en caso de emergencia. Los principales pol ideportivos de Getafe son los siguientes: 

Centros deportivos en el municipio de Getafe 

Polideportivo municipal Juan de la 
Av. D. Juan de Borbón, sin , 28901 , Getafe 912080452 Cierva 

Pabellón deportivo municipal M4 Av. D. Feo. Fdez. Ordóñez, O, 28903, Getafe 916016595 

Polideportivo Giner de los Ríos Crta. Getafe a Leganés, sin, 28901 , Getafe 916823238 

Polideportivo Alhóndiga Crta . Getafe a Leganés, s/n, 28905, Getafe 916706999 

Polideportivo municipal San Isidro CI Toledo, sin, 28901 , Getafe 912027900 

Polideportivo Cerro de Buenavista Senda de Mafalda, sin, 28905, Getafe 916834733 
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Condiciones de los viales de acceso a los edificios 

Según el Reglamento de prevención de incendios de la Comunidad de Madrid (actualizado julio 
2004) las condiciones de los viales de acceso a los edificios: 

• Los viales de acceso a los edificios deben permitir el paso de un ehículo de dimensión 1 O x 
2,50 m y cumplir las condiciones siguientes: 

a. Anchura mínima libre: 3,5 m. 

b. Altura mínima libre o gálibo: 4,5 m. 

c. Radio de curvatura exterior en tramo curvo: 17 m. 

d. Sobrecarga de uso: 2.000 Kg/m2
. 

• Los viales de aproximación a fondo de saco, de más de 50 m de longitud, deben permitir la 
maniobrabilidad de un vehículo de 1 O m de longitud. 

• Los viales de acceso a los edificios se deben mantener libres de mobiliario urbano, arbolado, 
jardines, mojones u otros obstáculos que dificulten las posibilidades de accesibilidad. 

Rutas de evacuación 

Una ruta de evacuación definida, en todos los casos, deberá proporcionar un camino seguro tanto 
para la salida de los afectados como para el acceso del personal de rescate (bomberos, 
ambulancias, etc. ). 

Las principales vías de evacuación previstas a través de tráfico rodado son: 

• Carretera M-301 . 

• C/ Destreza, polígono industrial "Ampliación Olivos". 

• C/ Comunicación, polígono industrial "Ampliación Olivos". 

IV. 7. Otras actuaciones 

A continuación, se exponen otras medidas de actuación en el ámbito que deberán tenerse en cuenta 
en fases posteriores de desarrollo del Sector: 

• El diseño del viario y de las edificaciones deberá tener en cuenta las condiciones de 
accesibilidad y protección establecidas en la Ley 8/1993, de 22 de Junio, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas , y demás legislación en esa materia . 

• La urbanización de las vías públicas, parques y demás espacios de uso público, deberán ser 
accesibles a todas las personas, incluidas las que tengan movilidad reducida. 

• La urbanización deberá contemplar la accesibilidad de vehículos especiales a las edificaciones 
(ambulancias, bomberos, policía , etc.). 

• Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente para su identificación de día y de 
noche. 

• El acceso a los edificios deberá realizarse desde la vía pública. 

• Los huecos horizontales en los edificios deberán estar protegidos mediante barandillas para 
evitar las caídas. 

• Las edificaciones cumplirán al menos, con los requisitos del Documento Básico SI , Seguridad 
en caso de incendio, del Código Técnico de la Edificación. 

• En las naves se instalará la señalización interior correspondiente a salidas y escaleras de uso 
normal y de emergencia, aparatos de extinción de incendios, puertas de evacuación en caso 
de siniestro y cuantas señalizaciones sean necesarias para la orientación de las personas y 
facilitar la evacuación en caso de emergencia. 
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• En los locales abiertos al público se exigirán las siguientes condiciones: 

- Los aparatos de calefacción se dispondrán de forma que nunca exista el peligro de que las e 
mezclas de carburantes se inflamen. 

- La iluminación artificial de los locales se hará mediante lámparas eléctricas y las A 
instalaciones de energía y alumbrado responderán a las disposiciones vigentes sobre la W 
materia. 

- El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de un alumbrado supletorio de emergencia en e 
locales mayores de 2.000 m2

• 

- Se instalarán aparatos de extinción de incendios cada 500 m2
• En los locales inferiores a A 

500 m2 no será obligatoria su instalación. • 

- Además de la red de hidrantes como protección del área de parcela, será obligatorio instalar 
un hidrante cada 1.000 m2 edificados. 

• En los edificios públicos se instalará la señalización interior correspondiente a sal idas y 
escaleras de uso normal y de emergencia, aparatos de extinción de incendios, puertas de 
evacuación en caso de siniestro y cuantas señalizaciones sean necesarias para la orientación 
de las personas y facilitar la evacuación en caso de emergencia . 

IV.8. Teléfonos de emergencia de la Comunidad de Madrid 
En la siguiente tabla se muestran los teléfonos de emergencia de la Comunidad de Madrid, que 
serían necesarios en caso de alarma y/o evacuación: 

Teléfono de emergencias de la Comunidad de Madrid 112 

Teléfono de la Policía Nacional 091 

Teléfono de la Policía Local 092 

Teléfono de la Guardia Civil 062 

Teléfono de Protección Civil 915373100 

Teléfono de la Cruz Roja 915222222 

Teléfono Seguridad Social / Urgencias Samur 061 

Teléfono Ambulancias 061 

Teléfono Bomberos 080 - 085 - 092 

IV.9. Cartografía 
• Plano de Alarma, Evacuación y Seguridad civil en supuestos catastróficos. 
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